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Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que se modifica 

el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre



5 
   J.M. Jornet Meliá 

 



6 
   J.M. Jornet Meliá 

 

¿El 

programa de Evaluación propuesto cumple –o ha cumplido- con las 

consecuencias –fines- que justificaron su puesta en marcha? 
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Jesús Miguel Jornet Meliá 
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Validez Consecuencial

(Tomado de Bakieva, 2016).
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 A priori
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 A posteriori
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Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que se 

modifica el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre

                                                           
Eficacia eficiencia

funcionalidad
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A partir de estos resultados pueden realizarse tan sólo “inferencias 

de opinión”,
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A. 

 El conocimiento de los criterios de evaluación incluidos en un 

documento disponible en la web de ANECA Principios y 

orientaciones para la aplicación de los criterios de evaluación”; 

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/ACADEMIA-instrucciones-para-la-solicitud/Documentos-del-Programa
http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/ACADEMIA-instrucciones-para-la-solicitud/Documentos-del-Programa
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 En consecuencia, la AUTORREGULACIÓN, de forma que sólo el 

profesorado que entendía que podría ser acreditado presentaba su 

solicitud. 

B. 
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C. 
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D. 

No puede estimarse el rol que han jugado los 

sexenios en la acreditación. 

Sexenio Plus 
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La acreditación del profesorado es un hecho trascendente para 

su desarrollo personal y profesional y debería estar avalado por las 

máximas garantías.

¿Se ha evaluado al evaluador?

expertos con carácter consultivo
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la interpretación en la aplicación del baremo se ha producido en 

diversas ocasiones

Los análisis de concordancia de juicio 

son habituales en procesos evaluativos y se utilizan, precisamente, para 

basar la objetividad de las decisiones en el consenso inter-subjetivo.

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA
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¿hacia dónde dirigir los cambios en el sistema de 

evaluación?
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(Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016). 
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 (Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016). 
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 (Tomado de Informe 

ACADEMIA, ANECA 2016). 
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(Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016).
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(Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016).
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(Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016).
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 (Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016).
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 (Tomado de Informe ACADEMIA, 

ANECA 2016).
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(Tomado de 

Informe ACADEMIA, ANECA 2016).
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(Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016).
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(Tomado de Informe ACADEMIA, ANECA 2016).
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analizamos los 

hechos y no enjuiciamos a las personas

 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 



37 
   J.M. Jornet Meliá 

 

8. 

9. 

10. 

11. 

 

“1. Las comisiones que valoren las solicitudes de acreditación 

deberán estar 

. Además, 

. 

, y un tercio serán profesores titulares de universidad o 

investigadores con categoría equivalente. 

2. 

 y del número previsible de solicitudes, pero 
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. Uno de los miembros actuará 

como presidente o presidenta, otro como secretario o secretaria, y 

los demás como vocales. Además, participará en las sesiones de la 

Comisión un miembro del personal de ANECA que prestará el apoyo 

técnico necesario para el desarrollo de las actividades de la misma. 

3. 

 de categoría equivalente que formen parte de aquella, 

que tendrá la 

.”
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3. Criterios para la designación de los miembros de las comisiones 

(artículo 6). 
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.

 

 

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA
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 3. 
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 de categoría equivalente que formen parte de 

aquella, que tendrá la 

.” 

 

 

 

LEY 30; 1992, de de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo
3

. 
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4. 



48 
   J.M. Jornet Meliá 

 

 

“1. 

, atendiendo a criterios 

tales como la antigüedad, la experiencia en gestión o evaluación, o 

los méritos científico-técnicos. El Presidente deberá formar parte del 

cuerpo de catedráticos de universidad. 

3. Dichos nombramientos no serán eficaces hasta que las personas 

designadas hayan formalizado la declaración jurada o promesa a 

que se refiere el artículo 8 de este real decreto. 

4. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, actuará como 

Presidente el catedrático de universidad de mayor antigüedad entre 

los que integren la comisión.» 
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La 

valoración de los méritos y competencias a que se refiere el artículo 

anterior será realizada por comisiones designadas al efecto por el Consejo 

de Universidades. Estas comisiones llevarán a cabo el examen y juicio 

sobre la documentación presentada por los solicitantes y emitirán la 

correspondiente resolución

“La Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación informará al Consejo de 

Universidades del funcionamiento de las comisiones y los resultados de 

sus actuaciones con la periodicidad que establezca dicho Consejo”.  
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Téngase en cuenta que el consenso-intersubjetivo se 

asume como principio que avala la objetividad de las evaluaciones 

individuales de acreditación que emite cada comisión y este hecho es 

metodológicamente mensurable, 

Solicitudes

“En la solicitud que presenten los candidatos ante la sede 

electrónica de ANECA deberá constar el cuerpo docente para el que 

pretenden obtener la acreditación y la Comisión por la que quieren ser 

evaluados, de acuerdo con el modelo que ANECA establezca. En el caso de 

que la Comisión de Acreditación seleccionada considere que el perfil del 
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solicitante resulta más afín a otro ámbito académico-científico, remitirá 

el expediente al Director de ANECA para su reasignación. Antes de 

resolver, la Dirección dará audiencia al interesado” 
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Instrucción.

1. Recibidas las solicitudes por parte de ANECA, ésta comprobará que 

la documentación aportada incluye la certificación de los requisitos 

legalmente establecidos para solicitar la acreditación al cuerpo 

solicitado, así como la justificación de los méritos aducidos. Una vez 

efectuada la comprobación, la documentación quedará a disposición 

de las comisiones. Si se dejase de aportar algún documento esencial 

o los aportados no reunieran los requisitos necesarios, se 

comunicará al interesado esta circunstancia y se le concederá un 

plazo de 10 días hábiles para su subsanación. De no efectuar la 

subsanación en el referido plazo, se le tendrá por desistido de su 

petición, archivándose sin más trámite. Asimismo, si el 

procedimiento se paraliza por causa imputable al interesado, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. 

2. Las comisiones de acreditación examinarán la documentación 

presentada con el fin de emitir su resolución. En caso necesario, 

podrán recabar de los solicitantes aclaraciones o justificaciones 

adicionales, que se entregarán por escrito en un plazo de 10 días 

hábiles. En el caso de que no se presente la justificación o aclaración 

solicitada en dicho plazo, no se valorarán los méritos cuya 

justificación o aclaración dio lugar al requerimiento. 

3.  Las solicitudes de acreditación para el cuerpo de catedráticos de 

universidad serán examinadas y resueltas por las subcomisiones a 

que se refiere el artículo 5 del presente real decreto. 

4. Las comisiones de acreditación evaluarán las solicitudes de acuerdo 

con lo establecido en el presente real decreto y en sus anexos. 
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 Se valorarán 

preferentemente la actividad investigadora y la actividad docente. 

La formación académica, la transferencia de conocimiento y 

actividad profesional, así como la actividad de gestión serán 

valoradas únicamente para compensar insuficiencias no graves en 

alguna de las dos dimensiones objeto de valoración preferente. 

5. En los supuestos de evaluación negativa, y con carácter previo a la 

resolución, las comisiones de acreditación remitirán sus propuestas 

de resolución a los interesados, debidamente motivadas, con el fin 

de que, en el plazo de 10 días hábiles, dirijan al Presidente de la 

Comisión las alegaciones que estimen pertinentes, que deberán ser 

valoradas por la Comisión. 

 dictando la 

correspondiente resolución administrativa. 

6. Cumplimentado el trámite a que se refiere el primer párrafo del 

apartado anterior, 

 Dicha 

resolución será motivada, y podrá ser favorable o desfavorable a la 

acreditación. Cuando la resolución sea favorable, ANECA emitirá el 

correspondiente certificado de acreditación. 



56 
   J.M. Jornet Meliá 

 

, sin perjuicio 

de la obligación positiva de resolver que recae sobre el órgano 

evaluador. 
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 El transcurso del plazo máximo de seis meses sin 

dictar y notificar la resolución, tendrá efecto desestimatorio, 

sin perjuicio de la obligación positiva de resolver que recae 

sobre el órgano evaluador”, 
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«Artículo 16. Reclamaciones. 

1. Contra las resoluciones a las que se refiere el artículo anterior, los 

solicitantes podrán presentar, en el plazo de un mes, una reclamación 

ante el Consejo de Universidades que será valorada y, en su caso, 

admitida a trámite por la  de dicho órgano. 

2. La Comisión de Reclamaciones del Consejo de Universidades examinará 

el expediente relativo a la acreditación para velar por las garantías 

establecidas y podrá ratificar la resolución o, en su caso, aceptar la 

reclamación, todo ello en un plazo máximo de tres meses. El transcurso 

del plazo máximo establecido sin dictar y notificar la resolución tendrá 

efecto desestimatorio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 66.1 de la 
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6/2001, de 12 de diciembre, de universidades, según la redacción dada 

por la Ley 4/2007, de 12 de abril. 

3. El examen de la reclamación se hará basándose en la solicitud de 

evaluación y toda la documentación contenida en el expediente. 

4. En el caso de ser estimada la reclamación, la Comisión de 

Reclamaciones del Consejo de Universidades remitirá a ANECA su 

resolución, indicando de forma concreta los aspectos de la evaluación que 

deben ser revisados. Dicha revisión se llevará a cabo por comisiones de 

revisión. 

5. 

 Se procurará que sus miembros hayan tenido 

experiencia como evaluadores en las comisiones de acreditación. 

Las Comisiones de revisión dependerán administrativamente del órgano 

de ANECA competente para la evaluación del profesorado, y disfrutarán 

de autonomía para el ejercicio de sus funciones. 

6. 

 Los miembros de estas 

comisiones deberán reunir los requisitos establecidos en el artículo 6.2, 

además de poseer experiencia en evaluación de profesorado. Todos los 

miembros de estas comisiones, incluidos el Presidente y el Secretario, 

serán seleccionados por el Consejo de Universidades a propuesta de 

ANECA, y nombrados por el Director de ANECA a propuesta del Consejo 

de Universidades. El periodo de su nombramiento será de dos años, 

prorrogables por otros dos. 
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7. 

8. 

 

9. La resolución del Consejo de Universidades pondrá fin a la vía 

administrativa y frente a la misma podrá interponerse recurso de 

reposición o bien ser recurrida directamente ante la jurisdicción 

contencioso-administrativa.» 

 

 

 

¿Es más fácil decidir sobre una reclamación que 

acerca de una acreditación en primera evaluación?
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Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que se modifica el 

Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre (BOE 144, de 7 de Junio de 

2015), 

«Artículo 8. Código Ético. 

1. El Código Ético, que será aprobado por el Consejo Rector de ANECA, 

incorporará, al menos, los siguientes contenidos: 

Entre los deberes de los miembros de las comisiones, el Código Ético 

tendrá que hacer mención, al menos, a los siguientes: 

2. Los miembros de las comisiones de acreditación deberán formular 

por escrito una declaración jurada o promesa de cumplir el Código Ético 

antes de comenzar a desempeñar sus funciones. 

3. El incumplimiento del Código Ético dará lugar a la instrucción de 

oficio, por el Director de ANECA, de un expediente de separación de la 

Comisión de Acreditación. 
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Este expediente no tiene, en ningún caso, naturaleza disciplinaria y se 

tramitará de acuerdo con lo previsto en los artículos 68 y siguientes de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No 

obstante, se dará traslado a los órganos competentes para que, en su 

caso, adopten las medidas disciplinarias que eventualmente pudieran 

resultar procedentes. El Director de ANECA es el órgano competente para 

dictar la resolución que pone fin al procedimiento de separación. 

4. El Código Ético deberá ser coherente con lo dispuesto en el capítulo 

VI de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público.» 

 

 

 

 

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/Comisiones-de-Acreditacion
http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/Comisiones-de-Acreditacion
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 “A abstenerse 

en la evaluación de un expediente cuando se haya 

participado en primera instancia” “A 

respetar las causas de abstención recogidas en el RD 

1312/2007”
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A.  

1. Actividad investigadora 

• Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora: 

publicaciones científicas, creaciones artísticas profesionales, congresos, 

conferencias, seminarios, tesis doctorales dirigidas (si no se alegan como 

méritos de actividad docente). 

• Calidad y número de proyectos competitivos y contratos de 

investigación con resultados constatables. 

• Movilidad: estancias en centros de investigación con resultados 

constatables. 
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• Otros méritos investigadores. 

2. Actividad docente 

• Dedicación docente: amplitud, diversidad, intensidad, responsabilidad, 

ciclos, tipo de docencia universitaria, tesis doctorales dirigidas (si no se 

alegan como méritos de actividad investigadora). 

• Calidad de la actividad docente: evaluaciones positivas de la actividad, 

elaboración de material docente original, publicaciones docentes, 

proyectos de innovación docente con resultados destacables. 

• Formación docente. 

• Otros méritos docentes. 

3. Formación académica 

• Calidad de la formación predoctoral y doctoral: becas, premios, otros 

títulos, etc. Tesis doctoral: premio extraordinario de doctorado y otros 

premios, mención de doctorado europeo o internacional, mención de 

calidad o excelencia del programa de doctorado. 

• Calidad de la formación posdoctoral: becas o contratos posdoctorales. 

• Otros méritos de formación académica. 

4. Transferencia de conocimiento y experiencia profesional 

• Patentes y productos con registro de propiedad intelectual, 

transferencia de conocimiento al sector productivo, implicación en 

empresas de base tecnológica, etcétera. 

• Calidad y dedicación a actividades profesionales en empresas, 

instituciones, organismos públicos de investigación u hospitales, distintas 

a las docentes o investigadoras. 

• Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con 

empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al 

amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades. 
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• Otros méritos de transferencia de conocimiento y experiencia 

profesional. 

5. Experiencia en gestión y administración educativa, científica y 

tecnológica 

• Desempeño de cargos unipersonales de responsabilidad en la gestión 

universitaria recogidos en los estatutos de las universidades, o que hayan 

sido asimilados a ellos; o en organismos públicos de investigación. 

• Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico 

dentro de la Administración General del Estado o de las comunidades 

autónomas. 

• Otros méritos de gestión. 

B.  

La evaluación de los méritos aducidos y debidamente justificados dará 

lugar a una calificación alfabética de la A a la E. En cada uno de las 

dimensiones esta calificación tendrá el siguiente significado: 

– A, excepcional. 

– B, bueno. 

– C, compensable. 

– D, insuficiente. 

– E, circunstancia especial. 

En la acreditación para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad no 

se tomará en consideración la formación académica, y obtendrán una 

resolución positiva los solicitantes cuya evaluación obtenga, al menos, la 

combinación de calificaciones que se detalla en la siguiente tabla: 

Docencia 
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 Experiencia docente universitaria a tiempo completo, o su 

equivalencia a tiempo parcial, en materias regladas y con evaluaciones 

positivas de la actividad docente, de al menos quince años, con unas 2000 

horas impartidas, de las cuales al menos 600 deberán ser de posgrado y 

al menos el 70% deberán haberlo sido con grado de doctor. 

 

de al menos quince 

años, con unas 2000 horas impartidas, de las cuales al menos 600 

deberán ser de posgrado y al menos el 70% deberán haberlo sido con 

grado de doctor”. 

 al menos quince años sea 

en dedicación a tiempo completo o su equivalente a tiempo 

parcial

 

con unas 2000 horas
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 de las cuales al 

menos 600 deberán ser de posgrado y al menos el 70% deberán 

haberlo sido con grado de doctor”. 

y al 

menos el 70% deberán haberlo sido con grado de doctor”

 

 

 

 

 



85 
   J.M. Jornet Meliá 

 

 

 

 

 

 

 

 

Venia 

Docendi

 

 

 

 

                                                           
4 Antes de solicitar la acreditación a titular de universidad el Contratado Doctor debería 
permanecer al menos 5 años con ese tipo de contrato. 
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Venia 

Docendi
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Venia 

Docendi
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 Experiencia docente universitaria a tiempo completo, o su 

equivalencia a tiempo parcial, en materias regladas y con evaluaciones 

positivas de la actividad docente, 
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∙ 

∙ 

unas

∙ 
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 Se deberá contar con  de la 

 acreditada por programas de calidad como Docentia u otros que 

puedan considerase de análoga estructura. 

 

 

 

 

 valoraciones muy positivas

 

programa Docentia
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 programa Docentia

 Se deberá contar con de la actividad 

docente acreditada por programas de calidad como Docentia u otros que 

puedan considerase de análoga estructura. 

 

 

valoraciones  positivas

valoraciones positivas
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Se valorará la diversidad de la docencia impartida, teniendo en cuenta, 

en su caso, las circunstancias de los centros en los que se haya 

desarrollado, considerando el número y variedad de las materias del área 

de conocimiento de que se haya sido responsable. 

 

 

 

 

  

  

 número y variedad de las materias del área de 

conocimiento”, 
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- ¿Por qué 

señalamos ésto?
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dialéctica generalista vs. especialización

 

Igualmente se valorará, teniendo en cuenta en su caso las circunstancias 

de los centros en que se haya desarrollado, la dedicación a los distintos 

ciclos universitarios (Licenciatura, Diplomatura, Doctorado, Grado, 

Master).  
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Dirección de Proyectos de innovación docente (PID) de 

convocatoria competitiva, diseñados y desarrollados, y de un año mínimo 

de duración. Al menos uno. Deberán documentarse resultados concretos, 

especialmente publicaciones en revista indexadas en los primeros 

cuartiles de JCR o el primero de SJR. 

Dirección de Proyectos de innovación docente (PID) de 

convocatoria competitiva, diseñados y desarrollados, y de un año mínimo 

de duración. Al menos uno. 

 Formar parte del equipo investigador en al menos tres 

Proyectos de innovación docente (PID), de un año mínimo de duración. 

Deberán documentarse resultados concretos, especialmente 

publicaciones en revista indexadas en los primeros cuartiles de JCR o el 

primero de SJR. 

 Formar parte del equipo investigador en al menos tres Proyectos 

de innovación docente (PID), de un año mínimo de duración. 
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¿por qué debe tener 

menos mérito que si se realiza una publicación que presente 

propuestas que posiblemente pocos lean y apliquen? 
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Participación en al menos un curso de formación 

docente (CFD) de grado, impartido en centros distintos a la propia 

universidad, con producción de materiales originales para el desarrollo 

de los mismos. 
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Autoría de materiales docentes (MD) originales 

destinados a la enseñanza, en soportes digitales o impresos, publicados 

en editoriales de prestigio, y con indicios de calidad como, por ejemplo, 

su difusión y utilización. 
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¿Podrían valer como 

aportaciones, por ejemplo, clases grabadas y colgadas en 

Youtube que tiene amplia difusión o serviría que estén 

disponibles en la página de Aula Virtual o de un Departamento 

de una Universidad? 
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Dirección de al menos , con dirección 

única. En casos de codirección, si el número de codirectores N es más de 

dos se ponderara 2/N. 

Dirección de al menos , con dirección única. 

En casos de codirección, si el número de codirectores N es más de dos se 

ponderara 2/N. 
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junior senior

 



107 
   J.M. Jornet Meliá 
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Dirección de  

(TFG, TFM, DEA, tesinas, etc.), aplicándose factor corrector en los casos 

de multidirección.

Dirección de  

(TFG, TFM, DEA, tesinas, etc.), aplicándose factor corrector en los casos 

de multidirección. 
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Pertenencia a asociaciones para el desarrollo 

docente durante al menos cinco años. 
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Estancias docentes en centros relevantes con al menos 

tres meses de duración, y con obtención de becas y ayudas de movilidad 

de convocatoria competitiva. 
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¿Con una 

es suficiente? 
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Participación como ponente (conferencias o 

comunicaciones) en congresos relacionados con la formación del 

profesorado. 

 

 

 

 

 

¿A qué 

tipo de congresos se refiere este mérito, a los de contenidos o a 

los de formación pedagógica? 
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Otros méritos docentes afines a los enumerados que la 

Comisión pueda considerar equivalentes. 

 

 

méritos 

afines a los enumerados
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“Los méritos presentados en este apartado por los solicitantes deberán 

responder a una trayectoria investigadora coherente, independiente y 

activa en los últimos años, avalada por la vinculación a proyectos 

competitivos 

“Los méritos presentados en este apartado por los solicitantes deberán 

responder a una trayectoria investigadora coherente, independiente y 

activa en los últimos años, avalada por la vinculación a proyectos 

competitivos “.  
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muy sobresalientes
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Presentación por cada solicitante de las cuatro aportaciones 

que estime más relevantes en su carrera académica. Deberá exponer 

evidencias de su impacto y mostrar su significación en el desarrollo de su 

trayectoria. La Comisión valorará, en particular, aquellas aportaciones 

vinculadas a proyectos de investigación y sus resultados. 

 

 

trayectoria coherente
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 las cuatro 

aportaciones más relevantes”
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Contribuciones científicas publicadas. 

 

 “Los solicitantes deberán aportar un mínimo de 

, de las cuales  deben ser 

artículos publicados en revistas incluidas en el 

 

Las restantes podrán ser artículos en revistas indexadas en los 

cuartiles segundo y tercero de JCR. Se tendrá en cuenta el índice de 

impacto JCR del año de publicación o inmediato con una ventana de 

cinco años.” 

 

Los solicitantes deberán aportar un mínimo de 

, de las cuales  deben ser 

artículos publicados en revistas incluidas en el 
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131 
   J.M. Jornet Meliá 

 

 

lobby

 

el ámbito de revistas de calidad 

debería ser revisado ampliando a las de Calidad FECYT, Latindex 

y Scielo, y no especificando necesariamente el cuartil, ni si la 

revista tenía o no el sello de calidad en el momento en que se 

publicó el trabajo.

6. 

¿Cómo la 
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investigación Educativa puede mejorar la calidad de la 

Educación? ¿Qué necesidades de investigación hay para 

mejorarlas? ¿Qué leen nuestros docentes de niveles no-

universitarios? ¿Cómo se llega mejor a difundir en el sistema 

educativo las aportaciones de la investigación y la innovación que 

puedan realizarse desde las universidades? 

 

1. 

¿Su PDI publicará siempre en revistas 

anglosajonas? ¿Si fuera así, los docentes, administradores...de 

sus sistemas educativos leen revistas JCR extranjeras? 
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International 

Journal of Developmental Biology

“No se valora el producto final de una investigación, que es el 

artículo, sino que se le entrega a multinacionales extranjeras 

para que ellas nos lo revendan a nosotros”

 

 

 

 

https://www.recursoscientificos.fecyt.es/factor/
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¿El impacto de difundir investigación 

educativa en este tipo de bases incide directamente en la mejora 

o la calidad de la Educación?

¿El profesorado de Finlandia 

leerá muchas revistas SJR o JCR?

 



137 
   J.M. Jornet Meliá 

 

 

 

”es un grupo de investigación del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas (CSIC), la Universidad de Granada, 

Extremadura, Carlos III (Madrid) y Alcalá de Henares, dedicada 

al análisis de la información, la representación y la recuperación 

por medio de técnicas de visualización”

 

 

 

 

ventana rango de años
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problema de equidad interna en el área 

de Educación

constituye un problema de justicia en la evaluación
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Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 

 

País 2011 Q1 Q2 Q3 Q4 2012 Q1 Q2 Q3 Q4 2013 Q1 Q2 Q3 Q4 2014 Q1 Q2 Q3 Q4 2015 Q1 Q2 Q3 Q4 

Alemania 14 1 3 5 5 15  3 5 7 20  5 6 9 21 2 2 5 12 23 2 2 9 10 

Australia 27 1 1 11 14 27 1 4 12 10 28 1 7 8 12 29 1 2 11 15 30 1 5 8 16 

Bélgica 2   1 1 7   3 4 4  1  3 4   1 3 4  1 3  

Bosnia 1   1  1  1   1    1 1    1 1    1 

Brasil 18   10 8 18   12 6 13  2 6 5 18   12 6 18   10 8 

Bulgaria 1   1  1    1 1   1  1   1  1   1  

Canadá 9  2 4 3 10 1 2 3 4 13 1 2 6 4 13 1 4 4 4 13 2 4 5 2 

Chile 2    2 2    2 3   2 1 3   3  3   3  

China 4   3 1 4   4  4  1 2 1 4  1 2 1 4   3 1 

Colombia 3    3 3    3 3    3 3   1 2 3    3 

Corea del Sur 2   1 1 2   1 1 2   1 1 2   1 1 2    2 

Croacia 3   2 1 3   2 1 3   2 1 3   1 2 3   2 1 

Cuba 1    1 1    1 1    1 1   1  1   1  

Eslovenia 1   1  2   1 1 3   3  3   2 1 3   2 1 

España 19 1 1 8 9 19 1 3 8 7 21  4 9 8 23 1 2 14 6 25 1 1 13 10 

Estados Unidos 359 87 131 63 78 306 98 72 73 63 311 97 83 73 58 321 103 82 64 72 325 101 79 67 78 

Estonia 1    1 1   1  1    1 1   1  1    1 

Filipinas 1  1   1  1   1  1   1  1   1  1   

Finlandia 0     0     0     0     1    1 

Francia 9   4 5 14  1 3 10 15   3 12 16   2 14 15  1 2 12 

Grecia 1 1    2 1   1 2 1   1 2 1   1 2 1   1 
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Tabla 18 (Continuación) 

País 2011 Q1 Q2 Q3 Q4 2012 Q1 Q2 Q3 Q4 2013 Q1 Q2 Q3 Q4 2014 Q1 Q2 Q3 Q4 2015 Q1 Q2 Q3 Q4 

Hong Kong 1    1 1   1  1    1 1    1 1   1  

Hungría 1   1  1    1 1    1 1   1  1    1 

India 1    1 1   1  1    1 1   1  1   1  

Irlanda 1 1    1 1    1 1    1 1    1 1    

Italia 2    2 3   1 2 3   1 2 4   2 2 4   1 3 

Japón 1   1  1   1  1    1 1   1  1   1  

Lituania 3  1 2  3   2 1 4   2 2 4  1 1 2 4  1 2 1 

Macedonia 1    1 1    1 1    1 1    1 1    1 

Malasia 0     0     1    1 1    1 1    1 

México 4   1 3 4  1 1 2 5    5 5   3 2 5  1 1 3 

Noruega 0     1    1 3    3 3   1 2 3  1  2 

Nueva Zelanda 2   2  3  1 1 1 4  1 1 2 4  1 2 1 4  1 3  

Países Bajos 49 15 18 8 8 49 16 15 11 7 50 19 13 9 9 50 17 18 9 6 50 20 16 9 5 

Pakistán 0     0     1    1 1    1 1    1 

Polonia 3   2 1 3   1 2 3   1 2 2   2  4   2 2 

Portugal 3    3 3   2 1 3    3 3   2 1 3   1 2 

Reino Unido 296 95 93 67 41 311 95 107 61 48 316 105 101 72 38 312 100 109 67 36 317 102 114 67 34 

República Checa 1    1 1    1 1    1 3    3 3    3 

Rumania 0     1    1 1    1 1    1 1    1 

Rusia 0     0     1    1 1   1  1   1  

Serbia 1   1  1    1 1    1 1    1 1    1 

Singapur 0     1    1 1    1 1   1  1    1 

Sudáfrica 4  2  2 4  1 2 1 5  1 2 2 5  1 3 1 5   5  

Suecia 1    1 1    1 2   1 1 1 1    1 1    
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Tabla 18 (Continuación) 

País 2011 Q1 Q2 Q3 Q4 2012 Q1 Q2 Q3 Q4 2013 Q1 Q2 Q3 Q4 2014 Q1 Q2 Q3 Q4 2015 Q1 Q2 Q3 Q4 

Suiza 5   5  5   2 3 5   4 1 5  1 1 3 7 1 1 3 2 

Taiwan 1    1 1    1 2    2 3    3 3    3 

Turquía 14 1 3 5 5 14 1 2 6 5 14  3 5 6 16  3 4 9 16  4 6 6 

Venezuela 1    1 1    1 1    1 1    1 1    1 
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Fuente: Elaboración propia. 
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http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=5100155019&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=5800156831&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=21100211373&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=19700173246&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=20000195049&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=18800156704&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=5000160208&tip=sid&clean=0
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24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=5700176609&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=19700188119&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=19700173306&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=5000159706&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=19400158901&tip=sid&clean=0
http://www.scimagojr.com/journalsearch.php?q=9500154103&tip=sid&clean=0
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Fuente: Elaboración propia. 
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Fuente: Elaboración propia. 
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 “

siempre que la publicación sea posterior a la concesión del mismo y esté 

vigente. En todo caso, deberán contar con indicios de calidad notables 

(como, por ejemplo, número y relevancia de las reseñas, distinciones, etc.) 

Podrán tenerse en cuenta asimismo aquellas publicaciones en las que la 

Comisión pueda apreciar evidencias de calidad que quepa considerar 

equiparables.  

, salvo que por 

sus exigencias metodológicas u otras circunstancias justifique un número 

más elevado de firmantes.  

 

Al menos la mitad de las aportaciones y la mitad 

de los artículos deben ser de autoría única o con condición expresa de 

firmante de referencia”. 

 

Del mismo modo 

 

La , 

 y la que razonablemente pueda exigir para su 

desarrollo, por su objeto y metodología, cada trabajo. 
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 También libros y capítulos de libro 

aparecidos en editoriales de calidad contrastada, en concreto en los 

); 

también en 

, siempre que la publicación sea posterior a la 

concesión del mismo y esté vigente. En todo caso, deberán contar 

con  (como, por ejemplo, número y 

relevancia de las reseñas, distinciones, etc.) Podrán tenerse en 

cuenta asimismo aquellas publicaciones en las que la Comisión 

pueda apreciar evidencias de calidad que quepa considerar 

equiparables”.  

 los 

), 

 

 es un nuevo 

desarrollo del Grupo de Investigación sobre el Libro 

Académico (ÍLIA) que muestra la presencia o ausencia de 

3948 editoriales académicas de libros en distintos sistemas 

de información internacionales. 

 

SPI Expanded muestra el grado de difusión de cada 

editorial en cinco sistemas de información: 

http://ilia.cchs.csic.es/SPI/expanded_index.html
http://ilia.cchs.csic.es/SPI/grafico10.html
http://ilia.cchs.csic.es/SPI/grafico10.html
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Tras una depuración y normalización de los registros 

contenidos en todos los sistemas de información 

mencionados, se ha identificado la 

. 

Después se ha generado un gráfico interactivo que permite 

conocer en qué y 

 pero también permite hacer 

la comparativa entre editoriales. 

 

 

Los cinco sistemas de información que han sido analizados 

son selectivos. Ese hecho implica que las editoriales han 

pasado distintos filtros para estar recogidas por esos 

sistemas. 

http://wokinfo.com/mbl/publishers/
http://www.elsevier.com/__data/assets/excel_doc/0005/154571/Scopus__books_29_4_15.xlsx
https://dbh.nsd.uib.no/publiseringskanaler/Forside?sok.avansert=true
http://ilia.cchs.csic.es/SPI/
http://www.tsv.fi/julkaisufoorumi/haku.php?lang=en
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 La presencia de 

una editorial en uno de los sistemas de información ya 

implica reconocimiento. 

Comparar la presencia de las editoriales a través de los 

distintos sistemas 

.” 

 estar en los primeros niveles de SPI

 

 

estar en los primeros niveles
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 también en 

, siempre que la publicación sea posterior 

a la concesión del mismo y esté vigente. En todo caso, deberán 

contar con  (como, por ejemplo, 

número y relevancia de las reseñas, distinciones, etc.)”...
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 Podrán tenerse en cuenta asimismo aquellas publicaciones en las 

que la Comisión pueda apreciar evidencias de calidad que quepa 

considerar equiparables”.  

 

¿Qué significa ser equiparable?

 “Se valorará igualmente el número de autores, estimándose como 

principio general que más de cuatro coautores implica (implicará) la 

aplicación de un factor de reducción en la valoración del trabajo, 

salvo que por sus exigencias metodológicas u otras circunstancias 

justifique un número más elevado de firmantes.” 
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implica

implicará

 

 

 

 Del mismo modo 

. Al menos la mitad de las publicaciones presentadas habrán 

de ser de autoría única o como firmante de referencia.  

 y la que razonablemente 
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pueda exigir para su desarrollo, por su objeto y metodología, cada 

trabajo. 

 

 

 

 

 

                                                           



159 
   J.M. Jornet Meliá 
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“IP de al menos un proyecto de investigación de 

convocatoria competitiva europea o del Plan Nacional de i+D+i. La 

comisión valorara los resultados del proyecto o proyectos”.  
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Formar parte, no simultáneamente, del equipo investigador en 

al menos   europeos o del Plan Nacional en 

los cinco años inmediatamente anteriores, incluido el de presentación de 

la solicitud, y de al menos 

 La comisión 

valorara los resultados de los proyectos.” 

 

 Formar parte, no simultáneamente, 

del equipo investigador en al menos 

  europeos o del Plan Nacional en los cinco años 

inmediatamente anteriores, incluido el de presentación de la 

solicitud,...” 
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 ”Formar 

parte, no simultáneamente, en al menos 1 proyecto...”.

 

 y de al menos tres proyectos de convocatoria pública y 

competitiva de programas autonómicos (para nivel A; para nivel 

B: 1).”
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 La comisión valorara los resultados de los proyectos.

 

Al menos  

presentadas a congresos relevantes del ámbito de Educación, de los 

cuales 

 En caso de coautoría en al menos 12 (Nivel A; 10, para 

nivel B) de las comunicaciones se deberá ser firmante de referencia. 

“ , (especial relevancia del 

congreso, distinciones especiales, etc.) no se valorarán posters”. 

 

 

 deberán ser 
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 (“al menos internacionales, pero 

celebradas fuera de España”)

¿Por qué puede ser un mérito computable 

entre los siete mencionados si la reunión de la ECER se realiza en 

Grecia y no si se realiza en España?

 y todas tras la obtención del título de Doctor

 No se valoraran posters”.
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Estancias postdoctorales (con resultados verificables) en centros 

de investigación relevantes en el ámbito de Educación: 

, que acumuladas 

sumen seis (A; 3, B) o más meses. 
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Actividades de evaluación científica, durante al 

menos dos años, bien en revistas relevantes (posiciones destacadas en 

JCR, SJR), agencias nacionales o internacionales de acreditación y 

evaluación en programas competitivos, etc.” 

 

 

 

 

Reconocimientos o premios a la actividad 

investigadora otorgados por instituciones académicas o culturales de 

relevancia. La comisión valorara esa relevancia”. 
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 ¿Cuántos 

premios hay a la actividad investigadora en nuestro país? ¿Sería 

factible que se les otorgase a profesorado en desarrollo o lo más 

probable es que los reciba profesorado senior de amplia 

trayectoria? 

 

 

 

 

Pertenecer a un grupo de investigación consolidado y 

competitivo, con producción relevante, durante al menos cuatro años”. 

 

 

 

 

 producción relevante
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Otros méritos de investigación que la Comisión pueda 

considerar equivalentes”. 
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“Con este real decreto se pretende llevar a cabo una 

 también se busca 

, así como 

” (pág. 50319). 
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“La presente modificación del sistema de acreditación nacional para 

el acceso a los cuerpos docentes universitarios 

 durante los 6 años de 

vigencia del sistema de acreditación. 

” (pág.50319). 
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“

 Se opta ahora por un sistema en el que la 

acreditación obtenida produce efectos en una de las cinco ramas de 

conocimiento previstas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre: Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la Salud, 

Ciencias Sociales y Jurídicas, e Ingeniería y Arquitectura.” (pág. 

50319). 

“

. Se pretende establecer comisiones 

mucho más cercanas al ámbito científico y académico de los 

solicitantes, siguiendo en este punto la práctica que ya existe en 

países de nuestro entorno, como Francia e Italia. 
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 Además de estas comisiones, 

 (Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la 

Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), 

.” (págs. 50319-50320). 

“El  y 

persigue dos objetivos principales: 
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 Respecto a la Docencia

 Los dos niveles de calificación A y B, 

 La deficiente redacción de algunos de los criterios

 Las consecuencias de este tipo de criterios presentan problemas 

graves 

 A partir del análisis basado en años o en horas, 
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 Respecto a los criterios docentes obligatorios, 

 

 

 

 

 

 Respecto a los criterios docentes complementarios
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 Respecto a los criterios sobre Investigación
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http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/ACADEMIA-instrucciones-para-la-solicitud/Documentos-del-Programa
http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/ACADEMIA-instrucciones-para-la-solicitud/Documentos-del-Programa
http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPu%20b/P1/C/148/P1C148.pdf
http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPu%20b/P1/C/148/P1C148.pdf
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 BOE, 

nº 144, de 17 de Junio (págs.: 50319-50337)

http://dx.doi.org/10.1080/0969594X.2012.63%209191
http://dx.doi.org/10.1080/10627197.2012.735%20913
http://dx.doi.org/10.1016/j.evalprogplan.2010%20.01.002
http://dx.doi.org/10.7203/relieve22.1.8294
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Anexo 1. Notas de prensa 

 Noticia 1. La experiencia profesional contará más para ser profesor. 

 Noticia 2. El Gobierno cambia la acreditación de profesores, titulaciones y 

centros universitarios. 
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El Gobierno cambia la
acreditación de
profesores, titulaciones y
centros universitarios
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El Gobierno ha aprobado las dos reformas universitarias que aún tenía pendientes para la

presente legislatura. Estas nuevas normas alteran los criterios de acreditación tanto de las

universidades como de sus titulaciones, y también imponen nuevos criterios para certificar

a los profesores de la educación superior. Ambos reales decretos se aprobaron el mismo

día en que la secretaria de Estado de Educación, Montserrat Gomendio, abandonó el

Ejecutivo para incorporarse a la OCDE como su nueva directora general del área de

Enseñanza.

El real decreto destinado a la acreditación de centros y titulaciones ha recibido fuertes

críticas de los sindicatos de enseñanza durante su tramitación. La nueva norma, alegan

estos, rebaja los requisitos para abrir nuevas universidades, lo que fomentará la creación

de entidades privadas. En España no se ha abierto ninguna nueva institución pública de

enseñanza superior desde hace 18 años –la última, la sevillana Pablo de Olavide, se

inauguró en 1997–. En el mismo periodo se han abierto 20 campus privados.

Los nuevos criterios para la acreditación de centros universitarios imponen menos

exigencias de espacio e instalaciones. Algunos requisitos –como los laboratorios de

práctica, las plazas de biblioteca o las instalaciones deportivas– dejan de ser obligatorios y

pasan a ser recomendaciones. La nueva norma también flexibiliza las titulaciones que

debe ofrecer una universidad. Hasta ahora, todas debían impartir al menos ocho carreras

con al menos una de cada una de las tres principales ramas de conocimiento –humanidades, científicas y técnicas–. El número de

títulos se mantiene, pero no la exigencia de incluir todas las áreas. «Esto fomentará la especialización», indicó la vicepresidenta del

Gobierno, Soraya Sáenz de Santamaría, en comparecencia tras el Consejo de Ministros que ha dio vía libre al real decreto. Desde el

Gobierno siempre han asegurado que así fomentarán que los campus puedan competir con grados y posgrados diferentes entre sí.

Nuevos títulos sin acreditación previa
Otro de los cambios sustanciales es que, a partir de ahora, las universidades no tendrán que acreditar ante el organismo

correspondiente –la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA– cada nuevo grado o posgrado que ofrezcan.

Una vez hayan obtenido el visto bueno para la mitad de su oferta de titulaciones, el resto se aprobarán automáticamente, sin

trámites. Era una reclamación habitual de los rectores y las comunidades autónomas, que consideraban que el proceso anterior les

restaba agilidad. «El modelo actual supone un esfuerzo muy elevado tanto a las universidades como a las agencias de acreditación»,

explicó Gaspar Roselló, vicerrector de la Universidad de Barcelona.

Rebaja los requisitos para abrir nuevas universidades y
altera los criterios que contarán para aceptar nuevos
docentes en sus aulas

30 mayo 2015
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La nueva norma sobre profesores, por su parte, altera los requisitos que estos deben cumplir para poder acreditarse como

docentes en una universidad. «A partir de ahora se tendrán más en cuenta otros requisitos como la experiencia profesional», ha

explicado la vicepresidenta del Gobierno. En el equilibrio de méritos que debe acreditar un profesional para poder impartir clases en

la enseñanza superior perderá importancia la capacidad de gestión del docente y la ganarán la cantidad y calidad de sus

publicaciones científicas y su experiencia profesional fuera del campus. Según los sindicatos de educación, la evaluación será más

subjetiva. Según el Gobierno, más justa.

El Ejecutivo también ha incorporado, a última hora, una regulación más estricta de las universidades ‘online’. Tanto la Conferencia

de Rectores de Universidades Españolas (CRUE) como las comunidades autónomas habían pedido que la norma acotase una serie de

mínimos. Aunque los primeros borradores del real decreto apenas incorporaban pinceladas al respecto, la última versión incluye

nuevas restricciones. De ratios de alumnos por profesor –que debe estar entre 50 y 100 por docente– y también geográficas. Pese a

ofrecer sus servicios por internet, seguirán dependiendo de todas las comunidades autónomas donde estén los alumnos a los que

den clases.
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España Clásica SUSCRÍBETE INICIAR SESIÓN

España Madrid Andalucía Baleares Cataluña Comunidad Valenciana País Vasco

José Ignacio Wert va a cambiar el sistema de acreditación
universitaria, que cualifica a los docentes para conseguir una plaza
fija tanto de profesores titulares como de catedráticos. La intención
del ministro de Educación es dar más importancia a que el aspirante
haya trabajado fuera de los campus. La experiencia profesional y el
haber aportado conocimiento al sector productivo o a las empresas 
factores que hasta ahora apenas se tenían en cuenta contarán tanto
o más que el haber desempeñado cargos de responsabilidad en la
gestión educativa, un criterio que perderá peso.

Así lo apunta el borrador del real decreto, al que ha tenido acceso EL
MUNDO, por el que se establece la acreditación nacional para el
acceso a los cuerpos docentes universitarios. El texto, que modifica el
que aprobó en 2007 el Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero,
es la primera incursión normativa de Wert en el ámbito universitario.
La semana que viene se lo presentará a los rectores y a los
consejeros de las comunidades autónomas y lo debatirá con los
sindicatos.

El proyecto de real decreto, susceptible de sufrir modificaciones,
rediseña el sistema de méritos y la forma de evaluarlos. Antes se
hacía por puntos y ahora se darán unas notas en forma de letras de

EDUCACIÓN  Cuerpos docentes universitarios

La experiencia profesional contará
más para ser profesor

La nueva acreditación universitaria dará más importancia al trabajo fuera del campus

Lo docentes serán evaluados ahora por personas de áreas afines

El ministro de Educación, José Ignacio Wert, durante una intervención en el Senado.  EFE

OLGA R. SANMARTÍN Madrid
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A, de excepcional, a E, muy bajo que dirán si el profesor es apto o
no.

Julio Serrano, secretario de Universidades e Investigación de la
Federación de Enseñanza de CCOO, considera que este nuevo
baremo es «más cualitativo» frente al «cuantitativo» que había antes,
lo que provocará «más discrecionalidad», porque no habrá
«estándares claros» para medir los méritos.

¿Y cuáles son esos méritos? Sobre todo, la calidad de la actividad
investigadora y la calidad de la actividad docente. Y, después, la
transferencia de conocimientos al sector productivo y la implicación
en empresas de base tecnológica, así como la experiencia
profesional, entendida como «calidad y dedicación a actividades
profesionales en empresas, instituciones, organismos públicos de
investigación u hospitales, distintas a las docentes o investigadoras».
«Finalmente», dice un resumen del decreto que maneja el Ministerio
para consumo interno, se valorará la experiencia en gestión
universitaria.

El desempeño de cargos de responsabilidad en la universidad, la
Administración General del Estado o las comunidades autónomas
«cuenta demasiado» en las evaluaciones, según las fuentes
universitarias consultadas. A cambio, según señala el resumen del
Ministerio, «no se valora adecuadamente la transferencia de
conocimiento ni la actividad profesional, crítica en algunos aspectos».

La experiencia profesional, de hecho, estaba incluida dentro de la
docencia, mientras que la transferencia de conocimientos aparecía
asociada a la investigación. Con el nuevo texto, estas dos variables
son valoradas de forma «autónoma» en un nuevo bloque para evitar
su «infravaloración». De esta manera, si un profesor que aspira a ser
catedrático demuestra una habilidad excepcional en estos ámbitos, y
tiene una actividad investigadora regular y una actividad docente
buena, podrá acreditarse sin problemas aunque no haya
desempeñado ningún cargo de responsabilidad en la gestión
universitaria.

En otras palabras, un profesor contratado de Derecho que trabaje
también como abogado tendría, en principio, más posibilidades de
ser aprobado por la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación(Aneca) que un director de departamento que nunca
haya ejercido.

Este nuevo baremo, señalan otras fuentes consultadas, se inspira en
el modelo anglosajón y supone una forma de combatir la endogamia
porque «seleccionará a los mejores profesores». Ayudará a evitar
que personas con pocos méritos designadas a dedo para puestos de
responsabilidad consigan su acreditación. Y también se lo pondrá
más difícil a aquellos altos cargos de las administraciones central o
autonómicas que, una vez concluida su encomienda política,
busquen acomodarse en una plaza fija de la universidad.

«La idea es conseguir una universidad de más calidad», apuntan en
el Ministerio de Educación, y añaden que el objetivo del decreto es
«mejorar o afinar los criterios de acreditación».

¿Cómo se afinan los criterios? Ampliando, por ejemplo, el número de
las comisiones de acreditación y haciendo que el perfil de los
miembros de estas comisiones coincida con el de los evaluados. La
idea es intentar que un profesor de Medicina sea examinado por un
profesor de un área afín, y no de otra, como ocurre actualmente. «No
tenía sentido que uno de Económicas evaluase a uno de Derecho»,
señalan las fuentes.

¿El decreto endurecerá los requisitos y hará más difícil acreditarse?



«No podemos asegurarlo, porque aún hay que analizarlo y
concretarlo bien», responde Francisco Olivares, presidente nacional
de la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), que
considera «positivo», a falta de conocer más detalles, «que se
valoren más la experiencia laboral y la transferencia de
conocimientos».
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Anexo 2. Real Decreto 

 Real Decreto 415/2015 de 29 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 

1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para 

el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

 Real Decreto 1312/2007 de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación 

nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

 Ley 30/1992 de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 

para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

 Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
6705 Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 

1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

Los procedimientos de evaluación dirigidos a obtener la acreditación necesaria para 
poder acceder a los cuerpos docentes universitarios tienen como objetivo que las 
universidades puedan seleccionar a los mejores profesionales, con vocación de servicio 
público, para la docencia e investigación en la Universidad.

Con este real decreto se pretende llevar a cabo una simplificación normativa y una 
mejora regulatoria de los procedimientos de acreditación del profesorado universitario; 
también se busca garantizar mayor objetividad y transparencia en la acreditación del 
personal docente universitario, así como potenciar el uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación en dichos procedimientos.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, estructura el personal docente universitario en dos 
cuerpos de funcionarios, el de Catedráticos de Universidad y el de Profesores Titulares de 
Universidad. Junto a ello, estableció un nuevo modelo de acreditación del profesorado, en 
el que, a diferencia de la habilitación hasta entonces vigente, se eliminó la oferta de un 
número de plazas previamente delimitadas.

El Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, desarrolla este segundo 
elemento, inspirado en la tradición académica de la evaluación por pares.

La presente modificación del sistema de acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios es resultado de la experiencia acumulada por la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) durante los 6 años de 
vigencia del sistema de acreditación. Partiendo de dicha experiencia, y de los aspectos 
susceptibles de mejora, se plantean los cambios que recoge esta norma, siguiendo 
además el modelo de otros países de nuestro entorno.

La primera novedad que se introduce consiste en la supresión del concepto de 
acreditación universal, conforme al cual los interesados, independientemente de la rama 
de conocimiento por la que hubieran decidido ser evaluados, resultaban acreditados para 
concurrir a plazas de profesores titulares o de catedráticos de Universidad en cualquier 
rama y área de conocimiento. Se opta ahora por un sistema en el que la acreditación 
obtenida produce efectos en una de las cinco ramas de conocimiento previstas en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre: Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias de la 
Salud, Ciencias Sociales y Jurídicas, e Ingeniería y Arquitectura.

De este modo se garantiza que cuantos obtengan una acreditación en una rama de 
conocimiento hayan sido evaluados conforme a criterios semejantes y estándares 
análogos, que no necesariamente serán los mismos en otras ramas. Se arbitrarán, en todo 
caso, procedimientos para que los solicitantes que desarrollen una especialización de 
carácter multidisciplinar o en ámbitos científicos interdisciplinares en los que concurran 
dos o más ramas diferentes puedan, como resultado de un mismo proceso de evaluación, 
ser acreditados en más de una rama. Naturalmente, la acreditación obtenida en una rama 
concreta no implica que la actividad docente e investigadora futura no pueda proyectarse 
en enseñanzas y cursos donde concurren disciplinas diferentes, como es común en 
facultades y escuelas.

La segunda novedad se refiere al número y composición de las comisiones de 
acreditación. Se pretende establecer comisiones mucho más cercanas al ámbito científico 
y académico de los solicitantes, siguiendo en este punto la práctica que ya existe en 
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países de nuestro entorno, como Francia e Italia. Con este tipo de comisiones se garantiza 
el principio de especialización en la evaluación del profesorado, así como la calidad del 
sistema de evaluación. Además de estas comisiones, se establecen 5 comisiones de 
revisión, una para cada una de las grandes ramas de conocimiento (Artes y Humanidades; 
Ciencias; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), 
que permitirán un funcionamiento más eficiente de esta fase del procedimiento y reforzarán 
las garantías de los interesados en la reclamación contra resoluciones negativas, 
reduciendo previsiblemente la litigiosidad.

La reforma prevé que cada comisión esté formada por un número de miembros 
variable, determinado principalmente por la mayor o menor heterogeneidad científico-
técnica del campo. No se modifica, en cambio, el perfil y los requisitos que deberán cumplir 
dichos miembros.

Se introducen dos medidas que pretenden mejorar el funcionamiento de las 
comisiones. Por un lado, si bien el periodo de vigencia del nombramiento sigue siendo de 
dos años, se establece la posibilidad de renovar el nombramiento una única vez, por igual 
periodo, a propuesta de ANECA y contando, obviamente, con la disponibilidad del vocal o 
presidente cuyo nombramiento se pretende renovar. Por otra parte, se atribuye a ANECA 
la potestad de designar al Presidente de las comisiones de acreditación de entre los 
miembros seleccionados por el Consejo de Universidades, con la finalidad de que este 
papel, esencial para el funcionamiento interno del órgano, quede encomendado a personas 
con experiencia y habilidades para el ejercicio de dicha función, en lugar de atribuir estas 
funciones automáticamente al vocal de mayor rango académico y antigüedad.

El tercer grupo de novedades se refiere al procedimiento y persigue dos objetivos 
principales: reforzar las garantías para los solicitantes y ganar en eficiencia, objetivos que 
se logran simplificando el procedimiento, a través de la eliminación de trámites innecesarios 
y el establecimiento de criterios y regulaciones precisas.

Con el nuevo sistema de evaluación del profesorado, las decisiones se adoptarán 
siempre de forma colegiada, a partir de dos ponencias elaboradas por dos miembros de la 
Comisión, y solo en casos de discrepancias entre los ponentes que ésta no se considere 
en condiciones de solventar el Presidente podrá, con carácter excepcional, solicitar un 
informe a un experto externo perteneciente al área de conocimiento del solicitante.

Otra importante simplificación es la del procedimiento de exención del requisito de ser 
profesor titular de universidad para solicitar la acreditación para el cuerpo de catedráticos. 
La solicitud de exención constituye una vía cada vez más utilizada por los usuarios del 
sistema de acreditación, a pesar de que hasta ahora no se había conseguido establecer 
criterios claros y aplicados de manera estable, coherente y homogénea, capaz de aportar 
seguridad a los solicitantes.

Un aspecto esencial de la reforma se refiere a los criterios y baremos de evaluación; 
con los nuevos baremos se aspira a conseguir una evaluación más equilibrada en lo 
relativo a los aspectos cuantitativos y cualitativos de los méritos del solicitante, permitiendo 
una valoración más justa y ponderada de la docencia e investigación del profesorado 
universitario.

La reforma adoptada pretende realzar el carácter global e integral de la evaluación, al 
establecer umbrales mínimos o niveles de referencia adecuados en función del cuerpo 
docente para el que se solicite la acreditación, y del ámbito científico de que se trate. En 
este punto, la reforma contiene una novedad, muy importante para determinados ámbitos 
científicos, que consiste en considerar como dimensión autónoma la transferencia y la 
actividad profesional. La necesidad de esta modificación es indudable: en el modelo hasta 
ahora vigente, la transferencia quedaba dentro de la investigación y la actividad profesional 
aparecía asociada a la docencia. Ello conducía a una infravaloración de los méritos de 
transferencia y actividad profesional en ámbitos donde resultan particularmente relevantes.

Dada la dificultad de alcanzar simultáneamente un nivel elevado en todas las facetas 
o dimensiones de la actividad académica por parte de los profesores universitarios que se 
encuentran en situación de solicitar la acreditación, parece razonable priorizar las dos que 
se consideran esenciales, es decir, la investigación y la docencia. Concretamente, una 
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evaluación positiva de estas dos dimensiones conforme a lo dispuesto en el presente real 
decreto hará innecesario tener en cuenta más méritos para conseguir la acreditación. En 
el caso de que un solicitante no alcance el nivel mínimo exigible, y siempre que la 
insuficiencia no sea grave, ésta se podrá compensar en virtud de méritos relevantes en las 
tres dimensiones restantes: transferencia de conocimiento y actividad profesional; gestión; 
y formación, esta última evaluable solo a quienes soliciten la acreditación para el cuerpo 
de profesores titulares de universidad.

La evaluación deberá dar lugar a una calificación alfabética (A, B, C, D o E), y se 
evitará la excesiva atomización de los méritos académicos. Corresponderá a ANECA la 
aprobación de los criterios de evaluación de cada uno de los cuerpos docentes 
universitarios y de los distintos campos, ajustándolos para mayor consistencia del modelo 
global, si bien cada Comisión propondrá los que estime apropiados en cada campo. De 
forma análoga a lo que ha venido sucediendo con las convocatorias anuales de la CNEAI, 
los criterios para la acreditación en cada ámbito científico se publicarán y se revisarán 
periódicamente cada dos años.

De igual modo, se establece como novedad la tramitación por medios electrónicos de 
todos los procedimientos de acreditación para el personal docente de la Universidad, de 
acuerdo con lo que establece el apartado 6 del artículo 27 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. Dicha medida, que 
permitirá agilizar considerablemente la tramitación administrativa de dichos procedimientos, 
se establece habida cuenta de que el sector concreto de población al que va dirigido esta 
norma, por su dedicación profesional y capacidad técnica, tiene garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos precisos para poder realizar todos los trámites 
previstos en este real decreto por vía electrónica.

Este real decreto ha sido informado por la Agencia Española de Protección de Datos, 
por la Comisión Superior de Personal y por el Consejo de Universidades, y en su 
elaboración han sido consultadas las organizaciones sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 29 de mayo de 2015,

DISPONGO:

Artículo único. Modificación del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

El Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación 
nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3. Finalidad de la acreditación nacional.

La finalidad del procedimiento es la obtención del correspondiente certificado de 
acreditación que constituye el requisito imprescindible para concurrir a los concursos 
de acceso a los cuerpos de profesorado funcionario docente a que se refiere el 
artículo 57.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de acuerdo con los 
estándares internacionales evaluadores de la calidad docente e investigadora, 
llevando a cabo la valoración de los méritos y competencias de los aspirantes, para 
garantizar una posterior selección del profesorado funcionario eficaz, eficiente, 
transparente y objetiva.

La acreditación surtirá efectos en todo el territorio nacional para concurrir al 
cuerpo al que se refiera, en la rama o ramas de conocimiento en la que el acreditado 
haya sido evaluado de forma positiva: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de 
la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas e Ingeniería y Arquitectura. cv
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Se dispondrán, en todo caso, procedimientos para que los solicitantes que 
desarrollen una especialización de carácter multidisciplinar o en ámbitos científicos 
interdisciplinares en los que concurran dos o más ramas diferentes puedan, como 
resultado de un mismo proceso de evaluación, ser acreditados en más de una 
rama.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 4, que quedan redactados en los 
siguientes términos:

«2. Se crea una Comisión para cada ámbito académico y científico resultante 
de la agrupación de áreas de conocimiento afines, en los términos previstos en el 
anexo I.

Las Comisiones dependerán administrativamente del departamento de ANECA 
competente para la evaluación del profesorado y disfrutarán de autonomía para el 
ejercicio de sus funciones.

El Director de ANECA podrá proponer, cada dos años, el incremento o la 
reducción del número de comisiones, y la distribución de áreas de conocimiento que 
cada una comprenda. El incremento en el número de comisiones requerirá informe 
previo del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

3. Para constituir dichas comisiones, el Director de ANECA propondrá al 
Consejo de Universidades una lista de candidatos. Esta lista deberá contener al 
menos tres propuestas por cada miembro titular. Cuando en la propuesta figure 
personal investigador de los Centros públicos de investigación, se informará a la 
Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. De entre los 
propuestos, el Consejo de Universidades seleccionará a los miembros titulares y 
suplentes de las comisiones, por el procedimiento de selección que establezca, de 
acuerdo con los criterios que figuran en los artículos 5 y 6 de este real decreto. Para 
cada una de las comisiones de acreditación se seleccionará un número de miembros 
suplentes equivalente a la mitad de los titulares.»

Tres. Se modifica el artículo 5, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 5. Composición de las comisiones.

1. Las comisiones que valoren las solicitudes de acreditación deberán estar 
constituidas mayoritariamente por catedráticos de universidad y por profesores 
titulares de universidad. Además, podrá formar parte de ellas otro personal 
investigador y expertos de reconocido prestigio internacional. Dos tercios del total 
de miembros de cada Comisión serán catedráticos de universidad o investigadores 
y expertos con categoría equivalente, y un tercio serán profesores titulares de 
universidad o investigadores con categoría equivalente.

2. El número de miembros titulares de las comisiones variará en función de la 
diversidad interna de cada ámbito académico y científico y del número previsible de 
solicitudes, pero no será inferior a siete ni superior a trece. Uno de los miembros 
actuará como presidente o presidenta, otro como secretario o secretaria, y los 
demás como vocales. Además, participará en las sesiones de la Comisión un 
miembro del personal de ANECA que prestará el apoyo técnico necesario para el 
desarrollo de las actividades de la misma.

3. En cada Comisión de Acreditación existirá una subcomisión, integrada por 
todos los catedráticos de universidad, profesores de investigación y expertos de 
reconocido prestigio internacional de categoría equivalente que formen parte de 
aquella, que tendrá la competencia exclusiva en la evaluación y resolución de las 
solicitudes de acreditación para el cuerpo de Catedráticos de Universidad.»
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Cuatro. Se modifica el artículo 6, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 6. Criterios para la designación de los miembros de las comisiones.

1. ANECA realizará un sorteo entre personal funcionario en activo de los 
cuerpos docentes universitarios que reúnan los requisitos que se establecen en el 
apartado siguiente. A partir de dicho sorteo, elaborará una propuesta de candidatos 
para formar parte de las comisiones de acreditación.

2. Para pertenecer a las comisiones, los catedráticos de universidad y personal 
investigador con categoría equivalente deberán haber obtenido el reconocimiento 
de al menos tres periodos de actividad investigadora de acuerdo con las previsiones 
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado 
universitario, y los profesores titulares de universidad y personal investigador con 
categoría equivalente deberán estar en posesión de al menos dos de dichos 
periodos. A estos efectos, el último periodo reconocido deberá haberlo sido en los 
últimos 10 años. Además, tanto el personal funcionario de los cuerpos docentes 
universitarios como el personal investigador perteneciente a centros públicos de 
investigación deberán tener una antigüedad en sus respectivos cuerpos de al 
menos 2 años.

3. En todo caso, al menos dos tercios de los miembros de la comisión deberán 
contar con una experiencia docente universitaria no inferior a 10 años.

4. Al elaborar la propuesta, ANECA procurará que en las comisiones de 
acreditación haya miembros que desarrollen su actividad en las distintas áreas de 
conocimiento incluidas en el ámbito científico y académico de la Comisión, que 
pertenezcan a diferentes instituciones y comunidades autónomas.

5. El Consejo de Universidades efectuará la selección de los miembros entre 
los candidatos incluidos en la propuesta por el procedimiento que determine. A tal 
efecto, podrá tomar en consideración la experiencia de los candidatos en actividades 
de evaluación académica, científica o tecnológica.

6. La composición de las comisiones de acreditación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
deberá procurar una composición equilibrada entre mujeres y hombres, salvo que 
no sea posible por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.»

Cinco. Se modifica el artículo 7, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 7. La presidencia de la Comisión.

1. El Director de ANECA realizará el nombramiento de los miembros 
seleccionados por el Consejo de Universidades para integrar las comisiones, y 
designará y nombrará de entre ellos al Presidente y al Secretario de cada Comisión, 
atendiendo a criterios tales como la antigüedad, la experiencia en gestión o 
evaluación, o los méritos científico-técnicos. El Presidente deberá formar parte del 
cuerpo de catedráticos de universidad.

2. Dichos nombramientos no serán eficaces hasta que las personas 
designadas hayan formalizado la declaración jurada o promesa a que se refiere el 
artículo 8 de este real decreto.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, actuará como Presidente el 
catedrático de universidad de mayor antigüedad entre los que integren la comisión.»

Seis. Se modifica el artículo 8, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 8. Código Ético.

1. El Código Ético, que será aprobado por el Consejo Rector de ANECA, 
incorporará, al menos, los siguientes contenidos: derechos y deberes de los 
miembros de las comisiones de acreditación, derechos de los solicitantes en su 
relación con ANECA, y medios para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la cv
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Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno.

Entre los deberes de los miembros de las comisiones, el Código Ético tendrá 
que hacer mención, al menos, a los siguientes: deber de actuar con objetividad, 
independencia y rigor profesional; deber de respeto de la confidencialidad de los 
datos personales de los aspirantes a la acreditación de los que hubieran tenido 
conocimiento por razón de su participación en la Comisión; deber de guardar secreto 
de las deliberaciones de la Comisión; y compromiso de garantizar la dedicación 
necesaria para el desempeño adecuado de las tareas que les son propias.

2. Los miembros de las comisiones de acreditación deberán formular por 
escrito una declaración jurada o promesa de cumplir el Código Ético antes de 
comenzar a desempeñar sus funciones.

3. El incumplimiento del Código Ético dará lugar a la instrucción de oficio, por 
el Director de ANECA, de un expediente de separación de la Comisión de 
Acreditación.

Este expediente no tiene, en ningún caso, naturaleza disciplinaria y se tramitará 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. No obstante, se dará traslado a los órganos 
competentes para que, en su caso, adopten las medidas disciplinarias que 
eventualmente pudieran resultar procedentes. El Director de ANECA es el órgano 
competente para dictar la resolución que pone fin al procedimiento de separación.

4. El Código Ético deberá ser coherente con lo dispuesto en el capítulo VI de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.»

Siete. Se sustituye la referencia que en el último inciso del artículo 9 se hace al 
«anexo sobre criterios de evaluación» por «anexo sobre méritos evaluables.»

Ocho. Se modifica el apartado 4 del artículo 10, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«4. En los casos de renuncia, abstención o recusación que impidan la 
actuación de la Comisión, éstos serán sustituidos por los suplentes. En el caso de 
que en el miembro suplente concurriese alguno de los supuestos de abstención o 
recusación citados anteriormente, su sustitución se hará por otro suplente, de 
acuerdo con el orden que establezca la propia Comisión, que tendrá en cuenta 
criterios de afinidad dentro del ámbito académico o científico. Si tampoco fueran 
posibles estas sustituciones, se procederá a designar nuevos miembros titulares y 
suplentes ad hoc por el mismo procedimiento que los restantes vocales.»

Nueve. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 11, que quedan redactados 
en los siguientes términos:

«1. Las comisiones de acreditación tendrán carácter permanente, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 4.2.

2. El nombramiento de los miembros titulares y suplentes de las comisiones se 
hará por un periodo de dos años. A propuesta de ANECA, podrán ser designados 
como miembros de la misma comisión para otro periodo inmediato una sola vez 
consecutiva, sin perjuicio de lo dispuesto para la primera renovación. La composición 
de las comisiones será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado cuando 
se produzca su modificación.

3. Las comisiones de acreditación se reunirán, mediante convocatoria de su 
presidente, cuantas veces sean necesarias. Las comisiones podrán reunirse para 
actuar en sesión colegiada, a través de medios informáticos, sin necesidad de una 
presencia física en la sede de ANECA. La constitución de cada comisión se realizará 
en su primera reunión y, posteriormente, tras cada renovación. Esta reunión 
constitutiva será presencial.»
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Diez. Se sustituye el último inciso del apartado 1 del artículo 12, que queda redactado 
así: «que se valorarán de acuerdo con lo dispuesto en el presente real decreto y en el 
anexo II.»

Asimismo, en el apartado 2 del artículo 12, se sustituye la referencia al Consejo de 
Universidades por «ANECA».

Once. Se modifica el artículo 13, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 13. Acreditación para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad.

1. Los profesores titulares de universidad podrán optar a la acreditación para 
catedrático de universidad por una o varias ramas del conocimiento, mediante la 
presentación de una solicitud a la que acompañarán la justificación de los méritos 
que aduzcan en relación con su actividad investigadora, docente, profesional y de 
transferencia, así como de gestión académica y científica, que se valorarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente real decreto y en el anexo.

2. La exención del requisito de pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad a que se refiere el art. 60.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, se concederá a quienes acrediten tener la condición de doctor con, al 
menos, ocho años de antigüedad, y hayan obtenido informe positivo en la 
acreditación para profesor titular de universidad con la calificación de «Excepcional» 
(A) en la evaluación de su actividad investigadora.

3. Quienes hubieren obtenido la acreditación para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad sin haber alcanzado la calificación de «Excepcional» (A) en 
la evaluación de su actividad investigadora podrán solicitar una nueva evaluación 
para optar a esa calificación, siempre que hayan trascurrido al menos 18 meses 
desde la obtención de la acreditación.

4. Podrá solicitar la acreditación a catedrático sin necesidad de solicitar la 
acreditación a profesor titular ni de pertenecer al cuerpo de profesores titulares, 
siempre que acredite tener la condición de doctor con, al menos, ocho años de 
antigüedad:

a) El personal funcionario perteneciente a cuerpos o escalas de personal 
investigador para cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor.

b) El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión 
Europea que haya alcanzado en aquellas una posición equivalente, al menos, a la 
de profesor titular de universidad.

5. El personal docente e investigador de otras universidades no españolas, así 
como de instituciones de investigación no universitarias, no incluido en el apartado 
anterior podrá solicitar que se le realice una evaluación para acreditarse a profesor 
titular y a catedrático simultáneamente, pudiendo obtener esta última sin necesidad de 
pertenecer al cuerpo de profesores titulares, siempre que acredite tener la condición 
de doctor con, al menos, ocho años de antigüedad. La Comisión resolverá la 
acreditación sólo a profesor titular, o a profesor titular y a catedrático conjuntamente.»

Doce. Se modifica el artículo 14, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 14. Solicitudes.

1. En la solicitud que presenten los candidatos ante la sede electrónica de 
ANECA deberá constar el cuerpo docente para el que pretenden obtener la 
acreditación y la Comisión por la que quieren ser evaluados, de acuerdo con el 
modelo que ANECA establezca. En el caso de que la Comisión de Acreditación 
seleccionada considere que el perfil del solicitante resulta más afín a otro ámbito 
académico-científico, remitirá el expediente al Director de ANECA para su 
reasignación. Antes de resolver, la Dirección dará audiencia al interesado.
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2. Los interesados deberán aportar, en todo caso, la justificación de los 
siguientes méritos, de acuerdo con lo dispuesto por ANECA:

a) Méritos obligatorios de investigación, consistentes en:

1.º Un número mínimo de contribuciones científicas en forma de artículos, 
libros, capítulos de libro o resultados de producción científica, técnica o artística 
publicados. Cada comisión propondrá ese número mínimo, teniendo en cuenta, 
cuando resulte procedente, los estándares e índices bibliométricos nacionales e 
internacionales acreditados.

2.º Igualmente, dentro de los méritos obligatorios de investigación, presentarán 
las cuatro contribuciones que consideren más relevantes en su trayectoria científica, 
con objeto de que las comisiones puedan evaluar la calidad y el impacto de sus 
trabajos en su área de especialización.

b) Méritos obligatorios de docencia, exigiéndose un número de años de 
experiencia, que variará en función del cuerpo docente para el que se solicite la 
acreditación, así como una valoración positiva de la actividad docente. Sin embargo, 
aquellos solicitantes que hayan desarrollado su carrera principalmente en una 
institución no universitaria dedicada a la investigación científica o tecnológica, o en 
una universidad no española en la que el cómputo y los instrumentos de medición 
de la calidad de la actividad docente resulten difíciles de trasladar al sistema 
español, y acrediten resultados de investigación excepcionales, tanto en cantidad 
como en calidad, podrán obtener la acreditación sin tener el tiempo mínimo de 
experiencia docente que se establezca, ni presentar méritos específicos de la 
actividad docente tal y como se describe a continuación.

c) Para obtener la acreditación para el cuerpo de catedráticos de universidad 
se requerirá, como méritos específicos, que los solicitantes aporten indicios 
significativos de una trayectoria de liderazgo y reconocimiento externo a la institución 
donde prestan servicios, tanto en lo relacionado con la actividad docente como con 
la investigadora.

3. Los solicitantes aportarán también como méritos complementarios otros 
méritos relativos a la actividad docente e investigadora, encuadrables entre los que 
se describen en el anexo II, así como méritos relevantes relacionados con su 
actividad profesional y de transferencia de conocimiento, su formación académica, 
y su experiencia en gestión y administración educativa, científica y tecnológica, que 
resulten susceptibles de ser tomados en consideración de acuerdo con lo dispuesto 
por ANECA. Estos últimos serán tenidos en cuenta en el caso de insuficiencias 
compensables en actividad investigadora y/o actividad docente.»

Trece. Se modifica el artículo 15, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 15. Instrucción.

1. Recibidas las solicitudes por parte de ANECA, ésta comprobará que la 
documentación aportada incluye la certificación de los requisitos legalmente 
establecidos para solicitar la acreditación al cuerpo solicitado, así como la 
justificación de los méritos aducidos. Una vez efectuada la comprobación, la 
documentación quedará a disposición de las comisiones. Si se dejase de aportar 
algún documento esencial o los aportados no reunieran los requisitos necesarios, se 
comunicará al interesado esta circunstancia y se le concederá un plazo de 10 días 
hábiles para su subsanación. De no efectuar la subsanación en el referido plazo, se 
le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite. Asimismo, si el 
procedimiento se paraliza por causa imputable al interesado, transcurridos tres 
meses, se producirá la caducidad del mismo.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
67

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 144 Miércoles 17 de junio de 2015 Sec. I.   Pág. 50327

2. Las comisiones de acreditación examinarán la documentación presentada 
con el fin de emitir su resolución. En caso necesario, podrán recabar de los 
solicitantes aclaraciones o justificaciones adicionales, que se entregarán por escrito 
en un plazo de 10 días hábiles. En el caso de que no se presente la justificación o 
aclaración solicitada en dicho plazo, no se valorarán los méritos cuya justificación o 
aclaración dio lugar al requerimiento.

3. Las solicitudes de acreditación para el cuerpo de catedráticos de universidad 
serán examinadas y resueltas por las subcomisiones a que se refiere el artículo 5 
del presente real decreto.

4. Las comisiones de acreditación evaluarán las solicitudes de acuerdo con lo 
establecido en el presente real decreto y en sus anexos. Cada solicitud será 
informada por, al menos, dos miembros de la Comisión, que actuarán como 
ponentes. La Comisión adoptará la decisión colegiadamente, a la vista de la 
documentación presentada y de los informes de los ponentes. En casos de 
discrepancia entre los ponentes que la Comisión no se considere en condiciones de 
solventar, el Presidente podrá, con carácter excepcional, solicitar un informe a un 
experto externo perteneciente al área de conocimiento del solicitante, cuyo informe 
no tendrá carácter vinculante. Se valorarán preferentemente la actividad 
investigadora y la actividad docente. La formación académica, la transferencia de 
conocimiento y actividad profesional, así como la actividad de gestión serán 
valoradas únicamente para compensar insuficiencias no graves en alguna de las 
dos dimensiones objeto de valoración preferente.

5. En los supuestos de evaluación negativa, y con carácter previo a la 
resolución, las comisiones de acreditación remitirán sus propuestas de resolución a 
los interesados, debidamente motivadas, con el fin de que, en el plazo de 10 días 
hábiles, dirijan al Presidente de la Comisión las alegaciones que estimen pertinentes, 
que deberán ser valoradas por la Comisión.

Si el solicitante, a la vista de la propuesta de resolución y antes de que se dicte 
resolución definitiva que ponga fin al procedimiento, desiste de su solicitud o 
renuncia a la evaluación, la Comisión dará por finalizado el procedimiento, dictando 
la correspondiente resolución administrativa.

6. Cumplimentado el trámite a que se refiere el primer párrafo del apartado 
anterior, la Comisión resolverá sobre la solicitud de acreditación en un plazo no 
superior a seis meses desde la fecha de entrada de la solicitud en el registro de 
ANECA. Dicha resolución será motivada, y podrá ser favorable o desfavorable a la 
acreditación. Cuando la resolución sea favorable, ANECA emitirá el correspondiente 
certificado de acreditación.

La resolución se notificará al interesado por medios electrónicos dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que se dicte.

El transcurso del plazo máximo de seis meses sin dictar y notificar la resolución, 
tendrá efecto desestimatorio, sin perjuicio de la obligación positiva de resolver que 
recae sobre el órgano evaluador.

7. En el caso de resolución negativa, el interesado o interesada no podrá 
solicitar una nueva acreditación hasta que no hayan transcurrido dieciocho meses 
desde la presentación de la solicitud evaluada de forma desfavorable.»

Catorce. Se modifica el artículo 16, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 16. Reclamaciones.

1. Contra las resoluciones a las que se refiere el artículo anterior, los 
solicitantes podrán presentar, en el plazo de un mes, una reclamación ante el 
Consejo de Universidades que será valorada y, en su caso, admitida a trámite por la 
Comisión de Reclamaciones de dicho órgano. Esta Comisión estará formada por 
miembros que reúnan los mismos requisitos que los miembros de las Comisiones 
de Acreditación.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
67

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 144 Miércoles 17 de junio de 2015 Sec. I.   Pág. 50328

2. La Comisión de Reclamaciones del Consejo de Universidades examinará el 
expediente relativo a la acreditación para velar por las garantías establecidas y 
podrá ratificar la resolución o, en su caso, aceptar la reclamación, todo ello en un 
plazo máximo de tres meses. El transcurso del plazo máximo establecido sin dictar 
y notificar la resolución tendrá efecto desestimatorio, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 66.1 de la 6/2001, de 12 de diciembre, de universidades, según la 
redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

3. El examen de la reclamación se hará basándose en la solicitud de 
evaluación y toda la documentación contenida en el expediente.

4. En el caso de ser estimada la reclamación, la Comisión de Reclamaciones 
del Consejo de Universidades remitirá a ANECA su resolución, indicando de forma 
concreta los aspectos de la evaluación que deben ser revisados. Dicha revisión se 
llevará a cabo por comisiones de revisión.

5. Se crean cinco comisiones de revisión, una por cada una de las siguientes 
ramas de conocimiento: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud; 
Ciencias Sociales y Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura.

El número de miembros titulares de las comisiones no será inferior a siete ni 
superior a once. Se procurará que sus miembros hayan tenido experiencia como 
evaluadores en las comisiones de acreditación.

Las Comisiones de revisión dependerán administrativamente del órgano de 
ANECA competente para la evaluación del profesorado, y disfrutarán de autonomía 
para el ejercicio de sus funciones.

6. Las comisiones de revisión estarán integradas por catedráticos de 
universidad. También podrá formar parte de ellas el personal investigador 
perteneciente a centros públicos de investigación de categoría equivalente a la de 
catedrático de universidad, así como expertos de reconocido prestigio internacional. 
Los miembros de estas comisiones deberán reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 6.2, además de poseer experiencia en evaluación de profesorado. Todos los 
miembros de estas comisiones, incluidos el Presidente y el Secretario, serán 
seleccionados por el Consejo de Universidades a propuesta de ANECA, y 
nombrados por el Director de ANECA a propuesta del Consejo de Universidades. El 
periodo de su nombramiento será de dos años, prorrogables por otros dos.

7. Antes de emitir su evaluación, las comisiones de revisión podrán recabar el 
informe de un experto externo perteneciente al área de conocimiento del solicitante. 
Dicho informe no tendrá carácter vinculante.

8. Recibida la evaluación, el Consejo de Universidades dictará la resolución. 
El informe de evaluación de la comisión de revisión tendrá carácter vinculante.

9. La resolución del Consejo de Universidades pondrá fin a la vía administrativa 
y frente a la misma podrá interponerse recurso de reposición o bien ser recurrida 
directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa.»

Quince. Se modifica la disposición adicional primera que queda redactada en los 
siguientes términos:

«Disposición adicional primera. Acreditación de profesores titulares de escuela 
universitaria.

1. En el procedimiento de acreditación para profesores titulares de universidad, 
del profesorado que pertenezca al Cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias 
que posean el título de Doctor, se valorará la investigación, la gestión y, 
particularmente, la docencia.

2. Obtendrán la evaluación positiva los solicitantes cuyos méritos docentes 
hayan sido calificados con una A, aunque sus méritos investigadores no alcancen la 
calificación C.
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3. En cualquier caso, obtendrán la acreditación a la que se refiere esta 
disposición los solicitantes que cumplan alguna de las siguientes condiciones, que 
serán verificadas únicamente por la correspondiente Comisión:

a) Dos periodos de docencia y un periodo de actividad investigadora 
reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de 
agosto.

b) Dos periodos de docencia reconocidos de acuerdo con las previsiones del 
Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, y seis años en el desempeño de los 
órganos académicos unipersonales recogidos en estatutos de las universidades o 
que hayan sido asimilados a estos.

c) Dos periodos de actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las 
previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto.

4. La valoración de las solicitudes será llevada a cabo por las comisiones 
previstas en el anexo I, así como la correspondiente revisión en su caso.»

Dieciséis. Queda sin contenido la disposición adicional quinta.
Diecisiete. Queda sin contenido la disposición final segunda.
Dieciocho. Se añade un nuevo anexo I con la siguiente redacción:

«ANEXO I

COMISIONES DE ACREDITACIÓN Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO ASIGNADAS 
A CADA UNA DE ELLAS

A. Ciencias

A1. Matemáticas

005. Álgebra.
015. Análisis Matemático.
265. Estadística e Investigación Operativa.
440. Geometría y Topología.
595. Matemática Aplicada.

A2. Física

038. Astronomía y Astrofísica.
400. Física de la Tierra, Astronomía y Astrofísica.
247. Electromagnetismo.
385. Física Aplicada.
390. Física Atómica Molecular y Nuclear.
395. Física de la Materia Condensada.
398. Física de la Tierra.
405. Física Teórica.
647. Óptica.

A3. Química

750. Química Analítica.
755. Química Física.
760. Química Inorgánica.
765. Química Orgánica.

A4. Ciencias de la Naturaleza

028. Antropología Física.
063. Botánica.
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120. Cristalografía y Mineralogía.
220. Ecología.
240. Edafología y Química Agrícola.
280. Estratigrafía.
412. Fisiología Vegetal.
427. Geodinámica Externa.
428. Geodinámica Interna.
655. Paleontología.
685. Petrología y Geoquímica.
819. Zoología.

A5. Biología Celular y Molecular

050. Biología Celular.
060. Bioquímica y Biología Molecular.
420. Genética.

B. Ciencias de Salud

B6. Ciencias Biomédicas

020. Anatomía Patológica.
025. Anatomía y Anatomía Patológica Comparadas.
027. Anatomía y Embriología Humana.
410. Fisiología.
443. Histología.
566. Inmunología.
630. Microbiología.
660. Parasitología.
807. Toxicología.

B7. Medicina Clínica y Especialidades Clínicas

090. Cirugía.
183. Dermatología.
275. Estomatología.
610. Medicina.
613. Medicina Legal y Forense.
645. Obstetricia y Ginecología.
646. Oftalmología.
653. Otorrinolaringología.
670. Pediatría.
745. Psiquiatría.
770. Radiología y Medicina Física.
817. Urología.
830. Traumatología y Ortopedia.

B8. Especialidades Sanitarias

255. Enfermería.
413. Fisioterapia.
310. Farmacia y Tecnología Farmacéutica.
315. Farmacología.
640. Nutrición y Bromatología.
615. Medicina Preventiva y Salud Pública.
617. Medicina y Cirugía Animal.
773. Sanidad Animal.
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C. Ingeniería y Arquitectura

C9. Ingeniería Química, de los Materiales y del Medio Natural

065. Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica.
500. Ingeniería Agroforestal.
550. Ingeniería Nuclear.
555. Ingeniería Química.
565. Ingeniería Textil y Papelera.
700. Producción Animal.
705. Producción Vegetal.
780. Tecnología de los Alimentos.
790 . Tecnologías del Medio Ambiente.

C10. Ingeniería Mecánica y de la Navegación

083. Ciencias y Técnicas de la Navegación.
115. Construcciones Navales.
495. Ingeniería Aeroespacial.
515. Ingeniería de los Procesos de Fabricación.
530. Ingeniería e Infraestructuras de los Transportes.
540. Ingeniería Hidráulica.
545. Ingeniería Mecánica.
590. Máquinas y Motores Térmicos.
600. Mecánica de Fluidos.
605. Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.
720. Proyectos de Ingeniería.

C11. Ingeniería Eléctrica y de Telecomunicaciones

250. Electrónica.
520. Ingeniería de Sistemas y Automática.
535. Ingeniería Eléctrica.
560. Ingeniería Telemática.
785. Tecnología Electrónica.
800. Teoría de la Señal y Comunicaciones.

C12. Ingeniería Informática

035. Arquitectura y Tecnología de Computadores.
075. Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial.
570. Lenguajes y Sistemas Informáticos.

C13. Arquitectura, Ingeniería Civil, Construcción y Urbanismo

295. Explotación de las Minas.
100. Composición Arquitectónica.
110. Construcciones Arquitectónicas.
300. Expresión Gráfica Arquitectónica.
305. Expresión Gráfica en la Ingeniería.
505. Ingeniería Cartográfica Geodésica y Fotogrametría.
510. Ingeniería de la Construcción.
525. Ingeniería del Terreno.
710. Prospección e Investigación Minera.
715. Proyectos Arquitectónicos.
815. Urbanística y Ordenación del Territorio.
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D. Ciencias Sociales y Jurídicas

D14. Derecho

125. Derecho Administrativo.
130. Derecho Civil.
135. Derecho Constitucional.
140. Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.
145. Derecho Eclesiástico de Estado.
150. Derecho Financiero y Tributario.
155. Derecho Internacional Privado.
160. Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.
165. Derecho Mercantil.
170. Derecho Penal.
175. Derecho Procesal.
180. Derecho Romano.
381. Filosofía Del Derecho.
470. Historia del Derecho y de las Instituciones.

D15. Ciencias Económicas y Empresariales

623. Métodos Cuantitativos para la Economía y la Empresa
225. Economía Aplicada.
235. Economía, Sociología y Política Agraria.
415. Fundamentos de Análisis Económico.
480. Historia e Instituciones Económicas.
095. Comercialización e Investigación de Mercados.
230. Economía Financiera y Contabilidad.
650. Organización de Empresas.

D16. Ciencias de la Educación

187. Didáctica de la Expresión Corporal.
189. Didáctica de la Expresión Musical.
193. Didáctica de la Expresión Plástica.
195. Didáctica de la Lengua y Literatura.
200. Didáctica de la Matemática.
205. Didáctica de las Ciencias Experimentales.
210. Didáctica de las Ciencias Sociales.
215. Didáctica y Organización Escolar.
245. Educación Física y Deportiva.
625. Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación.
805. Teoría e Historia de la Educación.

D17. Ciencias del Comportamiento

620. Metodología de las Ciencias del Comportamiento.
680. Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.
725. Psicobiología.
730. Psicología Básica.
735. Psicología Evolutiva y de la Educación.
740. Psicología Social.

D18. Ciencias Sociales

030. Antropología Social.
040. Biblioteconomía y Documentación.
070. Ciencia Política y de la Administración.
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105. Comunicación Audiovisual y Publicidad.
383. Filosofía Moral.
475. Historia del Pensamiento y de los Movimientos Sociales y Políticos.
675. Periodismo.
775. Sociología.
813. Trabajo Social y Servicios Sociales.

E. Arte y Humanidades

E19. Historia y Filosofía

010. Análisis Geográfico Regional.
033. Arqueología.
085. Ciencias y Técnicas Historiográficas.
375. Filosofía.
430. Geografía Física.
435. Geografía Humana.
445. Historia Antigua.
450. Historia Contemporánea.
455. Historia de América.
460. Historia de la Ciencia.
485. Historia Medieval.
490. Historia Moderna.
585. Lógica y Filosofía de la Ciencia.
695. Prehistoria.

E20. Filología y Lingüística

285. Estudios Árabes e Islámicos.
568. Estudios de Asia Oriental.
290. Estudios Hebreos y Arameos.
320. Filología Alemana.
325. Filología Catalana.
327. Filología Eslava.
335. Filología Francesa.
340. Filología Griega.
345. Filología Inglesa.
350. Filología Italiana.
355. Filología Latina.
360. Filología Románica.
365. Filología Vasca.
370. Filología Gallega y Portuguesa.
567. Lengua Española.
575. Lingüística General.
580. Lingüística Indoeuropea.
583. Literatura Española.
796. Teoría de la Literatura y Literatura Comparada.
814. Traducción e Interpretación.

E21. Historia del Arte y Expresión Artística

185. Dibujo.
260. Escultura.
270. Estética y Teoría de Las Artes.
465. Historia del Arte.
635. Música.
690. Pintura.»
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Diecinueve. Se modifica el anexo, que pasa a ser el anexo II, y que queda redactado 
en los siguientes términos:

«ANEXO II

A. Méritos evaluables

1. Actividad investigadora

•  Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora: publicaciones 
científicas, creaciones artísticas profesionales, congresos, conferencias, seminarios, 
tesis doctorales dirigidas (si no se alegan como méritos de actividad docente).

•  Calidad y número de proyectos competitivos y contratos de investigación con 
resultados constatables.

•  Movilidad: estancias en centros de investigación con resultados constatables.
•  Otros méritos investigadores.

2. Actividad docente

•  Dedicación docente: amplitud, diversidad, intensidad, responsabilidad, ciclos, 
tipo de docencia universitaria, tesis doctorales dirigidas (si no se alegan como 
méritos de actividad investigadora).

•  Calidad  de  la  actividad  docente:  evaluaciones  positivas  de  la  actividad, 
elaboración de material docente original, publicaciones docentes, proyectos de 
innovación docente con resultados destacables.

•  Formación docente.
•  Otros méritos docentes.

3. Formación académica (solo para la acreditación de profesores titulares 
de universidad)

•  Calidad de la formación predoctoral y doctoral: becas, premios, otros títulos, 
etc. Tesis doctoral: premio extraordinario de doctorado y otros premios, mención de 
doctorado europeo o internacional, mención de calidad o excelencia del programa 
de doctorado.

•  Calidad de la formación posdoctoral: becas o contratos posdoctorales.
•  Otros méritos de formación académica.

4. Transferencia de conocimiento y experiencia profesional

•  Patentes y productos con registro de propiedad intelectual,  transferencia de 
conocimiento al sector productivo, implicación en empresas de base tecnológica, 
etcétera.

•  Calidad y dedicación a actividades profesionales en empresas, instituciones, 
organismos públicos de investigación u hospitales, distintas a las docentes o 
investigadoras.

•  Contratos  de  transferencia  o  prestación  de  servicios  profesionales  con 
empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo del 
artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

•  Otros méritos de transferencia de conocimiento y experiencia profesional.

5. Experiencia en gestión y administración educativa, científica y tecnológica

•  Desempeño  de  cargos  unipersonales  de  responsabilidad  en  la  gestión 
universitaria recogidos en los estatutos de las universidades, o que hayan sido 
asimilados a ellos; o en organismos públicos de investigación.
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•  Desempeño de puestos  en el  entorno educativo,  científico  o  tecnológico 
dentro de la Administración General del Estado o de las comunidades autónomas.

•  Otros méritos de gestión.

B. Baremo

La evaluación de los méritos aducidos y debidamente justificados dará lugar a 
una calificación alfabética de la A a la E. En cada uno de las dimensiones esta 
calificación tendrá el siguiente significado:

– A, excepcional.
– B, bueno.
– C, compensable.
– D, insuficiente.
– E, circunstancia especial.

En la acreditación para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad no se tomará 
en consideración la formación académica, y obtendrán una resolución positiva los 
solicitantes cuya evaluación obtenga, al menos, la combinación de calificaciones 
que se detalla en la siguiente tabla:

Investigación Docencia Transferencia/
Actividad profesional Gestión

Calificación mínima . . . . . . . . . . . B B
Calificación mínima . . . . . . . . . . . A C, E1

Calificación mínima . . . . . . . . . . . B C B
Calificación mínima . . . . . . . . . . . B C B
Calificación mínima . . . . . . . . . . . C B A
Calificación mínima . . . . . . . . . . . C B A

1 El nivel E solo es válido para la acreditación cuando un solicitante haya desarrollado su carrera 
principalmente en una institución no universitaria o en una universidad no española donde el cómputo y 
los instrumentos de medición de la calidad de la actividad docente resulten difíciles de trasladar al 
sistema español.

En la acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
obtendrán una resolución positiva los solicitantes cuya evaluación obtenga, al 
menos, la combinación de calificaciones que se detalla en la siguiente tabla:

Investigación Docencia Transferencia/
Actividad profesional Gestión Formación

Calificación mínima . . . . . . B B
Calificación mínima . . . . . . A C, E2 B
Calificación mínima . . . . . . B C B B
Calificación mínima . . . . . . B C B B
Calificación mínima . . . . . . C B A B

2 El nivel E solo es válido para la acreditación cuando un solicitante haya desarrollado su carrera 
principalmente en una institución no universitaria o en una universidad no española donde el cómputo y 
los instrumentos de medición de la calidad de la actividad docente resulten difíciles de trasladar al 
sistema español.»

Disposición adicional primera. Constitución y renovación de las primeras comisiones 
de acreditación previstas en la presente norma.

1. Las comisiones de acreditación previstas en el anexo I y las comisiones de revisión 
previstas en el artículo 16.5 deberán constituirse dentro de los dos meses siguientes a la 
fecha de entrada en vigor de este real decreto. cv
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2. A tal efecto, ANECA podrá proponer, sin necesidad de proceder a un nuevo sorteo, 
el nombramiento como miembros de las nuevas comisiones de vocales y presidentes de 
las comisiones de acreditación existentes antes de la entrada en vigor del presente real 
decreto. En caso de resultar designados, conservarán su condición de miembros de ambas 
comisiones hasta tanto no se disuelvan las anteriores.

3. Transcurridos dos años desde la designación de los miembros de cada Comisión, 
se renovará necesariamente a la mitad de sus miembros titulares y suplentes. En esta 
primera renovación solo podrán ser propuestos para un segundo periodo, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 11 del presente real decreto, hasta un máximo de la mitad de los 
miembros titulares y suplentes de las comisiones.

Disposición adicional segunda. Tramitación electrónica de procedimientos.

1. Todos los procedimientos de acreditación para el personal docente de la 
Universidad se tramitarán por medios electrónicos, de acuerdo con los previsto en el 
artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

2. Las reclamaciones que se interpongan contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento de acreditación para el personal docente de la universidad se tramitarán por 
medios electrónicos de acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 
de junio.

Disposición adicional tercera. No incremento de gasto público.

Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones ni 
de retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional cuarta. Referencias de género.

Todas las referencias contenidas en este real decreto en género masculino se 
entenderán realizadas también al género femenino.

Disposición transitoria única. Procedimientos iniciados.

1. Las solicitudes de acreditación presentadas antes de la entrada en vigor de este 
real decreto se resolverán de acuerdo con las previsiones vigentes en el momento de su 
presentación.

Los procedimientos de reclamación que no estuviesen aún concluidos tras la extinción 
de las actuales comisiones de reclamaciones, serán examinados y resueltos por las 
comisiones previstas en el nuevo artículo 16.5 de este real decreto.

2. Los solicitantes con expedientes iniciados y no finalizados antes de la entrada en 
vigor del presente real decreto podrán desistir del procedimiento y solicitar la evaluación 
conforme a las nuevas previsiones.

3. Quienes hubieren formalizado solicitudes de acreditación conforme a lo dispuesto 
con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, y hubieren obtenido una 
resolución negativa, no estarán sometidos a la restricción temporal de 18 meses para la 
presentación de su primera solicitud conforme a las nuevas previsiones.

4. Las acreditaciones obtenidas de acuerdo con las previsiones anteriores a este real 
decreto conservarán su carácter universal; los acreditados podrán optar a la exención de 
pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en las condiciones que 
establece el nuevo artículo 13.3.

Disposición final primera. Transparencia en los criterios de evaluación.

1. El Director de ANECA, a propuesta de las comisiones de acreditación, concretará 
la aplicación a cada rama de actividad de los criterios de evaluación de los méritos 
previstos en el artículo 14.2 y, en particular, establecerá:
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a) Los umbrales mínimos o niveles de referencia de la actividad docente e 
investigadora y de calidad exigibles para los méritos obligatorios, y específicos en su caso, 
requeridos para obtener la acreditación a catedrático o profesor titular de universidad, a los 
que se hace referencia en el artículo 12.2, velando por la adecuada homogeneidad entre 
los distintos ámbitos científicos.

b) Las características excepcionales que deben concurrir en los resultados de 
investigación para permitir la exención del requisito de pertenecer al Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad a que se refiere el artículo 60.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, recogidas en el artículo 11.2.

Estos criterios de evaluación serán aprobados mediante resolución del director de 
ANECA, serán publicados en la sede electrónica del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y revisados cada dos años.

2. ANECA hará públicos los documentos de orientación a los solicitantes, que 
contendrán información precisa acerca de los referidos umbrales o niveles de referencia 
en las diferentes dimensiones, así como de las normas de compensación aplicables en 
cada ámbito académico y científico. Estos documentos deberán facilitar la autoevaluación 
a los posibles solicitantes, tendrán efectos exclusivamente informativos y se publicarán en 
la sede electrónica de ANECA, sin que puedan ser objeto de impugnación en vía 
administrativa o judicial.

Disposición final segunda. Creación, modificación y supresión de comisiones de 
acreditación y de revisión.

1. La creación de nuevas comisiones de acreditación y de revisión se realizará 
mediante orden de la persona titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con 
las formalidades y requisitos establecidos en los artículos 38 a 40 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. Se habilita al titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para modificar, 
mediante orden, la denominación y las áreas de conocimiento asignadas a las comisiones 
de acreditación recogidas en el anexo I, siempre que no se incremente su número.

Disposición final tercera. Código ético.

El Consejo Rector de ANECA, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de 
este real decreto, aprobará el Código Ético regulado en el artículo 8.1 del Real 
Decreto 1312/2007, de 5 de octubre.

Una vez aprobado el Código Ético por el Consejo Rector, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en la página web del Organismo.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor cuando entre en vigor el real decreto que apruebe 
los estatutos del Organismo Autónomo ANECA, según lo dispuesto en el artículo 8.5 de la 
Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas 
de reforma administrativa, excepto para la realización de todas aquellas acciones 
preparatorias de la constitución de las comisiones de acreditación y de revisión reguladas 
en este real decreto, que podrán comenzar a realizarse a partir del día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este real decreto.

Dado en Madrid, el 29 de mayo de 2015.

FELIPE R.

El Ministro de Educación, Cultura y Deporte,
JOSÉ IGNACIO WERT ORTEGA
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Artículo 5. Acuñación y puesta en circulación.

Las referidas monedas se acuñarán por cuenta del 
Estado en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, que las entregará al Banco de España 
a través de la aportación de los documentos representati-
vos de las monedas acuñadas.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá al pago del valor facial de estas 
monedas, que será abonado al Tesoro, y una vez adquiri-
das, procederá a su comercialización mediante el proceso 
que se indica a continuación.

Artículo 6. Proceso de comercialización.

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda procederá a la comercialización de estas 
monedas, por sí o a través de entidades contratadas al 
efecto, que se comprometerán a expenderlas al público 
con regularidad, así como a su exportación.

Artículo 7. Precios de venta al público.

El precio inicial de venta al público de la moneda será 
de 40 euro, IVA excluido.

El precio de venta al público podrá ser modificado por 
Orden del Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta 
del Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda, como consecuencia de 
las oscilaciones que se produzcan en las cotizaciones ofi-
ciales de los metales preciosos utilizados en su fabrica-
ción.

Artículo 8. Medidas para la aplicación de esta Orden.

La Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
adoptará las medidas que resulten precisas para la aplica-
ción de esta Orden, actuando como órgano de consulta 
una Comisión de Seguimiento, compuesta por la citada 
Dirección General, por el Banco de España y por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, a 
través de las personas que estas entidades designen al 
efecto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–El Vicepresidente 
Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 17492 REAL DECRETO 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso a los cuerpos docentes universi-
tarios.

Uno de los ejes vertebradores de la reforma universi-
taria llevada a cabo por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, es el relativo a la nueva 

configuración de la docencia universitaria, que se mani-
fiesta, por un lado, en la estructuración del personal 
docente universitario en dos únicos cuerpos, de Catedrá-
ticos de Universidad y de Profesores Titulares de Univer-
sidad, y, por otro, en el establecimiento de un nuevo 
modelo de acreditación de elegibles, en el que, a diferen-
cia de la habilitación hasta ahora vigente, se ha eliminado 
la oferta de un número de plazas previamente delimita-
das. Tal modelo se basa ahora en la previa posesión por el 
candidato o candidata de una acreditación nacional, cuyo 
procedimiento de obtención se regula en este real decreto 
y que permitirá a las universidades elegir a su profeso-
rado, de manera mucho más eficiente, entre los previa-
mente acreditados.

El sistema planteado se inspira en la tradición acadé-
mica de la evaluación por los pares. Esta tradición se 
incorpora a todo el proceso y de manera explícita en el 
requerimiento de informes de especialistas en la disci-
plina de cada uno de los candidatos. El modelo de evalua-
ción por los pares del profesorado se ha venido utilizando 
por diversas instituciones en España a lo largo de los últi-
mos años. La experiencia acumulada permite ahora plan-
tear este nuevo modelo de acreditación de profesorado 
como paso previo a los concursos de acceso dentro de las 
universidades. La incorporación de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación al proceso per-
mitirá recoger toda la experiencia acumulada en la eva-
luación de profesorado de los últimos años.

La finalidad del procedimiento de acreditación nacio-
nal, que se establece en el capítulo I, es la obtención del 
correspondiente certificado de acreditación que, junto a la 
posesión del título de Doctor, constituye el requisito 
imprescindible para concurrir a los concursos de acceso a 
los mencionados cuerpos de profesorado funcionario 
docente convocados por las universidades.

Se pretende con ello una previa valoración de los 
méritos y competencias de los aspirantes que garantice 
su calidad, a fin de que la posterior selección del profeso-
rado funcionario se lleve a cabo en las mejores condicio-
nes de eficacia, transparencia y objetividad.

El certificado de acreditación surtirá efectos en todo el 
territorio nacional y se configura, en última instancia, 
como garante de la calidad docente e investigadora de su 
titular al que habilitará para concurrir a los concursos de 
acceso a los cuerpos docentes convocados por las univer-
sidades, independientemente de la rama de conocimiento 
en la que el acreditado haya sido evaluado.

La valoración de los méritos y competencias de los 
aspirantes a la obtención de la acreditación se realizará 
por comisiones de acreditación, a las que se dedica el 
capítulo II. Los miembros de tales comisiones serán 
designados por el Consejo de Universidades entre los 
propuestos por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación y rendirán cuentas de su actuación 
a dicha Agencia.

Se establece también en el capítulo II la composición, 
constitución y funcionamiento de las comisiones, los cri-
terios para la designación de sus miembros, que variarán 
en función de que la acreditación se solicite para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o para el 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, así como las con-
diciones de aceptación, renuncia, abstención y recusación 
de aquellos.

Para garantizar la transparencia y objetividad en la 
designación de los miembros de las comisiones de acre-
ditación, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación publicará el contenido de los currículos de 
los miembros titulares y suplentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la anterior.
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En los capítulos III y IV se regulan los aspectos relati-
vos a los requisitos para la acreditación y procedimientos 
de solicitud por los candidatos y su tramitación, que se 
llevará a cabo a través de la Agencia Nacional de la Eva-
luación de la Calidad y Acreditación, a la que correspon-
derá comunicar la resolución al Consejo de Universida-
des, que expedirá, cuando así proceda, a favor del 
candidato el correspondiente certificado de acreditación.

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicio-
nal segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la 
disposición adicional primera de este real decreto esta-
blece una regulación específica del procedimiento de 
acreditación para los actuales profesores y profesoras 
titulares de escuelas universitarias en el que la docencia 
se valora de forma singular. Por su parte, la disposición 
adicional segunda prevé la posibilidad de acreditación 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad de los fun-
cionarios y funcionarias pertenecientes al Cuerpo de 
Catedráticos de Escuelas Universitarias, en las mismas 
condiciones que los profesores titulares de universidad.

Asimismo, y para facilitar la movilidad del profeso-
rado procedente de otros países, este real decreto prevé 
que los profesores y profesoras de las universidades de 
los Estados miembros de la Unión Europea que hayan 
alcanzado en aquellas una posición equivalente a la de 
catedrático o profesor titular de universidad puedan ser 
considerados acreditados a los efectos de lo previsto en 
este real decreto.

Por último, y a fin de garantizar la necesaria transpa-
rencia y objetividad en el desarrollo del proceso, el anexo 
relaciona los criterios de evaluación y su baremación 
tanto en la acreditación para profesores titulares de uni-
versidad como para catedráticos de universidad.

Este real decreto ha sido informado por la Agencia 
Española de Protección de Datos, por la Comisión Supe-
rior de Personal, por el Consejo de Universidades y en su 
elaboración han sido consultadas las organizaciones sin-
dicales más representativas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación 
y Ciencia, con la aprobación previa de la Ministra de 
Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 5 de octubre de 2007,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

El presente real decreto tiene por objeto regular el 
procedimiento para la obtención de la acreditación nacio-
nal a que se refiere el artículo 57 de la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la anterior.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El procedimiento para la obtención de la acreditación 
nacional se regirá por los principios de publicidad, mérito 
y capacidad y por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redac-
ción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la anterior, así como en este real decreto 
y en las demás normas de carácter general que resulten 
de aplicación.

Artículo 3. Finalidad de la acreditación nacional.

La finalidad del procedimiento es la obtención del 
correspondiente certificado de acreditación que consti-
tuye el requisito imprescindible para concurrir a los con-
cursos de acceso a los cuerpos de profesorado funciona-
rio docente a que se refiere el artículo 57.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de acuerdo con los 
estándares internacionales evaluadores de la calidad 
docente e investigadora.

La acreditación surtirá efectos en todo el territorio 
nacional para concurrir al cuerpo al que se refiera, inde-
pendientemente de la rama de conocimiento en la que el 
acreditado haya sido evaluado, y tiene por objeto la valo-
ración de los méritos y competencias de los aspirantes a 
fin de garantizar una posterior selección del profesorado 
funcionario eficaz, eficiente, transparente y objetiva.

CAPÍTULO II

Comisiones de acreditación

Artículo 4. Comisiones de acreditación.

1. La valoración de los méritos y competencias a que 
se refiere el artículo anterior será realizada por comisio-
nes designadas al efecto por el Consejo de Universida-
des. Estas comisiones llevarán a cabo el examen y juicio 
sobre la documentación presentada por los solicitantes y 
emitirán la correspondiente resolución.

2. Se constituirán al menos una Comisión para cada 
una de las acreditaciones a que se refieren los artículos 12 
y 13 y para cada una de las ramas del conocimiento 
siguientes: Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la 
Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas, e Ingeniería y Arqui-
tectura.

Para garantizar su adecuado funcionamiento, el 
número de comisiones podrá ser revisado por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia, a propuesta del Consejo de 
Universidades o de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA), a la que se refiere el 
artículo 32 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
en función del número de solicitudes y del desarrollo del 
procedimiento de acreditación.

3. Para constituir dichas comisiones, la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación pro-
pondrá al Consejo de Universidades una lista de posibles 
miembros. Esta lista deberá contener al menos cinco pro-
puestas por cada miembro titular. De entre los propues-
tos, el Consejo de Universidades seleccionará a los miem-
bros titulares y suplentes de las comisiones, por el 
procedimiento de selección que establezca, de acuerdo 
con los criterios que figuran en los artículos 5 y 6 de este 
real decreto. Para cada una de las comisiones de acredita-
ción se seleccionará, igual número de miembros suplen-
tes que de titulares.

4. Las comisiones de acreditación rendirán cuentas 
de su actuación a la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación. La citada Agencia establecerá 
mecanismos de funcionamiento interno y coordinación 
de las comisiones para garantizar la coherencia en su fun-
cionamiento y de los resultados de sus evaluaciones.

5. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación informará al Consejo de Universidades del 
funcionamiento de las comisiones y los resultados de sus 
actuaciones con la periodicidad que establezca dicho Con-
sejo.

Artículo 5. Composición de las comisiones.

1. Las comisiones que valoren las solicitudes de 
acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
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Universidad podrán estar constituidas por catedráticos o 
catedráticas de universidad o por profesores o profesoras 
titulares de universidad, por personal investigador perte-
neciente a centros públicos de investigación o por exper-
tos de reconocido prestigio internacional.

2. Las comisiones que valoren las solicitudes de 
acreditación para el Cuerpo de Catedráticos de Universi-
dad deberán estar constituidas por catedráticos o catedrá-
ticas de universidad, por personal investigador pertene-
ciente a centros públicos de investigación o por expertos 
de reconocido prestigio internacional.

3. Cada una de las comisiones a que se refieren los 
dos apartados anteriores estarán compuestas, al menos, 
por siete miembros de reconocido prestigio docente e 
investigador contrastado y pertenecientes a los cuerpos 
de funcionarios docentes universitarios, a centros públi-
cos de investigación o expertos de reconocido prestigio 
internacional. Uno de los miembros actuará como presi-
dente o presidenta y los demás como vocales.

Artículo 6. Criterios para la designación de los miem-
bros de las comisiones.

1. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación propondrá y el Consejo de Universidades 
designará a los miembros de las comisiones de acredita-
ción, atendiendo a los dos criterios siguientes:

a) Experiencia docente o investigadora de calidad. 
Para la valoración de esta experiencia se tomará en consi-
deración el currículo de los candidatos. Para pertenecer a 
las comisiones, los catedráticos o catedráticas de univer-
sidad deberán justificar la posesión de tres periodos de 
actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las 
previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, 
de retribuciones del profesorado universitario, y los pro-
fesores o profesoras titulares de universidad deberán 
justificar la posesión de dos de dichos periodos. A estos 
efectos, el último periodo reconocido debe haberlo sido 
en los últimos 10 años.

En todo caso, al menos cinco de los miembros debe-
rán contar con una experiencia docente universitaria no 
inferior a 10 años.

b) Experiencia en actividades de evaluación acadé-
mica, científica o tecnológica.

2. Se procurará que en las comisiones de acredita-
ción haya miembros que desarrollen su actividad en dis-
tintos ámbitos científicos y académicos pertenecientes a 
diferentes instituciones y comunidades autónomas.

3. La composición de las comisiones de acredita-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 57.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 4/
2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, 
deberá procurar una composición equilibrada entre muje-
res y hombres, salvo que no sea posible por razones fun-
dadas y objetivas, debidamente motivadas.

Artículo 7. La presidencia de la Comisión.

Ejercerá la presidencia de la Comisión el miembro de 
mayor rango académico y antigüedad entre los funciona-
rios públicos. En caso de ausencia, actuará como presi-
dente un vocal de acuerdo con el mismo criterio.

Artículo 8. Código Ético.

1. Con carácter previo a su designación, los compo-
nentes de las comisiones de acreditación firmarán el 
Código Ético, que elaborará la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación de acuerdo con sus 
principios de funcionamiento. Dicho código, que será 

público, contendrá, entre otros, el compromiso de actuar 
con objetividad, independencia y rigor profesional, de 
respetar la confidencialidad sobre los datos personales 
de los aspirantes a la acreditación de los que hubieran 
tenido conocimiento por razón de su participación en la 
Comisión, de guardar secreto de las deliberaciones de la 
Comisión y de garantizar la dedicación necesaria para el 
desempeño adecuado de las tareas que les son propias.

2. De acuerdo con las normas previstas por la Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, el 
incumplimiento del Código Ético podrá dar lugar a la 
revocación de la condición de miembro de la Comisión de 
acreditación, que será acordada por el Consejo de Univer-
sidades a propuesta de aquella, sin perjuicio de otras 
responsabilidades a que hubiera lugar. Este código 
deberá ser coherente con lo dispuesto en el capítulo VI de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Artículo 9. Publicidad.

Para garantizar la transparencia y objetividad en la 
designación de los miembros de las comisiones de acre-
ditación, la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación publicará el contenido de los currículos de 
los miembros titulares y suplentes a que refiere el artículo 
57.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades en su nueva redacción dada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 
anterior. El contenido público del currículo comprenderá 
el nombre y los apellidos, la institución en la que desarro-
lla su actividad principal, el puesto que desempeña y la 
información relativa a los apartados del anexo sobre crite-
rios de evaluación.

Artículo 10. Aceptación, renuncia, abstención y recusa-
ción.

1. La designación como miembro de una Comisión 
de acreditación requiere el acuerdo del interesado y la 
firma del Código Ético. Los designados podrán, en todo 
momento, renunciar mediante una comunicación a la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción.

2. En el caso de que concurran los motivos de abs-
tención a que se refiere el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los interesados deberán abstenerse de actuar en 
el expediente de acreditación que dé lugar a la abstención 
y manifestar el motivo concurrente. En todo caso, los 
miembros de la Comisión de acreditación deberán abste-
nerse de actuar en los procedimientos de acreditación de 
solicitantes que estén vinculados funcionarial o contrac-
tualmente con la misma institución en la que desarrollen 
su actividad principal. La actuación de los miembros de la 
Comisión de acreditación en los que concurran motivos 
de abstención no implicará, necesariamente, la invalidez 
de los actos en que hayan intervenido.

3. Cuando se produzca la recusación a que se refiere 
el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, que 
podrá tener lugar en cualquier momento del procedi-
miento, el recusado manifestará, en el día siguiente a 
aquel en el que haya tenido conocimiento de su recusa-
ción, si se da o no en él la causa alegada. En el primer 
caso, el presidente apartará de la Comisión al vocal recu-
sado para actuación sobre el correspondiente expediente 
de acreditación, procediendo, en caso necesario, a su sus-
titución por un suplente.

Si niega la causa de recusación, el presidente resol-
verá en el plazo de tres días, previos los informes y com-
probaciones que considere oportunos. Contra las resolu-
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ciones adoptadas en esta materia no se podrá presentar 
reclamación alguna, sin perjuicio de que se alegue al 
interponer posteriores recursos.

4. En los casos de renuncia, abstención o recusación 
que impidan la actuación de los miembros de la Comi-
sión, éstos serán sustituidos por los suplentes. En el caso 
de que en el miembro suplente concurriese alguno de los 
supuestos de abstención o recusación citados anterior-
mente, su sustitución se hará por otro suplente, de 
acuerdo con el orden previo establecido por la propia 
Comisión. Si tampoco fueran posibles estas sustitucio-
nes, el Consejo de Universidades procederá a designar 
nuevos miembros titulares y suplentes. En cualquier 
caso, se mantendrá una lista activa de, al menos, siete 
suplentes.

Artículo 11. Constitución y funcionamiento de las comi-
siones de acreditación.

1. Las comisiones de acreditación tendrán carácter 
permanente.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adi-
cional quinta de este real decreto, el nombramiento del 
presidente titular de cada Comisión de acreditación se 
hará por un periodo de tres años y el de los vocales, por 
dos, y no podrán ser designados para otro periodo inme-
diato.

3. Las comisiones de acreditación se reunirán, 
mediante convocatoria de su presidente, cuantas veces 
sean necesarias y, al menos, una vez al mes. La constitu-
ción de cada Comisión se realizará en su primera reunión, 
de la cual la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación dará la debida publicidad.

4. Para que la Comisión pueda actuar válidamente 
será necesaria la presencia de más de la mitad de sus 
miembros.

5. Los miembros de las comisiones de acreditación 
percibirán los emolumentos, asistencias e indemnizacio-
nes que les correspondan, según las normas y procedi-
mientos de la Agencia Nacional de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación, que los abonará con cargo a sus 
presupuestos.

6. En lo no previsto en este real decreto, las comisio-
nes de acreditación ajustarán su funcionamiento a las 
previsiones contenidas en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

CAPÍTULO III

Requisitos para la acreditación

Artículo 12. Acreditación para el acceso al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

1. Para optar a la acreditación para profesor o profe-
sora titular de universidad es requisito indispensable 
estar en posesión del título de Doctor. A tal efecto, los 
candidatos y candidatas deberán presentar la correspon-
diente solicitud a la que acompañarán la justificación de 
los méritos que aduzcan de carácter académico, profesio-
nal, docente e investigador y de gestión académica y 
científica, que se valorarán de acuerdo con los criterios 
que figuran en el anexo.

2. Además, serán admisibles títulos extranjeros de 
Doctor sin homologar; en tal caso, la obtención de la acre-
ditación surtirá idénticos efectos que la homologación de 
dicho título. En este supuesto, el Consejo de Universida-
des notificará la resolución al Ministerio de Educación y 
Ciencia para su inscripción en el correspondiente registro 
al que se refiere el artículo 16.3 del Real Decreto 285/2004, 
de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de 

homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior.

Artículo 13. Acreditación para el acceso al Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad.

1. Los profesores o profesoras titulares de universi-
dad podrán optar a la acreditación para catedrático o 
catedrática de universidad, mediante la presentación de 
una solicitud a la que acompañarán la justificación de los 
méritos que aduzcan de carácter académico, profesional, 
docente e investigador y de gestión académica y cientí-
fica, que se valorarán de acuerdo con los criterios que 
figuran en el anexo.

2. Quedarán eximidos del requisito de pertenecer al 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad quienes 
acrediten tener la condición de doctor con, al menos, 
ocho años de antigüedad y obtengan, con carácter previo 
a la solicitud de la acreditación, el informe positivo de su 
actividad docente e investigadora del Consejo de Univer-
sidades.

La exención a la que se refiere este apartado se llevará 
a cabo de acuerdo con lo que establezca el reglamento 
por el que se ha de regir el Consejo de Universidades.

Dicho informe se entenderá positivo en el caso de los 
funcionarios pertenecientes a cuerpos o escalas de perso-
nal investigador para cuyo ingreso se exija estar en pose-
sión del título de Doctor.

CAPÍTULO IV

Procedimiento

Artículo 14. Solicitudes.

Los candidatos y candidatas que deseen tomar parte 
en el procedimiento para la acreditación remitirán a la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción, por cualquiera de los medios establecidos en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico, de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, una solicitud en la 
que harán constar el cuerpo docente en el que pretenden 
acreditarse y la rama de conocimiento por la que quiere 
ser evaluado, de acuerdo con el modelo que la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación esta-
blezca.

La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación posibilitará la presentación de las solicitu-
des, la consulta del estado de tramitación del expediente 
y su resolución mediante el uso de procedimientos por 
medios electrónicos, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, implantando sobre 
los sistemas en que se contenga la citada información las 
medidas de seguridad previstas en la normativa vigente 
en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 15. Tramitación.

1. Una vez recibidas las solicitudes, la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación com-
probará el cumplimiento de los requisitos relativos a la 
documentación preceptiva establecida para la acredita-
ción a cada uno de los cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios. Una vez efectuada la comprobación, la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción pondrá la documentación a disposición de las comi-
siones. Si se dejase de aportar algún documento esencial 
o los aportados no reunieran los requisitos necesarios, se 
comunicará al interesado esta circunstancia y se le conce-
derá un plazo adicional de 10 días para su subsanación. 
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De no efectuar la subsanación en el referido plazo, se le 
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámite. Asimismo, si el procedimiento se paraliza por 
causa imputable al interesado, transcurridos tres meses, 
se producirá la caducidad del mismo.

2. Las comisiones remitirán la documentación apor-
tada por los solicitantes al menos a dos expertos del 
ámbito científico y académico correspondiente para la 
elaboración de sendos informes individuales. Los crite-
rios de selección de los expertos y los procesos de actua-
ción serán aprobados por el Consejo de Universidades 
previa propuesta de la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación. En el caso de que las comisio-
nes lo consideren necesario, podrán solicitar informes 
adicionales. Para poder actuar como experto deberán 
cumplirse los mismos o equivalentes requisitos que para 
poder formar parte de la Comisión correspondiente.

3. Las comisiones de acreditación examinarán la 
documentación presentada y los informes de los exper-
tos, con el fin de emitir su informe. En caso necesario 
podrán recabar de los solicitantes aclaraciones o justifica-
ciones adicionales, que se entregarán por escrito en un 
plazo de 10 días. En el caso de que no se presente la justi-
ficación o aclaración solicitada en dicho plazo, no se valo-
rará el aspecto que motivó la citada justificación o aclara-
ción.

4. En los supuestos de evaluación negativa, y con 
carácter previo a la resolución, las comisiones de acredi-
tación remitirán sus propuestas de resolución a los intere-
sados, debidamente motivadas, junto con el informe de 
los expertos a que se refiere el apartado 2, con el fin de 
que, en el plazo de 10 días, dirijan al presidente de la 
Comisión las alegaciones que estimen pertinentes, que 
deberán ser valoradas por la Comisión.

5. Cumplimentado el trámite a que se refiere el apar-
tado anterior, la Comisión resolverá sobre la solicitud de 
acreditación en un plazo no superior a seis meses desde 
la fecha de entrada de la solicitud en el registro de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción. Dicha resolución será motivada y podrá ser favora-
ble o desfavorable a la acreditación; deberá ser notificada 
al interesado dentro de los 10 días siguientes a la fecha en 
que haya sido dictada y se publicará dentro de los 15 días 
siguientes en la página web del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

6. Asimismo, la Agencia comunicará la resolución al 
Consejo de Universidades, que expedirá, cuando así pro-
ceda, a favor del candidato el correspondiente certificado 
de acreditación, haciendo constar en él la rama de conoci-
miento de la Comisión que ha evaluado la solicitud.

7. En el caso de resolución negativa, el interesado o 
interesada no podrá solicitar una nueva acreditación 
hasta transcurridos dieciocho meses desde la presenta-
ción de la solicitud.

Artículo 16. Reclamaciones.

1. Contra las resoluciones a las que se refiere el 
artículo anterior, los solicitantes podrán presentar, en el 
plazo de un mes, una reclamación ante el Consejo de Uni-
versidades que, en el caso de ser admitida a trámite, será 
valorada por una Comisión designada al efecto por dicho 
órgano. La Comisión estará formada por miembros desig-
nados de acuerdo con lo establecido en los artículos 5, 6 y 
7.

2. Esta Comisión examinará el expediente relativo a 
la acreditación para velar por las garantías establecidas y 
podrá ratificar la resolución o, en su caso, aceptar la recla-
mación, todo ello en un plazo máximo de tres meses. El 
transcurso del plazo máximo establecido sin dictar y noti-
ficar la resolución tendrá efecto desestimatorio, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 66.1 de la 6/2001, de 

12 de diciembre, de universidades, según la redacción 
dada por la Ley 4/2007 de 12 de abril.

3. El examen de la reclamación se hará basándose 
en la solicitud de evaluación y toda la documentación 
contenida en el expediente.

4. En el caso de ser estimada la reclamación, la 
Comisión remitirá a la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación su resolución, indicando de 
forma concreta los aspectos de la evaluación que deben 
ser revisados.

5. La resolución de la Comisión de reclamaciones 
podrá ser recurrida en alzada ante la presidencia del Con-
sejo de Universidades.

Artículo 17. Tasas.

La participación en el procedimiento de acreditación 
podrá exigir el abono de las tasas que anualmente se 
determinen en los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional primera. Acreditación de los pro-
fesores o profesoras titulares de escuela universi
taria.

1. En el procedimiento de acreditación para profeso-
res titulares de universidad, del profesorado que perte-
nezca al Cuerpo de Titulares de Escuelas Universitarias 
que posean el título de Doctor, se valorará la investiga-
ción, la gestión y, particularmente, la docencia.

2. La valoración será llevada a cabo por una única 
Comisión designada por el Consejo de Universidades con 
sujeción a los mismos requisitos y procedimientos esta-
blecidos en este real decreto.

3. Obtendrán la evaluación positiva los solicitantes 
que obtengan 65 puntos, de acuerdo con los criterios y 
baremo señalados en el anexo para profesores y profe-
soras titulares de universidad, pudiendo obtenerse en 
este caso hasta 50 puntos por actividad docente o profe-
sional.

4. En cualquier caso, obtendrán la acreditación a la 
que se refiere esta disposición los solicitantes que cum-
plan alguna de las siguientes condiciones, que serán veri-
ficadas únicamente por la Comisión:

a) Dos periodos de docencia y un periodo de activi-
dad investigadora reconocidos de acuerdo con las previ-
siones del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de 
retribuciones del profesorado universitario.

b) Dos periodos de docencia reconocidos de 
acuerdo con las previsiones del real decreto 1086/1989, 
de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado uni-
versitario, y seis años en el desempeño de los órganos 
académicos unipersonales recogidos en estatutos de 
las universidades o que hayan sido asimilados a 
estos.

c) Dos periodos de actividad investigadora reconocidos 
de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, 
de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado universita-
rio de investigación.

Disposición adicional segunda. De los catedráticos de 
escuelas universitarias doctores.

1. Los catedráticos o catedráticas de escuelas univer-
sitarias doctores podrán formar parte de las comisiones a 
las que se refiere el artículo 5.1.

2. Igualmente, podrán solicitar la acreditación para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en las mismas 
condiciones que los profesores o profesoras titulares de 
universidad.
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Disposición adicional tercera. De la acreditación de los 
profesores estables o permanentes de los centros de 
titularidad pública de enseñanza superior (INEF) que 
se acojan a la disposición adicional decimoséptima de 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

El procedimiento para la acreditación para profesores 
o profesoras estables o permanentes de los centros de 
titularidad pública de enseñanza superior (INEF), creados 
con anterioridad a la incorporación a la Universidad de 
los estudios conducentes al título oficial en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte que posean el titulo de Doc-
tor y cumplan los requisitos establecidos en la Disposi-
ción adicional Decimoséptima de la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, valorará la 
investigación, la gestión y, particularmente, la docencia, 
siéndoles de aplicación lo establecido en la Disposición 
adicional primera de este real decreto.

Disposición adicional cuarta. Profesorado de universi-
dades de Estados miembros de la Unión Europea.

1. El profesorado de las universidades de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea que hayan alcan-
zado en aquellas una posición equivalente a las de 
catedrático o profesor titular de universidad será consi-
derado acreditado a los efectos de lo previsto en este 
real decreto.

2. La certificación de dicha posición equivalente 
será realizada por la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación a solicitud del interesado, 
de acuerdo con el procedimiento que establezca la 
Agencia.

3. El profesorado al que se refiere el apartado 1 
podrá formar parte de las comisiones de acreditación 
reguladas en este real decreto en las mismas condiciones 
que los funcionarios pertenecientes a los cuerpos docen-
tes universitarios.

Disposición adicional quinta. De la constitución y reno-
vación de las primeras comisiones de acreditación.

1. Las comisiones deberán constituirse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de entrada en vigor de 
este real decreto.

2. Transcurrido un año desde la designación de los 
miembros de cada Comisión, se designará un tercio de 
nuevos miembros titulares y otros tantos suplentes, que 
sustituirán a los titulares y suplentes de menor edad, cuya 
permanencia será la establecida en el artículo 11.

3. Transcurridos dos años desde la primera designa-
ción de los miembros de cada Comisión, se designará un 
tercio de nuevos miembros titulares y otros tantos suplen-
tes que sustituirán a los titulares y suplentes de mayor 
edad designados en la primera designación, cuya perma-
nencia será la establecida en el artículo 11. El presidente 
será sustituido a los tres años.

4. Transcurridos tres años desde la primera designa-
ción de los miembros de cada Comisión, se designará un 
tercio de nuevos miembros titulares y otros tantos suplen-
tes que sustituirán a los demás titulares y suplentes 
designados en la primera, cuya permanencia será la esta-
blecida en el artículo 11.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.18.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final segunda. Inicio del proceso de acredi-
tación.

Las solicitudes de acreditación a las que se refiere este 
real decreto podrán presentarse a partir de los 30 días 
contados desde la constitución de la correspondiente 
Comisión.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 5 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación y Ciencia,

MERCEDES CABRERA CALVO-SOTELO

ANEXO

A. Criterios de evaluación.
1. Actividad investigadora.
1.A Calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora.–Publicaciones científicas, creaciones artís-
ticas profesionales, congresos, conferencias, seminarios, 
etcétera.

1.B Calidad y número de proyectos y contratos de 
investigación

1.C Calidad de la transferencia de los resultados.–
Patentes y productos con registro de propiedad intelec-
tual, transferencia de conocimiento al sector productivo, 
etcétera.

1.D Movilidad del profesorado.–Estancias en centros 
de investigación, etc.

1.E Otros méritos.

2. Actividad docente o profesional.
2.A Dedicación docente.–Amplitud, diversidad, inten-

sidad, responsabilidad, ciclos, tipo de docencia universita-
ria, dirección de tesis doctorales, etc.

2.B Calidad de la actividad docente.–Evaluaciones 
positivas de su actividad, material docente original, publi-
caciones docentes, proyectos de innovación docente, 
etcétera.

2.C Calidad de la formación docente.–Participación, 
como asistente o ponente, en congresos orientados a la 
formación docente universitaria, estancias en centros 
docentes, etc.

2.D Calidad y dedicación a actividades profesiona-
les, en empresas, instituciones, organismos públicos de 
investigación u hospitales, distintas a las docentes o 
investigadoras.–Dedicación, evaluaciones positivas de su 
actividad, etc.

2.E Otros méritos.

3. Formación académica.
3.A Calidad de la formación predoctoral.–Becas, pre-

mios, otros títulos, etc.
3.B Calidad de la formación posdoctoral.–Becas pos-

doctorales, tesis doctoral, premio extraordinario de doc-
torado, mención de doctorado europeo, mención de cali-
dad del programa de doctorado.

3.C Otros méritos de formación académica.

4. Experiencia en gestión y administración educa-
tiva, científica, tecnológica y otros méritos.

4.A Desempeño de cargos unipersonales de respon-
sabilidad en gestión universitaria recogidos en los estatu-
tos de las universidades, o que hayan sido asimilados, u 
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organismos públicos de investigación durante al menos 
un año.

4.B Desempeño de puestos en el entorno educativo, 
científico o tecnológico dentro de la Administración 
General del Estado o de las comunidades autónomas 
durante al menos un año.

4.C Otros méritos.

B. Baremo.
Para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.
El baremo será, para cada uno de los criterios del 

apartado A:
a) Actividad investigadora: un máximo de 50 puntos.
b) Actividad docente o profesional: un máximo de 40 

puntos.
c) Formación académica: un máximo de 5 puntos.
d) Experiencia en gestión y administración educa-

tiva, científica, tecnológica y otros méritos: un máximo de 
5 puntos.

Para obtener la evaluación positiva han de cumplirse 
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Alcanzar un mínimo de 60 puntos sumando los 
obtenidos en los apartados «1. Actividad investigadora» y 
«2. Actividad docente o profesional».

b) Conseguir un mínimo de 65 puntos como suma 
de todos los apartados.

Para el cuerpo de Catedráticos de Universidad.
El baremo será, para cada uno de los criterios del 

apartado A:
a) Actividad investigadora: un máximo de 55 puntos.
b) Actividad docente o profesional: un máximo de 35 

puntos.
c) Experiencia en gestión y administración educa-

tiva, científica, tecnológica y otros méritos: un máximo de 
10 puntos.

Para obtener la evaluación positiva han de cumplirse 
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Conseguir un mínimo de 80 puntos como suma 
de todos los criterios.

b) Conseguir al menos 20 puntos en el segundo cri-
terio.

Para la evaluación de la experiencia investigadora.
En el caso de la valoración del apartado 1 «Actividad 

investigadora», la aportación de un periodo de actividad 
investigadora reconocido de acuerdo con las previsiones 
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de retribucio-
nes del profesorado universitario, tendrá una valoración 
de 15 puntos. 

 17493 ORDEN ECI/2890/2007, de 2 de octubre, por la 
que se corrige error de la Orden ECI/2572/2007, 
de 4 de septiembre, sobre evaluación en Edu-
cación secundaria obligatoria.

Advertido error en la Orden ECI/2572/2007, de 4 de 
septiembre, sobre evaluación en Educación secundaria 
obligatoria, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 214, de 6 de septiembre de 2007, se procede a 
subsanarlo mediante la oportuna rectificación.

En el artículo 9.4, donde dice «... se adoptarán con el 
acuerdo de, al menos, tres cuartos del equipo docente», 
debe decir «... se adoptarán con el acuerdo de los dos 
tercios del equipo docente».

Madrid, 2 de octubre de 2007.–La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 

 17494 ORDEN ECI/2891/2007, de 2 de octubre, por la 
que se regulan las características y la organiza-
ción del nivel básico y se establecen los currí-
culos y las pruebas correspondientes a los 
niveles básico, intermedio y avanzado de las 
enseñanzas de régimen especial de alemán de 
las escuelas oficiales de idiomas de Ceuta y de 
Melilla.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en su artículo 59.1 que las enseñanzas de idio-
mas de régimen especial se organizarán en los niveles 
básico, intermedio y avanzado y que las enseñanzas del 
nivel básico tendrán las características y la organización 
que las Administraciones educativas determinen. En 
desarrollo del precepto citado, el Real Decreto 1629/2006, 
de 29 de diciembre, fija los aspectos básicos del currículo 
de las enseñanzas de idiomas de régimen especial regula-
das por la Ley mencionada y, en su artículo 2, fija las exi-
gencias mínimas del nivel básico a efectos de certifica-
ción, establece los efectos de los certificados acreditativos 
de la superación de dicho nivel y determina los requisitos 
mínimos de la documentación académica necesaria para 
garantizar la movilidad del alumnado respectivo.

La Orden ECI/1457/2007, de 21 de mayo, establece las 
características, la organización y el currículo para el nivel 
básico de las enseñanzas de régimen especial de árabe, 
de francés y de inglés en las escuelas oficiales de idiomas 
de Ceuta y de Melilla.

La Orden ECI/1456/2007, de 21 de mayo, establece los 
currículos y las pruebas correspondientes a los niveles 
intermedio y avanzado de las enseñanzas de régimen 
especial de árabe, de francés y de inglés en las escuelas 
oficiales de idiomas de Ceuta y de Melilla.

Por la Orden ECI/3770/2006, de 15 de noviembre, se 
autorizó la implantación de enseñanzas del idioma ale-
mán en la Escuela Oficial de Idiomas de Melilla y la Orden 
ECI/1863/2007, de 29 de mayo, autoriza la implantación de 
las enseñanzas del idioma alemán en la Escuela Oficial de 
Idiomas de Ceuta.

Consecuentemente, procede fijar los aspectos básicos 
del currículo de las enseñanzas del idioma alemán, por lo 
que, en el ejercicio de la autorización conferida por el 
artículo 59.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

La presente Orden será de aplicación a las enseñanzas 
de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, correspon-
dientes a los niveles básico, intermedio y avanzado de 
alemán que se imparten en las escuelas oficiales de idio-
mas de Ceuta y de Melilla.

Artículo 2. Elementos del currículo.

Los elementos del currículo están constituidos por los 
objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios 
de evaluación que figuran en el anexo a la presente 
Orden.

Artículo 3. Organización y duración de los cursos.

1. Las enseñanzas del nivel básico del currículo de 
alemán regulado por esta Orden se organizarán en 240 
horas, que podrán impartirse en cursos de modalidad 
diaria, alterna o intensiva.

2. Las enseñanzas de los niveles intermedio y avan-
zado del currículo de alemán regulado por esta orden se 
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l. 'Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

26318 LEY 30;1992, de 26 de. noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimii!lltoAdmi
nistrativo ComúlI. 

JUAN CARLOS I 

REY DE ESPAÑA 

A -todos los que la presente vieren y entendieren. 
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en 

sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La . Constitución recoge en el titulo N los' principios que inspiran 
la actuación administrativa Y garantizan el sometit~ento pleno de. su 
actividad a la Ley y al Derecho, y ~~gura al ~.oblerno de.l~ Nac!ón 
como un órgano eminentemen!e político que dmge la AdministraCión 
y ejerce la potestad reglamentarta.. ' . 

En el ordenamiento que tuvo su ongen en el régImen autDl?rátlco 
precedente. se venía reduciendo el Gobierno al Organo Supe?or en 
el que culmina la Adrnínístración del Estado y, :n consecue!lCla, con
cibiéndolo como un mero apéndice o prolongación de l~ t,ntsm~, con 
la que compartirla, en buc::na medida. su m~~raleza admimstratlva .. ~l 
articulo 97 de la ConstituCión arru~ba d~~mltlvamente ~sta concepclon 
y recupera para el Gobierno el ámbito. político de la ~clón de gobernar~ 
inspirada en el principio de legitirrudad democrá~ca. Se perfIlan a~l 
con nitidez los rasgos propios que defmen al Gobierno ya, ~a Ad~l
nistración como instituciones públicas constitucionalmente diferenCIa
das y los que establece!l. la subord!nación de la Administración a la 
acción política de direcclOn del Gobierno. ., , . 

Es preciso ahora que ~l marco ~ue regula el régun~n JundlCO .de 
las Administraciones PúblIcas sea objeto de. una adaptación l1ormat1v~ 
expresa que lo configure de forma armóruca y concordante con lo" 
principios constitucionales. .. , 

La Constitución garantiza el sometimiento de las AdmmlstraclOnes 
Públicas al principio de legalidad, tanto con. r~spect~ ~ las nonnas 
que rigen su propia organización, como al regun~l! JundIco, el pro
cedimiento administrativo y el sistema de responsab.ili~ad.. .' . 

Por otra parte, la ~dministraci?n Local; cuyo regImen jundlco esta 
establecido como báí'ICO en el IflIsmo artICulo 149.1.18. de la Cons
titución tiene una regulación específica en. su act.ual Le~ ~e Bases que 
no ofrece ninguna dificultad de adaptación a lOS objetivos de esta 
Ley y que no exige modiJ1caciones específicas. 

2 

El artículo l49.l.l8.a de la Constitución distingue entre las bases 
del régimen jurídico de las Administraciones Públicas, que habrán de 
garantizar al administrado un tratamiento común ante ellas; el pro
ceditniento administmtivo común, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas 
y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas. 

La d,dirnitación del régimen jurídico de las Adnúnistraciones Públi
cas se engloba en el esquema «bases más desarrollo» que permite a 
las, Comunidades Autónomas dictar sus propias nonnas siempre que 
se ajusten a las bases estatales, Sin embargo, respecto al proceditniento 
administrativo común y al sistema de responsabilidad de las Ad!ni
rustraciones Públicas, aunque su iO~uIación jurídica sea la manifes
tación expresa y la traducción práctica para los ciudadanos de la apli-

caci6n regular del propio régimen juridico, la Constitución las contempla 
como una competencia normativa plena y exclusiva de! Estado. 

La Ley recoge esta concepción constitucional de distribución de 
competencias y regula el procedimiento administrativo común, de apli
cación general a todas las Administraciones Públicas y fija las garantías 
minimas de, los ciudadanos respecto de la actividad administrativa. 
Esta regulación no agota las, competencias estatales o autonómicas 
de establecer procedimientos específicos ratione materiae que deberán 
respetar, en todo caso, .estas garantías. La Constitución establece la 
competencia de las Comunidades Autónomas p-ara establecer las espe
cialidades derivadas de su organización propia pero además, como 
ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede disociar la 
norma sustantiva de la norma de procedimiento, por lo que también 
ha de ser posible que las Comunidades Autónomas dicten las normas 
de procedimiento necesarias para la.aplicación de su derecho sustantivo, 
pues lo reservado al Estado 110 es todo procedimiento sino sólo aquel 
que deba ser común y haya sido establecido como tal. La regulación 
de los procedimientos propios de las Comunidades Autónomas habrán 
de respetar siempre las reglas del procedimiento que, por ser com
petencia exclusiva del Estado, integra el concepto de Procedimiento' 
Administrativo Común. 

A este avanzado concepto responde la Ley que es de aplicación 
a todas las Adrninistraciones Públicas y rigurosamente respetuosa con 
la distribución constitucional de competencias. 

3 

Con independencia de la Ley de 19 de octubre de 1889, que en 
su intento de uniformar el procedimiento constituyó un paso significativo 
en la evolución del Derecho público español -aunque se plasmara 
en un amasijo de Reglamentos departamentales-, la prinlera y úníca 
regulación del régimen juridico y del procedimiento administrativo de 
la Administración Pública, en nuestro ordenamiento, es la contenida 
en los articulos 22 y siguientes de la Ley de Régimen Jurl.dico de 
la Administración del Estado, de 26 de julio de 1957 y en la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, que cons
tituyen, ciertamente, una aportación relevante en la confIguración de 
nuestro Derecho Administrativo; en particular esta últitna. 

El marco juridico que diseñan estas normas tiene como objeto expli
cito, sobre todo, la unificación de normas preexistentes, ~ ... reunir en 
un texto único aplicable a todos los Departamentos Ministeriales ... », 
para garantizar una actuación común, casi didáctica, en el funciona
miento interno de la Administración, en el que la garantia de los par
ticulares se contempla desde la unificación del procedimiento y desde 
el concepto de la autorización previa para el reconocimiento de un 
derecho o la satisfacción de un interés legititno. , 

La Constimción de 1978 alumbra un nuevo concepto de Admi
nistración, sometida a la Ley y al derecho, acorde con la expresión 
democratica de la voluntad popular. La Constitución consagra el carác
ter instrumental de la Administración, puesta al servicio de los intereses 
de los ciudadanos y la responsabilidad política del Gobierno corres
pondiente, en cuanto que es responsable de dirigirla. 

El régimen jurídico de las Administraciones Públicas debe esta
blecerse desde este concepto y trascender a las reglas de funcionamiento 
interno, para integrarse en la sociedad a la que siIve como el instrumento 
que promueve las condiciones para que 105 derechos constitucionales 
del individuo y los grupos que integran la sociedad sean reales y efectivos. 

Pero además, el régimen jurídico no es neutrdi en una dinámica 
de modernización del Estado. El procedimiento administrativo es un 
instrumento adecuado para dinamizar su avance y, por lo tanto, las 
reglas esenciales del procedimiento son una pjeza ,fundamental en el 
proceso de modernización de nuestra sociedad y de su Administración. 

Desde esta óptica, el cambio que opera la leyes profundo y se 
percibe a lo largo de todo el articulado, en el que se ha respetado, 
incluso liteta1mente los preceptos más consolidados en la técnica de 
la gestión administrativa. La recepción que la Ley opera del anterior 
ordenamiento constituye en si misma un recol'\QCimiellto de la impor
tancia que aquél tuvo en su día y que hoy, en bueHa parte conserva. 
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Pero junto a eno. resulta innegable la necesidad de introducir refor
mas profundas en esta materia que tengan en cuenta, tanto la mul
tipticidad de AJmi.trstraciones Públicas a las que la Ley va dirigida. 
como la necesidad de ampliar y reforzar las garantías de los ciudadanos 
para la resolución ju!."ta y pronta de los asumos. 

4 

La múltiple y cómpleja realidad que supone la coexL~ncia. de la 
Ad..-J1Ínistración del Estado. las Administraciones de las Comurudades 
Autónomas y las de las Entidades Locales. proy~tando S? acti,,!d:>d 
sobre un mísmo espacio subjetivo y geográfico. hace n=S<>J1O propIcIar 
un acercamiento efkaz de los servicios administrativos a los ciUdadanos. 
Objetivo que demanda a su vez una fluida relació:l entre las Admi
nistraciones Públicas y un marco juridico de actu"ción comun a todas 
eIJas que pefl!'ita a los parti~ulares dirigirse a cuclquier instanCla admi
nistraLtva con la certeza de que todas actúan con c;i1erios homogéneos. 

La eflcacia en el resultado de la actuación de esa realidad plural 
y c0mp:eja que son las Admi:r-Jstraciones Públicas, hace que la coo
per3c"ón entre ellas resulte un prirlcipío a<.t!vo, no sólo deseable, smo 
¡ .... ldispensable a su fl1..,ciomuruento. La cooperación es un deber general. 
la esencia del modelo (le organización territorial dei Estado 3UtDf¡Orm~o. 
que se configura corno un deber reciproco de apoyo y mutua lealtaú 
que no es preciso que se justifique en preceptos concretos porque 
no puede imponer"e, sino acordarse. conforma.-se o concertarse. SlenGO 
el DrÍn::iplO que. como tal. debe presidir el ejercicio de competencias 
~Gmpart¡das () de las que se ejercen sobre un mismo espaclO fisico. 
E;;<a ne.:esaria cooperación institucional entre AdministraCIones Pt:bl¡" 
C-dS pennitiTá.. en el mar--..o de la moderruzacio:, de su;;. estructuras, 
ti s,mp!üicación de todas ellas y. cuando sea poslOle, tamb¡en la reduc· 
ción de la organización territoríal de la Adminístraaón Gener-aJ .dd 
¡::~Ú!d0 ea !as Comunidades Aut6nomas que. por razón de su ¡uve! 
cÜ:T.petencial propio. haya_"'] 3,<;.ttmido la gestión de las materias en que 
="e ¿'C'saIToÍ!en t-dS fu.nciones de aqUellos órga,.~0S terntorl::I.k .. '$.. 
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Las nue,,-as e-Orrientes de la cienda de la organizaewn aportan U,l 

erJoque adicional en cuanto mecanismo para garantizar la c.1hdaá y 
t,aI,spa..--enc'úl de la actuación administrativa. que configura.'l diferencias 
sustanciales entre los escenarios de 1958 y 1992. 1.2 Ley de Pro
c...:límiento Administrativo de 1958 pretendió rr.odernizar la, .. arcaicas 
maneras de la AdministraCIón española. propugnando una raciona
lización de los tra~ burocráticos y el empleo de "máquinas adecuad3S. 
cnn Vist3 a implantar una progresiva mecanización y automatismo e~ 
las oficina5 públic-as. siempre que el volumen de tra..haJO haga econ0mlCo 
el <mpleo de estos procedimientos.>. Este planteamiento tan li.-nitado 
ha dificultado el que la informatización. sopone y tejido nervioso de 
las relaciones sociales y económicas de nllest.--a época. ha:;"3 tenido 
hasta a.'wra incidencia sustantiva en el procedimiento ad.."Pinistrativo. 
por fa..'1a de recoIlO-.-'imiento formal de la "aIidez de dOCI¡mentos y 
c-omunica..."iones emitidos por dicha "ia. El extraordinario a\-"3nce expe
.imentado en nuestras Admírjstraciones Públicas en la tecnificación 
de S"..t5 medios operativos. a través ce su cada ~'ez mayor par-..¡ue infor
mático v telemático. se ha limitado al funcionamiento iInemo. sin corres
púndencia reie>'3Ilte con la producción jwidíca de su actividad rela
cionada ron los ciudadanos- Las técnicas burocráticas fonnahst2S. 
supuestamente garantistas. han caducado. por más que a algunos les 
parezcan inamovibles. y la Ley se abre decídidarnente a la tec"1ÍÍlCaCión 
v modernización de la actuación administrativa en su vertiente de pro
ducción jurídica y a la adaptación permanente al ritmo de las inno
.-aciones tec:noiógicas. 
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El título 1 aborda las relaciones entre las Administraciones Públicas 
de carácter .:fuecto en unos casos y. en otros. formalizadas a través 
de los órganos superiores de Gobiérno. a partir de las premisas de 
la lealtad constitucional Y la colaboración que han de presidir a<¡UéiJas. 
ronsustanciaI al modelo de organización territorial del Estado implan
tado por la Constitución.. 

Ello es condición inexalsabIe para articular el ordenado desenvoI
vimiento de la actividad adminisu3tiva desde el momento en que coexis
~ una dñoefsidad de Adminislracione que ~"taD su actividad 
scbre el mismo ámbito tenitoriaL persona) Y. en ocasicnes. material. 
actm..:" . -i que a la 'VeZ debe cumplir criterios de eficacia sín menoscabo 
de competencias ajenas_ CoIVu8ar esta pIuratidad de factores obliga 
a intensificar las n:Iacic:mes de roopeIación. mediante la asistencia red
proca. el interoambio de ínfonnación. las Conferencias sectoriales para 
la adop..."ión de criterios o puntos de >'isla comunes al abordar !os 
problemas de cada sector. o la celebración de convenios de colaboración. 
como aspeckIs generales que podrlm ser susceptibles de concreción 
en los distintos sectores de la actividad administrath'a 

La Ley Iecoge estos aspectos. que ya han demostrado su fecuOOidad 
en la piádica. e iutroduce como GDVedad la figura del Convenio de 
Conferencia ScdoriaJ. que p¡opiciará el acuerdo multiJateIaI para ~ 
!les sectoriales. sin menoscabo de su ori&en pactad.J. que requiere la 

conformidad expresa de todas las partes intervinientes. De este modo. 
las Conferencias sectoriales. sin sustituir o anular las facultades d~i
sorias propias de cada Administración Pública, recibirán un nuevo 
impulso en el decisivo papel que ya están jugando en la consolidación 
del Estado de las Autonomías, 
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El titulo tI dedica su capitulo 1 a regular los principios gener-.iles 
del régiluen de los órganos adrrunistíativos. derivados de los principios 
superiores de índisponibilidad de la competencia. jeran:¡uia y coordi
nación. en el marco de lo previsto por el arIiCldo 103 de la Constitución. 
Plenamente respetuosa con la potestad de autoorganización dI' las Admi· 
nistraciones Pú:'licas. la Ley se limita a rebular el mieleo estricto de 
lo que cúnsti!uye la normativa básica de toda organiz.acion adnlims· 
trativa. cm'll observancia tiene efet:tos dire>:tos sobre la validez v eficacia 
de los actós administrativos. ' 

La misma perspectiva relativa a la autc'Organiz.ación Ilev:! a regui'lf 
en el capítulo 11. el régimen del f;.L'1cionamiento de los organ(l~ ':0k· 

giados, Pero, además. la evolución más reciente de nuestra úrganizaciün 
administrativa hacia fórmuias participativas. obiiga a contemplar la Due
y::. tipologia de órg~'mos co!egüdos cuya composicion y fur:c!or.aüdad 
no se ajusta a la regulación ~stableóda por la aJlterior Ley. d.ctada 
en una circunstancia histórica y poiítica en la c;ue la partic:pacíor 
de otras Adrr.ínistracioncs <) de organizaciones >oeiales. rt'sujkt>a 
impensable. 

El capírulo lIt que recoge la~ normas generales de abstenClon y 
recusación de las Autoridades y personal de las Admü1 istracione' P.¿;bii· 
cas, es corol3rio del ma!1dato que la Constitucíon acoge en ',u an:icu!,) 
lO3.! cuando predica que la AdmiJüstración Púb!ic'a sirve. c"n ohjc· 
!p .. ·i-d.ad~ a los intereses genera!es_ La nonnacÍcn comun de las C~¡U:-:d:-:; 
objetivas de abstención y reeusacion es tanto como garantizar el prin
cipio de neutralidad. que exige mantener los senlCios públicos <1 cubíelil' 
de toda colisión entre intereses particulares e intcf.:ses gen.:r2k;; 
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El tltl:lc III recoge las normas relativas a los interesados. C0n id 

amplitud que exige este concepto. Se regulan las especiahli;¡des de 
la capacidad de obrar en el ámbito del Derecho admmistrati'o. la 
legitimación par-d intervenir en el procedimiento. la comp¡¡re,,:!\ci~ a 
través de representantes y la pluralidad de interesado~. Con dio se 
d.:l ~~u~pl!6 !"espU~!.a a !o pn.~'''.Jis!.[\ ~!1 la Cl)DS!jfu('ion CU}í1 an:cutc! 
105. e). acoge el derecho de audiencia de los intnesados com0 píen 
angular del procedimíeato administrativo. 
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El titulo IV. baJO el epigrafe .De la actividad de las Admimstraciünes 
Públicas~, contiene una tra:.cendente formulación de los derechos de 
los ciudadanos en los procedimientos administralÍvos. además de :0<; 

que les r~onocen la Constitución y las Leyes. De esta enunClanOfl 
cabe destacar como ilulO~'aeiones significativas: La p0$ibilidad de iden· 
tificar a fas autoridades y funcionarios bajo cuya re;.ponsahi!iJ~d ~e 
tramiten los procedimientos -rompiendo la tradicional opacidad de 
la Acministraclón-. el derecho de formular alegaciones y de apon", 
documentos en cualquier fase del procedimiento anterior ai tramite 
de audiencia. el de no presentar los ya aportados a la Admini,tracion 
actuante. y el de obtener información y orientación sobre los con
dicionamientos jurídicos o técnicos que las disposiciones vtgentes 
impongan a Jos proyectos que se propongan abordar. 

Incorpora. a continuación. las normas esenciales sobre el uso de 
!as lenguas oficiales, regula el acceso a la información de les archivos 
y registros administrativos, conforme a lo establecido en el anicu!o 
105. b). de la Constitución. y aborda de manera frontal y decidida 
-en contraposición a la timidez de las previsiones de la Ley de Pro
cedimiento Admi:nistrativo de 1958- la instalación en sopone infor· 
matico de los registros generales. así como la integración informatica 
de aquéllos con los restantes registros administrativos~ 

En esta materia cobran especial relevancia los principios de coo
peración. coordinación y colaboración. posibilitando el que los ciu· 
dadanos puedan presentar las solicitudes. escritos y comunicaciones 
que dirijan a las Administraciones PúbIicas en 105 registros de cualquier 
órgano administrativo que pertenezca a la Administración General del 
Estado o a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó
nomas. al margen de las restantes posibilidades ya establecidas o qt:e 
se establezcan. A tal efecto se prevé que. mediante convenic de cola· 
boración entre las Administraciones Públicas. se implanten sistemas 
de inten:omunicación y coordinación de registros que garanticen la 
compatibilidad informática y la transmisión telemática de los a!>íentos. 

El derecho a la identificación de las autoridades y funcionarios 
~io cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos. a que antes 
se hizo referencia. se complementa ahora con la posibilidad de solicitar 
la exigen..-ia de responsabilidad por las anomalías en la tramitación 

La Ley introduce un nuevo concepto sobre la refación de la Admi
nistración ron el ciudadano. superando la doctrina del llamado silencio 
administrativo. Se podría decir que esta Ley establece el silencio admí
nistIativo positivo cambiando nuestra norma tradicional No seria exac-
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tO.El' objetivo dida Ley no'es dar carácter positivo a ia 'inactividad 
de lá AdniinistraCión cUando los particulares se dirijan a ella. El carácter 
positivo de' la inactividad de la Adrhinistración es lagárantia que se 
establece 'cuando no se cumple el verdadero objetivo de la Ley, que 
es qt.':; los ciudadanos obtengan respuesta expresa de la Adniinistración 
y, sobre todo, que la obtengan en el plazo establecido. El silencio 
administrativo, positivo o negativo, no debe ser un instituto juridico 
normal, sino la garantía que impida queJos derechos,de los particulares 
se vacíen de contenido cuando su Administración no atiende eficaz
mente y con laceleridad,debidaJasfunciones para las que se ha orga
nizado. Esta garantia, exponente de una Administración en la ,que debe 
primar la eficacia sobre el formalismo, sólo cederá cuando exista un 
interés general, prevalente o, cuando, realmente, el derecho cuyo reco
nocimiento se postula no exista. 

Lógicamente, la citada regulación se cqmplementa con la inclusión 
posterior, cómo' supuesto de nulidad de pleno derecho, de los actos 
presuntos o expresos contrarios,al .órdenailliento juridico por los que 
se adquieren facultades o derechos 'cuando se carezca de los requisitos 
esenciales para su adquisición. 

Concluye el título N con una abierta incorporación de las técnicas 
informáticas y telemáticas en la relación ciudadano-Administración y 
resuelve los problemas que en materia de términos y plazos se planteaban 
a causa de la diversidad de calendariqs de festividades. 
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Ahre el titulo V él capítulo dedic~do a las disposici~nesadniinis
trativas, enunciando los principios generales de legalidad, jerarquia, 
publicidad e inderogabilidad singular del Reglámento. 

El capítulo n regula los requisitos de los actos administrativos, par
tiendo de los prinCipios de' competencia y legalidad, con expresión 
de los que requieren motivación, recogiendo su forma escrita como 
regla generill. ' 

La -eficacia, notificación y publicación de los actos adniinistrativos 
se recoge en el capítulo m, abriendo la posibilidad de medios de noti
ficación 'distintos a los tradicionales que, sin merma de las necesarias 
garantias de autenticidad, permitan su agilización' mediante el empleo 
de las nuevas técrucasde transmisióri de información, superándose 
la limitación de la eXclusividad del domicilio como lugar de noti-
ficaciones. ' 

'En: el-capitulo N se regulan -las causas' y efectos de la nulidad 
y anulabilidad de los actos' aaministrativos. La Ley incluye, como causa 
de, nulidad de pleno derecho, la lesión del contenido esencial de los 
derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional, en virtud 
de la especilil protección que a lo~ mismos garantiza la Constitución. 

• o" .: 
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El 'titulo VI ,regula la estructur¡l gen~¡:al del procedimientO que ha 
de segUirse.: para ;la' realiz8ción', de ,la actividad juridica ,de la, Admi-
nistración. ' . ' , ,;'!~ ~.' " , " ' 

En el capitulo Ise regula la iniciaCión, que podrá hacerse de oficio 
o por solicitud de los interesados. .." " 

LaS solicitudes de' los~teresado~ se abren a la posible utilización 
de medios ,telemáticos' e,incluso:audiovisuáles, para facilitar su for
mulación, siempre que quede'acreditada lá autenticidad de su ,voluntad. 

Sé regulanasiniísmó;eri eSté '<;apitUlo, otras cuestiones conexas a 
la iniciación,' como el periodo' deihformación previa, las medidas pro
visionales para asegurar ,la, eficacia de la resolución, la acumulación 
d<asunfosj-'la modificación ó mejora voluntaria dé los témiinos de 
la solicitudformulada por los inte~sados., ,.,,"'. ' """" , 
,El,~pitUIci-n.dedi~dQ aJa 'Qr'deÍlación/ieeogelós :.cíiterioS de 
celendad é irilpulsi6n de oficio, 'y'cóntiene un conjunto de reglas des-
tinadaS a simplificar yagilizar lo§ trámites del procedimiento. ' , 

, La instrucción del procedimiento se recoge en el capitulo m median-
, te la regulación de las alegaciones:nÍedios de prueba e informes. Recibe 

tratamiento específiC9 el supuesto,caoa, vez más frecuente, de emisión 
de infonnespor uña Adniinistración Pública distinta de la qué tramita 
el proCedimiento; previendo que sunó~evacuación no paralizará nece
sariameñte el procedimiento, á' f!ilde 'evitar que la inactividad, de una 
Administración redunde en perjUicio de los interesados. 

Recoge también este capitUlo el trámite de audiencia, que se efectuará 
poniendo de manifiesto a los interesados la totalidad del expediente, 
salvo en lo que afecte a los supuestos de excepción del derecho de 
acceso a archivos y registros administrativos. 

El trámite de información pública, cuando lo requiera la naturaleza 
del, procedimiento, se regula de modo netamente, diferenciadq,de la, 
audiencia, pues'ni la comparecencia otorga, por sí misma, la condición 
deinteresadó,ni· la incomparecencia enerva la' via de recurso para 
los que tengan esta condición. 
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El capitulo ,N regula las formas y efectos de la fmatización del 
procedimiento, a través de resolución, desistimiento, renuncia o cadu-

cidad. Se introduce la posibilidad de utilizar instrumentos convencio-
nales en la;trarnitaciól:1 y te.11l1ÍDaci{mde los procedimientos. ; 
, La ejecutividad de los actos administrativos y los medios de ejecución 
forzosa quedan recogidos en el capítulo V. La autotutela de la Admi
nistración Pública, potestad' qúe permit~ articular 'los medios de eje
cución que garanticen la eficacia de la actividad a,dniinistrativa, queda 
en todo caso subordinada a los limites constitucionales, debiendo adop
tarse,los medios precisos para la ejecución, de modo que se restrinja 
al mínimo la lj.bertlid individual y de acuerdo con el principio de 
proporcionalidaci· " 
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Eititulo VII, «Revisión de los actos administrativos», establece una 
profunda modificación del sistema de recursos' administrativos vigente 
hasta hoy, atendiendo los más consolidados planteamientos doctrinales, 
tanto en lo referente a la simplificación, como a las posibilidades del 
establecimiento de sistemas de solución de reclamaciones y recursos 
distintos a los tradicionales y cuya implantación se va haciendo frecuente 
en los paises de, nuestro entorno y que ya ,existen, en algún caso, 
en nuestro propio ordenamiento. " 

El, sistema de revisión de la actividad de las Administraciones Públi
cas que la: Ley, establece, se organiza en torno a dos lirieas básicas: 
La unificación deJos recursos ordinarios y el reforzamiento de la revisión 
de oficio por causa de nulidad., ' 

La primera linea supone establecer un solo posible recurso para 
agotar la via, administrativa, bien sea' el ordinario que se, regula en 

,la Ley, o el sustitutivo que, con carácter sectorial, puedaIl establecer 
otras leyes., ' " ' , ' 

La revisión de oficio, por su parte, se conftgura como un verdadero 
prOcedimiento de nulidad,-cuando se funde en esta causa, recogiendo 
la unanimidad de ,la doctrina jurisprudencial y científica. ',' 
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El titulo IX regula los principios básicos a que 'debe someterse 
el ejercicio ,de )a, potestad sancionadora de la AclmÍnÍ!¡tración y los 
correspondierites 'derechos' que de 'tales principios' Se derivan para los 
ciudadanos extraidos del texto constitucional y de la ya consolidada 
jurisprudencia sobre la materia. Efectivamente, la Constitución, en su 
articulo 25, trata conjuntamente los ilícitos penales y adniinistrativos, 
Poniendo de manifiesto la voluntad de que ambos se sujeten a principios 
de básica identidad, especialmente cuando el campo de actuación del 
derecho administrativo sancionador ha ido recogiendo tipos de injusto 
procedentes del campo' penal no subsistentes en el mismo en aras 
al principio de mínima iñtervención. ", ., 

Entre tales principios destaca el de legalidad o «ratio democrático» 
en virtud delcúales el poder legislativo el que debe fijar los limites 

, de la actividad sancionadora de la Adniinistración y el de, tipicidad, 
manifestación en:esteámbito del de seguridad juridíca; junto a, los 
de presunción de inocencia, información, defensa, responsabilidad.: pro::-
porcionalidad,: interdicción de la analogia; etc.' ,', .,,', 

Todos ellos se, ,consideran básicos al derivar de la Constitución 
y garantizar alosadrofnistradósun tratamientocomim ante lasAQmi
nistrilciones Públicas,' mientras que el establecimiento de' los proce~ 
dimientosmateriales, concretos es, cuestión que af~, a Cada Admi-
nistración .pub~Ca;eIi él ejetcicio de sus competencias. ' ' , 

, .~ . ' 
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, El titUlo'X, '~Di la respOnsabilidad de las Admitrlstraéiones Públicas 
y de sus Aútllii,dades y demás personal a su servicio», 'incorpora}~ 
regulación de ',úoa materia estreehamenteunida a la actuación adriú
nistrativa y qile constituye, junto al principio de legalidad,: uno de ~os 
grandes soportes del sistema. Se hace así realidad la previsión co!lt«?mda 
en el artiCuloi:149;L18."de la Constitución sobre elestablecmuento 
de un. «sistema de responsabilidad de todas las Administraciones 
PúbliC&S~." - , ' 

En lo que a 'la·responsabilidad patrimonial se refiere,elproyecló 
dá respuesta al pronunciamiento, constitucional de indemnizacióÍ}', de 
todas las lesioneS que los particUlares sufran en' sus bienes y derechos 
como consecuencia del, funcionamiento de los servicios públicos,:-de 
acuerdo con las valoraciones predominantes en el mercado, estable
ciendO además la posibilidad de que hasta un determinado limite pu~da 
hacerse efectiva en el plazo de treinta días, siempre que ,la va1o~Clon 
del daño y la relación de causalidad entre la lesión y el funcionanuento, 
normal o anornial del servicio público sean inequívocos. 

,Título preliminar 

Del á'inbito de aplicación y principios generales 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

La presente Ley establece y regula la bases del régimen jut?~Co, 
el procedimiento' administrativo c.omÚD y el sistema de responsabili~!~ 
de las Administraciones Públicas, siendo aplicable a todas eu-' 
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Articu...1o 2. Ambiro de aplicación. I 
l. Se entiende a los efectos·de esta Ley por Administraciones 

7~ Administración General del Estado. 1
I 

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas. 
c) Las Entidades que integran la Administración LocaL 

2. Las Entidarles de Derecho Público con personalidad jurídica 
propia vincu~ o dependientes de cuaJq-l1iera de las Admirustraciones 
PUblicas tendrán asimismo la consideración de Administración Pública.. 
Estas Entidades sujetarán su actividad a la presente Ley cuando ejerzan 
po-o.estades administrativas. sometiéndose en el resto de su acmidad 
a lo que dispongan sus normas de creación. 

Articuio 3. Principios ger erales. 

~. Las AdMinistraciones PUblicas sirven con objeti"idad los inte· 
! ... 5eS generale3 y actUan de acuerdo con los principios de eficacia. 
jerarquía. descentralización. desconcentntción y coordinacién. con 
sometimiento pkno a la Constitución, a la Ley Y al Derecho. 

2. Las Administraciones Pública~ en sus relaciones. se rigen por 
el principio oe cooperación. y en su actuación por los criterios de 
eficiencia y servicio a los ciudadanos. 

3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación. d~ los órganos 
de gobierno de las Comunidades Autónomas y de los corresponilientes 
de las Entidarles que integran la Administración Local. ia actuación 
de la Administraciói1 Pública respectiva se desarrolla para alcanzar 
los objetivos que establecen las leyes y el resto del ordena.'!liento jurídico. 

4. C:lda una de las Administ.-aciones Públicas actúa para el cum
plimiento de sus fines con personal.i1ad jurídica única. 

Título 1 

De las Administraciones Púbiicas y sus relaciones 

Artlculo 4. Principios de las relacÍ<.ne.\ <'!1m: fas Administraciones 
Públicas. 

l. Las AdminisL--aCones' Públicas. en el desarrollo de su aro.idad 
y en sus relaciones reciprocas. deberán: 

a) Respetar el ~rcicio legítimo por las otnis AdministrdCiones 
de sus competen~. 

b) Ponderar. en el ejercicio de las competen.."Ías propias. la rota
lidad de !os in~ públicos implicados y. en concreto. aquellos cuya 
gestión esté encomendada a las otras Administraciones. 

e) Fa..."Ílitar a las otras AdmíIústraciones la ilIíorrnación que pro
cisen sobre la ac-tnidad que desarrollen en el ejercicio de sus propias 
competencias. 

d} Prestar, en el ámbito propio. la cooperación y asistencia activas 
que las otras .A.dministraciones pudieran recabar para el eficaz ejercicio 
de SUS competencias. 

2. A efectos de lo dispuesto en l=. letras c) y d) del apartado 
anterior. las .Adm.inisttacio Púb:.cas '.>.xU3n solicitar cuantos datO'>. 
docmnentos o medios probatorios se hallen a disposición del Ente 
al qúe se dirija la soIicituC.. Podrán también solicitar asistencia para 
la eject;ción de sus competet'k.c"ÍllS.. 

3. La asistencia requerida sólo podrá negaIse cuando el Ente del 
que se solicita no esté fi:K.-ultad<t para prestarla o cuando. de hacerlo. 
causara un peljuicio grave a sus intereses o al cumplimiento de sus 
propias funciones. La negativa a prestar la asistencia se comunicará 
motivsdamente a la Administración solicitante. 

4. La Administración General del E"tado. las de las Comunidades 
Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local debe
rán coIabonU" Y auxiIíar.;e para aquellas e~ de sus actos que 
bayan de realizarse fuera de sus respectivos ámbitos de competencias. 
Articulo S. Cotiferencias sectoriaIes. 

1. A fin de asegurar en todo momento la necesari3 coherencia 
de la actnación de las Admínistracione Públicas y, en su caso, la 
imprescindible coordinación Y colaboración. podrá convocarse a !os 
ÓIpDOS de gobím1o de las distintas Comunidades Autónomas en Con
ferencia sec:toriai con el fin de inten:ambiar punto5 de vista. examinar 
en común los probJemas de cada sector Y las medidas proyectadas 
para añontarIos o zesoIverlos. 

2. La convocatoria de !a Coufi::teucia se rea1izaní por el Ministro 
o Ministros que tmpn c:ompef.encias sobre la materia que YaYa a 

ser objeto de j¡;, Conferencia sectorial La convocatoria se hará con 
antelación suficiente y se 3CO!Ilpañará del orden de! día y, en su caso. 
la documentación precisa para la ;>reparaci6n previa de la Conferencia. 

3. Los acuerdos que se adopten en una Conferencia sectorial irán 
firmados por el Mi1ústro o Ministros competentes y por los titulares 
de los órganos de gobierno correspondientes de las Comur.idades Autó
nomas. En su Ci!sSO. estos a~uerdos podrán formalizarse bajo la deno
minación de convenio de Conferencia sectorial. 

Artículo 6. Convenios de colaboración. 

L El Gobierno de la Nación y los órganos de Gobierno de las 
Comunidade:; Au!óno' nas ¡x;drán celebrar convenios de colaboración 
entre si en el ámbito de sus res~ competencias. 

2. Los instrumentos de formal.iz.ación de los Conven;0S deberán 
especi.ficar, cuando así proceda: 

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacida'i jurídica 
ccn la que actu.a cada una de las partes. 

b) La competencia que ejerce cada Administración. 
e) Su ftnanciación. 
d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar para su cum· 

plimiento. 
e) La necesidad o no de ~tabJecer una organizadón para S .... l 

gestión. 
n El plazo de vigencia. lo que no impedirá su prórroga si as! 

lo acuerdan la, partes firmantes del convenio. 
g) La extinción por causa distinta a la prevista en el apartadú 

anterior. así como la forma de terminar las actuaciones en curso para 
el ~upuesto de extinción. 

3. Cuando se cree un órgano mixto de vigilancia y control. ést~ 
resolvera los problemas ce interpretación r cumplimiento que puedan 
plantearse respecto de los conveni(><; de colaboraciOn. 

A.ltkulo 7. Consorcios. 

l. Cuando la gestión del convenio haga neceóano crear una orga· 
nización común. esta podrá adoptar la forma de consorcio dotad:> 
de personalidad jurídica. 

2. Los Estattltos del consorcio determL'1a.~dI1 los fi;:¡es del mismo. 
asi como las particularidades dei régimen orgánico. funcional v 
financiero. -

3. Los O!"fl3IlOS de decisión estarán integrados por representar:te~ 
de todas las Entidades consorciadas. en la propvrción que se fije en 
los Estatuto..: respectivos. 

4~ Í'ara ía gestión uc iüs 5ei ... -ici05 'fue ~ k: c~::~~enden p:0'c!"E:.!"! 
lltúizarse cualquiera de las fornlas previstas en la legislación aplicable 
a las Administraciones consorciaGas. 

Artículo 8. EfeclOs de los convenios. 

l. Los convenios de Conferencia st.-ctoriai y los convenios de cola· 
boración en ningún caso suponen la renuncia a las competencias propias 
de las Administraciones intervinientes. 

2. Los convenios de Confere;ncia sectorial y los convenios de .:oia· 
boración celebrados obligarán a las Administraciones intervinientes des· 
de el momento de su firma. salvo que en ellos se establezca otra e·os· . 

Tanto los convenios de Conferencia sectoríal como los c:lnvo!ni,., 
de colaboración serán comunicados al Senado. 

Ambos tipos de convenios deberán publicarse en ~I ",e élletín Of .:i::-J 
del Estado. y en el «nimio Oficial,. de la COml!nidad Autór!.0m;¡ 
respectiva. 

3. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en su interpretación 
y cumplimieDto. sin pe!juicio de lo previsto en el artículo 6.3, sert>n 
de C(lf1{lCim;en '" y competencia del Orden Jurisdiccional de 1" Co-· 
tencioo,>Admm.~tivo Y. en su caso. de la competencia dd Trihnr,,¡ 
Constitucional. 

ArtíCtlIo 9. Relaciones C:>n la Adminisfración Loca!. 

Las relaciones entre la Administración General del Est;tcl<> ,"1 la 
Administración de la Comunidad Autónoma con la... EntiCat!e:- q!le 
integran la Administración LocaL se n:g;i.r>..n por ia leg:i5-hic;{)n baslca 
en materia de Régimen Local. aplicándose supietoriamente lo di"pue"to 
en el presente Titulo, 

.-'\rticulo 10. Comuiliolciones a las Comunidade5 Eül"CoPf:il.<. 

O.mndo en virtud de una obitgacion derivada de los T8"8dos de 
las C.omunldades Eu..--opeas o de !os acIOS de sus lns!i<ll'io:;e". sca 
precisa la comunicación a éstas de disposiciones de caracfer ge!!{·,.J. 
resoluciones, proye.ctos de disposiciones, o cuaiqttier ();,ra ini~'rmación 
cuyo envío ~lllte obligado por imperath~ del Order.a. ... .ienri) Juríd:w 
Cor.umítario. la Ad'lümstl'ación PUblica co~nte proced..~ a 
su remísión en el plaw de qcince días al ~"'lO cumpétente de la 
Administración (ienaaJ del Estado para miliza! la cOIDU!út:;;:.ziún a 
dichas Institucio!les. 
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Titulo II 

Capítulo 1 

Principios generalt:s y competencia 

P. .. rtku!o 11. Creación de órganos administralivos. 

l. Corresponde a ':<ida Administrzción Pública delirnitar. en su 
propio ámbito co.npetencial. las unidades administrativas que copfi .. 
guran los órganos administrativos propios de las especia!ida~es derivadas 
de su organización. 

2. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá el cum .. 
piimiento de los siguientes requisitos: 

a) Oeterminadón de su forma de integración en la Administración 
PUbl~ca de que se trate y su dependencia jerárqui,,"3, 

b) {k!imitación de sus funciones y competencias. 
c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha 

y funcionamiento 

3. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicacióTl 
de otros ya existentes sí al mismo tiempo no se suprime ú restringe 
deb¡daoente la ;:;Dmpetencia de éstos. 

Aniculo 12. Competencia. 

l. La competencia es irrenunciable y se ejeíCerá precisamente por 
los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia. salvo 
los casos de delegación o avocación. cuando se efect.ien en ios términos 
previstos en ésta u otras leyes. 

La encomienda de gestión, la delegación de firma y la suplencia 
no suponen alteración de la titularidad de la competencia. aunque 
sí de los elementos detemünantes de su éjercicio que en cada caso 
se prevén. 

2. La titularidad Y el ejercicio de las competen·.::ias atribuidas a 
los órganos admirh'strativos podrán se,' desconceI!tradas en 0troS jerar .. 
q\.. icamente dependientes de aquellos en los términos y con los requisitos 
qae prevean las P"Opias fiorrr>.as de atrilrución de com~tencj'lS. 

3. Si algml3 di~ición atribuye competencia a una Administra .. 
ción. sin especificar el Ó!gaIlO que debe ejeíCerla. se entendera Gile 
la facui".ad de instruir Y resoiver !05 expedientes cor.esponde a los 
órganos inferiores competentes por razón de la materia y del territorio. 
Y. de existir varios de éstos. al superior jer'..rquico común. 

Artículo 13. Delegackm de competencias. 

i. En cad:! Admir.istrarión Pública se podrá acordar la delegación 
del ~ de competenci".s atribuidas a sus Órgan05 administrativos 
en otros órganos. 3UIlQ'.le no sean jerárquicamente dependientes. cuando 
existan círCU!lstancias de indoie técr'jca. económica. social, juridica o 
territonal que lo haga"! conveniente. 

2.. En ningún caso podrán ser objeto de delegaci0n las compe .. 
tencias reJativas a: 

a) Los asuntos que se refieran a relaciones can la Jefatura del 
Estado, Presiden~.a del Gobierno de la Nación. Cortes Generales. Pre
sidencias de !os C~,tOS de Gobierno de las Comunidades Autónomas 
f .~ LegislatiraS de las Comanidades Autónorr.as. 

b) La aCopdón de ili:>posiciones de carácter general. 
e} La resoh.ioon de r.:cursos en los órganos administrativos q'.re 

hayan dictado lvs actos objeto de recurso. 
d) Las materias en que ~ se detemüne por- norma con rango 

t:e Ley. 

3. Las delegaciones de compe-.eTh."ias y su revocación deberán publi
~-se en el dkf.etm O&iaI del Est.a&», en el de la Comunidad Autó
!''X'l'..a o en el de !a PImincia. según !a Admicistracioo a que pertenezca 
e: órgano d.!~te. y el ámbito territorial de competencia de éste. 

4. Las resoIucionts adminisU3tivas que se adopten por delegación 
indicaJ:áo ~.ente esta ~¡a y se considera..~ dictadas 
por el órg&Do deiegante. 

5. Salvo amorización expresa de ur..a Ley. no podrán deIegar.;e 
las competen<:ias que se ejerzan por- delegación. ni el ejercicio de la 
c:~ para resolver ü11 ~ cwmdo se baya emitido con a.-ue
:ioridad díctamcn preceptivo acerca del mismo.. 

6.. La delegación será revocable en ~ momento por el .xga... 
no que la h2ya ccnferido. 

7_ La deiegación de eompetencias atribt!idas a órganos colegiados. 
pan¡ cuyo ejetticio ordinario se n:qtliera un qcórum especial. debeni 
adopWse ~ en todo caso. dicho q .... órum .. 

Articulo 14.. ~ 

l. Los ó.~ ~ podtán ¡n-o-.xar para si el c:oooc:imi..--nto 
de un amnto aqa lC'iCk1ción c:crresponda O!'dir.a.-iamente o por dele-

gación a sus Órgan05 adrr.inisttativos dependientes, cuando circuns
tancias de indole técnica. economica. social jurídica o territorial lo 
hagan conveniente. 

En los supuestos de de!eg;!ción de competencias en órganos no 
jerárquicamente dependientes. el conoclmiento de un asunto pocJ.ra 
ser avocado Úfiicame;Le por el órga.no delegan te. 

2. En todo caso, !a avocación se realizará mediante acuerdo moti
vado que derera ser notificado a los interesados en el ¡:rocedimiento, 
si los hubiere, con anterioridad a la resoiución fmal que se dicte. 

C.mtra el acuerdo de avocación no cabrá recurso. aunque podra 
ímpugna.rse en el recurso Que, en su caso, se interponga contra h 
resolución del procedimiento. 

j!\.rticuJo 15. Encomienda de gestión 

l. La realización de actividades de caracter maten'!!. tecnico 0 

de servicios de la competencia de los órganos 'ldministrativos o de 
las Entidades de derecho público podra ser encOlHendada a ntnv,; "r¿::~. 
nos e Entidades de la misma o de dist i"t2 .'~.:!;;¡ij!¡stracion, por razones 
de eficacia o cuando no s;: p.:)sean 105 medios técnicos idoneos para 
su desempeño. 

2. La encomienda :le gestión no supone cesión de titularidad de 
la comp.etencia ID de los elementos sustantivos de su ejercicio. siendo 
responS2~Hidad del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos 
actos o resoluciones de carácter juridico den soporte o en 10:- que 
se integre la concreta actividaa material objeto de encomienda. 

3. La encomienda de gel>"tÍón entre órganos administrativos o Entl
dades de derecho público pertenecientes a la misma Administraci6n 
deberá form2tJzarse en los términos que establezca su normatna propia 
Y. en su defecto. por acuerdo expreso de los órganos o Entidades 
in:o!rvinientes. En todo caso el instrumento de fonrlalíz:lCión de la 
en.;omienáa de gestión y su resolución deberá ser publicaJo. para su 
eiiczccia en el Diario ofkial correspondiente. 

Cada Administración podrá regular \05 requisitos necesario~ para 
la validez de ta!e-s acuerdos que incluirán. al menos. expresa mención 
de L\ actl .. idad ü acti"idades a las que afecten. el plazo de vigencia 
y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada. 

4. Cuando la encomienda de gestión se realice entre organos y 
Entidades de distintas Administraciones se formalizará me.diante firma 
del correspondiente convenio entre ellas. salvo en el supuesto de la 
gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Aut6nomas por 
las Diputaciones Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos in"u!¿res. 
que se regirá por la legislación de Régimen Local 

5. El régimen jUlidico de la encomienda de gestion qUe se regula 
en este articulo no será de aplicación cuando la reaiizadon de las 
actividades enumeradas en el apartado primero haya de recaer s<'bre 
personas fisi,,:as o jurióicru" sujciaS ¿.¡ ui:f¿..:hiJ ¡:¡,-;;o.~G. ajust:'!.ndGse erH--')!1-
ces, en lo que proceda. a la legislación correspondiente de contratos 
del Estado. sin que puedan encomendarse a personas o En¡idades de 
esta nanualeza acti.idades que, según la legislación vigente. h:1yan de 
real~ con sujeción al derecho adr.rinistrativo. 

AIt:ículc 16. Delegación de firma. 

1. Los titulares de los órganos administrativos podrán. en materia 
de su propia competen~'l. delegar la ftrma de sus resolu::iones y actos 
adminístrativos a los titulares de los órganos o unidades admini:;tratI·.as 
que de ellos dependan. dentro de los límites señalados en el articu .. 
lo 13. 

2. La delegación de fIrma no alterará la competencia del órgano 
dclegante y para su ... 'alidez no será necesaria su publicación. 

J. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se 
hará constar la autoridad de procedencia. 

4.. No cabrá la delegación de ftrma en las resoluciones de carácter 
sancionador. 

A.rtículo 17. Suplencia. 

1. Los titulares de los ótganos administrativos podrán ~er suplidos 
tempo;:ahnente en los supuestos de vacante. ausencia o enfermedad 
por. quien designe el órgano competente para el nombramiento de 
aquéllos. . . . 

Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo 
se ejercerá por quien designe el órgano administrativo inmediato de 
q-.nen dependa. 

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia. 

Articulo 18.. e oordinacWn de competencias. 

l. Los O!glIDOS administrativos en el ejercicIO de sus competencias 
prop¡as Iljustarán su actividad en sus reiacíones con otros órganos de 
:a misma o de otras administnIcione a los principios establecidos en 
el articulo 4.1 de la Ley, Y la coordinarán con la que pudiera corres
ponder Iegitimamente a esws. pudiendo recabar para ello la información 
que precisen.. 
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2. Las normas y actos dictados por les órganos de las Admi
nistraciones Públicas en el ejercicio de su propia competencia deberá"! 
ser observadas t:".oT el resto de los órganos administrativos. aunque 
no dependan jerárquicamente entre sí o pertenezcan a otra Adrrli
nistración. 

Artículo 19. Comunicaciones enIre órganos. 

l. La comunicación entre los órganos admir..istrativos pertenecien
tes a una misma Administración Pública se efectuara siempre direc
tamente. sin traslados ni reproducciones a través de órganos intermedjos. 

2. Las comunicaciones entre los órganos admJnistratrvos podr'-an 
efectuarse por cualquier medio que asegure la· éo;:~;mcia de su 
recepción. 

l' 'Ticulo 20. Decisiones sobre competenda. 

l. El órgano administrativo que se estime incompetente para la 
r=luoon de un asunto remitirá directamente las actua"iones al órgano 
qve considere competente. si éste pertenece a la misma Administración 
Pú'J1íca. 

2. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán 
dirigirse al órgano que se encuentre conociendo de un asunto para 
que decline su competencia y remita las actuaciones al órgano 
competente. 

AsiIP.ísmo. podrán dirigirse al órgano crJe estimen competente para 
que requiera de inhibición al que e.ité conociendo del asunto. 

3. Los conflictos..;,e atribuciones sólo podrán SU5Cttarse entre órga
nos de una misma Administración no relacionados jerárquicamente, 
y respecto a asuntos sobre los que no haya fmalizado el procedimiento 
administrativo. 

Articulo 2 L lnstrurriones y órdenes de servicio. 

l. Los órganos administrativos podrán dirigir las acthidades de 
sus órganos jerárquicamente dependíentes mediante iNsucciones y órde
nes de servicio. 

Cuando una ~íción especifica así lo establezca o se estime 
conveniente por razón de los destinatarios o de lo" efectos que puedan 
producirse. las intruccion.."S y órde-nes pe servicio se publica."án en 
el peliódíco oficial que corresponda. 

2. El incumpfimiento de las instrucciones u órdenes de servicio 
no afecta por si solo a la validez de los actos dictados por los órganos 
administrativos. sin perjuicio de la responsabilidad diSCiplinaria en que 
se pueda incurrir. 

l. El régimen jmídico de los Orga.'1OS coIegiaoo" se ajustará a 
las ~ contenidas en el presente capitulo. sin peIjWcio de las 
pecutiaridades ~ de las Arlministracion Públicas en que 
se integran. 

2 Los ÓfpDOS colegiados de las distintas Administracione Públi
cas en que par>Xipen organizaciones representati,,"aS de intereses socia
les. así COIDú aquéllos oompueslOS por representaciones de distintas 
AdminisUacioocs Públicas. cuenten o no con part:icipacL"fl de ruga
nizaciones ~-as de intereses sociafes podrán estab!ecer {) com
pIetar sus propias normas de funcionamíento. 

Los éqaoos colegiados a que se refiere este apanado quedarán 
integJados en la AdministIacióo Pública que corresponda. aunque sin 
participar en la estructura jerárquica de ésta. sa..fvo que así lo establezcan 
sus nonnas de creacióo. se desprenda de sus funciones o de la propia 
naturaIe7A del ótgano coIegiado_ 

Articulo 23. ~1e. 

l. En cada ÓfplO ~ coue;ponde al Presidente: 

a) Ostentar la n;~ del ótgano. 
b) Acordar la COIMXatoria de las sesiones ordinarias y extraor

dinarias Y la fijación del orden del día. teniendo en cuenta.. en su 
caso. ~ peticiones de los demás miembros fotmuladas con :a suficiente 
aptefw lf'4l 

e) PresiIW las sesio!les. moder.Ir el desarrollo de los debates y 
suspmderIos}XlF causas jmtiñcadas 

d) Dirimir con su voto los empafCS. a efectos de adoptar liCUCTdos. 
=:epto si se tta1a de los ÓIpDOS ook:giados a que se n:fiere el mime
ro 2 del ank:uIo 22. en que el 1ICto SCIá dirimente si así 10 estabkxen 
sus propias DOODaS.. 

e) AliI::gtmIr el c .. flltpIimienro de las te,es. 
f) VtSar las actas Y ce:tifiacÍODeS de Jos acuerdos del lqano. 
g) Ejen:er CUMJfaS OCIaS fimc:ionc:s sean inbelleaItS a su coodX:ión 

de Presidt:ufe cid ÓIpl1O. 

2. En casos de vacante, ausencia. er .. , :n~d2{t u otra causa legal, 
el Presidente sera sustituido por el Vice .; .dent.: que corresponda 
yen su defecto, por el miembro del ÓrylflO col' -dado de mayor jerarquía, 
antigüedad y edad, por este orden. de entre su compane:·.le:". 

Esta norma no será de ¡lplicación a 105 ór "anos coiegiad()~ prevísto~ 
en el número 2 de! a¡·tícub 22 en que el . cgimen de SusilI'..iciÓn dci 
Presidente debe estar específicamente regulado en cada CéSO. o e5~a· 
blecido expresamente po~ acuerdo del Pleno del órgano colegiado 

A.'Ticulo 24. Miembros. 

l. En cada órgano colegiado corresponde a sus rniembro<;; 

a} Recibir. con una antelación mínima de cuarem3 y och,) h( a:" 
la convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones. La 
i..-úo:-mación sobre los temas que figuren en el orden del dia estará 
a disposición de ios miembros en igual plazo. 

b) Participar en los dexles de las sesiones. 
e) Ejercer Sú derecho al voto y formular su VOl,} particuiar. as, 

como ex-presar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican. 
No podrán abstenerse en las votaciones quienes por su cualitbd 

de autondades o personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
tengan ia condición de nüembros de órg<L"1os colegiados. 

d) Formular ruegos y preguiltas. 
e) Obtener la información precisa para cumplir las fu..'1C10neS 

asignadas. 
1) Cuantas otra;¡ funciones sean inherentes a su condició:1. 

2. Los miembros de un órgano colegiado no podran atribuil"S<.' 
las funciones de representación reconocidas a este. sal\'0 que expre
samente se les hayan otorgado por una norma o por acuerdo va¡¡damente 
adoptado, para cada caso concreto. por el propio órgano. 

3. En casos de ausencia o de er.fermedad y. en ¡!:cneraL cuando 
concurra alguna causa justificada, los miembros tirula;es dei organo 
colegiado serán sustituidos por sus suplentes. si los hubiera. 

Cuando se trate de órganos colegiados a los ql'e se refiere el núme
ro :: del articulo 22, las organizaciones representativas de intereses 
sociales podrán sustitull- a sus miembro, titulare;; per mf0S. acredí· 
tandolo ante la Secretaria del órgano colegiado. cC'n respew a ia" reserva5 
y limitaciones que establezcan sus normas de orga,-üLacion. 

Artículo 25. Secretario. 

! . Los órganos colegiados tendrán un Secretario qile podra ser 
un miembro del propio órgano o una persona ai servicio de ia Adm!· 
nístración Púbiica correspondiente. 

2. la designación y el cese, así como la susti!uclón lempor,,! de' 
Secretario en supuestos de vacante, ausencia o enfermed"d ,;e rea;¡zar;¡n 
según lo dispuesto en las nonnas especlÍlcas de caóa ,,¡-garlO ~ en 
su defecto. por acuerdo del mismo. 

3. Corresponde al Secretario del órgano colegiado: 

a) .'\sistir a las reuniones con voz pero sin voto si es un fum:lc-n::.r'"J. 
y con ,'-oz y voto si la Secretaria del órgano la ostenta un míen,:;,0 
del mismo. 

bl Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por ,)rJ"n 
de su Presidente, así como las citaciones a los miembros de! mIS;;W 

e) Recibir los actos de comunicación de los miembros C0n el 
órgano y, por tanto, las notificaciones, petiCiOnes de datos. r\!'etílica· 
ciones o cualquiera otra clase de escritos de los que <..'eba tener 
conocimiento. 

d) Preparar el despacho de los asuntos. redactar y autonzar las 
actas de las sesiones. 

e) E-qJedir certificaciones de las consultas. dictfunenes y acuerdos 
aprobados. 

f) Cuantas otras fu.'1ciones sean inherentes a su condición de 
Secretario. 

Articulo 26. ConvocaIorias.v sesiones. 

l. P~.ra la válida constitución del Orga!lO. :1 efectos de la celebración 
de sesiones. detiberaciones y torna de acuerdos. se requerirá la presencia 
del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, 
y la de la mitad al menos. de sus miembros.. salvo lo dispuesto en 
el punto 2 de este articulo. 

Cuando se trate de los órganos coIeg;ados a que se refiere el núme
ro 2 del articulo 22. el Presideote podrá considerar \<álídamente cons
tituido el órgano, a efectos de celebra..-wn de sesión. si están .,resentes 
Jos representa.'ltes de las Administraciones Públicas y de las organi
zaciones representativas de intereses SOt.iales miembros del órgano a 
Jos que ~ baya atribuido la COIidición de portavoces. 

2 Los ~ coJegiados podrán establecer e¡ régimen propio 
de convocatorias. si éste no eslá previsto por sus n(>rTI'.as de funcio· 
namiento. Tal régimen podrá prever una segunda ~nv0C4toria y es~· 
cificar para ésta el mimero lje atiembros necesarios para consumir 
"fI5damenIe el órgano. 

3. No podrá ser oQ;eto de de!iberación o acuerdo ningún asunto 
que no figme incIuicb en el orden del día. salvo que estén present~ 
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todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoria. 

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoria de votos. 
, 5. Quienes acrediten la titularidad de un interés legitimo podrán 
dirigirse al Secretario de un órgano colegiado para que .Ies sea' expedida 
certificación de sus acuerdos. 

Articulo 27. Actas. 

l. De cada sesión que celebre· el órgano colegiado se levantará 
acta por el Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, 
el orden del dia de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo 
en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, . 
así como el contenido de los acuerdos adoptados. . 

2. ,En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros. 
del órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y 
los motivos que la justifiquen o el' sentido de su voto favoráble. Asi
mismo, cualquier miembro .tiene derecho 'a solicitar la transcripción 
integrá de su intervención o propuesta, siempre, que aporte en' el acto, ' 
o en el plazo que señale el Presiderite, el texto que se corresponda 
fielmente con su intervención, haciéndose as! constar en el' acta o 
uniéndose copia a la misma. " . , 

3. Los miembros que discrepen del acuerdoomayoritano podrán 
formular voto, particular 'por escrito en el plazo de cuarenta y ocho 

·hotas, que se incorporará al texto aprobado. 
4. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, 

quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse, 
de los 'acuerdos.' '.' 

5. Las actas se ªprobarán en la misma oeri la. siguiente sesión, 
pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuer
dosespecificos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior 
aprobación del acta. . 

En las certificaciones de acuerdos' ad~ptados emitidas cOn ante- . 
rioridad a la aprobación del acta, se hará· constar expresamente tal 
circunstancia. ' ' " . 

Capítulo III 

.i\.bstención y recusación 

Articulo 28. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones 
en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el número 
siguiente de este articulo se abstendrán de intervenir en el procedimiento 
y lo comunicarán a su superior inmediato, quién resolverá lo procedente. 

2. Son motivos de abstención los siguientes: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro 
en cuya resolución pudera influir la de aqUél; ser administrador de 
sociedad o entidad interesada, o tener 'cuestión litigiosa pendiente con 
algún interesado. . 

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del CWlrto grado 
o de afmidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, 
con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también 
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan 
en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesorámiento, la representación o el 
mandato. 

c) Tener amistad intima o enemistad manifiesta con alguna de 
las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber tenido intervención cómo perito o como testigo en el 
procedimiento de que se trate. , 

e) Tener relación de servicio con persona natural o juridica inte
resada directamente en el asunto, Ó haberle préstado en los dos últimos 
años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circuns
tancia o lugar. 

3. La actuación de autoridades y pérsonal al servicio de las Admi
nistraciones pUblicas en los que concurran motivos de abstención no 
implicará, necesariamente, la invalidez de los actos en que hayan 
intervenido. 

4. Los órganos superiores podrán ordenar a las personas en quienes 
se dé alguna de las circunstancias señaladas que se abstengan de toda 
intervención en el expediente. 

5. La no abstención en los casos en que proceda dará lugar a 
responsabilidad. ' 

Articulo 29. Recusación. 

l. . En los casos previstos en el articulo anterior podrá promoverse 
recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento. 

2. La recusación se planteará. por escrito en el que se expresará 
la causa o causas en que se funda. . 

3. En el dia siguiente el recusado manifestará a su inmediato supe
rior si se da o no en él la causa alegada. En el primer caso, el SUperior 
podrá acordar su sustitución acto seguido. 

4. Si el ,recusado niega la causa de recusación, el superior resolver-a 
en el plazo de tres' dias, previos los informes y' comprobaciones que 
considere oportunos. ' 

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá 
recurso, sin perjuicio de la posibilidad de aleg~ la recusación al inter
poner el recurso que proceda contra el acto que termine el pro-
cedimiento. ' 

TítulQ III 

De los interesados 

Artículo 30: .. Capacidad deobra.,r. 

'. Tendrán capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas 
ademá.s de lás perSonas que la ostenten con arreglo a las normas civiles: 
los menores deédad para el ejercicio· y defensa de. aquellos' de sus 
derechos e intereseS cUya actuación esté permitida por el ordenamiento. 
juridico-administrativo ~sin la asistencia de laperson¡l qu~ ejerza la 
patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto deJos menores 
incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al ejercicio 

'. y defensa de lo.s deréchos o. intereses de que se trate. .' " ., 

Artículo 31. Concepto de interesado. 

l. Se consideran interesados en el procedmu~nto ad.mirustrátivo: 

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o. ititereses 
legitimos individuales o colectivoS;,' . ' . 

b)' Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengaÍl derechos 
'que pu.edan resultar afectados por la decisión que en el mismo .se 
adopte. . . . 

c) Aquéllos cuyos intereses legitimo s, individUales o colectivos 
'puedan resultár afectados por la resolución y se personen en'el pro.: 
cedimiento en tanto no haya recaído resolución defmitiva., 

2. Las asociaciones y' organiZaciones representativas de intereses 
económicos y sociales, serán titulares de intereses legitimos colectivos 
en los términos que la Ley re«ünozca. 

3. Cuando. la condición de interesado derivase de alguna relación 
juridica transmisible, el derechohabiente sucederá en tal condición cual
quiera que sea el estado del procedimiento. 

Articulo 32. 'Representación. 

l. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio 
de representante, .entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, 
salvo manifestación expresa en contra del interesado. . 

2. 'Cualquier 'persona con capacidad de obiar podrá actuar en 
representación de otra ante las Adminsitraciones Públicas. . 

3. Para formular solicitudes, entablar recúrsos, desistir de acciones 
y renunci¡u- a derechos en noníbre: de otra persona, deberá acreditarse 
la representaCión por cualquier medio válido en derecho que deje cons
tan<:ia fidedigna, o. mediante declaración en comparecencia personal 
del IlJ.teresado. Para los actos y gestiones de mero trámite se presumirá 
aquella representación. . . . . 
, . 4. La falta o insuficiente acreditación de la representación no iinpc
dirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que 
se aporte aquélla o se subsane el defecto dentro del plazo de diez 
días que de?erá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un 
plazo supenor cuando las circunstancias del caso asi lo requieran. 

Artículo 33. Pluralidad de interesados. 

Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios 
interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán con el repre
sentante o el interesado que expresamente hayan señaIado, y, en su 
defecto, cOn el que figure en primer término. 

Articulo 34. Identificación de interesados. 

. Si durante la instrucción de un procedimiento que no' haya tenido 
publicidad en' forma legal, se advierte la existencia de personas que 
sean titulares de derechos o intereses legitimos y directos cuya iden
tificación resulte del expediente y que puedan resultar afectados por 
la resolución que se dicte, se comunica.."á a dichas personas la tramitación 
del procedimiento. 
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TItulo lV 

De la aetI ....... de las Admlnlstrad_ Públicas 

'Capitulo I 

N~riaas lenerales 

Articulo 35. Derechos de los ciudadanf?S. 

Los ciudadanos, en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
tienen los sJguientes derechos: 

. a) A conocer, en cualquier momento. el estado de la tramitación 
de 108 procedimientos en los que ten¡an la condición de interesados,. 
y obtener copias de documentos contenidos en ellos. 

b) A identificar a' las autoridades y al personal al servicio de las 
Administraciones Públicas bfYo cuya responsabilidad se tramiten los 
procedimientos. 

e) A obtener copia sellada de los documentos que presenten. apor. 
tándola junto con los originales. asi como a la devolución de éstos, 
salvo cuando los originales deban obrar en el procedimiento. 

d) A utilizar las lenguas oficiales en ef territorio de su Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y en el resto del· 
Ordenamiento Jurtdico. 

e) A formular ale¡aciones y a aportar documentos en cualquier 
fase del procedimiento anterior al tnUnite de audiencia. que deberán 
ser tenidos en cuenta por el6rgano competente al redactar la propuesta 
de resolución. 

O A no presentar documentos no exigidos por las nonnas apli
cables al procedimlento de que se trate. o que ya se ehcuentren en 
poder de la Adminismci6n actuante. 

S) A obtener infannación y orientación acerca de 101 requisitos 
jurtdicos o técnicos que las disposiciones viaente8 impongan a los pro
yectos, actuaciones o solicitudes que so proponaan realizar. 

h) Al acceso a los registros y archivos de., las Administraciones 
Públicas en los t6nninos previstos en la Constitución y en bsta u otras 
Leyes. 

i) A ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades 
y f\mcionarios. que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus obli¡aciones. ~ . 

j) A exigir 1 .. responsabilidades de las Adminismciones Pública. 
y del personal a su servicio. cuando ast corresponda lef!ÚIDc:üte. 

k) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las 
Leyes. 

Articulo 36. Lengua de los procedimientos. 

1. La len¡ua de loa procedimientos tramitadoa por la Adminis
tración General,del Estado ~ el castellano. No obstante lo anterior, 
los interesados que se dirijan a los órganos de la Administración General 
del Estado con sede en el territorio de una Comunidad Autónoma 
podrtuí utilizar tambitn la Jenaua que sea cootlclal en ella. 

En este caso, el procedlriñento se tramitara en la len¡ua elegida 
por el interesado. Si concurrieran varios interesados en el procedimiento, 
y existiera discrepancia en cuanto a la lengua. el procedimiento se 
t:ramitari. en castebano, si bien los documentos o testimonios que requie
ran los interesados se expedi.r&n en la lengua elegida por los mismos. 

2. En los procedimientos tramitados por las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas y' de las Entidades Locales, el uso de 
la lengua se ajustará a lo previsto en la legislación autonómica 
correspondiente. 

En cualquier caso, deber*n traducirse al castellano los documentos 
que deban surtir efectos 1\lera del territorio de la Comunidad Autónoma 
y los diri¡idos a los interesados que asi lo soliciten expresamente. 

3. Los expedientes o las partes de los mismos redactados en una 
lengua cooficial distinta del castellano, cuando vayan a swtir efectos 
fuera del territorio de la Comwúdad Autónoma. deberán ser traducidos 
al castellano por la Administración Pública instructora. 

Articulo 37. Derecho de acceso a Archivos y Registros. 

1. Los ciudadanos tienen derecho a acceder a los registros y a 
los documentos que. fonnando parte de un expediente, obren en los 
archivos administrati"YOI, cualquiera que sea la forma de expresión. 
gráfica., sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que figuren, 
siempre que tales expedientes correspondan a procedimientos termi
nados en la fecha de la soUcitud. 

2. El acceso a los doCumentos que contengan datos referentes' 
a la intimidad de las per$OIl8S estará reservado a éstas. que, en el 
supuesto do observar que tales datol fl¡uran incompletos o inexactos. 
podrán exI¡ir que aean rectitlcados o completados, salvo que figuren 
en expedientes caducados por el transcurso del tiempo, conforme a 
101 plazos mAximol que determinen los diferentes procedimientos. de 
los que no pueda derivarse efecto sustantivo alguno. 

3. El acceso a los documentos de carácter neminativo que sin 
incluir otros datos perteRecientes a la intimidad. de las personas ftguren 
en los procedimientos de aplkacibn del derecho, salvo los de carácter 
sancionador o d.isciplinarto.. y que. en consideracióa. a su contenido. 
puedan hacene valer para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 
podré ser ejercido, además de por sus titulares. porterceros que acrediten 
un interés legitimo y directo. 

4. El ejercicio de los derechos que establecen los apartados ante
riores podrá ser denegado cuando prevalezcan razones de interés públi
co, por intereses de· terceros más dignos de protección o cuando así 
lo disponga una Ley, debiendo. en estos casos. el órgano competente 
dictar resolución motivada 

S. El derecho de acceso no podrá ser ejercido respecto a los siguien· 
tes expedientes: 

a) Los qtle contengan información sobre las actuaciones del 
Gobierno del Estado o de las Comunidades Autónomas. en el ejercicio 
de sus competencias constitucionales no sujetas a Derecho Admi
nistrativo. 

b) Los que contengan información sobre la Defensa Nacional o 
la Seguridad del Estado. 

c) Los tramitados para la investigación de los delitos cuando pudie· 
ra ponerse en peligro la protección de 101 derechos y libertades de 
terceros o las necesidades de las investipciones que se estén realizando. 

d) Los relativos a las materias protegidas por el secreto comercial 
o Industrial. . 

e) Los relativos a actuaciones administrativas derivadas de la polí
tica monetaria. 

6. Se regirtm por sus disposiciones específicas: 

a) El acceso a los archivos sometidos a la normativa sobre materias 
clasitlcadas. 

b) El acceso a documentos y expedientes que contengan datos 
sanitarios personales de los pacientes. 

c) Los archivos regulados por la legislación del régimen electoral. 
d) Los archivos que sirvan a fmes exclusivamente estadísticos den· 

tro del ámbito de la función estadistica pública. 
e) El Registro Civil y el Registro Central de Penados y Rebeldes 

y los registros de carácter público cuyo uso esté regulado por una 
Ley. 

t) El acceso a los documentos obrantes en los archivos de las 
Administraciones Públicas por parte de las personas que ostenten la 
condición de Diputado de las Cortes Generales, Senador. miembro 
de una Asamblea legislativa de Comunidad Autónoma o de una Coro 
poración Local. 

a) La consulta de fondos documentales existentes en los Archivos 
Históricos. 

7. El derecho de acceso sed ejercido por los particulares de forma 
que no se· vea afectada la eficacia del fu.ncionamlento de los servicios 
públicos debiéndose. a tal fm. fonnulat petición individualizada de los 
documentos que se d~e CQosultar, sin que quepa. salvo para su con
sideración con carácter potestativo, formular solicitud genérica sobre 
una materia o conjunto de materias. No obáante,. cuando los solicitantes 
sean investigadores que acrediten un in~ histórico. científico o cul· 
tural relevante. se podrá autorizar el acceso directo de aquéllos a la 
consulta de los expedientes. siempre que quede garantizada debidamente 
la intimidad de las personas. 

8. El derecho de acceso conllevará el de obtener copias o cero 
tificados de los documentos cuyo examen sea autorizado por la Admi· 
nistración, previo pago, en su caso, de las exacciones que se hallen 
legalmente establecidas. 

9. Será objeto de periódica publicación la relación de los docu· 
mentos obrantes en poder de las Administraciones Públicas sujetos 
a un régimen de especial publicidad por afectar a la colectividad en 
su conJunto y cuantos otros puedan ser objeto de consulta por los 
particulares. 

10. Serán objeto de publicación rquJar las instrucciones y res
puestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos 
administrativos que comporten una interpretación del derecho positivo 
o de los procedimientos vigentes a efectos de que puedan ser alegadas 
por los particulares en sus relaciones con la A~sitraci6n. 

Artículo 38. Registros. 

1. Los órganos administrativos llevarin un reaistro general en el 
que se hará el correspondiente asiento de todo eacrIto o comunicación 
que sea presentado o que se reciba en cu~ unidad administrativa 
propia. También se anotarán en el mismo, la salida de los escritos 
y comunicaciones oficiales dirigidas • otroa 6rpnos o particulares. 

2 Los 6r¡anos administrativos podn\Jl CJtaf en Jaa unidades admi
nistrativas correspondientes de su propia orpIIiuci6n otros registros 
con el fin de facilitar la presentación de escritos y comunicaciones. 
Dichos registros serán auxiliares del reglstto general. alque comunicarán 
toda anotación que efectúen. 
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Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción 
o salida de los escritos y comunicaciones; e indicarán la fecha del 
día de la recepción o salida. 

Concluido el trámite de registro. los escritos y comunicaciones serán 
cursados sin dilación a sus destinatarios y a las unidades administrativas 
correspondientes desde el registro que hubieran sido recibidas. 

3. Los registros generales as! como todos tos registros que las 
Admistraciones Públicas establezcan para la recepción de escritos y 
comunicaciones de los particulares o de órganos administrativos, debe
rán instalarse en soporte infonnático. 

El sistema garanti.zará la constancia. en cada asiento que se practique. 
de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza. fecha de entrada, 
fecha y hora de su presentación, identificación del interesado. órgano 
administrativo remitente, si procede. y persona u órgano administrativo 
al que se envía. y. en su caso. referencia al contenido del escrito o 
comunicación que se registra. 

Asimismo. el sistema garantizará la integración informática en el 
registro general de las anotaci,ones efectuadas en los restantes registros 
del órgano administrativo. 

4. Las solicirudes. escritos y comunicaciones que los ciudadanos 
dirijan a los órganos de las Administtaciones Públicas podrán pre
sentarse: 

a) En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 
b) En los registros de cualquier órgano. adminsitrativo. que per~ 

tenezca a la Administración General del Estado. a la de cualquier 
',,Administración de las Comunidades Autónomas. o a la de alguna de 
las Entidades que integran la Administración Local si. en este último 
cas.o, se hubiese suscrito el oportuno Convenio. 

e) En las oficinas de Correos. en la forma que reglamentariamente 
se establezca 

d) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de 
España en el extranjero. 

e) En cua1quier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

Mediante convenios de colaboración suscritos entre las Adminis· 
traciones Públicas, se establecerán .sistemas de intercomunicación y 
coordinación de registros que p.ranticen su compatibilidad infonnática 
y la transmisión te1emAtica de los asientos. . 

5. Cada Administración PilbUca establecerá los días y el horario 
en que deben permanecer abiertos sus registros, garantizando el derecho 
ele los ciudadanos a la presentación de docuplentos previsto en el 
articulo 35. 

6. Podrán hacene efectivas ademés de por otrós medios, mediante 
giro postal o tele¡ráfico, o mediante transferencia dirigida a la oficina 
pública correspondiente. cualesquiera tributos que haYa que satisfacer 
en el momento de la presentación de solicitudes y escritos a las Admi-
nistraciones Públicas. . 

7. Las Administraciones Públicas deberán hacer pública y man-. 
tener actualizada una relación de las oficinas de registro propias o 
concertadas, sus sistemas de acceso y comunicación. así como los hora
rios de funcionamiento. 

Artículo 39. Colaboraéión de los ciudadanos. 

1. Los· ciudadanos estin· obli¡ados 8 facilitar a la Administración 
infonnes. inspecciones y otros actos de investigación sólo en los casos 
previstos por la Ley. 

2. Los interesados en un procedimiento que conozcan datos que 
pennitan identificar a otros interesados que no hayan comparecido 
en él tieJlen el deber de pr JPOrcionirselos a la Administración actuante. 

Artículo 40. Compare :encia de los ciudadanos. 

1. La comparecencia de los ciudadanos ante las oficinas públicas 
sólo será obli¡atoria cuando &Si esté previsto en una nonna con rango 
de ley. 

2. En los casos en que proceda la comparecencia, la correspon
diente citación haré. constar expresamente el lugar, fecha. hora y objeto 
de la comparecencia. aaI como los efectos de no atenderla. 

3. Las Administraciones Públicas, a solicitud del interesado. le 
entregarán certiflcación haciendo constar la comparecencia. 

Articulo 41. Responsabilidad de la tramitación. 

l. Los titulares de las unidRdes administrativas y el personal al 
servicio de las Administraciones Públicas que ruviesen a su cargo la 
resolución o el despacho de los asuntos. ser6n responsables directos 
de su tramitación y adoptarán las medidas oportunas para remover 
los obstáculos que impidan, dificulten o retrasen el ejercicio pleno 
de los derechos de los interesados o el respeto a sus intereses le¡itimos, 
disponiendo \o _o para evitar Y eliminar toda anonnalidad on 
la tramitación de fA e c:edindentos. . 

2. Los interesadOs podrán solicitar la exigencia de esa respon
sabilidad a la Administración Pública que corresponda. 

Articulo 42. Obligación de resolver. 

1. La Administración esta obligada a dictar resolución expresa 
sobre cuantas solicitudes se formulen por los interesados asi como 
en los procedimientos iniciados de oficio cuya instrucción y resolución 
afecte a los ciudadanos o a cualquier interesado. 

Están \..xceptuados de esta obligación los procedimientos en que 
se produzca la prescripción. la caducidad, la renuncia o el desistimiento 
en los términos previstos en esta Ley, así como los relativos al ejercicio 
de derechos que sólo deba ser objeto de comunicación y aquéllos en 
los que se haya producido la pérdida sobrevenida del objeto del 
procedimiento. 

2. El plaz,o máximo para resolver las solicitudes qUe se formulen 
por los interesados será el que resulte de la tramitación del procedimiento 
aplicable en cada caso. Cuando la norma de procedimiento no fije 
plazos, el plazo máximo de resolución será de tres meses. 

Cuando el número de solicitudes formuladas impidan razonable
mente el cumplimiento de los plazos previstos en el procedimiento 
aplicable o el plazo máximo de resolución. el órgano competente pard 
instruir o, en su caso. resolver las solicitudes, podrá proponer la amplia
ción de los plazos que posibilite la adopción de una resolución expresa 
al órgano competente para resolver o, en su caso, al órgano jerár
quicamente superior. 

La ampliación de los plazos a que se~l"efiere este artículo no podrá 
ser superior al plazo inicialmente establecido en la tramitación del 
procedimiento. 

Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos no 
cabrá recurso alguno. 

3. Los titulares de los órganos administrativos que tengan la com
petencia para resolver los procedimientos que se tramiten y el personal 
al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el 
despacho de los asuntos, son responsables directos de que la obligación 
de resolución expresa se haga efectiva en los plazos establecidos. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este articuio dará lugar a 
la exigencia de responsabilidad disciplinaria o, en su caso, será causa 
de remoción del puesto de trabt\jo. 

Articulo 43. Actos presuntos. 

1. No obstante lo previsto en el articulo anterior, si venciese el 
plazo de resolución. y el órgano competente no la hubiese dictado 
expresamente. se producirán los efectos jurídicos que se establecen 
en este articulo. 

El vencimiento del plazo de resolución no exime a las Adminis
traciones Públicas de la obligación de resolver, pero deberán abstenerse 
de hacerlo cuando se haya emitido la certificación a que se refiere 
el articu10 44. 

2. Cuando en los procedimientos iniciados en virtud de solicitudes 
fonnuladas por los interesados no haya recaido resolución en plazo. 
se podrán entender estimadas aqutllas en los siguientes supuestos: 

a) Solicitudes de concesión de licencias y autorizaciones de ins~ 
talación, traslado o ampliación de ~ o centros de trabajo. 

b) Solicirudes cuya estimación habilitarla al solicitante para el ejer
cicio de derephos preexistentes, salvo que la estimación tuvíera como 
consecuencia que se transfirieran al solicitanté o Íl terceros facultades 
relativas al dominio pUblico o al servicio público, en cuyo caso se 
entenderán desestimadas. 

e) En todos los casos, bis solicitudes en cuya normativa de apli- . 
caci6n no se establezca que quedarán desestimadas si no recae reso
lución expresa. 

3. Cuando en los procedimientos iniciados en virtud de solicitudes 
fonnuladas por los interesados no haya recaido resolución en plazo. 
se podrá entender desestimada la solicttud en los siguientes supuestos: 

a) Procedimientos de ejercicio del derecho de petición del articu
lo 29 de la Constitución. 

b) Resolución de recursos adminiatrativos. Ello no obstante, cuan
do el recurso se haya interpuesto contra I1 desestimación presunta 
de una solicirud por el transcurso del plazo, le entenderá estimado 
el recurso si llegado el plazo de reaoIuci6n de éste el órgano admi
nistrativo competente no dictase resolucl6n expresa sobre el mismo. 

4. Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio no sus
ceptIbles de producir actos favorablel para los ciudadanos. se entenderán 
caducados y se procederá al archivo de las actuaciones. a solicirud . 
de cualquier interesado o de oficio por el propio 6r¡ano competente . 
para dictar la resolución, en el plazo de treinta diU desde el vencimiento 
del plazo en que debió ser dictada, ~ en los casos en que el 
procedimiento se hubiera ~o por C8UII. imputable al interesado. 
en los que se interrumpiré el cómputo del plazo para resolver el 
procedimiento. 

5. Cada Administración, para mejor conocimiento de los cinda- ,. 
danos, podrá publicar de acuerdo con el r6IImen de actos presuntos 
previsto en la presente Ley una _1m ele \os procedimiento< en ' 
que la falta de resolución expresa produce efectos estimatorios y de 
aquellos en que los produce desestimatorios. 
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Articulo 44. Certlficaci6n de actos presuntos. 

1. Los actos administrativos presuntos se podran hacer vcllcr tanto 
ante la Administración como ante cualquier otra per.sona. natunU o 
juridica.. pública o privada. 

2. Para su eficacia. los interesados o la propia Administración 
deberá acreditar los actos presuntos mediante certificación emitida por 
el6r¡ano competente que debió resolver expresamente ,,1 procedimiento. 
que debeni extenderla inexcusablemente en el plazo de veinte dias 
desde que le fUe solicitada salvo que en dicho plazo haya dictado 
resoluci6n expresa. sin que se púeda delegar esta competencia especifica. 

La certificación de actos presuntos de órganos colegiados se emitirá 
por los Secretarios de los mismos. o por las personas que tengan atri
buidas sus func..iones. 

La no emisión, cuando proceda. de la certificac.:ión dentro del plazo 
y con los requisitos establecidos. una vez solicitada en debida fonna, 
será considerada como falta muy grave. 

3. La certi.flcaci6n que se emita deberá ser comprensiva de la 
solicitud presentada o del objeto del procedimiento seguido, de la fecha 
de iniciación. del vencimiento del plazo para d.ictar rewluci6n y de 
los efectos generados por la ausencia de resolución expresa. 

Si la cenificaci6n no fuese emitida en el plazo establecido en el 
número anterior. los actos presuntos serán igualmente eficaces y se 
podran acreditar mediante la exhibición de la petición de la cenificación 
sin que quede por ello desvirtuado el cameter estimatorio o deses-
timatorio legalmente establecido para el acto pwsunto. 

4. Los interesados podrán solicitar la cenificaci6n correspondiente 
a partir del dla siguiente al del vencimJento del plazo en que debió 
dictarse la resolución y podrán solicitar de la Administración que se 
exijan las responsabilida<\es correspbndientes. 

S. Los pla.zos para mterponer recursos administrativos y conten
cioso-adminsitrativo respecto de los actos presuntos se contarán a partir 
del dia siguiente a la recepción de la certificación, y si ésta no fuese 
emitida en plazo. a partir del dIa siguiente al de finalización de dicho 
plazo. 

Articulo 4S. Incorporación de medios técnicos. 

.1. Las Administraciones PUblicas impulsarán el empleo y apli
cación de las técnicas y medial electrónicos. infornláticos y telemáticos. 
para el d~Sé!lTo!lo de su activida~ y e~ ejercicio de sus competencias. 
con las limitaciones que a la utilización de estos medios establecen 
la Constitución y las Leyes. 

2. Cuando sea compatible con los medios técnicos de que dis
pongan las Administmcior)es POblicas. los ciudadanos podrán relacio
narse con ellas para ejercer sus derechos a través de técnicas y medios 
electró~, informáticos o telemáticos con respecto de las garantias 
y requisrtos previstos en cada procedimiento. 

~. Los p~ntos ~ue se' tramiten y terminen en soporte infor
matico ¡arantizarin la identificación y el ejercicio de la competencia 
por el órgano que la ejerce. . 

~. Los propamas Y aplicaciones electrónicos. infonnátlcos y tele
mátICOS que vayan a ser utilizados por las Administraciones POblicas 
para el ejercicio de sus potestades. habrán de ser previamente aprobados 
por el órgano competente. quien deberá difundir públicamente sus 
caracterlsticas. ~ . 

S: Los dOCl;llllent;os emi~os. cualquiefll; que sea su soporte, por 
~edi08 e1e~rucos. infonnátiCOS o telemáticos por las Administra
Clones Públicas. o los que 6sta5 emitan como copias de originales alma
cenados por est~, misJI.1os medios, sazanin de la validez y eficacia 
de documento original siempre que quede garantizada su autenticidad. 
intearidad y conservación Y. en su caso. la recepci6n por el interesado, 
ast como el cumpUmiento de las prantias y requisitos exigidos por 
ésta u otras Leyes. 

Articulo 46. ValIdez y d'i(:acla de documentos y copias, 

1. Cada Administración Pablica determinará reglamentariamente 
los 6r¡anos que ten¡an atribuidas, las competencias de expedición de 
copias auténticas de documentos publicos o privados. 

2. Las copias de cualesquiera documentos públicos gozarán de 
la misma validez y eficacia que estos siempre que exista constancia 
de que sean auténticas. 

3. Las copias de documentos privados tendrán validez y eficacia, 
exclusivamente en el ámbito de la actividad de las Administraciones 
Públicas. siempre que su autenticidad haya sido comprobada. 

4. TIenen la consideración de documento pLibQco administrativo 
los documentos vélldamente emitidos por los órganos de las Admi
nistraciones Públicas. 

Capítulo 11 

Términos y plazos 

Articulo 47. Obligatoriedad de términos y plazos. 

Los tUminos y plazos establecidos en esta u otras Leyes obligan 
a las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas 

competentes para la tramitación de los asuntos, asi como a los inte
resados en los mismos. 

Artículo 48. CJmputo. 

_ 1. Siem,,~ que no. se exprese otra cosa. cuando los plazos se 
senalen por dias, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del 
cómputo los domingos y los declarados festivos. 

Cuando los plazos se seftalen por días naturales. se hará constar 
esta circunstancia en las correspondientes notificaciones. 

2. Si el pla;zo se fija en meses o años. éstos se computarán de 
fecha a fecha. SI en el mes de vencimiento no hubiera dia equivalente 
a aquél en que comienza el cómputo, se entenderá Que el plazo expira 
el último dia del mes. 

3. Cuando el Ultimo dia del plazo sea inhábil. se entenderá prorro
gado al primer di8 hábil siguiente. 

4. Los plazos expresados en dias se contar'dll a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación o publicación del 
acto de que se trate o. en su c,aso. de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 44.5. 

Los restantes plazos se contarán a partir del dia de la notificación 
o publicación del correspondiente acto salvo que en él se disponga 
otra. cosa y. respecto de los plazos para iniciar un procedimiento, a 
partir del dia de la fecha en que la so1icitud haya tenido entrada en 
cualquiera de los registros del 6rgano administrativo competente. 

S. Cuando un día fuese hábil en el Municipio o Comunidad Autó
noma en que residiese el interesado, e inhábil en la sede del órgano 
administrativo. o a la ínvena, se considerará inhábil en todo caso, 

6. La declaración de un dia como inhábil a efectos de cómputo 
de plazos no determina por si sola el funcionamiento de los centros 
de trabajo de las Administraciones Púbticas, la organización del tiempo 
de trabajo ni el acceso de los ciudadanos a los 'registros. 

7. La Administración General del Estado Y las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas. con sujeción al calendario laboral 
oficial, fVario en su respectivo ámbito el calendario de dias inhábi les 
a efectos de cómputos de plazos. El calendario aprobado por las Comu~ 
nidades Autónomas coml"lfenderá los dias inhábiles de las Entidades 
que integran la Administración Local correspondiente a su ámbito terri
toriaL a las que ~rá de aplicación. 

Dicho calendario deberá publicarse antes del comienzo de cada 
año en el diario oficial que corresponda y en otros medios de difusion 
que garanticen su cüüodmiento por los ~os. 

Artículo 49. Ampliación. 

1. La Administración, salvó precepto en conu.no. podrá conceder 
de oficie;> o a petiCión de los interesados, una ampUaci6n de los plazos 
establectdos., que no exceda de' la mitad de Jos mismos, si las cir
cunstancias lo aconsejan y con ello no se peIjudican derechos de tercero. 

Se excluyen de las ampliaciones repaladas en este articulo las amplla
ciones a que hace referencia el articulo 42.2. 

2. La ampliación de los plazos por el tiempo máximo permitido 
se aplicará en todo caso a los procedimientos tramitados por las misiones 
diplomática.- y oficinas consulares. asi como aqueUos que, ttamitándose 
en el interior, exijan cumplimentar alIúD trámite en el extranjero o 
en los que intervengan interesados residentes fUera de España: 

Articulo 50. Tramitación de urgencia. 

l. Cuando razones de interés público lo aConsejen se podrá acor
dar. de oficio o a petición del interesado, la aplicación al procedimiento 
de la tramitación de urgenCia. por la cual se reducirán a la mitad 
los plazos establecidos para el procedimiento ordinario. salvo los rela
tivos a la presentación de solicitudes y recursos 

"'2. No cabrá recurso alguno contra el acu~rdo que declare la apli· 
cación de la tramitación de urgencia al procedimiento, 

Título V 

De las disposiciones y los actos administrativos 

Capítulo 1 

DisposiCiones administrativas 

Artículo 51. Jerarquía y competencia. 

1. Las disposiciones administrativas no podrén vulnerar la Cons
titución o las Leyes ni regular _ aquellas materias que la Constitución 
O los Estatutos de Autonomla reconocen de la competencia de las 
Cortes Generales o de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas. 

2. Ninguna disposición administrativa podrá vulnerar los preceptos 
de otra de rango superior. 
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3. Las disposiciones administrativas se ajustarán al orden de jerar
quia que e:.tabl~·zca!l las leyes. 

Articulo 52. Publicidad e inderogabilidad singular. 

l. Para que produzcan efectos jurídicos las disposiciones admi· 
_ nistrativas habrán de publicarse en el Diario oficial que corresponda. 

2. Las resoluciones administrativas de carácter particular no 
podrán vulnerar lo establecido en una disposición de carácter general, 
aunque aquellas tengan igualo superior rango a éstas. 

Capítulo 11 

Requisitos de los actos administrativos 

Articulo 53. Producción y contenido. 

1. Los actos adminsitrativos que dicten las Administraciones Públi
cas, bien de oficio o a instancia del interesado. se producirán por 
el órgano competente ftiustándose al procedintiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el 
ordenamiento jurídico y será detenninado y adecuado a los ftnes de 
aquéllos. 

Articulo 54. Motivación. 

l. Serán motivados. con sucinta referencia de hechos y funda
mentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legitimas. 
b) Los que resuelvan procedimiento de revisión de oficio de actos 

administrativos, recursos administrativos. reclamaciones previas a la 
vía judicial y procedimientos de arbitnYe. 

e) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones pre
cedentes o del dictamen de órganos consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el 
motivo de ésta. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia o 
de ampliación de plazos. 

O Los que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales. 
asi como los que deban serlo en virtud de disposición legal o regla
mentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan flO a los procedimientos 
selectivos y de concurrencia competitiva se realizará de confonnidad 
con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias. debien
do en todo caso quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos 
de la resolución que se adopte. 

Articulo 55. Forma. 

l. Los actos administrativos se producirán por escrito a menos 
que su naturaleza exija o permita otra forma más adecuada de expresión 
y constancia. . 

2. En los casos en que los órganos administrativo ejerzan su com
petencia de forma verbal, la constancia escrita del acto. cuando sea 
necesaria. se efectuará y fumará por el titular del órgano inferior o 
funcionario que la reciba oralmente. expresando en la comunicación 
del mismo la autoridad de la que procede. Si se tratara de resoluciones, 
el titular de la competencia deberá autorizar una relación de las que 
haya dictado de forma verbal, con expresión de su contenido. 

3. Cuando deba dictarse una serie de actos adminlstrativos de 
la misma naturaleza. tales como nombramientos. concesiones o licen
cias. podrén refundirse en un único acto, acordado por el 6J¡ano com
petente. que especificara las personas u otras circunstancias que iruU
viduaUcen los efectos del acto para cada interesado. 

Capítulo In 

Eficacia de los actos 

Articulo 56. E'jecutMdad. 

cuando produzcan efectos favorables al inter~sado. siempre que los 
supuestos de hecho necesarios existic1'lln ya en la fecha a Que se retro
traiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos O intereses legitimas 
de otras personas. 

Articulo 58. Notificación. 

l. Se notificarán a los interesados las resoluciones y actos admi
nistrativos que afecten a sus derechos C intereses. en los términos pre
vistos en el artículo siguiente. 

2. Toda notificación deberá ser cursada en el plazo de diez dias 
a partir de la fecha en Qlle el acto haya sido dictado. y deberá contener 
el texto integro de la resolución. con indicación de si es o no definitivo 
en la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan. 
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso. cualquier 
otro que estimen p:ocedente. 

3. La<; n0tjfjcaciones defectuosas surtirán efecto a partir de la 
fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el cono
cimiento del COntenido de la resolución o acto objeto de la notificación. 
o interpongan el recurso procedente. 

Articulo 59. Práctica de la notificación. 

l. Las notificaciones se pr.lcticarán por cualquier medio que per
mita tener constancia de la recepción por el interesado o su repre
sentante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto 
notificado. 

La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al 
expediente. 

2. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado. la 
notificación se practicará en el lugar que éste haya señalado a tal 
efecto en la solicitud. Cuando ello no fuera posible, en cualquier lugar 
adecuado a tal fm. y por cualquier medio confonne a lo dispuesto 
en el apartado primero de este articulo. 

Cuando la notificación se 'practique en el domicilio del interesado, 
de no hallarse presente éste en el momento de entregarse la notificación. 
podrá hac;:erse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre 
en el domicilio y haga constar su identidad.. 

3. Cuando el interesado o su representante rechace la notificación 
de una actuación administrativa. se hará constar en el expediente, espe
cificándose las circunstancias del intento de notificación y se tendrá 
por efectuado el trámite siguiéndose el procedimiento. 

4. Cuando los interesados en un procedimiento sean desconocidos, 
se ignore el lugar de la notificación o el medio a que se refiere el 
punto 1 de este articulo. o bien. intentada la notificación. no se hubiese 
podido practicar. la notificación se haré. por medio de anuncios en 
el tablón de edictos del Ayuntamiento de BU último domicilio en el 
«Boletín Oficial del Estado:., de la Comunidad. Autónoma o de la Pro
vincia, según cual sea la Administración de la que proceda el acto 
a notificar, y el ámbito territorial del6rpno que lo dictó. 

En el caso de que el último domicilio conocido radicara en un 
país extranjero. la notificación se efectuaré. mediante su publicación 
en el tablón. de anuncios del Consulado o Sección Consular de la 
Embl.\jada correspondiente. 

Las Administraciones Públicas podrén establecer otras fonnas de 
notificación complementarlas. a traves de los'restantes lJledios de difu
sión, que no excluirán la obligación de not1ficar confonne a los dos 
párrafos anteriores. 

S. La publicación. en las términos del articulo siguiente. sustituirá 
a la notificación surtiendo sus mismos efectos en los siguientes casos: 

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad inde-' 
tennlnada de personas o cuando la AdminiJtnaci6n estime que la noti
ficación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar 
la notificación 11 todos. siendo. en este último caso, adicional a la 
notificación efectuada. 

b) Cuando se trate de actos inte¡rantes de un procedimiento selec
tivo o de concurrencia competitiva de cuak¡uier tipo. En este caso, 
la convocatoria del procedimiento deberi indlcar el tablón de anuncios 
o medio de comunicación donde se efect:uaJin las sucesivas publi
caciones. careciendo de validez las que se Deven a cabo en lugares 
distintos. 

Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Admi-
nistrativo serán ejecutivos con arreglo a Jo dispuesto en esta Ley. Artículo 60. Publicación. 

Articulo 57. F;{eclos. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho 
Administrativo se presumirtm vélidos y producirán efectos desde la 
fecha en que se dicten. salvo que en ellos se disponga otra cosa. 

2. La eficacia quedará. demorada cuando asi lo exija el contenido 
del acto o ~ supeditada a su notificación, publicación o aprobación 
superior. 

3. Excepcionalmente. podrá otorgarse eficacia retroactiva a los 
actos cuando le dicten en sustitución de aotos anulados. Y. asimismo. 

l. Los actos administrativos serán objeto ~ublicación cuando 
así lo establezcan las nonnas reguladoras de procedimiento o 
cuando lo aconsejen razones de intef't:s público apreciadas por el órgano 
competente. 

2. La publicación de un acto deberé contener los mismos elementos 
que el punto 2 del artículo 58 exiae respecto de las notificaciones. 
Sera también aplicable a la publicación lo establecido en el punto 
3 del mismo articulo. 

En los supuestos de publicaciones de actOB que contengan elementos' 
comunes. podrán publican~ de forma CODjunta los aspectos coinci-
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dentes. especificándose solamente los aspectOS individuales de cada 
acto. 

Articulo 61. Indicación de notiflcaciones y publicaciones. 

S! el órgano competente apreciase que la notificación por medio 
de anuncios o la publicación de un acto lesiona derechos o intereses 
legitimos. se limitará a publicar en el diario oficial que corresponda 
una somera indicación del contenido del acto y del lugar donde los 
interesados podrán comparecer, en el plazo que se establezca. para 
conocimiento del contenido iritegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento. 

Capítulo IV 

Nulidad y anulabilidad 

Articulo 62. Nulidad de pleno derecho. 

1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno 
derecho en los casos siguientes: 

a) Los que lesionen el contenido esencial de los derechos y liber· 
tades susceptibles de amparo constitucional. 

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por 
razón de la materia o del territorio. 

e} Los que tengan un contenido imposible. 
d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como 

consecuencia de ésta. 
e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del proce

dimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las 
reglas esenciales para la formación de la voluntad de los órganos 
colegiados. 

t) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurí
dico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca 
de los requisitos esenciales para su adquisición. 

g) Cualquiera otro que se establezca expresamente en una dis
posición de rango legal. 

2. También serán nulas de pleno derecho las disposiciones admi
nistrativas que vulneren la Constitución, las ieyes u otras disposiciones 
admini$trativas de rango superior. las que regulen materias reservadas 
a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones san
cionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales. 

Articulo 63. A"ulabilldad. 

1. Son anulables los actos de la Administración que incurran en 
cualquier infracción del ordenamiento jurídico, incluso la desviación 
de poder. 

2. No obstante, el defecto de forma sólo detennmará la anula
bilidad cuando el acto carezca de los requisitos formales indispensables 
para alcanzar su ~ o dé lugar a la indefensión de los interesados. 

3. La realización de actuaciones adminsitrativas fuera del tiempo 
establecido para ellas sólo implicará la anutabilidad del 'Jeto cuando 
asi lo imponga la naturaleza del término o plazo. 

Articulo 64. Transm/slbilldad. 

l. La nulidad o anulabilidad de un acto no implicará la de los 
sucesivos en el procedimiento que sean independientes del primero. 

2. La nulidad o anulabilidad en parte del acto administrativo no 
implicará la de las partes del tnismo independientes de aquélla salvo 
que la parte viciada sea de tal importancia que sin ella el acto admi
nistrativo no hubiera sido dictado. 

Articulo 65. Converslón,de actos viciados. 

Los actos nulos o anulables que. sin embargo. contengan los ele
mentos constitutivos de otro distinto producirán los efectos de éste. 

Articulo 66. Conservaci6n de actos y trámites. 

El ór¡ano que declare la nulidad o anule las actuaciones dispondrá. 
siempre la conservación de aquellos actos y trámites cuyo contenido 
se hubiera mantenido igual de no haberse cometido la infracción. 

Articulo 67. Convalidación. 

1. La Administración podrá convalidar los actos anulables. sub
sanando los vicios de que adolezcan. 

2. El acto de convali~c.f.Jn proaucira etecto desde su fecha. salvo 
lo dispuest(' ~terionnente para la retroactividad de los actos admi~ 
rÜstrativos. 

3. Si el vicio consistiera en incompetencia no detenninante de 
nulidad. la convalidación podrá rea1izane por el órgano competente 
cuando sea superior jerárquico del que dictó el acto viciado. 

4. Si el victo consistiese en la falta de alguna autorización, podrá 
ser convalidado el aeto mediante el otorgamiento de la misma por 
el Órgano competente. 

TItuloYI 

De las disposiciones generales sobre los procedimientos 
administrativos 

Capítulo 1 

Iniciación del procedimiento 

Articulo 68. Clases de iniciación. 

Los procedimientos podrán. iniciarse de oficio o a solicitud de per~ 
sona interesada. 

Articulo 69. Iniciación de oficio. 

l. Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano 
competente. bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior. a petición razonadp de otros QrgaDOS o por denuncia. 

2. Con anterioridad al acuerdo de iniciación, podrá el órgano com
petente abrir un pertodo de información previa con el fm de conocer 
las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar 
el procedimiento. 

Articulo 70. Solicitudes de iniciación. 

l. Las solicitudes que se formulen deberán contener. 

a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona 
que lo represente. así como la identificación del medio preferente o 
del lugar que se señale a efectos de notificaciones. 

b) Hechos. razones y petición en que se concrete, con toda claridad, 
la solicitud. 

c) Lugar y fecha. 
d) Finna del solicitante o .acreditación de la autenticidad de su 

voluntad expresada por cualquier medio. 
e) Organo, centro o U1udad administrativa a la que se dirige. 

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de 
personas tengan un contenido y fundamento idéntico o sustancialmente 
similar. podrán ser fonnuladas en una única solicitud. salvo que las 
nonnas rt::guhu.ior~ U~ lus procedimientos ClipeeifiCOS dispongan otm 
cosa. 

3. De las Solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten 
los interesados en las oficinas de la Administración, podrán éstos exigir 
el correspondiente recibo que acredite la fecha de presentación. admi
tiéndose como tal una copia en la que ftgure la fecha de presentación 
anotada por la oficina . 

4. Las Administraciones Públicas debertn establecer modelos sis
temas normalizadQs de solicitudes cuando se trate de procedimiento$,. 
que impliquen la resolución numerosa de una serie de procedimientos. 
Los modelos mencionados estarán a disposición de los ciudadanos 
en las dependencias administrativas. 

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen con
venientes para precisar o completar los datos del modelo, los cuale5 
deberán ser admitidos y tenidos en cuenta por el órgano al que se 
dirijan. 

Artículo 71. Subsanación y mejora de la solicitud. 

1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala 
el articulo anterior y los exigidos. en su caso, por la legislación especifica 
aplicable. se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez 
dias. subsane las falta o acompañe los documentos preceptivos. con 
indicación de que, si así no lo hiciera. se le tendrá por desistido de 
su petición. archivándose sin más trámite, con los efectos previstos 
en el articulo 42.1. 

2. 5iernl're que no se trate de procedimientos selectivos o de con~ 
currencia competitiva, este plazo podré ser ampUado prudencialmente, 
hasta cinco días, a petición del interesado o iniciativa del órgano. cuando 
la aportación de los documentos requeridos presente dificultades 
especiales. 
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3. En los procedimientos inciados a súlid~d de los interesados, 
el órgano competente podrá recabar del &,:)lic~:ante la modillcaci6n 
o mejora voluntarias de los térnúnos de aquélla. De ellos se levantará 
acta sucinta. que se incorporará al procedimiento. 

Artículo 12. Medidas provisionales. 

l. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente 
para resolverlo. podrá adoptar las medidas provisionales que estime 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer 
si existiesen elementos de juicio suficientes para ello. . 

2. No se tKXirán dictar medidas provisionales que puedart causar 
perjuicio de dificil o imposible reparación a los interesados o que impli. 
quen violación de derechos amparados por las leyes. 

Articulo 73. Acumulación. 

El ?rgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento. 
cualqwera que haya sido la forma de su iniciación, podrá disponer 
su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o intima 
conexión. 

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno. 

Capítulo n 

OrdenBción del procedimiento 

Articulo 74. Impulso. 

1. El procedimiento, sometido al criterio de celeridad, se impulsará 
de oficio en todos sus trámites. 

2. En el despacbo de los expedientes se guardará el orden riguroso 
de incoación en asuntos de homogtnea naturaleza, salvo que por el 
titular de la unidad administrativa se dt orden motivada 'en contrario 
de la que quede constancia. • 

El incwnplimiento de lo dispuesto en el p8rrafo anterior daré. lugar 
a la exigencia de responsabilidad disciplinaria del infmctor o, en su 
caso. secl causa de remoci6Iulel puesto de trabajo. 

Articulo 75. Celeridad. 

.1. Se acordarán en un solo acto todos los trámites que, por su 
naturaleza, admitan una impulsión simultánea y no,sea obligado su 
cumplimiento sucesivo. 

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros 
órganos. deberá consignarse en la comunicación cunada el plazo legal 
establecido al efecto. 

Articulo 76. Cumplimiento de trámites. 

l. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados 
deberán realizarse en el plazo de diez dias a partir de la notificación 
del cOITespondiente acto. salvo en el caso de que en la nonna corres-
pondiente se rtie plazo distinto. . 

2. Cuando en cualquier. momento se _considere que alguno de 
los actos de los interesados no reUne los requisitos necesarios, la Admi. 
IÚstración lo pondrá en, conocimiento de su autor. concedimdole un 
plazo de diez dias para cumplimentarlo. 

3.. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados 
antenores, se les podré declarar docaidos en su derecho al trámite 
cOITespondiente; sin embaqo. se admitirá la actuación del Últeresado 
y producirá sus efectos le¡ales. si se produjera antes o dentro del dia 
que se notifIQue la resolución en ·la que se tenga por t;ranscurrido 
el plazo. 

-Articulo, 77. Cuestiones Incidentales. 

Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento 
incluso. las. que se refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderárÍ 
la tramitaCIón del mismo. salvo la recusación. 

Capitu10ill 

Instrucción del procedimiento 

Sección 1.

Disposiciones Generales 

Artículo 78. Actos de Instruccl6n. 

l. Los actos de instrucción necesarios para la detenninación. cono
cimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba 

pronunciarse la resolución. se realizarán de oficio por el órgano Que 
tramite el procedimiento. sin perjuicio del derecho de los interesados 
a !,roponer aquellas actuaciones Que requieran su intervención o cons- _ 
tituyan tramites !;:;-u! ~ r:~~ntariamente establecidos. 

2. Los resultados de los sondeos y enci,iesUi; d~ 0pinión Que se 
incorporen a la instrucción de un procedimiento deberán reunir i.:-s 
garantias legalmente establecidas para estas técnicas de información 
asi como la identificación técIÚca del procedimiento seguido para la 
obtención de estos resultados. 

Articulo 79. Alegaciones. 

l. Los interesados podrán. en cualquier momento del procedi
miento anterior al trámite de audiencia. aducir alegaciones y aportar 
documentos u otros elementos de juicio. 

Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente 
al redactar la correspondiente propuesta de resolución. 

2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos 
de-tramitación y. en especial, los que supongan paralización. infracción 
de los plazos preceptivamente seiíalados o la omisión de trámites que 
pueden ser subsanados antes de la resolución defmitiva del asunto. 
Dichas alegaciones podrán dar lugat, si hubiere razones para ello, a 
la exigencia de la correspondiente responsabilidad disciplinaria. 

Sección 2.· 
Prueba 

Articulo 80. Medios y periodo de prueba. 

1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento 
podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho. 

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos ale
gados por los interesados o la naturaleza .del procedimiento 10 exija, 
el instructor del mismo acordará la apertura de un periodo de ~prueba 
por un plazo no superior a treinta dias ni inferior a diez, a fm de 
que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. 

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente impro
cedentes o innecesarias, mediante resolución motivada. 

Articulo 81. Práctica de prueba. 

1. La. Administración comunicará a los inieresados, con antelación 
suficiente, el inicio de las actuaciones necesarias para la realización 
de las pruebas que hayan sido admitidaa. 

2. En la notificación se consignaré el lugar, fecha y hora en que 
se practicará la prueba. con la advertencia, en su caso, de que el inte-
resada puede nombrar técnicos para que le asistan. 

3. En los casos en que. a petición del interesado. deban efectuarse 
pruebas cuya realización implique gastos que no deba soportar la Admi
nistración, ésta podrá exigir el anticipo de los mismos. a reserva de 
la liquidación defmitiva, una vez practicada la prueba. La liquidación 
de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten 
la realidad y ClIaDti8 de los mismos. 

Articulo 82. Petición. 

Sección 3'

lnf01'l9-es 

l. A efectos de la resolución del procedimiento. se solicitarán 
aquellos informes que sean preceptivos por disposiciones legales, y 
los Que se juzguen necesarios para. resolver. citándose el precepto que 
los exija o fundamentando. en su caso. la conveniencia de reclamarlos. 

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos 
acerca de los Que se solicita. 

Articulo 83. Evacuación. 

l. Salvo disposición expresa en contrario. los informes serán facul
tativos y no vinculantes. 

2. Los infonnes serán evacuados en el plazo de diez dias, salvo 
que una disposición o el cumplimiento del resto de los plazos del 
ptÓCedimiento pennita o exija otro plazo mayor o menoL 

3. De no emitirse el informe en el.plazo seAalado. y sin' peljuicio 
de la responsabilida4 en que incurra el respon.uble de la demora, 
~ podrán ~r<?seguir las actuaciones cualquiera que sea el carácter del 
mfonne SOliCitadO, excepto en los supuestos de informes preceptivos 
que sean determinantes para la resoluci6n del procedimiento, en cuyo 
caso se podrá interrumpir el plazo de los trimites mcesivos. 

4. Si el infonne debiera ser emitido por una Administración Pública 
distinta de la Que tramita el procedimiento en ·orden a expresar el 
punto de vista correspondiente 8 sus competencias respectivas, y trans
curriera el plazo sin que aquél se hubiera evacuado. se pondrán proseguir 
las actuaciones. 

El informe emitido fuera de plazo podré. no ser tenido en cuenta 
al adoptar la correspondiente resolucibn. 
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Sección 4.a 

Participación de los interesados 

Artículo 84. Trámite de audiencia. 

1. Instruidos los procedimientos. e inmediatamente antes de redac
tar la propuesta de resolución, se pondrán de maniflesto a los interesados 
0, en su caso, a sus representantes, salvo 10 que afecte a las informaciones 
y datos a que se refiere el articulo 37.5. 

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior 
a quince, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones 
que estimen pertinentes. 

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados maniflestan 
su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos 
o justificaciones, se tendrá por realizado el trámite. 

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren 
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado. 

Articulo 85. Actuación de los interesados. 

1. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los 
interesados habrán de practicarse en la forma que resulte más cómoda 
para ellos y sea compatible, en la medida de lo posible, con sus obli
gaciones laborales o profesionales. 

2. Los interesados podrán, en todo caso, actuar asistidos de asesor 
cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

3. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas 
necesarias para lograr el pleno respeto a los principios de contradicción 
y de igualdad de los interesados en el procedimiento. 

Artículo 86. Información pública. 

1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, 
cuando la naturaleza de éste lo requiera, podrá acordar un periodo 
de información pública. 

2. A tal efecto, se anunciará en el «BolefíIl Oficial del Estadm), 
de la Comunidad Autónoma, o en el de la Provincia respectiva, a 
fm de que cualquier persona fisica o jurídica pueda examinar el pro
cedimiento, o la parte del mismo que se acuerde. 

El anuncio señalará el lugar de exhibición y determinará el plazo 
para formular alegaciones, que en ningún caso podrá ser inferior a 
veinte días. 

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los inte
resados interponer los recursos procedentes contra hi resolución defi
nitiva del procedimiento. 

La comparecencia en el trámite de infoffiIación pública no otorga, 
por sí misma, la condición de interesado. No obstante, quienes presenten 
alegaciones u observaciones en este trámite tienen derecho a obtener 
de la Administración una respuesta razonada, que podrá ser común 
para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente 
iguales. 

4. 'Conforme a lo dispuesto en las Leyes, las Administraciones 
Públicas podrán establecer otras formas, medios y cauces de parti
cipaciqn de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones 
y asociaciones reconocidas por la Ley en el procedimiento de ela
boración de las disposiciones y actos administrativos. 

Capítulo IV 

Finalización del procedimiento 

Sección l.a 

Disposiciones Generales 

Artículo 87. Terminación. 

l. Pondrán fm al procedimiento la resolución, el desistimiento, 
la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia 
no esté prohibida por el Ordenamiento JÍlridíco, y la declaración de 
caducidad. 

2. También producirá la terminación del procedimiento la impo
sibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución 
que se dicte deberá ser motivada en todo caso. 

Artículo 88. Terminación convencional. 

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pac
tos, convenios o contratos con personas tanto de derecho público como 
privado, siempre que no sean contrarios al Ordenamiento Juridico ni 
versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto 
satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, 

efectos y régimen juridico especifico que en cada caso prevea la dis
posición que lo regule, pudiendo tales actos tener la consideración 
de fmalízadores de los procedimientos administrativos o insertarse en 
los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que 

. les ponga fm. 
2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 

minimo la identificación dé las partes intervinientes, el ámbito personal 
funcional y territorial, y el plazo de vigencia, debiendo publicarse ~ 
no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados. 

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo 
de Ministros, los acuerdos que versen sobre materias de la competencia 
directa de dicho órgano. 

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las 
competencias atribuidas a los órganos administrativos ni de las res
ponsabilidades que correspondan a las autoridades y funcionarios rela
tivas al funcionamiento de los servicios públicos. 

Sección 2.a 

Resolución 
Artículo 89. Contenido. 

1. La resolución que ponga fm al procedimiento decidirá todas 
las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas otras derivadas 
del mismo. 

Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido plan
teadas por los interesados, el órgano competente podrá pronunciarse 
sobre las mismas, poniéndolo antes de manifiesto en aquéllos por un 
plazo no superior a quince días, para que formulen las alegaciones 
que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba. 

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, 
la resolución será congruente con las peticiones fonnuladas por éste, 
sin que en ningún caso pueda agravar su situación inicial y sin peIjuicio 
de la potestad de la Administración de incoar de oficio un nuevo 
procedimiento, si procede. 

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada 
en los casos a que se refiere el artículo 54. Expresarán, además, los 
recursos que contra la misma procedan, ·órgano administrativo o judicial 
ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos,· sin 
peIjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno. 

4. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver 
so pretexto de silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales 
aplicables al caso, aunque podrá resolver la inadmisión de las solicitudes 
de reconocimiento de derechos no previstos en el Ordenamiento Jurídico 
o manifiestamente carentes de fundamento, sin peIjuicio del derecho 
de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución. 

5. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación 
a la resolución cuando se incorporen al texto de la misma. 

Sección 3.a 

Desistimiento y renuncia 

Artículo 90. Ejercicio. 

1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello 
no esté prohibido por el Ordenamiento Juridico, renunciar a sus 
derechos. 

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más 
interesados. el desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquéllos que 
la hubiesen formulado. 

Artículo 91. Medios y efectos. 

1. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por 
cualquier medio que permita su constancia. 

2. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renun
cia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose per
sonado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación 
en el plazo de diez días desde que fueron notificados del desistimiento. 

3. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento 
entrañase interés general o fuera conveniente sustanciada para su defi
nición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos 
del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento. 

\í¡ 

Sección 4.a 

Caducidad 

Artículo 92. Requisitos y efectos. 

l. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuan
do se produzca su paralización por causa imputable al mismo, la Admi-
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nistración le advertirá que, transcurridos tres meses, se prod\lcirá la 
caducidad del mismo. Consumido este plazo sin que el particular reque
rido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, 
la Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo 
al interesado. Contra la resolución que declare la caducidad procederán 
los recursos pertinentes. 

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del 
interesado en la cumplimentación de trámites, siempre que no sean 
indispensables para dictar resolución; Dicha inactividad no tendrá otro 
efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite. 

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las 
acciones del particular o de la Administración, pero los procedimientos 
caducados no interrumpirán el plazo de prescripción. 

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que 
la cuestión suscitada 'afecte al interés general, o fuera conveniente sus
citarla para su defmición y esclarecimiento. 

Articulo 93. Título. 

Capítulo V 

Ejecución 

l. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación 
material de ejecución de resoluciones que limite derechos de los par
ticulares sin que previamente haya sido adoptada la resolución que 
le sirva de fundamento juridico. 

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de reso
luciories estará obligado a notificar al particular interesado la resolución 
que autorice la actuación administrativa. . 

Articulo 94. E;jecutoriedad. 

Los actos de las Administraciones Pública~ sujetos al DerechoAdmi-. 
nistrativQ serán inmediatamente ejecutivos, salvo lo previsto en los artícu- , 
los 111 y 138, yen aquellos casos en que una disposición establezca 
lo contrario o necesiten aprobación o autorización superior. 

Articulo 95. F,jecución!orzosa. 

Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes 
en cada caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución 
forzosa de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que 
se suspenda la ejecución de acuerdo con la ley, o cuando la ConstituCión' 
o la ley exijan la intervención de los Tribunales. 

Artículo 96. Medios de ejecución!orzosa. 

1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efec
tuará, respetando siempre el principio. de proporcionalidad, por los 
Siguientes medíos: . 

á) Apremio sobre el patrimonio. 
b) Ejecución subsidiaria. 
c) Multa coercitiva. . , 
d) Compulsión sobre las personas. 

2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá 
el menos restrictivo de la libertad individual. 

3. Si fuese. necesario entrar en el domicilio del afectado, las Admi
nistraciones Públicas deberán obterier el consentimiento del mismo 
o, en su defécto, la oportuna autorización judicial. . 

Articulo 97. Apremio sobre el patrimonio. 

l. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse can
tidad liquida se seguirá el procedimiento previsto en las normas regu-' 
ladoras del procedimiento recaudatorio en via ejecutiva. 

2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una 
obligación pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a una 
norma de rango legal. 

Artículo 98. Ejecución subsisidiaria. 

1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos 
que por no ser personalisimos puedan ser realizados por sujeto distinto 
del obligado. 

2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, 
por sí o a traVés de las personas que determinen, a' costa del obligado. 

3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme 
a lo dispuesto en el artículo anterior. 

4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse 
antes de la ejecución, a reserva de la liquidación defmitiva. 

Artículo 99. Multa coercitiva. 

l. Cuando así lo autoricen las leyes, y en la forma y 'cuantía 
que éstas determinen, las Administraciones Públicas pueden, para la 
ejecución de determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas 

por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado 
en. los siguientes supuestos: . 

a) Actos personalisimos en que no proceda la compulsión directa 
sobre la persona del obligado. 

b) Actos en que; procediendo la compulsión, la Administración 
no la estimara conveniente. 

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona. 

2. La multa cOercitiva es independiente de las sanciones que pue
dan imponerse con tal carácter y compatible con ellas. 

Artículo 100.' COJnPulsión sobre las personas. 

1. Los actos administrativos que impongan una obligación per
sonalisima de no hacer o soportar podrán ser ejecutados por compulsión 
directa sobre las personas en los casos en que la Ley' expresamente 
lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a 
los derechos reconocidos en la Constitución. . 

2. Si, tratándose de obligaciones personalisimas de hacer, no se 
realizase la prestación, el obligado deberá resarcir los daños y peIjuicios. 

. a cuya liquidación y cobro se procederá en via administrativa. -

Artículo 10 1. ,Prohibición de interdictos. 

No se admitirán a trámite interdictos contra las actuaciones de 
los órganos 'administrativos' realizadas' en materia de su competencia 
y de acuerdo con el procedimiento legalmente establecido. 

'\, 

Título VII 

De la revisión de los actos en vía administrativa 

Capítulo 1 

Revisión de oficio 

Articulo 102. Revisión de actos nulos. 

1. Las Administraciones Públicas podrán, en cualquier momento, 
por iniciativa propia o a solicitud del interesado; y previo dictamen 
favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad 
Autónoma, si lo hubiere, declarar de oficio lá nulidad de los actos 
enumerados en el articulo 62.1, que hayan puesto fm a la vía admi
nistrativa o contra los que no se haya interpuesto recurso administrativo 
en plazo. '. 

2.. El procedimiento de revísión de oficio, fundado en una causa 
de nulidad, se instruirá· y resolverá de acuerdo con las disposiciones 
del Título VI de. esta Ley. En todo caso, la resolución que recaiga 
requiere dictamen previo del Consejo de Estado u órgano consultivo 
de la Comunidad Autónoma si lo hubiere, y no es susceptible de recurso 
administrativo alguno, sin perjuicio de la competencia del Orden Juris
diccional Contencioso-Administrativo. 

3. . Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de un 
acto podrán establecer en. la misma resolución por la que se declara 
esa nulidad,. las indemnizaciones que proceda reconocer a los inte
resados, si se dan ·las·.circunstancias previstas en los artículos 139.2 
y 14).1 de esta Ley: 

4. Transcurrido el plazo para resolver sin que se hubiera dictado 
resolución se podrá entender que ésta es contraria a la revisión del 
acto. La eficacia de tal resolución presunta se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 44 de la presente Ley. 

Articulo 103. Revisión de actos anulables. 

1. Podrán ser anulados por la Administración, a iniciativa propia 
o a solicitud del interesado, previo dictamen del Consejo de Estado 
u órgano consultivo de la Coinunidad Autónoma si lo hubiere, los 
actos declarativos de derechos cuando concurran las. siguientes cir
cunstancias: 

a) Que dichos actos infrinjan gravemente normas de rango legal 
o reglamentario. 

b) Que el procedimiento de revisión se inicie antes de transcurridos 
cuatro años desde que fueron dictados. 

2. En los demás casos, la anulación de los actos declarativos de 
derechos requerira la declaración previa de lesividad para el . interés 
público y la ulterior impugnación ante el Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo. 

3. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado, 
la declaración de lesividad se realizará mediante Orden ministerial del 
Departament~ autor del acto administrativo, o bien mediante acuerdo 
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del Consejo de Ministros; cuando su nonna de creación así lo detennine, 
la declaración se realizará por los órganos a los que corresponda de 
las Entidades de Derecho Público a Que se refiere el artículo 2.2 de 
esta Ley. -

4. Si el acto proviniera de las Coml1nidades Autónomas o de 
la Administración Local, la declaración de lesividad se adoptará por 
el órgano de cada Administración competente en la materia. 

5. La declaración de lesividad deberá adoptarse en el plazo de 
cuatro años desde que se dh;tó el acto administrativo de referencia. 

6. Transcurrido el plazo para resolver sin que se hubiera dictado 
resolución, se podrá entender que ésta es contraria a la revisión del 
acto. La eficacia de tal resolución presunta se regirá por lo d¡~puesto 
en el artículo 44 de la presente Ley. 

Artículo 104. Suspensión. 

Iniciado el procedimiento de revisión de oficio, el órgano competente 
para resolver podrá suspender la ejecución del acto, cuando ésta pudiera 
causar peljuicios de imposible o dificil reparación. 

Articulo 105. Revocación de actos. 

l. Las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier 
momento sus actos, expresos o presuntos, no declarativC!s de derechos 
y los de gravamen, siempre que tal revocaci6n no sea contraria al 
ordenamiento jurídico. 

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

Artículo 106. Límites de la revisión. 

Las facultades de revisión no podrán ser ejecitadas cuando por 
prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras cir
cunstancias, su ejecicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, 
al derecho de los particulares o a las leyes. 

Capítulo II 

Recursos administrativos 

Sección l.a 

Principios generales 

Artículo 107. Objeto y clases. 

l. Contra las resoluciones que no pongan fin a la vía admi'1istrativa 
y los actos de trámite que deterrnlen la in1posibilidad de continuar 
un procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse por los 
interesados el recurso ordinario a que se refiere la sección 2.'de este 
capítulo. 

La oposición a íos restantes actos de trámite deberá.alegarse por 
los interesados, para su consideración en la resolución que ponga fm 
al procedimiento, y para la impugnación de tales actos en el recurso 
administrativo que, en su caso, se interponga contra la misma. 

2. Las Leyes podrán sustituir el recurso ordinario, en supuestos 
o ámbitos sectoriales detenninados, y cuando la especificidad de la 
materia así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación o 
reclamación, incluidos los de conciliación, mediación y arbitraje, ante 
órganos colegiados o comisiones especítlcas no sometidas a instruc
ciones jerárquicas, con respecto a los principios, garantías y plazos 
que la presente Ley reconoce a los ciudadanos y a los interesados 
en todo procedimiento administrativo. La aplicación de estos proce
dimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá suponer 
el desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los 
órganos representativos electos establecidos por la Ley. 

3. Contra las disposiCiones administrativas de carácler general no 
cabrá recurso en vía administrativa. 

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente 
en la ilegalidad de alguna disposición administrativa de carácter general 
podrán interponerse directamente ante el órgano que dictó dicha 
disposición. 

4. Las reclamaciones económico·admirüstrativas se ajustarán a los 
procedimientos establecidos por su legislación espe.:::ífica. 

ArtíCUlO 108. Recurso de revisión. 

Contra las re;;oiucioncs que pongan fro a la vía administrati'lll s610 
procederá el re<;urso extraordinario de revisión, cuando concurra alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 118. 

Artículo 109. Fin de la ¡'ía administraTiva. 

Ponen ful 11 la via adminIstrativa: 

a) Las resoluciones de los recursos ordinarios. 
b) Las resoluciones de los procedimientos de impugnación a que 

se refiere el artículo 107.2. 
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan 

de superior jerárquico, salvo que una Ley establezca lo contrario. 
d) Las demás resoluciones de órganos administrativos, cuando 

una disposición iegal o reglamentaria así lo establezca. 

Articulo 110. Interpu5ición de recurso. 

1 La interposición del recurso deberá expre~ar: 

a) El norI1bre y apclliJos uel recurrente, asi como la identificación 
del medio y, en su caso, del lugar que se señale a efectos de 
notificaciones. 

b) El acto que se reC!JIfC y la razón de su impugnación. 
c) Lugar, fecha e identificación personal del recurrente. 
d) Org:mo, centro o uniJad adlIlinistrativa al que se dirige. 
e) Las demás particularidades exigidas en su caso por las dis

posiciones especificas. 

2. El error en la calificación del recurso por prute del recurrente 
no será cbstácnio para su tramitación, siempre que se deduzca su 
verdadero carácter. 

3. La interposición de recurso contencioso-administrativo contra 
actos que ponen fm a la via administrativa requerirá comunicación 
previa al órg::mo que dictó el acto impugnado. 

Artículo 111. Su;,pcfI:;"ión de la ejecución. 

J. La inte,posición de cualquier recurso, ex:cepto en los casos 
en que tina disposición establezca lo contraritt, no suspenderá la eje 
cución del acto impugnado. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgalJo 
a quien compet,l resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente 
razonada, entre el peIjuicio que causaría al interés público o a terceros 
la suspensión y el perjuicio que se causa al recurrente como consecuencia 
de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender de oficio 
o a solicitud del reCUlTente, la ejecución del acto re.:urrido, cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o dificil 
reparación. 

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas 
de nulidad de pleno derecho previstas en el altículo 62,1 de esta Ley. 

3. Al dictar acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas 
cautelares que sean necesarias para asegurar la protección del interés 
público y la eficacia de la resolución impugnada. 

4. El acto impugnado se entenderá suspendido en su ejecución 
si transcurridos treinta días desde que la solicitud de suspensión haya 
tenido entrada en el órgano competente pala decidir sobre la misma, 
éste no ha dictado la resolución expresa, sin necesidad de solicitar 
la certificación que regula el artículo 44 de esta Ley. 

5. Cuando el recurso tenga ror objeto la impugnación de un acto 
administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de personas, 
la suspensión de su eficacia habrá de ser publicada en el periódico 
oficial en que aquél se insertó. 

Articulo 112. Audiencia de los interesados. 

1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o docu .. 
mentos no recogidos en el expediente originario, se pondrán de mani 
fiesto a los interesados para que, en un plazo no inferior a diez días 
ni superior a quince, fonnulen las alegaciones y presenten los docu· 
mentos y justificantes que estimen procedentes. 

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, 
documentos o alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido apor
tarlos en el trámite de alegaciones no 10 haya hecho. 

2. Si hubierá otros interesados se les dará, en todo caso, traslado 
del recurso para que en el plazo antes citado, aleguen cuanto estimen 
procedente. 

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter 
de documentos nuevos a los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán 
los que los interesados hayan aportado al expediente antes de recaer 
la resolución impugnada. 

Artículo 113. Resoll!ci61i~ 

l. La resolución del recurso estinlará en lOUO o en parte o deses
timará las pretensiones formuladas en el llJ!iHlÜ ü declarará su 
inadmisión. 

2. Cuando existiendo vicio de fomla no ,;1; ,;~tim(' Ofocedente resol
ver wbre el fondo ~e ordenará la retroacdp", ,\él procedimiento al 
momento en el que el vicio fue cometido S'U Vl\ lo dispuesto en el 
articulo 67, 
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3. El órgano que resuelva el reCUJ'M) decidirá cuantas cuestiones. 
tanto de forma como de fondo. plantee el procedimiento, hayan sido 
o no alegada., por los interesados. En este Ultimo caw se les oirá 
previamente. No obstante, la resolución será congruente con las peti
ciones formuladas por el recurrente, sin que en ningún caso pueda 
agravarse su situación inicial 

Sección 2.a 

Recurso ordinario 

Articulo 114. Objeto y plazo. 

1. Las resoluciones y actos a que "Se refiere el artículo 1 07.1 podrán 
ser recurridas ante el órgano superior jerárquico del que los dictó. 
A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del .personal 
al ser.-icio de las Administraciones Públicas se considerarán depen
dientes de la Autoridad que haya nombrado al Presidente de los mismos. 

2. El plazo para la interposición del recurso ordinario será de 
un mes. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recur.,;o. 
la resolución será firme a todos los efectos, sin pezjuicio, en su caso, 
de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. 

Articulo 115. Motivos. 

l. El recurso ordinario podrá fundarse en cualquiera de los motivos 
de nulidad o anulabilidad previstos en los articulos 62 y 63 de la 
presente Ley. 

2. Los vicios y defectos que hagan anulable el acto no podrán 
~cr alegados por los causantes de los mismos. 

An.iculo 116. .Interposición. 

l. El recurso podrá interponerse ante el 6rgano que dictó el acto 
qlle se impugna o ante cl6rgano competente para resolverlo. 

2. Si el recurso se hubiera presentado ante el órgano que dictó 
el a(',to impugnado, éste deberá remitirlo al competente en el plazo 
de diez días, con su informe y con una copia completa y ordenada 
del expediente. 

3. El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable 
directo del cumplimiento de 10 previsto en el párrafo anterior. 

Articulo 117. Resolución presunta. 

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso ordinario 
sin qUe recaiga resolución. se podrá entender desestimado, saJvo en 
el supuesto previsto en el articulo 43.3, b), Y quedará expedita la via 
procedente. 

Sección 3.

Recurso de revisión 

Articulo 118. Objeto y plazQs. 

1. Contn¡'Jos actos que agoten la via administrativa o contra los 
que no se haya interpueSto recurso administrativo en plazo. podr8 
interponerse el recurso extraordinario de revisión ante el órgano no 
administrativo que los dictó, cuando concurra. alguna de las circuns
tancias siguientes: 

1.- Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que 
resuhe de los propios documentos incorporados al expediente. 

2.- Que aparezcan o se aporten documentos de valor esencial 
para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien . 
el error de la resolución recurrida. 

3.- Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos 
o testimonios declarados falsos por sentencia judicial fIrme. anterior 
o posterior a aquella resolución. 

4.- Que lo. resolución se hubiese dictado como consecuencia de 
prevaricación, cohecho, violencia. maquinación fraudulenta u otra con
ducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial 
firme. 

2. El recutIO extraordinario de revisión se interpondrá cuando 
se trate de la causa primera. dentro del plazo de cuatro aftos siguientes 
a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás 
casos, el plazo será de tres meses a contar desde el conocimiento 
de los documentos o desde Que la sentencia judicial quedó finne. 

3. Lo establecido en el presente ar1:iculo no perjudica el derecho 
de los interesados a fonnular la solicitud y la instancia a que se refieren 
los articulos 102 y 105.2 de la presente Ley ni su derecho a que 
las misma .. r.e sustancien y resuelvan. 

Articulo 119. Plazos y resolución. 

1. En la presentación del recurso serán de aplicación las dispo-
siciones del articulo J I tí de Ja presente Ley. ' 

2. E1órpno al que corresponde conocer del recurso extraordinario 
de revisión debe pronunciarse no sólo sobre la procedencia del recurso, 

sino también, en su caso, sobre el fondo de la cuestión resuelta por 
el acto recunido. 

3. Transcurrido el piazo de tres meses desde la interpo::.ición del 
recurso extraordinario de revisión sin que recaiga resolución. se enten· 
dera desestimado, quedando expedita la via jurisdiccional cont.:ncioso 
administrativa. 

Título VIII 

De las reclamaciones previas al ejercicio de las acciones 
civiles y laborales 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 120. Naturaleza. 

1. La reclamación en via administrativa es requisito previo al ejer· 
cicio de acciones fundadas en derecho privado o laboral contra cualquieJ 
Administración Pública, salvo los supuestos en que dicho requisitc 
esté exceptuado por una disposición con rango de Ley. 

2. Dicha reclamación se tramitará y rcsolver8. por las normas con· 
tenidas en este Titulo y. por aquellas que, en cada caso, sean de apli· 
cación. y en su defecto, por las generales de esta Ley. 

Articulo 121. Efectos. 

1. Si planteada una reclamación ante las Administraciones Públi 
caso ésta no ha sido resuelta y no ha transcurrido el plazo en que 
deba entenderse desestimada. no podrá deducirse la misma pretensi6~ 
ante la jurisdicción correspondiente. 

2. Planteada la reclamación ~a se intenumpwdIl' los plazos 
para el ejercicio de las acciones Judiciales, que volverán a contarse 
a partir de la fecha en que se haya practicado la notificación expresa 
de la resolución o, en su caso, desde que se entienda desestimada 
por el transcurso del plazo. 

CapítuloD 

Reclamación previa a la vía Judicial ch'iI 

Articulo 122. Iniciación. 

l. La reclamación se dirigirá al 6r¡ano competente de la Admi· 
nistración Pública de que se trate. 

2, En la Administración General del Estado se planteará cmtc 
el Ministro del Departamento que por razón de la materia objeto de 
la reclamación sea competente. Las reclamaciones podrán presentarse 
en cualquiera de los lugares previstos por esta Ley para la presentaciór, 
de escritos o solicitudes. 

Articulo 123" Instruccfón. 

l. El órgano ante el qUe se haya presentado la reclamación la 
remitirá en el plazo de cinco días al órgano competente en unióJ1 
de todos los antecedentes del asunto. 

2. Elótgano competente para resolver podrá ordenar que se como 
plete el expediente con Jos antecedentes, informes. documentos y datm" 
que resulten necesarios. . 

Articulo 124. Resolución. 

l. Resuelta la reclamación por el Ministro u órgano competente, 
se notificará al interesado. 

2. Si la Administración no notiflCara su decisión en el plazo de 
tres meses, el interesado podrá considerar desestimada su reclamacióJ1 
al efecto de formular la correspondiente demanda judicial. 

Capítulo m 
Reclamación prelja a la vía Ja41clallaboral 

Articulo 125. Tramitación. 

1. La recJamae:ión debCra diri¡irse al Jefe administrativo o Directo] 
del estableciuuento u Organismo en que el trabajador preste sw 
servicios. 

2. Trans('ll11'jdo un mes sin haber sido notificada resolución alguna 
el trabajador podrá considerar desestimada la reclamación a los efectm 
de la acción judicial laboral. 

Artículo 126. Reclamaciones del personal civil no funcionario de Jo 
Administroción Militar. 

Las reclamaciones que formule el personal civil no funcionario a, .. 
servicio de la Administración Militar se regirán por sus disposicion~, 
especificas. 
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Título IX 

De la potestad sancionadora 

Capítulo I 

Principios de la potestad sancionadora 

Artículo 127. Principio de legalidad. 

1. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas, 
reconocida por la Constitución, se ejercerá cuando haya sido expre
samente atribuida por una Donna con rango de Ley, con aplicación 
del procedimiento previsto para su ejercicio y de acuerdo con lo esta
blecido en esle Titulo. 

2. El ejercicio de la potestlld sancionadora corresponde a los órga
nos administrativos que la tengan expresamente atribuida, por dispo
sición de rango legal o reglamentario, sin que pueda delegarse en órgano 
distinto. 

3. Las disposiciones de este Título no son de aplicación al ejercicio 
por las Administraciones Públicas de su· potestad disciplinaria respecto 
del personal a su servicio y de quienes esten vinculados a ellas por 
una relación contractual. 

Artículo 128. Irretroactividad. 

l. Serán de aplicación las dispo~idones sancionadoras vigentes 
en el momento de producirse Jos hechos que constituyan hlfracción 
administrativa. 

2. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo 
en cua.'1to favorezcan al pre~unto infractor. . 

Artículo 129. Principio de tipicidad. 

l. Sólo constituyen infracciones administrativas las vulneraciones 
del Ordenamiento Juridico previstas como tales infracciones por una 
Ley. 

Las infracciones administrativas se clasificarán por la Ley en leves, 
graves y muy graves. 

2. Unicamente por la comisión de irlfmcciones administrativas 
podrán imponerse sanciones que, en ~odo caso, estarán delimitadas 
por la Ley. 

3. Las disposiciones reglamentarias de desarrollo podrán introducir 
especificaciones' o graduaciones al cuadro de las infracciones o sanciones 
establecidas legahnente que, sin constituir nuevas infracciones o san
ciones, ni alterar la naturaleza o limites de las que la Ley contempla, 
contribuyan a la más correcta identificación de las conductas o a la 
más precisa determinación de las sanciones correspondientes. 

4. Las normas defmidoras de infracciones y sanciones no serán 
susceptibles de aplicación analógica. 

Artículo 130. Responsabilidad. 

1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infrac
.ción administrativa las personas fisicas y juridicas que resulten res
ponsables de los mismos aun a título de simple inobservancia. 

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven del pro
cedimiento sancionador serán compatibles con la exigencia al infractor 
de la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado 
originario, así como con la indemnización por los daños y petiuicios 
causados que podrán ser deterwJnados por el órgano competente, 
debiendo, en este caso, comunicarse al infractor para su satisfacción 
en el plazo que al efecto se determine, y quedando, de no hacerse 
así, expedita la vía judicial correspondiente. 

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una 
disposición legal corresponda a varias personas conjuntamente, res
ponderá de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 
cometan y de las sanciones que se impongan. 

Serán responsables subsidiarios o solidarios por el incumplimiento 
de las obligaciones inlpuestas por la Ley que conlleven el deber de 
prevenir la infracción administrativa cometida por otros, las personas 
fisicas y jurídicas sobre las que tal deber recaiga, cuando así lo deter
minen las Leyes reguladoras de los distintos regimenes sancionadores. 

A..-tículo 131. Principio de proporciunalidad. 

l. Las sanciones administrativas, sean o no de naturaleza pecu
niaria, en ningún caso podrán implicar, directa o subsidiariamente, 
privación de libertad. 

2. El establecimiento de sanciones peclmiarias deberá prever que 
la comisión de las infrm.:ciones tipificadas no resulte más beneficioso 
para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. 

3. En la determinación normativa del régimen sancionador, así 
como en la imposición de sanciones p(lr las Administraciones Públicas 
se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad del hecho 

. constitutivo de la infracción y la sanción aplicada;considerándose espe-
cialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción a 
aplicar: 1< 

a) La existencia de intencionalidad o reiteración. 
b) La naturaleza de los peIjuicios cau1\ados. 

c) La reincidencia, por comisión en el término de un año de 
más de WIa infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución fIrme. 

Articulo 132. Prescripción. 

1. Las itúracciones y sallciones prescribirán según 10 dispuesto 
en Il;ls leye~ que las establezcan. Si és.ta.s !lo fijan plazos de prescripción, 
las mfracclOnes muy graves prescnblran a los tres ariOS, las grave:; 
a los dos años y las leves a los seis meses; las sanciones impuestas 
por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las i1Tipue~tas por 
faltas graves a' los dos años y las impuestas por faltas leves al mi.o , 

2. El plazo de prescripción de las infracciones coml"nzará a con
tarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de! 
interesauo, del procedhniento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado más de 
un mes pOI causa no imputable al presunto responsable. 

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a conturst' 
desde el día siguienie a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción. 

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con cOIlo..::in1lento del 
interesado, del· procedimiento de ejecución, volviendo a tran"cnrrir el 
plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor. 

Artículo 133. Concurrencia de sam.:íones. 

No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal 
o administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad del 
sujeto, hecho y fundamento. 

Capitulo II 

Principios del procedimiento sancionador 

Artículo 134. Garantía de prvcedimiento. 

1. El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá procedimiento 
legal o reglamentariamente establecido. 

2. Los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad san
cionadora- deberán. establecer la debida separación entre. la fase ins
tructora y la sancionadora, encomendándolas a órganos distintos. 

3. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya 
tramitado el necesario procedimiento. 

Artículo 135. Derechos del presunto respnnsable. 

Los procedimientos sancionadores garantizarán al presunto respon-
sable los siguientes derechos: . 

A ser notificado de los hechos qúe se le imputen, de las infracciones 
que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, 
se les pudieran imponer, así corno de la identidad del instructor, de 
la autoridad compet.ente para imponer la sanción y de la norm.\ que 
atribuya tal competencia. 

A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos 
por el Ordenamiento Jurídico que resulten procedentes. 

Los demás derechos reconocidos por el artículo 35 de esta Ley. 

Artículo 136. Medidas de carácter provisional. 

Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedi
mientos sancionadores, se podrá proceder mediante acuerdo mdtivado 
a la adopción de medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia 
de la resolución fmal que pudiera recaer. 

Articulo 137. Presunción de inocencia. 

1. Los procedimientos sancioñadores respetarán la presunción de 
no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se demues
tre lo contrario. 

2. Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales 
penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto de 
los procedimientos sancionadores que substancien. 

3. Los hechós constatados por funcionarios a los que se reconoce 
la condición de autoridad, y que se formalicen en documento público 
observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio 
sin peJjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos 
o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados. 

4. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del pre~unto 
responsable cuantas pmebas sean adecuadas para la determinación de 
hechos y posibles responsabilidades. 

Sólo podrán declararse improcedentes. aquellas pruebas que por su 
relación con los hechos no puedan alterar la resolución final a favor 
del presunto responsable . 

Articulo 138. Resolución. 

l. La resolución que ponga fm al procedimiento habrá de ser 
motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente. 
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2. En la resolución no se pódrán aceptar hechos distintos de los 
detenninados en el curso del procedimiento, con independencia de 
su diferente valoración jurídica. 

3. La resolución será ejecutiva cuando ponga fm a la vía 
administrativa. ' ' 

En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares 
precisas para garantizar su eficacia en.tanto no sea,ejecutiva. 

Titulo x: 
De la responsabilidad de las Administ~aciones Públicas 

y de sus autoridades y demás personal a su servicio 
~ ~ . (.' ; . . 

CapítiJ~O T J;- , ' ' 

Responsabilidad patrimonial d~ia Administración Públicá 

Articulo 139. Principios de la responsabilidad. 

1. Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
AdministraCiones Públicas' COrrespondientes" de toda lesión que sufran 
en cualquiera' de sus"bienes y derechos; slÍ]voen los casos defueria 
mayor. siempre quela lesión ~ea conse,cuencia deLfuncionamiento nor" 
malo anormal de los se'rviciospúblicbS~ , , 

·2. En todo Caso, el dañoalegádo habrá de ser eféctivo. evaluable 
económicamente e indivídualizado con relación 'a una persona o grupo' 
de personas. ' , ' 

'3. ,Las Administraciones Públicas indemnizarán aO los particulares 
por la aplicación de actos legislativos de naturaleza noexpropiatoria ' 
de derechos y que é,stós no tengan el deber juridicode soportar, cuando 
asi se establezcan en los propios actos 'legislativos y en los ténninos 
que especifiquen dichos actos. , ' " . , 

4. La responsabilidad patrimonial del Estado por el funcionamien
to de la Administración de Justicia se regirá por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Articulo 140: ' Responsabilidad coneurrentede las Administraciones 
Públicas. 

• Cuando de la gestión dimanante de fórmulas colegiadas de actuación 
entre varias Administraciones Públicas se derive responsabilidad en 
los ténninos previstos en la presente ~y. las Administraciones inter
vinientes responderán de forma solidaria. 

Artículo 141. Indemnización. 

1. Sólo serán indemnizables lasl~siones produci~as ál particular 
provenientes' de' daños que éste no' tenga'el deber jurídico de soportar 
de acuerdo con la Ley. ' . 

2. La indemnizac'i6n, se calculará con arreglo a los critérios de 
valoración establecidos en la legislación de expropiación forzosa, legis
lación fiscal y demás normas aplicables. ponderándose, en su caso, 
las valoraciones predominantes en el mercado. ' 

3. La cuantia de la indemnizaciórise éalculárá con' referencia al 
dia en' que la lesión efectivamente 'se produjo, ~in perjuicio de lo dis
puesto. respecto de los intereses de, demora. por la Ley General 
Presupuestaria. " 

4. La indemnización procedeilt~ podrá sustituirse por una com
pensación en especie o ser abonada mediante pagos periódicos, cuando 
resulte más adecuado para lograr la reparación debida y convenga 
al interés público, siempré que ~xista acuerdo con el interesado. 

Articulo 142. Procedimientos de respons;bilidad patrimonial. 

l. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial de las Admi
nistraciones Públicas se iniciarán de oficio o por reclamación de los 
interesados. 

2. Los procedimientos de responsabilidad patrimonial se resol
verán, por el Ministro respectivo, el Consejo de Ministros si 1ma Ley 
así lo dispóne o por los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades que integran la Administración Local. 
Cuando su norma de creación así, lo detennine. 'la reclamación se 
resolverá por los órganos a los que correspónda de las Entidades de 
Derecho Público a que se refiere el articulo 2.2 de esta Ley. 

3. . Para la deternlinación de la responsabilidad patrimonial se esta
blecerá reglamentariamente un procedimiento general con inclusión 
de un procedimiento abreviado para los supuestos en que concurran 
las condiciones previstas en el articulo 143 de esta Ley. , 

4. La anulación en vía administrativa o por el orden jurisdiccional 
contenciosO"administrativo de los áctos o disposiciones administrdtivas 
no presupone derecho a la indenmización,' pero si' la resolución o 

disposición inlpugnada lo fuese por raZÓn de su fond.o o forma, el 
derecho a reclárilar prescribirá al año de haberse dictado la SentencÍ<\ 
defmitiva, no siendo de aplicación lo dispuesto en el punto 5. ' 

5. En todo caso, elderecho a reclamar prescribe al año de pro
ducido el hecho o efacto que motive laindemnizacíón o de manifestarse 
su efecto lesivO. 'En caso de daños. de carácter fisico o psíquico. a 
las personas el plazo empezará a computarse desde la curación o la 
determinación del alcance de las secuelas. 

6. La resolución ádministrativa de los procedimientos de respons
bilidadpatrimonial; cualquier!\ que fuese el tipo de relación, pública 
O privacijl, de que derive. pone fm a la 'vía administrativa. 

7. Sino recae resoluCión expresa se podrá entenderaesestimada 
la solicitud de indemnización. '. ,'. 

Artículo 143. Procedimiento abreviado. 
Í. Iniciado el 'procedimiento general, cuando sean inequívocos la 

relación de caü!ialida'd entre el funcionamiento del servicio p(lblico 
y la lesión, ásíC!ifuó la valoiacióndel daño y el cálculo de-la cuantía 
de la indemnizaci6n~ el6rgano' competente', podrá acordar la sustan
ciación de un procedimiento abrevíado,a fin de reconocer el derecho 
a la indemnización en el plazo de treinta dias. ' 

2. En todo. caso. los órganos competent!!s podrán acordar o pro-
poner que se siga 'el procedirnientogenerat ' " ,," 

3: Si no recae resolUción expresa se podrá entender desestimada 
la solicitud de indemnización. . _ • ' ,,", . , . 
Articulo ,144. . Responsabilidad de Derecho Privado," 

Cuando las AdnUnistraciones Públicas actÍlen en re)ádories~d~ dere· 
cho privado, responderán directamente,de los daños y perjUicioS cau
sados pór el personal que se encuentre a su servicio. considerándose 
la actuación del mismo. áctos propios de la Administración bajo cuyo 
servicio- se encuentre: La respónsabilidad se exigirá de conformidad 
con lo previsto en los. articulas 142 y 143. según proceda., 

~"". Capítulo n 

Responsabilidad de ¡as autoridadésy personál 
al servicio de las Administraciones Públicas 

Articulo 145. ,Exigencia de la responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las,Administraciones Públicas, 

l. Para hacer efectiva la responsabilidad patrimoni~l a que se refiere 
el Capítulo 1 de este Título, los_p,articulares exigirán directamente a 
la Administración Pública correspondiente las indemnizaciones por los 
daños y peIjuicios causados pór las autoridades y personal a su servicio. 

2. La Administración correspóndiente, cuando hubiere indemni· 
'zado directamente a los lesionados' podrá exigir de sus Autoridades 
y demás, personal a su servicio la responsabilidad en que, hubieran 
incurndo por dolo. culpa o negligencia grave, previa la instrucción 
del procedimiento que reglamentariamente,se establezca. 

Para la exigencia de dicha responsab.\lidad se ponderarán. entre 
otros; ,los siguientes criterios: El resultado dañoso, producido, la, exis
tencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional del per
sonal al servicio, de las ,Administraciones Públicas y su relación con 
la producción del resultado dañoso. , 

3. Asimismo; podrá la Administración instruir igual procedinliento 
'a las Autoridades y demás personal a su servicio por los daños o 
perjuiciOS causados en sus bienes o derechos cuando hubiera concurrido 
dolo. culpa o negligencia grave. ' 

En este supuesto, los criterios de ponderación aplicables serán los 
prevístos en el punto 2. _ 

4. La resoluCión declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la 
vía administrativa. 

5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores. se entenderá sin perjuicio 
de pasar, si procede. el tanto de la culpa a los Tribunales competentes. 

Articulo 146. ' Respons~biIidad civil y'penal, 

1. ,La responsabilidad civil y penal del personal la servicio de 
las Administraciones Públicas se exigirá de acuerdo con' 10 previsto 
en la legislación correspondiente. 

2. La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio 
de las Administraqiones Públicas no suspenderá los 'j>rocedirilientos 
de reconocimiento 'de responsabilidad patrimonial que se instmyan ni 
interrumpirá el plazo de prescripción para iniciarlos, salvo que la deter
minaciÓn de los hechos en el orden jurísdiccionalpenal sea necesaria 
para la,fijación de la responsabilidaq patrimonial. 

DisposiciólÍ adicional primera. Organos Colegiado$ de Gobierno, 

, UlS disposicíol)e¿' del Capitulo II del TitulóJld~ lap;esente Ley 
no ,serán de aplicación, al, Pleno y, en su caso, Comisión' de Gobierno 

, de las Entidades Locales, a los Organos Colegiados del Gobierno de 
la Nación y a los Organos de Gobierno de las Comunidades AutÓnomas. 
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Disposici6n adicional segunda, /Jiformati:::aciñl/ de regísrm,. 

La incorporuci6n a soporte infOlmt:lico de los registros a que se 
refiere el articulo 38 de esta Ley. será efectiva en la forma y plazos 
que detenninen el Gobierno, Jos Organos de Gobierno de las Comu
nidades Autónomas y las Entidr.des que integran la Administración 
Local. en funci6n del grado de desarrollo de los medios técnicos de 
que dispongan. 

O¡,pasici6n adicional krct'fa. Adecuació/J de prncedimielllos. 

Reglamentariamente en el pla.m de seis meses a partir de la entrada 
en 'rigor de esta Ley, se llevará a efecto la adecuación a la misma 
de las normas reguladoras de los distintos procedimientos adminis
trativos, cualquiera que sea su rango. con especifica mención de los 
efectos estimatorios o desestimütodos que la falta de resoluci6n expresa 
produzca. 

Disposición adicional cuarta. Tasas del procedimiento .. 

Las tasas que generen las actuaciones del procedimiento admjnis
trativo se exigirán de acuerdo con 10 que disponga la norma que las 
regule. 

Disposición adicional quinta. !'rncedimiellfo.\ admini.\lrarims en 
materia triblllaria. . 

1. Los procedhnkntos administrativos en materia tributaria y, en 
particular. los procedimientos de gestión, liquidación, comprobación. 
investigaci6n y recaudacion de los diferentes tributos se regirán por 
su normativa especifica y, subsidiariamente, por las disposiciones de 
esta Ley. 

2. La revisión de actos en vJa adminístrativa en materia tributaria 
se ajustan~ a lo dispuesto ~n los articulos 153 a 171 de la Ley Gener¡¡l 
Tributaria y d¡~pnsiciones dictadas en desarrollo y aplicnci6n de la 
misma. 

Disposici6n adicional sexta. Actos de Seguridad Social y Desempleo. 

l. La impugnación de los actos de la Seguridad Social y Desempleo. 
en los tenninos previstos en el articulo l.. odel texto articul¡¡do de ia 
Ley de Procedimiento laboral. aprobado por Real Decreto Legislativo 
521/1990. de 27 de abril. asl como su revisi6n de oficio. se regirán 
por fo di'spuesto en dicha Ley. 

2. Los actos de ges!i6nrecaudatorin de la Seguridad Social se 
regirán por )0 dispuesto en su nomliltiva espedfic;o. 

Disposición adkionnl séptima. Procedimienro admillisrmril'O sal/· 
cionador pOi infracciones en el orden social y para la exrellSión 
de actas de liqllidación de clIOIas de la Seguridad Social. 

Los procedimientos admjni~trativos para la imposición de sanciones 
por infracdones en el orden social y para la extensi6n de actas de 
liquidación de cuotas de la Seguridad Social se regirán por su normativa 
especlflt~ y. subsidiariamente. por las disposiciones de esta Ley. 

Disposición adicional octava. Procedimientos disciplinarios. 

Los procedinúent05 de ejercicio de la potestad disciplinaria de las 
Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio y de 
quienes estén vinculados a ellas por una relaci6n contractual se regirán 
por su normativa específica, no siéndoles de aplicación' In presente 
Ley. 

Disposici6n adicional novena. 

En el ámbito de la Administraci6n General del Estado. de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado e) del articulo \09.1 ponen fin a 
la vía adoúnistmtiva los netos y resoluciones ~iguientes: 

a) Los adoptados p~r el Consejo de Ministr0s y sus C\)misi\)nes 
Delegadas. - ' 

b) Los adoptados por los Ministros en el ejercicio de las com
. pe¡encias que tienen atribuidas los Departamentos de los que son 

titulares. 
c) Los adoptados por Subsecretarios y Directores generales en 

materia de personal. 

Disposición adicional décima. 

El articulo 37.1 de la Ley Rcgulrldora de In Jl1risdiccion Conten· 
cioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956. queda redact?odo 
de la siguiente forma: 

.EI recurso contencioso-administrativo será admisible en rela
ción con las disposiciones y cnn los actos de la Administración 
que hayan puesto fip a la vía administrativa. de conformidad 
con lo previsto en' la Ley de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.» 

Uisposidón adicional undécima. 

Se aijade un apartado 1) al artículo 57.2 dc la Ley Reguladora 
de la Jurisdicd6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre 
de 1956: 

1) Acreditación de haber efectuado al órgano administrativo 
autor dela,-1:oimpugnado, con carácter previo, la comunicación 
a que se refiere el articulo 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Adnünistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.» . 

Di,posiciúll transitoria primera. nl/l,oraci(//I(' de f)erecl/tl I'lÍh¡¡c(). 

Las Corporaciones dc Derecho Púhlico rcpT< 'nlalivas dc intereses 
económicos y profesionales ajustarán su actuació a su legislación espc
cHica. En t[\nto no se complete esta Icgishlción l .s serán dc aplicación 
las prescripciones de esta Ley en lo que proceda. 

Disposición transitoria segunda. RégimeJ/ Trallsitorio de los I'ro
cedí/llíenlos. 

l. A los procedill1ientos ya iniciados antes de la entrada en vigor 
de la presellte Ley no les será de aplicación la misma. rigiéndose por 
la normaliva antcrior. 

1. Los procedimientos iniciados duwntc el plazo de adecuación 
contemplado en la disposición adicional tercera se regirán por lo dis
puesto en la normativa anterior que les sea de 'lplicaci6n. salvo que 
con anterioridad a la expiración de I (al plazo haya entrado en vigor 
la normativa de adecuación correspondiente. en cuyo caso, los pm
ccdimienios inícindos con posterioridad a su entrada en vigor, se regu
lariln por la citada normativa. 

J. A los procedimientos iniciados con posterioridad al término 
del plazo de seis meses a que se refiere la disposiciól1 adicionai tercera, 
les serú de aplicación, en todo caso. lo dispuesto en la prcsemc Ley. 

Disposici6n derogatoria. 

1. Quedan derogadas todas las normas de igualo inferior rango 
cn lo que contradigan o se opongan a lo dispuc5to en la presente 
Ley. 

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones: 

a) De la Ley de Regimen Jurídico de la Administración del Estado' 
de 26 de julio de 1957; los puntos 3 y 5 del artículo 22. los artíclllo~ 
29. 33. 34, 36, 37, 38, 39. 40, 41. 42 y 43. 

b) De la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958: El Título Preliminar. los Capítulos primero, segundo y cuarto 
del Título Primero, el Titulo Segundo, los artículos 29 y 30. el artícu
lo 34, en sus puntos 2 y 3. el artículo 35, los Capítulos segundo. 
tercero. cuarto y quinto del Título Tercero, el Título Cuar10 el Título 
Quinto y los Capitulos segundo y tercero del Título Sexto. ' 

c) De la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, los articulas 52. 53. 54 Y SS. 

3. Se declaran expresamente en vigor las normas. cuatquiera que 
sea su rango, que regulen procedimientos de las Administraciones Públi
cas en lo que no contradigan o se opongan a lo dispueslo en la presenle 
Ley. 

4. Las referencias contenidas en nonnas vigentes a las disposi
ciones que se derogan expresnmente de\:'erán entenderse efectuadas 
a las disposiciones de esta Ley que regulan la misma materia que 
aquéllas. 

Disposición final. Desarrollo JI ellfratla ell I'igor de la Ley. 

Se autoriza al Consejo de Ministros a dictar cuantas disposicioll':s 
de aplicación y desarrollo de la presente Ley senn necesarias. y en 
particular, para las que se refieran a la efectividad material y temporal 
del derecho reconocido en el articulo 35, 1). 

La presente Ley entrará en vigor tres mcses dCSI~lIés de su publicaci6n 
en el dJoletin Oficial dc! Estado». 

Por tanto, 
Mando a todos los espaiioles, particulares y autoridades. que g\larden 

y hagan guardar esta Ley. 

Madrid. 26 de noviembre de 1992. 

JUAN CAHI.OS R. 
El Presidente del Gobiorno. 

• FELIPE GONZALEZ MARQUliZ 
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aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público.

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
«BOE» núm. 261, de 31 de octubre de 2015

Referencia: BOE-A-2015-11719

TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

El artículo uno.g) de la Ley 20/2014, de 29 de octubre, por la que se delega en el 
Gobierno la potestad de dictar diversos textos refundidos, en virtud de lo establecido en el 
artículo 82 y siguientes de la Constitución Española, autoriza al Gobierno para aprobar, en el 
plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido en el que 
se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las disposiciones en materia de régimen 
jurídico del empleo público contenidas en normas con rango de ley que la hayan modificado, 
y las que, afectando a su ámbito material, puedan, en su caso, promulgarse antes de la 
aprobación por Consejo de Ministros de los textos refundidos que procedan y así se haya 
previsto en las mismas.

Asimismo, el artículo dos de la citada ley, prevé que los reales decretos legislativos que 
se dicten de acuerdo con la presente ley incluirán la derogación expresa de las normas que 
hayan sido objeto de refundición así como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas 
en aplicación y desarrollo de las mismas que resulten incompatibles con la refundición 
efectuada.

De acuerdo con la citada habilitación se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que a continuación se exponen.

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, a través de diversas leyes que bien han dado 
una nueva redacción a determinados preceptos, bien, han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
las disposiciones en materia de régimen jurídico del empleo público contenidas en normas 
con rango de ley que la hayan modificado, entendiendo por tales únicamente aquellas 
normas con rango de ley, y carácter de legislación básica, que de manera indiscutible 
afectan al ámbito material de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y que no tengan un mero carácter 
coyuntural o temporal, sino que han sido aprobadas con vocación de permanencia.

Por otra parte, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido.

En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador que encarna 
esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la actualización, 
aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar a un nuevo 
texto, completo y sistemático.
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Asimismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser óbice para que se 
incluyan en el texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con la regulación 
relativa a los títulos universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación 
exigibles para el ingreso en las Administraciones Públicas; o aquellas que, si bien podrían 
tener un carácter temporal, aun no se han consumado al no haberse cumplido la condición 
prevista para ello, condición que en la mayoría de los supuestos supone la aprobación de las 
correspondientes leyes de desarrollo, como es el caso de alguna de las normas incluidas en 
la disposición derogatoria única de la Ley 7/2007, de 12 de abril, cuya derogación se preveía 
que se produciría, como se señalaba, cuando entrasen en vigor las leyes de desarrollo, leyes 
que en la mayoría de los casos aún no se han aprobado.

Por último, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones que ya se 
habían producido con anterioridad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 30 de octubre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público que se 
inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.

Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 
texto refundido que se aprueba, se entenderán efectuadas a los preceptos correspondientes 
de este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
dispuesto en el presente real decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y 
en particular, las siguientes:

1. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
2. La disposición final quinta de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en 

materia de Seguridad Social.
3. La disposición final vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.
4. El artículo 11 de la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
5. La disposición final segunda de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social.
6. El artículo 7, el artículo 8, apartados uno y dos, el artículo 11 y el artículo 13, apartado 

1, del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

7. La disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de 
control de la deuda comercial en el sector publico.

8. El artículo 28 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Publico y otras medidas de reforma administrativa.

9. La disposición final sexta de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de 
Personal de la Policía Nacional.

10. El artículo 5 de la Ley 25/2015, de 28 de julio, de mecanismo de segunda 
oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social.
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11. La disposición final cuarta de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

12. El artículo 2 del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y 
se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo a la economía.

13. La disposición final novena de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016.

Disposición final única.  Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la entrada en vigor de la duración prevista para el permiso de paternidad en 
el artículo 49.c) del texto refundido, se producirá en los términos previstos en la disposición 
transitoria sexta de dicho texto refundido.

Por último, la entrada en vigor, tanto del apartado 2 del artículo 50 como de la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido, se producirá el 1 de enero de 2016.

Dado en Madrid, el 30 de octubre de 2015.

FELIPE R.
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas,

CRISTÓBAL MONTORO ROMERO

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO 
PÚBLICO

TÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.

1. El presente Estatuto tiene por objeto establecer las bases del régimen estatutario de 
los funcionarios públicos incluidos en su ámbito de aplicación.

2. Asimismo tiene por objeto determinar las normas aplicables al personal laboral al 
servicio de las Administraciones Públicas.

3. Este Estatuto refleja, del mismo modo, los siguientes fundamentos de actuación:

a) Servicio a los ciudadanos y a los intereses generales.
b) Igualdad, mérito y capacidad en el acceso y en la promoción profesional.
c) Sometimiento pleno a la ley y al Derecho.
d) Igualdad de trato entre mujeres y hombres.
e) Objetividad, profesionalidad e imparcialidad en el servicio garantizadas con la 

inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
f) Eficacia en la planificación y gestión de los recursos humanos.
g) Desarrollo y cualificación profesional permanente de los empleados públicos.
h) Transparencia.
i) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
j) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
k) Negociación colectiva y participación, a través de los representantes, en la 

determinación de las condiciones de empleo.
l) Cooperación entre las Administraciones Públicas en la regulación y gestión del empleo 

público.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

1. Este Estatuto se aplica al personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral 
al servicio de las siguientes Administraciones Públicas:
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a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 

Melilla.
c) Las Administraciones de las entidades locales.
d) Los organismos públicos, agencias y demás entidades de derecho público con 

personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las Universidades Públicas.

2. En la aplicación de este Estatuto al personal investigador se podrán dictar normas 
singulares para adecuarlo a sus peculiaridades.

3. El personal docente y el personal estatutario de los Servicios de Salud se regirán por 
la legislación específica dictada por el Estado y por las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus respectivas competencias y por lo previsto en el presente Estatuto, excepto el 
capítulo II del título III, salvo el artículo 20, y los artículos 22.3, 24 y 84.

4. Cada vez que este Estatuto haga mención al personal funcionario de carrera se 
entenderá comprendido el personal estatutario de los Servicios de Salud.

5. El presente Estatuto tiene carácter supletorio para todo el personal de las 
Administraciones Públicas no incluido en su ámbito de aplicación.

Artículo 3.  Personal funcionario de las Entidades Locales.

1. El personal funcionario de las entidades locales se rige por la legislación estatal que 
resulte de aplicación, de la que forma parte este Estatuto y por la legislación de las 
comunidades autónomas, con respeto a la autonomía local.

2. Los Cuerpos de Policía Local se rigen también por este Estatuto y por la legislación de 
las comunidades autónomas, excepto en lo establecido para ellos en la Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 4.  Personal con legislación específica propia.

Las disposiciones de este Estatuto sólo se aplicarán directamente cuando así lo 
disponga su legislación específica al siguiente personal:

a) Personal funcionario de las Cortes Generales y de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas.

b) Personal funcionario de los demás Órganos Constitucionales del Estado y de los 
órganos estatutarios de las comunidades autónomas.

c) Jueces, Magistrados, Fiscales y demás personal funcionario al servicio de la 
Administración de Justicia.

d) Personal militar de las Fuerzas Armadas.
e) Personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
f) Personal retribuido por arancel.
g) Personal del Centro Nacional de Inteligencia.
h) Personal del Banco de España y del Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de 

Crédito.

Artículo 5.  Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos.

El personal funcionario de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos se regirá por sus 
normas específicas y supletoriamente por lo dispuesto en este Estatuto.

Su personal laboral se regirá por la legislación laboral y demás normas 
convencionalmente aplicables.

Artículo 6.  Leyes de Función Pública.

En desarrollo de este Estatuto, las Cortes Generales y las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas aprobarán, en el ámbito de sus competencias, las leyes 
reguladoras de la Función Pública de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas.
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Artículo 7.  Normativa aplicable al personal laboral.

El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se rige, además de por la 
legislación laboral y por las demás normas convencionalmente aplicables, por los preceptos 
de este Estatuto que así lo dispongan.

TÍTULO II

Personal al servicio de las Administraciones Públicas

CAPÍTULO I

Clases de personal

Artículo 8.  Concepto y clases de empleados públicos.

1. Son empleados públicos quienes desempeñan funciones retribuidas en las 
Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales.

2. Los empleados públicos se clasifican en:

a) Funcionarios de carrera.
b) Funcionarios interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 9.  Funcionarios de carrera.

1. Son funcionarios de carrera quienes, en virtud de nombramiento legal, están 
vinculados a una Administración Pública por una relación estatutaria regulada por el Derecho 
Administrativo para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter 
permanente.

2. En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales del Estado y de las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los 
funcionarios públicos, en los términos que en la ley de desarrollo de cada Administración 
Pública se establezca.

Artículo 10.  Funcionarios interinos.

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, son nombrados como tales para el desempeño de funciones propias 
de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera.

b) La sustitución transitoria de los titulares.
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 

superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que 
se dicten en desarrollo de este Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un 
periodo de doce meses.

2. La selección de funcionarios interinos habrá de realizarse mediante procedimientos 
ágiles que respetarán en todo caso los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad.

3. El cese de los funcionarios interinos se producirá, además de por las causas previstas 
en el artículo 63, cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

4. En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1 de este artículo, las plazas 
vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo 
correspondiente al ejercicio en que se produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la 
siguiente, salvo que se decida su amortización.
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5. A los funcionarios interinos les será aplicable, en cuanto sea adecuado a la naturaleza 
de su condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

6. El personal interino cuya designación sea consecuencia de la ejecución de programas 
de carácter temporal o del exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, 
dentro de un período de doce meses, podrá prestar los servicios que se le encomienden en 
la unidad administrativa en la que se produzca su nombramiento o en otras unidades 
administrativas en las que desempeñe funciones análogas, siempre que, respectivamente, 
dichas unidades participen en el ámbito de aplicación del citado programa de carácter 
temporal, con el límite de duración señalado en este artículo, o estén afectadas por la 
mencionada acumulación de tareas.

Artículo 11.  Personal laboral.

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 
cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación laboral, 
presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la duración del 
contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
establecerán los criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser 
desempeñados por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el 
artículo 9.2.

Artículo 12.  Personal eventual.

1. Es personal eventual el que, en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza o 
asesoramiento especial, siendo retribuido con cargo a los créditos presupuestarios 
consignados para este fin.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto 
determinarán los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas que podrán disponer 
de este tipo de personal. El número máximo se establecerá por los respectivos órganos de 
gobierno. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

3. El nombramiento y cese serán libres. El cese tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento.

4. La condición de personal eventual no podrá constituir mérito para el acceso a la 
Función Pública o para la promoción interna.

5. Al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera.

CAPÍTULO II

Personal directivo

Artículo 13.  Personal directivo profesional.

El Gobierno y los órganos de gobierno de las comunidades autónomas podrán 
establecer, en desarrollo de este Estatuto, el régimen jurídico específico del personal 
directivo así como los criterios para determinar su condición, de acuerdo, entre otros, con los 
siguientes principios:

1. Es personal directivo el que desarrolla funciones directivas profesionales en las 
Administraciones Públicas, definidas como tales en las normas específicas de cada 
Administración.

2. Su designación atenderá a principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, 
y se llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.

3. El personal directivo estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y 
eficiencia, responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con los 
objetivos que les hayan sido fijados.

4. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo no tendrá la 
consideración de materia objeto de negociación colectiva a los efectos de esta ley. Cuando 
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el personal directivo reúna la condición de personal laboral estará sometido a la relación 
laboral de carácter especial de alta dirección.

TÍTULO III

Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos

CAPÍTULO I

Derechos de los empleados públicos

Artículo 14.  Derechos individuales.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos de carácter individual en 
correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:

a) A la inamovilidad en la condición de funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones o tareas propias de su condición profesional y 

de acuerdo con la progresión alcanzada en su carrera profesional.
c) A la progresión en la carrera profesional y promoción interna según principios 

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas 
objetivos y transparentes de evaluación.

d) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
e) A participar en la consecución de los objetivos atribuidos a la unidad donde preste sus 

servicios y a ser informado por sus superiores de las tareas a desarrollar.
f) A la defensa jurídica y protección de la Administración Pública en los procedimientos 

que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de 
sus funciones o cargos públicos.

g) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo, 
especialmente frente al acoso sexual y por razón de sexo, moral y laboral.

i) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

j) A la adopción de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

k) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
l) A recibir protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo.
m) A las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
n) A la jubilación según los términos y condiciones establecidas en las normas 

aplicables.
o) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea de 

aplicación.
p) A la libre asociación profesional.
q) A los demás derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 15.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.

Los empleados públicos tienen los siguientes derechos individuales que se ejercen de 
forma colectiva:

a) A la libertad sindical.
b) A la negociación colectiva y a la participación en la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio de la huelga, con la garantía del mantenimiento de los servicios esenciales 

de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo, de acuerdo con la legislación 

aplicable en cada caso.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 de este Estatuto.
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CAPÍTULO II

Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño

Artículo 16.  Concepto, principios y modalidades de la carrera profesional de los 
funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional es el conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y 

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad.

A tal objeto las Administraciones Públicas promoverán la actualización y 
perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán la 
carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la 
aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u otros 
conceptos análogos, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y de conformidad con lo 
establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo por 
los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de 
un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga 
Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal, que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del 
mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades de 
carrera horizontal y vertical cuando la Administración correspondiente las haya implantado 
en un mismo ámbito.

Artículo 17.  Carrera horizontal de los funcionarios de carrera.

Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
regular la carrera horizontal de los funcionarios de carrera, pudiendo aplicar, entre otras, las 
siguientes reglas:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la 
remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general, 
salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos 
realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño. 
Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la 
función desarrollada y la experiencia adquirida.

Artículo 18.  Promoción interna de los funcionarios de carrera.

1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el 
cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así como los 
contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una 
antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo de 
clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las 
correspondientes pruebas selectivas.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán 
los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar los 
cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de carrera pertenecientes a 
otros de su mismo Subgrupo.
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Asimismo las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
podrán determinar los cuerpos y escalas a los que podrán acceder los funcionarios de 
carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de 
su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la 
carrera profesional.

Artículo 19.  Carrera profesional y promoción del personal laboral.

1. El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional.
2. La carrera profesional y la promoción del personal laboral se hará efectiva a través de 

los procedimientos previstos en el Estatuto de los Trabajadores o en los convenios 
colectivos.

Artículo 20.  La evaluación del desempeño.

1. Las Administraciones Públicas establecerán sistemas que permitan la evaluación del 
desempeño de sus empleados.

La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 
conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados.

2. Los sistemas de evaluación del desempeño se adecuarán, en todo caso, a criterios de 
transparencia, objetividad, imparcialidad y no discriminación y se aplicarán sin menoscabo 
de los derechos de los empleados públicos.

3. Las Administraciones Públicas determinarán los efectos de la evaluación en la carrera 
profesional horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y en la percepción de 
las retribuciones complementarias previstas en el artículo 24 del presente Estatuto.

4. La continuidad en un puesto de trabajo obtenido por concurso quedará vinculada a la 
evaluación del desempeño de acuerdo con los sistemas de evaluación que cada 
Administración Pública determine, dándose audiencia al interesado, y por la correspondiente 
resolución motivada.

5. La aplicación de la carrera profesional horizontal, de las retribuciones 
complementarias derivadas del apartado c) del artículo 24 del presente Estatuto y el cese del 
puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso requerirán la aprobación previa, 
en cada caso, de sistemas objetivos que permitan evaluar el desempeño de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

CAPÍTULO III

Derechos retributivos

Artículo 21.  Determinación de las cuantías y de los incrementos retributivos.

1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 
las retribuciones complementarias de los funcionarios, así como el incremento de la masa 
salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en la 
correspondiente ley de presupuestos.

2. No podrán acordarse incrementos retributivos que globalmente supongan un 
incremento de la masa salarial superior a los límites fijados anualmente en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el personal.

Artículo 22.  Retribuciones de los funcionarios.

1. Las retribuciones de los funcionarios de carrera se clasifican en básicas y 
complementarias.

2. Las retribuciones básicas son las que retribuyen al funcionario según la adscripción de 
su cuerpo o escala a un determinado Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo, y por su antigüedad en el mismo. Dentro de ellas 
están comprendidas los componentes de sueldo y trienios de las pagas extraordinarias.
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3. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen las características de los 
puestos de trabajo, la carrera profesional o el desempeño, rendimiento o resultados 
alcanzados por el funcionario.

4. Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una 
mensualidad de retribuciones básicas y de la totalidad de las retribuciones complementarias, 
salvo aquéllas a las que se refieren los apartados c) y d) del artículo 24.

5. No podrá percibirse participación en tributos o en cualquier otro ingreso de las 
Administraciones Públicas como contraprestación de cualquier servicio, participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
servicios.

Artículo 23.  Retribuciones básicas.

Las retribuciones básicas, que se fijan en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
estarán integradas única y exclusivamente por:

a) El sueldo asignado a cada Subgrupo o Grupo de clasificación profesional, en el 
supuesto de que éste no tenga Subgrupo.

b) Los trienios, que consisten en una cantidad, que será igual para cada Subgrupo o 
Grupo de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, por cada 
tres años de servicio.

Artículo 24.  Retribuciones complementarias.

La cuantía y estructura de las retribuciones complementarias de los funcionarios se 
establecerán por las correspondientes leyes de cada Administración Pública atendiendo, 
entre otros, a los siguientes factores:

a) La progresión alcanzada por el funcionario dentro del sistema de carrera 
administrativa.

b) La especial dificultad técnica, responsabilidad, dedicación, incompatibilidad exigible 
para el desempeño de determinados puestos de trabajo o las condiciones en que se 
desarrolla el trabajo.

c) El grado de interés, iniciativa o esfuerzo con que el funcionario desempeña su trabajo 
y el rendimiento o resultados obtenidos.

d) Los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

Artículo 25.  Retribuciones de los funcionarios interinos.

1. Los funcionarios interinos percibirán las retribuciones básicas y las pagas 
extraordinarias correspondientes al Subgrupo o Grupo de adscripción, en el supuesto de que 
éste no tenga Subgrupo. Percibirán asimismo las retribuciones complementarias a que se 
refieren los apartados b), c) y d) del artículo 24 y las correspondientes a la categoría de 
entrada en el cuerpo o escala en el que se le nombre.

2. Se reconocerán los trienios correspondientes a los servicios prestados antes de la 
entrada en vigor del presente Estatuto que tendrán efectos retributivos únicamente a partir 
de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 26.  Retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Las Administraciones Públicas determinarán las retribuciones de los funcionarios en 
prácticas que, como mínimo, se corresponderán a las del sueldo del Subgrupo o Grupo, en 
el supuesto de que éste no tenga Subgrupo, en que aspiren a ingresar.

Artículo 27.  Retribuciones del personal laboral.

Las retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación 
laboral, el convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo, respetando en todo 
caso lo establecido en el artículo 21 del presente Estatuto.
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Artículo 28.  Indemnizaciones.

Los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio.

Artículo 29.  Retribuciones diferidas.

Las Administraciones Públicas podrán destinar cantidades hasta el porcentaje de la 
masa salarial que se fije en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado a financiar aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro 
colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para el personal 
incluido en sus ámbitos, de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de los 
Planes de Pensiones.

Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de 
seguros tendrán a todos los efectos la consideración de retribución diferida.

Artículo 30.  Deducción de retribuciones.

1. Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que pueda corresponder, la parte de jornada 
no realizada dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter 
sancionador.

2. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción, ni afecte al régimen respectivo de sus 
prestaciones sociales.

CAPÍTULO IV

Derecho a la negociación colectiva, representación y participación 
institucional. Derecho de reunión

Artículo 31.  Principios generales.

1. Los empleados públicos tienen derecho a la negociación colectiva, representación y 
participación institucional para la determinación de sus condiciones de trabajo.

2. Por negociación colectiva, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a negociar 
la determinación de condiciones de trabajo de los empleados de la Administración Pública.

3. Por representación, a los efectos de esta ley, se entiende la facultad de elegir 
representantes y constituir órganos unitarios a través de los cuales se instrumente la 
interlocución entre las Administraciones Públicas y sus empleados.

4. Por participación institucional, a los efectos de esta ley, se entiende el derecho a 
participar, a través de las organizaciones sindicales, en los órganos de control y seguimiento 
de las entidades u organismos que legalmente se determine.

5. El ejercicio de los derechos establecidos en este artículo se garantiza y se lleva a 
cabo a través de los órganos y sistemas específicos regulados en el presente capítulo, sin 
perjuicio de otras formas de colaboración entre las Administraciones Públicas y sus 
empleados públicos o los representantes de éstos.

6. Las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Función Pública 
están legitimadas para la interposición de recursos en vía administrativa y jurisdiccional 
contra las resoluciones de los órganos de selección.

7. El ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo deberá respetar en todo 
caso el contenido del presente Estatuto y las leyes de desarrollo previstas en el mismo.

8. Los procedimientos para determinar condiciones de trabajo en las Administraciones 
Públicas tendrán en cuenta las previsiones establecidas en los convenios y acuerdos de 
carácter internacional ratificados por España.

Artículo 32.  Negociación colectiva, representación y participación del personal laboral.

1. La negociación colectiva, representación y participación de los empleados públicos 
con contrato laboral se regirá por la legislación laboral, sin perjuicio de los preceptos de este 
capítulo que expresamente les son de aplicación.
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2. Se garantiza el cumplimiento de los convenios colectivos y acuerdos que afecten al 
personal laboral, salvo cuando excepcionalmente y por causa grave de interés público 
derivada de una alteración sustancial de las circunstancias económicas, los órganos de 
gobierno de las Administraciones Públicas suspendan o modifiquen el cumplimiento de 
convenios colectivos o acuerdos ya firmados en la medida estrictamente necesaria para 
salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre 
causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias 
económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de 
ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter económico financiero para 
asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del déficit público.

Artículo 33.  Negociación colectiva.

1. La negociación colectiva de condiciones de trabajo de los funcionarios públicos que 
estará sujeta a los principios de legalidad, cobertura presupuestaria, obligatoriedad, buena fe 
negocial, publicidad y transparencia, se efectuará mediante el ejercicio de la capacidad 
representativa reconocida a las organizaciones sindicales en los artículos 6.3.c); 7.1 y 7.2 de 
la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y lo previsto en este capítulo.

A este efecto, se constituirán Mesas de Negociación en las que estarán legitimados para 
estar presentes, por una parte, los representantes de la Administración Pública 
correspondiente, y por otra, las organizaciones sindicales más representativas a nivel 
estatal, las organizaciones sindicales más representativas de comunidad autónoma, así 
como los sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los representantes en las 
elecciones para Delegados y Juntas de Personal, en las unidades electorales comprendidas 
en el ámbito específico de su constitución.

2. Las Administraciones Públicas podrán encargar el desarrollo de las actividades de 
negociación colectiva a órganos creados por ellas, de naturaleza estrictamente técnica, que 
ostentarán su representación en la negociación colectiva previas las instrucciones políticas 
correspondientes y sin perjuicio de la ratificación de los acuerdos alcanzados por los órganos 
de gobierno o administrativos con competencia para ello.

Artículo 34.  Mesas de Negociación.

1. A los efectos de la negociación colectiva de los funcionarios públicos, se constituirá 
una Mesa General de Negociación en el ámbito de la Administración General del Estado, así 
como en cada una de las Comunidades Autónomas, ciudades de Ceuta y Melilla y Entidades 
Locales.

2. Se reconoce la legitimación negocial de las asociaciones de municipios, así como la 
de las Entidades Locales de ámbito supramunicipal. A tales efectos, los municipios podrán 
adherirse con carácter previo o de manera sucesiva a la negociación colectiva que se lleve a 
cabo en el ámbito correspondiente.

Asimismo, una Administración o Entidad Pública podrá adherirse a los acuerdos 
alcanzados dentro del territorio de cada comunidad autónoma, o a los acuerdos alcanzados 
en un ámbito supramunicipal.

3. Son competencias propias de las Mesas Generales la negociación de las materias 
relacionadas con condiciones de trabajo comunes a los funcionarios de su ámbito.

4. Dependiendo de las Mesas Generales de Negociación y por acuerdo de las mismas 
podrán constituirse Mesas Sectoriales, en atención a las condiciones específicas de trabajo 
de las organizaciones administrativas afectadas o a las peculiaridades de sectores concretos 
de funcionarios públicos y a su número.

5. La competencia de las Mesas Sectoriales se extenderá a los temas comunes a los 
funcionarios del sector que no hayan sido objeto de decisión por parte de la Mesa General 
respectiva o a los que ésta explícitamente les reenvíe o delegue.

6. El proceso de negociación se abrirá, en cada Mesa, en la fecha que, de común 
acuerdo, fijen la Administración correspondiente y la mayoría de la representación sindical. A 
falta de acuerdo, el proceso se iniciará en el plazo máximo de un mes desde que la mayoría 
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de una de las partes legitimadas lo promueva, salvo que existan causas legales o pactadas 
que lo impidan.

7. Ambas partes estarán obligadas a negociar bajo el principio de la buena fe y 
proporcionarse mutuamente la información que precisen relativa a la negociación.

Artículo 35.  Constitución y composición de las Mesas de Negociación.

1. Las Mesas a que se refieren los artículos 34, 36.3 y disposición adicional duodécima 
de este Estatuto quedarán válidamente constituidas cuando, además de la representación de 
la Administración correspondiente, y sin perjuicio del derecho de todas las organizaciones 
sindicales legitimadas a participar en ellas en proporción a su representatividad, tales 
organizaciones sindicales representen, como mínimo, la mayoría absoluta de los miembros 
de los órganos unitarios de representación en el ámbito de que se trate.

2. Las variaciones en la representatividad sindical, a efectos de modificación en la 
composición de las Mesas de Negociación, serán acreditadas por las organizaciones 
sindicales interesadas, mediante el correspondiente certificado de la Oficina Pública de 
Registro competente, cada dos años a partir de la fecha inicial de constitución de las citadas 
Mesas.

3. La designación de los componentes de las Mesas corresponderá a las partes 
negociadoras que podrán contar con la asistencia en las deliberaciones de asesores, que 
intervendrán con voz, pero sin voto.

4. En las normas de desarrollo del presente Estatuto se establecerá la composición 
numérica de las Mesas correspondientes a sus ámbitos, sin que ninguna de las partes pueda 
superar el número de quince miembros.

Artículo 36.  Mesas Generales de Negociación.

1. Se constituye una Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. La 
representación de éstas será unitaria, estará presidida por la Administración General del 
Estado y contará con representantes de las Comunidades Autónomas, de las ciudades de 
Ceuta y Melilla y de la Federación Española de Municipios y Provincias, en función de las 
materias a negociar.

La representación de las organizaciones sindicales legitimadas para estar presentes de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical, se distribuirá en función de los resultados obtenidos en las elecciones a 
los órganos de representación del personal, Delegados de Personal, Juntas de Personal y 
Comités de Empresa, en el conjunto de las Administraciones Públicas.

2. Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el artículo 37 
de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las comunidades autónomas en su 
correspondiente ámbito territorial en virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en 
materia de Función Pública.

Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las retribuciones del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas que corresponda incluir en el Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

3. Para la negociación de todas aquellas materias y condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral de cada Administración Pública, se constituirá en 
la Administración General del Estado, en cada una de las comunidades autónomas, 
ciudades de Ceuta y Melilla y entidades locales una Mesa General de Negociación.

Son de aplicación a estas Mesas Generales los criterios establecidos en el apartado 
anterior sobre representación de las organizaciones sindicales en la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas, tomando en consideración en cada caso los 
resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación del personal 
funcionario y laboral del correspondiente ámbito de representación.

Además, también estarán presentes en estas Mesas Generales, las organizaciones 
sindicales que formen parte de la Mesa General de Negociación de las Administraciones 
Públicas siempre que hubieran obtenido el 10 por 100 de los representantes a personal 
funcionario o personal laboral en el ámbito correspondiente a la Mesa de que se trate.
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Artículo 37.  Materias objeto de negociación.

1. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 
competencias de cada Administración Pública y con el alcance que legalmente proceda en 
cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado y de las comunidades autónomas.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
recursos humanos.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de Previsión Social Complementaria.
f) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción interna.
g) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
h) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
i) Los criterios generales de acción social.
j) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
k) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones de los funcionarios, 

cuya regulación exija norma con rango de ley.
l) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
m) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, 

movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la planificación 
estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo de los empleados públicos.

2. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:

a) Las decisiones de las Administraciones Públicas que afecten a sus potestades de 
organización.

Cuando las consecuencias de las decisiones de las Administraciones Públicas que 
afecten a sus potestades de organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo 
de los funcionarios públicos contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación 
de dichas condiciones con las organizaciones sindicales a que se refiere este Estatuto.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de los ciudadanos y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

c) La determinación de condiciones de trabajo del personal directivo.
d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 

órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.

Artículo 38.  Pactos y Acuerdos.

1. En el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, los representantes de las 
Administraciones Públicas podrán concertar Pactos y Acuerdos con la representación de las 
organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones 
de trabajo de los funcionarios de dichas Administraciones.

2. Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan estrictamente con el 
ámbito competencial del órgano administrativo que lo suscriba y se aplicarán directamente al 
personal del ámbito correspondiente.

3. Los Acuerdos versarán sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas. Para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa 
y formal por estos órganos. Cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas 
que pueden ser decididos de forma definitiva por los órganos de gobierno, el contenido de 
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los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de aplicación, sin 
perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de 
la normativa reglamentaria correspondiente.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en 
consecuencia, sólo pueden ser determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas, su contenido carecerá de eficacia 
directa. No obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga iniciativa 
legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o 
asambleas legislativas de las comunidades autónomas del correspondiente proyecto de ley 
conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo que se hubiera acordado.

Cuando exista falta de ratificación de un Acuerdo o, en su caso, una negativa expresa a 
incorporar lo acordado en el proyecto de ley correspondiente, se deberá iniciar la 
renegociación de las materias tratadas en el plazo de un mes, si así lo solicitara al menos la 
mayoría de una de las partes.

4. Los Pactos y Acuerdos deberán determinar las partes que los conciertan, el ámbito 
personal, funcional, territorial y temporal, así como la forma, plazo de preaviso y condiciones 
de denuncia de los mismos.

5. Se establecerán Comisiones Paritarias de seguimiento de los Pactos y Acuerdos con 
la composición y funciones que las partes determinen.

6. Los Pactos celebrados y los Acuerdos, una vez ratificados, deberán ser remitidos a la 
Oficina Pública que cada Administración competente determine y la Autoridad respectiva 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial que corresponda en función del ámbito 
territorial.

7. En el supuesto de que no se produzca acuerdo en la negociación o en la 
renegociación prevista en el último párrafo del apartado 3 del presente artículo y una vez 
agotados, en su caso, los procedimientos de solución extrajudicial de conflictos, 
corresponderá a los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas establecer las 
condiciones de trabajo de los funcionarios con las excepciones contempladas en los 
apartados 11, 12 y 13 del presente artículo.

8. Los Pactos y Acuerdos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y 
laboral, tendrán la consideración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y 
en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para el personal laboral.

9. Los Pactos y Acuerdos en sus respectivos ámbitos y en relación con las competencias 
de cada Administración Pública, podrán establecer la estructura de la negociación colectiva 
así como fijar las reglas que han de resolver los conflictos de concurrencia entre las 
negociaciones de distinto ámbito y los criterios de primacía y complementariedad entre las 
diferentes unidades negociadoras.

10. Se garantiza el cumplimiento de los Pactos y Acuerdos, salvo cuando 
excepcionalmente y por causa grave de interés público derivada de una alteración sustancial 
de las circunstancias económicas, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas 
suspendan o modifiquen el cumplimiento de Pactos y Acuerdos ya firmados, en la medida 
estrictamente necesaria para salvaguardar el interés público.

En este supuesto, las Administraciones Públicas deberán informar a las organizaciones 
sindicales de las causas de la suspensión o modificación.

A los efectos de los previsto en este apartado, se entenderá, entre otras, que concurre 
causa grave de interés público derivada de la alteración sustancial de las circunstancias 
económicas cuando las Administraciones Públicas deban adoptar medidas o planes de 
ajuste, de reequilibrio de las cuentas públicas o de carácter económico financiero para 
asegurar la estabilidad presupuestaria o la corrección del déficit público.

11. Salvo acuerdo en contrario, los Pactos y Acuerdos se prorrogarán de año en año si 
no mediara denuncia expresa de una de las partes.

12. La vigencia del contenido de los Pactos y Acuerdos una vez concluida su duración, 
se producirá en los términos que los mismos hubieren establecido.

13. Los Pactos y Acuerdos que sucedan a otros anteriores los derogan en su integridad, 
salvo los aspectos que expresamente se acuerde mantener.
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Artículo 39.  Órganos de representación.

1. Los órganos específicos de representación de los funcionarios son los Delegados de 
Personal y las Juntas de Personal.

2. En las unidades electorales donde el número de funcionarios sea igual o superior a 6 
e inferior a 50, su representación corresponderá a los Delegados de Personal. Hasta 30 
funcionarios se elegirá un Delegado, y de 31 a 49 se elegirán tres, que ejercerán su 
representación conjunta y mancomunadamente.

3. Las Juntas de Personal se constituirán en unidades electorales que cuenten con un 
censo mínimo de 50 funcionarios.

4. El establecimiento de las unidades electorales se regulará por el Estado y por cada 
Comunidad Autónoma dentro del ámbito de sus competencias legislativas. Previo acuerdo 
con las Organizaciones Sindicales legitimadas en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas podrán modificar o establecer unidades electorales en razón del 
número y peculiaridades de sus colectivos, adecuando la configuración de las mismas a las 
estructuras administrativas o a los ámbitos de negociación constituidos o que se constituyan.

5. Cada Junta de Personal se compone de un número de representantes, en función del 
número de funcionarios de la Unidad electoral correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala, en coherencia con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores:

De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 9.
De 251 a 500 funcionarios: 13.
De 501 a 750 funcionarios: 17.
De 751 a 1.000 funcionarios: 21.
De 1.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción, con el máximo de 75.

6. Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un Presidente y un Secretario 
y elaborarán su propio reglamento de procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto 
en el presente Estatuto y legislación de desarrollo, remitiendo copia del mismo y de sus 
modificaciones al órgano u órganos competentes en materia de personal que cada 
Administración determine. El reglamento y sus modificaciones deberán ser aprobados por 
los votos favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros.

Artículo 40.  Funciones y legitimación de los órganos de representación.

1. Las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, tendrán las 
siguientes funciones, en sus respectivos ámbitos:

a) Recibir información, sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes 
a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 
correspondiente y programas de mejora del rendimiento.

b) Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública correspondiente, sobre el 
traslado total o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 
organización y métodos de trabajo.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario 

de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos.
e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones de trabajo, 

prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, en su caso, las 
acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la Administración correspondiente para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad.

2. Las Juntas de Personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, 
en su caso, los Delegados de Personal, mancomunadamente, estarán legitimados para 
iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las 
acciones en vía administrativa o judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.
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Artículo 41.  Garantías de la función representativa del personal.

1. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal, en su caso, 
como representantes legales de los funcionarios, dispondrán en el ejercicio de su función 
representativa de las siguientes garantías y derechos:

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de su unidad electoral, sin que se 
entorpezca el normal funcionamiento de las correspondientes unidades administrativas, 
dentro de los horarios habituales de trabajo y con excepción de las zonas que se reserven 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

b) La distribución libre de las publicaciones que se refieran a cuestiones profesionales y 
sindicales.

c) La audiencia en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos sus 
miembros durante el tiempo de su mandato y durante el año inmediatamente posterior, sin 
perjuicio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retribuidas como de 
trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente escala:

Hasta 100 funcionarios: 15.
De 101 a 250 funcionarios: 20.
De 251 a 500 funcionarios: 30.
De 501 a 750 funcionarios: 35.
De 751 en adelante: 40.

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Personal de la misma 
candidatura que así lo manifiesten podrán proceder, previa comunicación al órgano que 
ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la 
acumulación de los créditos horarios.

e) No ser trasladados ni sancionados por causas relacionadas con el ejercicio de su 
mandato representativo, ni durante la vigencia del mismo, ni en el año siguiente a su 
extinción, exceptuando la extinción que tenga lugar por revocación o dimisión.

2. Los miembros de las Juntas de Personal y los Delegados de Personal no podrán ser 
discriminados en su formación ni en su promoción económica o profesional por razón del 
desempeño de su representación.

3. Cada uno de los miembros de la Junta de Personal y ésta como órgano colegiado, así 
como los Delegados de Personal, en su caso, observarán sigilo profesional en todo lo 
referente a los asuntos en que la Administración señale expresamente el carácter reservado, 
aún después de expirar su mandato. En todo caso, ningún documento reservado entregado 
por la Administración podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito de la Administración para 
fines distintos de los que motivaron su entrega.

Artículo 42.  Duración de la representación.

El mandato de los miembros de las Juntas de Personal y de los Delegados de Personal, 
en su caso, será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. El mandato se entenderá 
prorrogado si, a su término, no se hubiesen promovido nuevas elecciones, sin que los 
representantes con mandato prorrogado se contabilicen a efectos de determinar la 
capacidad representativa de los Sindicatos.

Artículo 43.  Promoción de elecciones a Delegados y Juntas de Personal.

1. Podrán promover la celebración de elecciones a Delegados y Juntas de Personal, 
conforme a lo previsto en el presente Estatuto y en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical:

a) Los Sindicatos más representativos a nivel estatal.
b) Los sindicatos más representativos a nivel de comunidad autónoma, cuando la unidad 

electoral afectada esté ubicada en su ámbito geográfico.
c) Los sindicatos que, sin ser más representativos, hayan conseguido al menos el 10 por 

100 de los representantes a los que se refiere este Estatuto en el conjunto de las 
Administraciones Públicas.
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d) Los sindicatos que hayan obtenido al menos un porcentaje del 10 por 100 en la unidad 
electoral en la que se pretende promover las elecciones.

e) Los funcionarios de la unidad electoral, por acuerdo mayoritario.

2. Los legitimados para promover elecciones tendrán, a este efecto, derecho a que la 
Administración Pública correspondiente les suministre el censo de personal de las unidades 
electorales afectadas, distribuido por organismos o centros de trabajo.

Artículo 44.  Procedimiento electoral.

El procedimiento para la elección de las Juntas de Personal y para la elección de 
Delegados de Personal se determinará reglamentariamente teniendo en cuenta los 
siguientes criterios generales:

a) La elección se realizará mediante sufragio personal, directo, libre y secreto que podrá 
emitirse por correo o por otros medios telemáticos.

b) Serán electores y elegibles los funcionarios que se encuentren en la situación de 
servicio activo. No tendrán la consideración de electores ni elegibles los funcionarios que 
ocupen puestos cuyo nombramiento se efectúe a través de real decreto o por decreto de los 
consejos de gobierno de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) Podrán presentar candidaturas las organizaciones sindicales legalmente constituidas o 
las coaliciones de éstas, y los grupos de electores de una misma unidad electoral, siempre 
que el número de ellos sea equivalente, al menos, al triple de los miembros a elegir.

d) Las Juntas de Personal se elegirán mediante listas cerradas a través de un sistema 
proporcional corregido, y los Delegados de Personal mediante listas abiertas y sistema 
mayoritario.

e) Los órganos electorales serán las Mesas Electorales que se constituyan para la 
dirección y desarrollo del procedimiento electoral y las oficinas públicas permanentes para el 
cómputo y certificación de resultados reguladas en la normativa laboral.

f) Las impugnaciones se tramitarán conforme a un procedimiento arbitral, excepto las 
reclamaciones contra las denegaciones de inscripción de actas electorales que podrán 
plantearse directamente ante la jurisdicción social.

Artículo 45.  Solución extrajudicial de conflictos colectivos.

1. Con independencia de las atribuciones fijadas por las partes a las comisiones 
paritarias previstas en el artículo 38.5 para el conocimiento y resolución de los conflictos 
derivados de la aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos, las Administraciones 
Públicas y las organizaciones sindicales a que se refiere el presente capítulo podrán acordar 
la creación, configuración y desarrollo de sistemas de solución extrajudicial de conflictos 
colectivos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 
negociación, aplicación e interpretación de los Pactos y Acuerdos sobre las materias 
señaladas en el artículo 37, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3. Los sistemas podrán estar integrados por procedimientos de mediación y arbitraje. La 
mediación será obligatoria cuando lo solicite una de las partes y las propuestas de solución 
que ofrezcan el mediador o mediadores podrán ser libremente aceptadas o rechazadas por 
las mismas.

Mediante el procedimiento de arbitraje las partes podrán acordar voluntariamente 
encomendar a un tercero la resolución del conflicto planteado, comprometiéndose de 
antemano a aceptar el contenido de la misma.

4. El acuerdo logrado a través de la mediación o de la resolución de arbitraje tendrá la 
misma eficacia jurídica y tramitación de los Pactos y Acuerdos regulados en el presente 
Estatuto, siempre que quienes hubieran adoptado el acuerdo o suscrito el compromiso 
arbitral tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el ámbito del conflicto, un Pacto o 
Acuerdo conforme a lo previsto en este Estatuto.

Estos acuerdos serán susceptibles de impugnación. Específicamente cabrá recurso 
contra la resolución arbitral en el caso de que no se hubiesen observado en el desarrollo de 
la actuación arbitral los requisitos y formalidades establecidos al efecto o cuando la 
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resolución hubiese versado sobre puntos no sometidos a su decisión, o que ésta contradiga 
la legalidad vigente.

5. La utilización de estos sistemas se efectuará conforme a los procedimientos que 
reglamentariamente se determinen previo acuerdo con las organizaciones sindicales 
representativas.

Artículo 46.  Derecho de reunión.

1. Están legitimados para convocar una reunión, además de las organizaciones 
sindicales, directamente o a través de los Delegados Sindicales:

a) Los Delegados de Personal.
b) Las Juntas de Personal.
c) Los Comités de Empresa.
d) Los empleados públicos de las Administraciones respectivas en número no inferior al 

40 por 100 del colectivo convocado.

2. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas de trabajo, 
salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal y quienes estén 
legitimados para convocarlas.

La celebración de la reunión no perjudicará la prestación de los servicios y los 
convocantes de la misma serán responsables de su normal desarrollo.

CAPÍTULO V

Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones

Artículo 47.  Jornada de trabajo de los funcionarios públicos.

Las Administraciones Públicas establecerán la jornada general y las especiales de 
trabajo de sus funcionarios públicos. La jornada de trabajo podrá ser a tiempo completo o a 
tiempo parcial.

Artículo 48.  Permisos de los funcionarios públicos.

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos:

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del primer grado 
de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se produzca en la misma 
localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad.

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad grave de un familiar dentro del 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se 
produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando sea en distinta localidad.

b) Por traslado de domicilio sin cambio de residencia, un día.
c) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en los términos 

que se determine.
d) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas definitivas de aptitud, durante los 

días de su celebración.
e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 

preparación al parto por las funcionarias embarazadas y, en los casos de adopción o 
acogimiento, o guarda con fines de adopción, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y 
sociales previos a la declaración de idoneidad, que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo.

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrá derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora 
al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido 
indistintamente por uno u otro de los progenitores, en el caso de que ambos trabajen.

Igualmente la funcionaria podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un 
permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.
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Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.
g) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cualquier otra causa deban permanecer 

hospitalizados a continuación del parto, la funcionaria o el funcionario tendrá derecho a 
ausentarse del trabajo durante un máximo de dos horas diarias percibiendo las retribuciones 
íntegras.

Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos 
horas, con la disminución proporcional de sus retribuciones.

h) Por razones de guarda legal, cuando el funcionario tenga el cuidado directo de algún 
menor de doce años, de persona mayor que requiera especial dedicación, o de una persona 
con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la reducción de 
su jornada de trabajo, con la disminución de sus retribuciones que corresponda.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise encargarse del cuidado directo de 
un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, 
accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y que no desempeñe actividad 
retribuida.

i) Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de primer grado, el funcionario tendrá 
derecho a solicitar una reducción de hasta el cincuenta por ciento de la jornada laboral, con 
carácter retribuido, por razones de enfermedad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

Si hubiera más de un titular de este derecho por el mismo hecho causante, el tiempo de 
disfrute de esta reducción se podrá prorratear entre los mismos, respetando en todo caso, el 
plazo máximo de un mes.

j) Por tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público o personal y por deberes relacionados con la conciliación de la vida familiar y laboral.

k) Por asuntos particulares, seis días al año.
l) Por matrimonio, quince días.

Artículo 49.  Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos.

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes 
condiciones mínimas:

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo y, por 
cada hijo a partir del segundo, en los supuestos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a 
opción de la funcionaria siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al 
parto. En caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad 
o, en su caso, de la parte que reste de permiso.

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al 
parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, 
la madre, al iniciarse el periodo de descanso por maternidad, podrá optar por que el otro 
progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del periodo de descanso 
posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor 
podrá seguir disfrutando del permiso de maternidad inicialmente cedido, aunque en el 
momento previsto para la reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en 
situación de incapacidad temporal.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de discapacidad 
del hijo o de parto múltiple.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará 
en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece 
semanas adicionales.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.
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b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas. Este 
permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor 
adoptado o acogido y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de adopción o 
acogimiento múltiple.

El cómputo del plazo se contará a elección del funcionario, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor pueda 
dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los 
interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre en periodos 
ininterrumpidos.

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de descanso, la suma de los mismos no 
podrá exceder de las dieciséis semanas o de las que correspondan en caso de adopción o 
acogimiento múltiple y de discapacidad del menor adoptado o acogido.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este periodo 
exclusivamente las retribuciones básicas.

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines 
de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro 
semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción o la decisión 
administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código 
Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, debiendo tener el 
acogimiento temporal una duración no inferior a un año.

c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o 
adopción de un hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar por el padre o el 
otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción.

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en 
los apartados a) y b).

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro 
progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, 
durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, 
el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de 
disfrute del permiso.

Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, 
adopción guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, 
tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de 
trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 
permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia.

d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: las faltas de 
asistencia de las funcionarias víctimas de violencia de género, totales o parciales, tendrán la 
consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los 
servicios sociales de atención o de salud según proceda.
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Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva su 
protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para 
estos supuestos establezca la Administración Pública competente en casa caso.

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptantes, guardadores con 
fines de adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la 
jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las 
retribuciones íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga 
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, 
del hijo menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o 
por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el 
informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 
máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener la 
condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la percepción de 
las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, 
siempre que el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de adopción o acogedor de 
carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le corresponda, 
no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o como beneficiario de la 
prestación establecida para este fin en el Régimen de la Seguridad Social que le sea de 
aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la reducción de jornada, con la 
consiguiente reducción de retribuciones.

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas

f) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona con análoga relación de afectividad, y los hijos de los 
heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de víctimas del 
terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios amenazados en 
los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del 
Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través 
de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que establezca la 
Administración competente en cada caso.

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el tiempo en tanto que resulten 
necesarias para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 50.  Vacaciones de los funcionarios públicos.

1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar, durante cada año natural, de 
unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor.
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A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles 
los sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios 
especiales.

2. Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapacidad temporal, riesgo 
durante la lactancia o riesgo durante el embarazo impidan iniciar el disfrute de las 
vacaciones dentro del año natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo 
vacacional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacional se podrá disfrutar 
aunque haya terminado el año natural a que correspondan y siempre que no hayan 
transcurrido más de dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

Artículo 51.  Jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral.

Para el régimen de jornada de trabajo, permisos y vacaciones del personal laboral se 
estará a lo establecido en este capítulo y en la legislación laboral correspondiente.

CAPÍTULO VI

Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta

Artículo 52.  Deberes de los empleados públicos. Código de Conducta.

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia las tareas que tengan 
asignadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la Constitución y 
del resto del ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguientes principios: 
objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, imparcialidad, confidencialidad, 
dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, 
eficacia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y respeto a la igualdad 
entre mujeres y hombres, que inspiran el Código de Conducta de los empleados públicos 
configurado por los principios éticos y de conducta regulados en los artículos siguientes.

Los principios y reglas establecidos en este capítulo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen disciplinario de los empleados públicos.

Artículo 53.  Principios éticos.

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto de normas que integran 
el ordenamiento jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses generales de los ciudadanos y 
se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe con la Administración en 
la que presten sus servicios, y con sus superiores, compañeros, subordinados y con los 
ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades 
públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o convicciones, 
opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un interés personal, así como 
de toda actividad privada o interés que pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de 
intereses con su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en operaciones financieras, 
obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades cuando pueda 
suponer un conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada, por parte de personas físicas o entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia, y vigilarán 
la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin 
justa causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares 
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de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un 
menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o se les encomienden y, en 
su caso, resolverán dentro de plazo los procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación al servicio público 
absteniéndose no solo de conductas contrarias al mismo, sino también de cualesquiera otras 
que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cuya difusión esté prohibida 
legalmente, y mantendrán la debida discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por 
razón de su cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para beneficio 
propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 54.  Principios de conducta.

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus superiores y a los restantes 
empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de trabajo se realizará de 
forma diligente y cumpliendo la jornada y el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los superiores, salvo que 
constituyan una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer, y facilitarán el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad, y no utilizarán los 
mismos en provecho propio o de personas allegadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar 
por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya 
más allá de los usos habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y 
entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.
9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órganos competentes las 

propuestas que consideren adecuadas para mejorar el desarrollo de las funciones de la 
unidad en la que estén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la 
instancia adecuada competente para centralizar la recepción de las propuestas de los 
empleados públicos o administrados que sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea 
oficial en el territorio.

TÍTULO IV

Adquisición y pérdida de la relación de servicio

CAPÍTULO I

Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio

Artículo 55.  Principios rectores.

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo público de acuerdo con los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 
el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 
del presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante 
procedimientos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, 
así como los establecidos a continuación:
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a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
b) Transparencia.
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección.
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección.
e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.

Artículo 56.  Requisitos generales.

1. Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Poseer la titulación exigida.

2. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deberán prever la 
selección de empleados públicos debidamente capacitados para cubrir los puestos de 
trabajo en las Comunidades Autónomas que gocen de dos lenguas oficiales.

3. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación 
objetiva y proporcionada con las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo 
caso, habrán de establecerse de manera abstracta y general.

Artículo 57.  Acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas determinarán las 
agrupaciones de funcionarios contempladas en el artículo 76 a las que no puedan acceder 
los nacionales de otros Estados.

2. Las previsiones del apartado anterior serán de aplicación, cualquiera que sea su 
nacionalidad, al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad dependientes.

3. El acceso al empleo público como personal funcionario, se extenderá igualmente a las 
personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en los términos establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Los extranjeros a los que se refieren los apartados anteriores, así como los 
extranjeros con residencia legal en España podrán acceder a las Administraciones Públicas, 
como personal laboral, en igualdad de condiciones que los españoles.
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5. Sólo por ley de las Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas podrá eximirse del requisito de la nacionalidad por razones de 
interés general para el acceso a la condición de personal funcionario.

Artículo 58.  Acceso al empleo público de funcionarios españoles de Organismos 
Internacionales.

Las Administraciones Públicas establecerán los requisitos y condiciones para el acceso a 
las mismas de funcionarios de nacionalidad española de Organismos Internacionales, 
siempre que posean la titulación requerida y superen los correspondientes procesos 
selectivos. Podrán quedar exentos de la realización de aquellas pruebas que tengan por 
objeto acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño de su puesto en el organismo 
internacional correspondiente.

Artículo 59.  Personas con discapacidad.

1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de 
las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, siempre que superen los procesos 
selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, 
de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 
Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para establecer las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una vez 
superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 60.  Órganos de selección.

1. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

2. El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

3. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Artículo 61.  Sistemas selectivos.

1. Los procesos selectivos tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, 
sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de discriminación 
positiva previstas en este Estatuto.

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre sexos.

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de 
pruebas a superar y la adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo 
convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que sean precisas.

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad 
analítica de los aspirantes, expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios 
que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la comprobación del dominio de 
lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas.

3. Los procesos selectivos que incluyan, además de las preceptivas pruebas de 
capacidad, la valoración de méritos de los aspirantes sólo podrán otorgar a dicha valoración 
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una puntuación proporcionada que no determinará, en ningún caso, por sí misma el 
resultado del proceso selectivo.

4. Las Administraciones Públicas podrán crear órganos especializados y permanentes 
para la organización de procesos selectivos, pudiéndose encomendar estas funciones a los 
Institutos o Escuelas de Administración Pública.

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas 
podrán completarse con la superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición 
curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con la realización de entrevistas. 
Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-
oposición que deberán incluir, en todo caso, una o varias pruebas para determinar la 
capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación.

Sólo en virtud de ley podrá aplicarse, con carácter excepcional, el sistema de concurso 
que consistirá únicamente en la valoración de méritos.

7. Los sistemas selectivos de personal laboral fijo serán los de oposición, concurso-
oposición, con las características establecidas en el apartado anterior, o concurso de 
valoración de méritos.

Las Administraciones Públicas podrán negociar las formas de colaboración que en el 
marco de los convenios colectivos fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el 
desarrollo de los procesos selectivos.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario 
de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea 
la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de 
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 
seleccionados, antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá 
requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los 
propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

Artículo 62.  Adquisición de la condición de funcionario de carrera.

1. La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de 
los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.
d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no podrán ser funcionarios y 
quedarán sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el 
proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

CAPÍTULO II

Pérdida de la relación de servicio

Artículo 63.  Causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera.

Son causas de pérdida de la condición de funcionario de carrera:

a) La renuncia a la condición de funcionario.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total del funcionario.
d) La sanción disciplinaria de separación del servicio que tuviere carácter firme.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.
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Artículo 64.  Renuncia.

1. La renuncia voluntaria a la condición de funcionario habrá de ser manifestada por 
escrito y será aceptada expresamente por la Administración, salvo lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. No podrá ser aceptada la renuncia cuando el funcionario esté sujeto a expediente 
disciplinario o haya sido dictado en su contra auto de procesamiento o de apertura de juicio 
oral por la comisión de algún delito.

3. La renuncia a la condición de funcionario no inhabilita para ingresar de nuevo en la 
Administración Pública a través del procedimiento de selección establecido.

Artículo 65.  Pérdida de la nacionalidad.

La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea o la de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, que haya sido tenida en cuenta para el nombramiento, 
determinará la pérdida de la condición de funcionario salvo que simultáneamente se 
adquiera la nacionalidad de alguno de dichos Estados.

Artículo 66.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto a 
todos los empleos o cargos que tuviere.

La pena principal o accesoria de inhabilitación especial cuando hubiere adquirido firmeza 
la sentencia que la imponga produce la pérdida de la condición de funcionario respecto de 
aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 67.  Jubilación.

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones 

propias de su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o, incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las 
funciones de su cuerpo o escala.

2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud del interesado, siempre que el 
funcionario reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de Seguridad 
Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco 
años de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo 
de este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
como máximo hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública 
competente deberá de resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la 
prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que 
tengan normas estatales específicas de jubilación.

4. Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3, 
la edad de la jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el Régimen General de la 
Seguridad Social será, en todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho 
régimen para el acceso a la pensión de jubilación en su modalidad contributiva sin 
coeficiente reductor por razón de la edad.
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Artículo 68.  Rehabilitación de la condición de funcionario.

1. En caso de extinción de la relación de servicios como consecuencia de pérdida de la 
nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, el interesado, una vez 
desaparecida la causa objetiva que la motivó, podrá solicitar la rehabilitación de su condición 
de funcionario, que le será concedida.

2. Los órganos de gobierno de las Administraciones Públicas podrán conceder, con 
carácter excepcional, la rehabilitación, a petición del interesado, de quien hubiera perdido la 
condición de funcionario por haber sido condenado a la pena principal o accesoria de 
inhabilitación, atendiendo a las circunstancias y entidad del delito cometido. Si transcurrido el 
plazo para dictar la resolución, no se hubiera producido de forma expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

TÍTULO V

Ordenación de la actividad profesional

CAPÍTULO I

Planificación de recursos humanos

Artículo 69.  Objetivos e instrumentos de la planificación.

1. La planificación de los recursos humanos en las Administraciones Públicas tendrá 
como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y de 
la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles mediante la dimensión 
adecuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y 
movilidad.

2. Las Administraciones Públicas podrán aprobar Planes para la ordenación de sus 
recursos humanos, que incluyan, entre otras, algunas de las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de 
vista del número de efectivos, como del de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones 
de personal externo a un determinado ámbito o la convocatoria de concursos de provisión de 
puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.

d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa de 
conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del presente título de este Estatuto.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo 
público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Cada Administración Pública planificará sus recursos humanos de acuerdo con los 
sistemas que establezcan las normas que les sean de aplicación.

Artículo 70.  Oferta de empleo público.

1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta 
de empleo público, o a través de otro instrumento similar de gestión de la provisión de las 
necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes 
procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por cien adicional, 
fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por 
los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el Diario 
oficial correspondiente.
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3. La Oferta de empleo público o instrumento similar podrá contener medidas derivadas 
de la planificación de recursos humanos.

Artículo 71.  Registros de personal y Gestión integrada de recursos humanos.

1. Cada Administración Pública constituirá un Registro en el que se inscribirán los datos 
relativos al personal contemplado en los artículos 2 y 5 del presente Estatuto y que tendrá en 
cuenta las peculiaridades de determinados colectivos.

2. Los Registros podrán disponer también de la información agregada sobre los 
restantes recursos humanos de su respectivo sector público.

3. Mediante convenio de Conferencia Sectorial se establecerán los contenidos mínimos 
comunes de los Registros de personal y los criterios que permitan el intercambio homogéneo 
de la información entre Administraciones, con respeto a lo establecido en la legislación de 
protección de datos de carácter personal.

4. Las Administraciones Públicas impulsarán la gestión integrada de recursos humanos.
5. Cuando las Entidades Locales no cuenten con la suficiente capacidad financiera o 

técnica, la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas cooperarán 
con aquéllas a los efectos contemplados en este artículo.

CAPÍTULO II

Estructuración del empleo público

Artículo 72.  Estructuración de los recursos humanos.

En el marco de sus competencias de autoorganización, las Administraciones Públicas 
estructuran sus recursos humanos de acuerdo con las normas que regulan la selección, la 
promoción profesional, la movilidad y la distribución de funciones y conforme a lo previsto en 
este capítulo.

Artículo 73.  Desempeño y agrupación de puestos de trabajo.

1. Los empleados públicos tienen derecho al desempeño de un puesto de trabajo de 
acuerdo con el sistema de estructuración del empleo público que establezcan las leyes de 
desarrollo del presente Estatuto.

2. Las Administraciones Públicas podrán asignar a su personal funciones, tareas o 
responsabilidades distintas a las correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen 
siempre que resulten adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las 
necesidades del servicio lo justifiquen sin merma en las retribuciones.

3. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de sus características para 
ordenar la selección, la formación y la movilidad.

Artículo 74.  Ordenación de los puestos de trabajo.

Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al 
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos 
o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

Artículo 75.  Cuerpos y escalas.

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especialidades u otros sistemas que 
incorporen competencias, capacidades y conocimientos comunes acreditados a través de un 
proceso selectivo.

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y suprimen por ley de las 
Cortes Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas se entenderá comprendida 
igualmente cualquier otra agrupación de funcionarios.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 30



Artículo 76.  Grupos de clasificación profesional del personal funcionario de carrera.

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 
los mismos, en los siguientes grupos:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.
Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del 

título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título 
universitario será éste el que se tenga en cuenta.

La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel 
de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de 
acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en 
posesión del título de Técnico Superior.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.

C1: Título de Bachiller o Técnico.
C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 77.  Clasificación del personal laboral.

El personal laboral se clasificará de conformidad con la legislación laboral.

CAPÍTULO III

Provisión de puestos de trabajo y movilidad

Artículo 78.  Principios y procedimientos de provisión de puestos de trabajo del personal 
funcionario de carrera.

1. Las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante 
procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo 
por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto podrán 
establecer otros procedimientos de provisión en los supuestos de movilidad a que se refiere 
el artículo 81.2, permutas entre puestos de trabajo, movilidad por motivos de salud o 
rehabilitación del funcionario, reingreso al servicio activo, cese o remoción en los puestos de 
trabajo y supresión de los mismos.

Artículo 79.  Concurso de provisión de los puestos de trabajo del personal funcionario de 
carrera.

1. El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por 
órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al 
principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de 
paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y 
objetividad.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán el plazo mínimo de ocupación de los puestos obtenidos por concurso para 
poder participar en otros concursos de provisión de puestos de trabajo.

3. En las convocatorias de concursos podrá establecerse una puntuación que, como 
máximo, podrá alcanzar la que se determine en las mismas para la antigüedad, para quienes 
tengan la condición de víctima del terrorismo o de amenazados, en los términos fijados en el 
artículo 35 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral 
a las Víctimas del Terrorismo, siempre que se acredite que la obtención del puesto sea 
preciso para la consecución de los fines de protección y asistencia social integral de estas 
personas.

Para la acreditación de estos extremos, reglamentariamente se determinarán los 
órganos competentes para la emisión de los correspondientes informes. En todo caso, 
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cuando se trate de garantizar la protección de las víctimas será preciso el informe del 
Ministerio del Interior.

4. En el caso de supresión o remoción de los puestos obtenidos por concurso se deberá 
asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional propio de cada 
Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 80.  Libre designación con convocatoria pública del personal funcionario de carrera.

1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 
por el órgano competente de la idoneidad de los candidatos en relación con los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
establecerán los criterios para determinar los puestos que por su especial responsabilidad y 
confianza puedan cubrirse por el procedimiento de libre designación con convocatoria 
pública.

3. El órgano competente para el nombramiento podrá recabar la intervención de 
especialistas que permitan apreciar la idoneidad de los candidatos.

4. Los titulares de los puestos de trabajo provistos por el procedimiento de libre 
designación con convocatoria pública podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de 
cese, se les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema de carrera profesional 
propio de cada Administración Pública y con las garantías inherentes de dicho sistema.

Artículo 81.  Movilidad del personal funcionario de carrera.

1. Cada Administración Pública, en el marco de la planificación general de sus recursos 
humanos, y sin perjuicio del derecho de los funcionarios a la movilidad podrá establecer 
reglas para la ordenación de la movilidad voluntaria de los funcionarios públicos cuando 
considere que existen sectores prioritarios de la actividad pública con necesidades 
específicas de efectivos.

2. Las Administraciones Públicas, de manera motivada, podrán trasladar a sus 
funcionarios, por necesidades de servicio o funcionales, a unidades, departamentos u 
organismos públicos o entidades distintos a los de su destino, respetando sus retribuciones, 
condiciones esenciales de trabajo, modificando, en su caso, la adscripción de los puestos de 
trabajo de los que sean titulares. Cuando por motivos excepcionales los planes de 
ordenación de recursos impliquen cambio de lugar de residencia se dará prioridad a la 
voluntariedad de los traslados. Los funcionarios tendrán derecho a las indemnizaciones 
establecidas reglamentariamente para los traslados forzosos.

3. En caso de urgente e inaplazable necesidad, los puestos de trabajo podrán proveerse 
con carácter provisional debiendo procederse a su convocatoria pública dentro del plazo que 
señalen las normas que sean de aplicación.

Artículo 82.  Movilidad por razón de violencia de género y por razón de violencia terrorista.

1. Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas a abandonar el 
puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva 
su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales 
supuestos la Administración Pública competente, estará obligada a comunicarle las vacantes 
ubicadas en la misma localidad o en las localidades que la interesada expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, se 

protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus 
descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

2. Para hacer efectivo su derecho a la protección y a la asistencia social integral, los 
funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad 
terrorista, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, y 
los hijos de los heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición de funcionarios y de 
víctimas del terrorismo de acuerdo con la legislación vigente, así como los funcionarios 
amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
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Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo, previo reconocimiento 
del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas 
características, cuando la vacante sea de necesaria cobertura o, en caso contrario, dentro de 
la comunidad autónoma. Aun así, en tales supuestos la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las 
localidades que el interesado expresamente solicite.

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso.
En todo caso este derecho podrá ser ejercitado en tanto resulte necesario para la 

protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, ya sea por razón 
de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza a la que se 
encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia terrorista se protegerá 
la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los de sus descendientes y 
los de cualquier persona que esté bajo su guarda o custodia.

Artículo 83.  Provisión de puestos y movilidad del personal laboral.

La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con 
lo que establezcan los convenios colectivos que sean de aplicación y, en su defecto por el 
sistema de provisión de puestos y movilidad del personal funcionario de carrera.

Artículo 84.  La movilidad voluntaria entre Administraciones Públicas.

1. Con el fin de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que 
garantice la eficacia del servicio que se preste a los ciudadanos, la Administración General 
del Estado y las comunidades autónomas y las entidades locales establecerán medidas de 
movilidad interadministrativa, preferentemente mediante convenio de Conferencia Sectorial u 
otros instrumentos de colaboración.

2. La Conferencia Sectorial de Administración Pública podrá aprobar los criterios 
generales a tener en cuenta para llevar a cabo las homologaciones necesarias para hacer 
posible la movilidad

3. Los funcionarios de carrera que obtengan destino en otra Administración Pública a 
través de los procedimientos de movilidad quedarán respecto de su Administración de origen 
en la situación administrativa de servicio en otras Administraciones Públicas. En los 
supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por concurso, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración.

En el supuesto de cese del puesto obtenido por libre designación, la Administración de 
destino, en el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente al del cese, podrá 
acordar la adscripción del funcionario a otro puesto de la misma o le comunicará que no va a 
hacer efectiva dicha adscripción. En todo caso, durante este periodo se entenderá que 
continúa a todos los efectos en servicio activo en dicha Administración.

Transcurrido el plazo citado sin que se hubiera acordado su adscripción a otro puesto, o 
recibida la comunicación de que la misma no va a hacerse efectiva, el funcionario deberá 
solicitar en el plazo máximo de un mes el reingreso al servicio activo en su Administración de 
origen, la cual deberá asignarle un puesto de trabajo conforme a los sistemas de carrera y 
provisión de puestos vigentes en dicha Administración, con efectos económicos y 
administrativos desde la fecha en que se hubiera solicitado el reingreso.

De no solicitarse el reingreso al servicio activo en el plazo indicado será declarado de 
oficio en situación de excedencia voluntaria por interés particular, con efectos desde el día 
siguiente a que hubiesen cesado en el servicio activo en la Administración de destino.

Téngase en cuenta, en relación con el apartado 3, lo establecido en la disposición transitoria 9 
de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre Ref. BOE-A-2014-9467., que establece:
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"Disposición transitoria novena. Régimen aplicable al cese de los funcionarios de carrera 
que hayan obtenido un puesto de trabajo por el procedimiento de libre designación en 
otra Administración Pública con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley.

Lo previsto en el artículo 28, apartado cuatro de esta Ley, por el que se modifica el artículo 84.3 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en lo relativo a la 
obligación de la Administración de origen de asignar un puesto de trabajo a aquellos 
funcionarios de carrera pertenecientes a la misma que hayan sido cesados en un puesto de 
trabajo en otra Administración Pública obtenido por el procedimiento de libre designación, será 
de aplicación a los funcionarios de carrera que obtengan un puesto de trabajo por dicho 
procedimiento en otra Administración Pública a partir de la entrada en vigor de esta Ley.
En este sentido, los funcionarios de carrera que habiendo obtenido un puesto de trabajo por el 
procedimiento de libre designación en otra Administración Pública antes de la entrada en vigor 
de esta reforma fueran cesados en dicho puesto o el mismo fuera objeto de supresión, 
permanecerán en la Administración de destino, que deberá asignarles un puesto de trabajo 
conforme a los sistemas de carrera y provisión de puestos vigentes en dicha Administración."

TÍTULO VI

Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas de los funcionarios de carrera.

1. Los funcionarios de carrera se hallarán en alguna de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones Públicas.
d) Excedencia.
e) Suspensión de funciones.

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto podrán 
regular otras situaciones administrativas de los funcionarios de carrera, en los supuestos, en 
las condiciones y con los efectos que en las mismas se determinen, cuando concurra, entre 
otras, alguna de las circunstancias siguientes:

a) Cuando por razones organizativas, de reestructuración interna o exceso de personal, 
resulte una imposibilidad transitoria de asignar un puesto de trabajo o la conveniencia de 
incentivar la cesación en el servicio activo.

b) Cuando los funcionarios accedan, bien por promoción interna o por otros sistemas de 
acceso, a otros cuerpos o escalas y no les corresponda quedar en alguna de las situaciones 
previstas en este Estatuto, y cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades 
del sector público en régimen distinto al de funcionario de carrera.

Dicha regulación, según la situación administrativa de que se trate, podrá conllevar 
garantías de índole retributiva o imponer derechos u obligaciones en relación con el 
reingreso al servicio activo.

Artículo 86.  Servicio activo.

1. Se hallarán en situación de servicio activo quienes, conforme a la normativa de 
función pública dictada en desarrollo del presente Estatuto, presten servicios en su condición 
de funcionarios públicos cualquiera que sea la Administración u organismo público o entidad 
en el que se encuentren destinados y no les corresponda quedar en otra situación.

2. Los funcionarios de carrera en situación de servicio activo gozan de todos los 
derechos inherentes a su condición de funcionarios y quedan sujetos a los deberes y 
responsabilidades derivados de la misma. Se regirán por las normas de este Estatuto y por 
la normativa de función pública de la Administración Pública en que presten servicios.

Artículo 87.  Servicios especiales.

1. Los funcionarios de carrera serán declarados en situación de servicios especiales:
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a) Cuando sean designados miembros del Gobierno o de los órganos de gobierno de las 
comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, miembros de las Instituciones de la 
Unión Europea o de las organizaciones internacionales, o sean nombrados altos cargos de 
las citadas Administraciones Públicas o Instituciones.

b) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo determinado superior a 
seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional.

c) Cuando sean nombrados para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos 
o entidades, dependientes o vinculados a las Administraciones Públicas que, de conformidad 
con lo que establezca la respectiva Administración Pública, estén asimilados en su rango 
administrativo a altos cargos.

d) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucional o del Defensor del 
Pueblo o destinados al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en el artículo 93.3 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

e) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Generales o 
miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas si perciben 
retribuciones periódicas por la realización de la función. Aquellos que pierdan dicha 
condición por disolución de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las 
mismas podrán permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva 
constitución.

f) Cuando se desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
Asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales, cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales y cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

g) Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o 
de los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

h) Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los órganos estatutarios de las comunidades autónomas u otros cuya 
elección corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas.

i) Cuando sean designados como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento político y no opten 
por permanecer en la situación de servicio activo.

j) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales.

k) Cuando sean designados asesores de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales o de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.

l) Cuando sean activados como reservistas voluntarios para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

2. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 
retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
funcionarios de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento. El tiempo que permanezcan en tal situación se les 
computará a efectos de ascensos, reconocimiento de trienios, promoción interna y derechos 
en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será de aplicación a los 
funcionarios públicos que, habiendo ingresado al servicio de las instituciones comunitarias 
europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el estatuto de los funcionarios de las Comunidades Europeas.

3. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales tendrán derecho, al 
menos, a reingresar al servicio activo en la misma localidad, en las condiciones y con las 
retribuciones correspondientes a la categoría, nivel o escalón de la carrera consolidados, de 
acuerdo con el sistema de carrera administrativa vigente en la Administración Pública a la 
que pertenezcan. Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
establecer en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada situación. En 
este sentido, las Administraciones Públicas velarán para que no haya menoscabo en el 
derecho a la carrera profesional de los funcionarios públicos que hayan sido nombrados 
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altos cargos, miembros del Poder Judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios 
o que hayan sido elegidos alcaldes, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidentes de 
diputaciones o de cabildos o consejos insulares, Diputados o Senadores de las Cortes 
Generales y miembros de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Como 
mínimo, estos funcionarios recibirán el mismo tratamiento en la consolidación del grado y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido directores 
generales y otros cargos superiores de la correspondiente Administración Pública.

4. La declaración de esta situación procederá en todo caso, en los supuestos que se 
determinen en el presente Estatuto y en las leyes de Función Pública que se dicten en 
desarrollo del mismo.

Artículo 88.  Servicio en otras Administraciones Públicas.

1. Los funcionarios de carrera que, en virtud de los procesos de transferencias o por los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo, obtengan destino en una Administración 
Pública distinta, serán declarados en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas. Se mantendrán en esa situación en el caso de que por disposición legal de la 
Administración a la que acceden se integren como personal propio de ésta.

2. Los funcionarios transferidos a las comunidades autónomas se integran plenamente 
en la organización de la Función Pública de las mismas, hallándose en la situación de 
servicio activo en la Función Pública de la comunidad autónoma en la que se integran.

Las comunidades autónomas al proceder a esta integración de los funcionarios 
transferidos como funcionarios propios, respetarán el Grupo o Subgrupo del cuerpo o escala 
de procedencia, así como los derechos económicos inherentes a la posición en la carrera 
que tuviesen reconocido.

Los funcionarios transferidos mantienen todos sus derechos en la Administración Pública 
de origen como si se hallaran en servicio activo de acuerdo con lo establecido en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Se reconoce la igualdad entre todos los funcionarios propios de las comunidades 
autónomas con independencia de su Administración de procedencia.

3. Los funcionarios de carrera en la situación de servicio en otras Administraciones 
Públicas que se encuentren en dicha situación por haber obtenido un puesto de trabajo 
mediante los sistemas de provisión previstos en este Estatuto, se rigen por la legislación de 
la Administración en la que estén destinados de forma efectiva y conservan su condición de 
funcionario de la Administración de origen y el derecho a participar en las convocatorias para 
la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El tiempo de servicio en 
la Administración Pública en la que estén destinados se les computará como de servicio 
activo en su cuerpo o escala de origen.

4. Los funcionarios que reingresen al servicio activo en la Administración de origen, 
procedentes de la situación de servicio en otras Administraciones Públicas, obtendrán el 
reconocimiento profesional de los progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional 
y sus efectos sobre la posición retributiva conforme al procedimiento previsto en los 
convenios de Conferencia Sectorial y demás instrumentos de colaboración que establecen 
medidas de movilidad interadministrativa, previstos en el artículo 84 del presente Estatuto. 
En defecto de tales convenios o instrumentos de colaboración, el reconocimiento se realizará 
por la Administración Pública en la que se produzca el reingreso.

Artículo 89.  Excedencia.

1. La excedencia de los funcionarios de carrera podrá adoptar las siguientes 
modalidades:

a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia por cuidado de familiares.
d) Excedencia por razón de violencia de género.
e) Excedencia por razón de violencia terrorista.
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2. Los funcionarios de carrera podrán obtener la excedencia voluntaria por interés 
particular cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones 
Públicas durante un periodo mínimo de cinco años inmediatamente anteriores.

No obstante, las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto podrán establecer una duración menor del periodo de prestación de servicios 
exigido para que el funcionario de carrera pueda solicitar la excedencia y se determinarán 
los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a las 
necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al funcionario 
público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso al servicio activo en el plazo en que se 
determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devengarán 
retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos 
de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de 
aplicación.

3. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar sin el requisito de 
haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante el 
periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otra localidad por haber 
obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario 
de carrera o como laboral fijo en cualquiera de las Administraciones Públicas, organismos 
públicos y entidades de derecho público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos 
Constitucionales o del Poder Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, 
así como en la Unión Europea o en organizaciones internacionales.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de ascensos, trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación.

4. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a un período de excedencia de duración 
no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o 
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la 
resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a tres 
años, para atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo 
grado inclusive de consanguinidad o afinidad que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto 
causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin al 
que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el derecho a disfrutarla por el mismo 
sujeto causante, la Administración podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, 
carrera y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. El puesto de 
trabajo desempeñado se reservará, al menos, durante dos años. Transcurrido este periodo, 
dicha reserva lo será a un puesto en la misma localidad y de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración.

5. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a solicitar la situación de 
excedencia sin tener que haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que 
sea exigible plazo de permanencia en la misma.
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Durante los seis primeros meses tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que 
desempeñaran, siendo computable dicho período a efectos de antigüedad, carrera y 
derechos del régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.

Cuando las actuaciones judiciales lo exigieran se podrá prorrogar este periodo por tres 
meses, con un máximo de dieciocho, con idénticos efectos a los señalados anteriormente, a 
fin de garantizar la efectividad del derecho de protección de la víctima.

Durante los dos primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

6. Los funcionarios que hayan sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la 
actividad terrorista, así como los amenazados en los términos del artículo 5 de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio del Interior o de sentencia judicial firme, 
tendrán derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las mismas condiciones que las 
víctimas de violencia de género.

Dicha excedencia será autorizada y mantenida en el tiempo en tanto que resulte 
necesaria para la protección y asistencia social integral de la persona a la que se concede, 
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción terrorista, ya sea por la amenaza 
a la que se encuentra sometida, en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 90.  Suspensión de funciones.

1. El funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado durante el 
tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los derechos 
inherentes a la condición. La suspensión determinará la pérdida del puesto de trabajo 
cuando exceda de seis meses.

2. La suspensión firme se impondrá en virtud de sentencia dictada en causa criminal o 
en virtud de sanción disciplinaria. La suspensión firme por sanción disciplinaria no podrá 
exceder de seis años.

3. El funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá prestar 
servicios en ninguna Administración Pública ni en los organismos públicos, agencias, o 
entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas durante el tiempo de 
cumplimiento de la pena o sanción.

4. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento judicial o expediente disciplinario, en los términos 
establecidos en este Estatuto.

Artículo 91.  Reingreso al servicio activo.

Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones, según las 
situaciones administrativas de procedencia, para solicitar el reingreso al servicio activo de los 
funcionarios de carrera, con respeto al derecho a la reserva del puesto de trabajo en los 
casos en que proceda conforme al presente Estatuto.

Artículo 92.  Situaciones del personal laboral.

El personal laboral se regirá por el Estatuto de los Trabajadores y por los Convenios 
Colectivos que les sean de aplicación.

Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este capítulo al personal 
incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con el Estatuto de los 
Trabajadores.

TÍTULO VII

Régimen disciplinario

Artículo 93.  Responsabilidad disciplinaria.

1. Los funcionarios públicos y el personal laboral quedan sujetos al régimen disciplinario 
establecido en el presente título y en las normas que las leyes de Función Pública dicten en 
desarrollo de este Estatuto.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 38



2. Los funcionarios públicos o el personal laboral que indujeren a otros a la realización de 
actos o conductas constitutivos de falta disciplinaria incurrirán en la misma responsabilidad 
que éstos.

3. Igualmente, incurrirán en responsabilidad los funcionarios públicos o personal laboral 
que encubrieren las faltas consumadas muy graves o graves, cuando de dichos actos se 
derive daño grave para la Administración o los ciudadanos.

4. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá, en lo no previsto en el presente 
título, por la legislación laboral.

Artículo 94.  Ejercicio de la potestad disciplinaria.

1. Las Administraciones Públicas corregirán disciplinariamente las infracciones del 
personal a su servicio señalado en el artículo anterior cometidas en el ejercicio de sus 
funciones y cargos, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial o penal que pudiera 
derivarse de tales infracciones.

2. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:

a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 
predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.

b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 
retroactividad de las favorables al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 
sanciones como a su aplicación.

d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.

3. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 
indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 
Administración.

Artículo 95.  Faltas disciplinarias.

1. Las faltas disciplinarias pueden ser muy graves, graves y leves.
2. Son faltas muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 
de Autonomía de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de la función pública.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las tareas o 
funciones que tienen encomendadas.

d) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

e) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

g) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo 
o funciones encomendadas.

h) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior, salvo que 
constituyan infracción manifiesta del Ordenamiento jurídico.
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j) La prevalencia de la condición de empleado público para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
l) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
m) El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales en caso de 

huelga.
n) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 

situación de incompatibilidad.
ñ) La incomparecencia injustificada en las Comisiones de Investigación de las Cortes 

Generales y de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas.
o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las que queden tipificadas como tales en ley de las 

Cortes Generales o de la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o 
por los convenios colectivos en el caso de personal laboral.

3. Las faltas graves serán establecidas por ley de las Cortes Generales o de la asamblea 
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma o por los convenios colectivos en el 
caso de personal laboral, atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

Administración o de los ciudadanos.
c) El descrédito para la imagen pública de la Administración.

4. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo del presente Estatuto 
determinarán el régimen aplicable a las faltas leves, atendiendo a las anteriores 
circunstancias.

Artículo 96.  Sanciones.

1. Por razón de las faltas cometidas podrán imponerse las siguientes sanciones:

a) Separación del servicio de los funcionarios, que en el caso de los funcionarios 
interinos comportará la revocación de su nombramiento, y que sólo podrá sancionar la 
comisión de faltas muy graves.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que sólo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaban.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
con una duración máxima de 6 años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad de residencia, por el período que en 
cada caso se establezca.

e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera, promoción o 
movilidad voluntaria.

f) Apercibimiento.
g) Cualquier otra que se establezca por ley.

2. Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea declarado improcedente 
el despido acordado como consecuencia de la incoación de un expediente disciplinario por la 
comisión de una falta muy grave.

3. El alcance de cada sanción se establecerá teniendo en cuenta el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

Artículo 97.  Prescripción de las faltas y sanciones.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 
tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al 
año.

2. El plazo de prescripción de las faltas comenzará a contarse desde que se hubieran 
cometido, y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.
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El de las sanciones, desde la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 98.  Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.

1. No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o graves sino 
mediante el procedimiento previamente establecido.

La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por procedimiento sumario 
con audiencia al interesado.

2. El procedimiento disciplinario que se establezca en el desarrollo de este Estatuto se 
estructurará atendiendo a los principios de eficacia, celeridad y economía procesal, con 
pleno respeto a los derechos y garantías de defensa del presunto responsable.

En el procedimiento quedará establecida la debida separación entre la fase instructora y 
la sancionadora, encomendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las normas que regulen los procedimientos 
sancionadores, se podrá adoptar mediante resolución motivada medidas de carácter 
provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un expediente 
disciplinario no podrá exceder de 6 meses, salvo en caso de paralización del procedimiento 
imputable al interesado. La suspensión provisional podrá acordarse también durante la 
tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a que se extienda la 
prisión provisional u otras medidas decretadas por el juez que determinen la imposibilidad de 
desempeñar el puesto de trabajo. En este caso, si la suspensión provisional excediera de 
seis meses no supondrá pérdida del puesto de trabajo.

El funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la suspensión las 
retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hijo a cargo.

4. Cuando la suspensión provisional se eleve a definitiva, el funcionario deberá devolver 
lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional no llegara 
a convertirse en sanción definitiva, la Administración deberá restituir al funcionario la 
diferencia entre los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se 
hubiera encontrado con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será de abono para el cumplimiento 
de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos económicos y 
demás que procedan desde la fecha de suspensión.

TÍTULO VIII

Cooperación entre las Administraciones Públicas

Artículo 99.  Relaciones de cooperación entre las Administraciones Públicas.

Las Administraciones Públicas actuarán y se relacionarán entre sí en las materias objeto 
de este Estatuto de acuerdo con los principios de cooperación y colaboración, respetando, 
en todo caso, el ejercicio legítimo por las otras Administraciones de sus competencias.

Artículo 100.  Órganos de cooperación.

1. La Conferencia Sectorial de Administración Pública, como órgano de cooperación en 
materia de administración pública de la Administración General del Estado, de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, de las ciudades de Ceuta y Melilla, y de la 
Administración Local, cuyos representantes serán designados por la Federación Española 
de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación, sin perjuicio de la competencia de otras Conferencias Sectoriales u 
órganos equivalentes, atenderá en su funcionamiento y organización a lo establecido en la 
vigente legislación sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

2. Se crea la Comisión de Coordinación del Empleo Público como órgano técnico y de 
trabajo dependiente de la Conferencia Sectorial de Administración Pública. En esta Comisión 
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se hará efectiva la coordinación de la política de personal entre la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, y las entidades locales y en concreto le corresponde:

a) Impulsar las actuaciones necesarias para garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público.

b) Estudiar y analizar los proyectos de legislación básica en materia de empleo público, 
así como emitir informe sobre cualquier otro proyecto normativo que las Administraciones 
Públicas le presenten.

c) Elaborar estudios e informes sobre el empleo público. Dichos estudios e informes se 
remitirán a las organizaciones sindicales presentes en la Mesa General de Negociación de 
las Administraciones Públicas.

3. Componen la Comisión de Coordinación del Empleo Público los titulares de aquellos 
órganos directivos de la política de recursos humanos de la Administración General del 
Estado, de las Administraciones de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta 
y Melilla, y los representantes de la Administración Local designados por la Federación 
Española de Municipios y Provincias, como asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación, en los términos que se determinen reglamentariamente, 
previa consulta con las comunidades autónomas.

4. La Comisión de Coordinación del Empleo Público elaborará sus propias normas de 
organización y funcionamiento.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación.

Los principios contenidos en los artículos 52, 53, 54, 55 y 59 serán de aplicación en las 
entidades del sector público estatal, autonómico y local, que no estén incluidas en el artículo 
2 del presente Estatuto y que estén definidas así en su normativa específica.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de las disposiciones de este Estatuto a las 
Instituciones Forales.

1. El presente Estatuto se aplicará a la Comunidad Foral de Navarra en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución, y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

2. En el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco el presente Estatuto se 
aplicará de conformidad con la disposición adicional primera de la Constitución, con el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución y con la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, por 
la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para el País Vasco. Las facultades previstas en 
el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 7 de abril, respecto a los funcionarios con habilitación 
de carácter nacional serán ostentadas por las Instituciones Forales de sus territorios 
históricos o por las Instituciones Comunes de la Comunidad Autónoma, en los términos que 
establezca la normativa autonómica.

Disposición adicional tercera.  Funcionarios públicos propios de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

1. Los funcionarios públicos propios de las administraciones de las ciudades de Ceuta y 
Melilla se rigen por lo dispuesto en este Estatuto, por las normas de carácter reglamentario 
que en su desarrollo puedan aprobar sus Asambleas en el marco de sus estatutos 
respectivos, por las normas que en su desarrollo pueda dictar el Estado y por la Ley de 
Función Pública de la Administración General del Estado.

2. En el marco de lo previsto en el número anterior, las Asambleas de Ceuta y Melilla 
tendrán, además, las siguientes funciones:

a) El establecimiento, modificación y supresión de Escalas, Subescalas y clases de 
funcionarios, y la clasificación de los mismos.

b) La aprobación de las plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
c) La regulación del procedimiento de provisión de puestos directivos así como su 

régimen de permanencia y cese.
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d) La determinación de las faltas y sanciones disciplinarias leves.

3. Los funcionarios transferidos se regirán por la Ley de Función Pública de la 
Administración General del Estado y sus normas de desarrollo. No obstante, podrán 
integrarse como funcionarios propios de la ciudad a la que hayan sido transferidos quedando 
en la situación administrativa de servicio en otras administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Aplicación de este Estatuto a las autoridades administrativas 
independientes de ámbito estatal.

Lo establecido en el presente Estatuto se aplicará a las autoridades administrativas 
independientes del ámbito estatal, Entidades de Derecho Público reguladas en los artículos 
109 y 110 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la 
forma prevista en sus leyes de creación.

Disposición adicional quinta.  Jubilación de los funcionarios.

El Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados un estudio sobre los distintos 
regímenes de acceso a la jubilación de los funcionarios que contenga, entre otros aspectos, 
recomendaciones para asegurar la no discriminación entre colectivos con características 
similares y la conveniencia de ampliar la posibilidad de acceder a la jubilación anticipada de 
determinados colectivos.

Disposición adicional sexta.  Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación.

1. Además de los Grupos clasificatorios establecidos en el artículo 76 del presente 
Estatuto, las Administraciones Públicas podrán establecer otras agrupaciones diferentes de 
las enunciadas anteriormente, para cuyo acceso no se exija estar en posesión de ninguna de 
las titulaciones previstas en el sistema educativo.

2. Los funcionarios que pertenezcan a estas agrupaciones cuando reúnan la titulación 
exigida podrán promocionar de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de este Estatuto.

Disposición adicional séptima.  Planes de igualdad.

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar medidas dirigidas a 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las Administraciones Públicas 
deberán elaborar y aplicar un plan de igualdad a desarrollar en el convenio colectivo o 
acuerdo de condiciones de trabajo del personal funcionario que sea aplicable, en los 
términos previstos en el mismo.

Disposición adicional octava.  
Los funcionarios de carrera tendrán garantizados los derechos económicos alcanzados o 

reconocidos en el marco de los sistemas de carrera profesional establecidos por las leyes de 
cada Administración Pública.

Disposición adicional novena.  
La carrera profesional de los funcionarios de carrera se iniciará en el grado, nivel, 

categoría, escalón y otros conceptos análogos correspondientes a la plaza inicialmente 
asignada al funcionario tras la superación del correspondiente proceso selectivo, que 
tendrán la consideración de mínimos. A partir de aquellos, se producirán los ascensos que 
procedan según la modalidad de carrera aplicable en cada ámbito.

Disposición adicional décima.  Ámbito de aplicación del artículo 87.3.

Al personal contemplado en el artículo 4 de este Estatuto que sea declarado en servicios 
especiales o en situación administrativa análoga, se le aplicarán los derechos establecidos 
en el artículo 87.3 del presente Estatuto en la medida en que dicha aplicación resulte 
compatible con lo establecido en su legislación específica.
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Disposición adicional undécima.  Personal militar que preste servicios en la 
Administración civil.

1. El personal militar de carrera podrá prestar servicios en la Administración civil en los 
términos que establezca cada Administración Pública en aquellos puestos de trabajo en los 
que se especifique esta posibilidad, y de los que resulten adjudicatarios, de acuerdo con los 
principios de mérito y capacidad, previa participación en la correspondiente convocatoria 
pública para la provisión de dichos puestos, y previo cumplimiento de los requisitos que, en 
su caso, se puedan establecer para este fin por el Ministerio de Defensa.

2. Al personal militar que preste servicios en la Administración civil le será de aplicación 
la normativa propia de la misma en materia de jornada y horario de trabajo; vacaciones, 
permisos y licencias; y régimen disciplinario, si bien la sanción de separación del servicio 
sólo podrá imponerse por el Ministro de Defensa.

No les será de aplicación lo previsto para promoción interna, carrera administrativa, 
situaciones administrativas y movilidad, sin perjuicio de que puedan participar en los 
procedimientos de provisión de otros puestos abiertos a este personal en la Administración 
civil.

Las retribuciones a percibir serán las retribuciones básicas que les correspondan en su 
condición de militares de carrera, y las complementarias correspondientes al puesto de 
trabajo desempeñado. Los posibles ascensos que puedan producirse en su carrera militar no 
conllevarán variación alguna en las condiciones retributivas del puesto desempeñado.

Su régimen de Seguridad Social será el que les corresponda como militares de carrera.
Cuando se produzca el cese, remoción o supresión del puesto de trabajo de la 

Administración civil que vinieran desempeñando, deberán reincorporarse a la Administración 
militar en la situación que les corresponda, sin que les sean de aplicación los criterios 
existentes en estos supuestos para el personal funcionario civil.

Disposición adicional duodécima.  Mesas de negociación en ámbitos específicos.

1. Para la negociación de las condiciones de trabajo del personal funcionario o 
estatutario de sus respectivos ámbitos, se constituirán las siguientes Mesas de Negociación:

a) Del personal docente no universitario, para las cuestiones que deban ser objeto de 
negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

b) Del personal de la Administración de Justicia, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Justicia.

c) Del personal estatutario de los servicios de Salud, para las cuestiones que deban ser 
objeto de negociación comprendidas en el ámbito competencial del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad y que asumirá las competencias y funciones previstas en el 
artículo 11.4 del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud. Mesa que 
se denominará «Ámbito de Negociación».

2. Además de la representación de la Administración General del Estado, constituirán 
estas Mesas de Negociación, las organizaciones sindicales a las que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 33.1 de este Estatuto, cuya representación se distribuirá en función de 
los resultados obtenidos en las elecciones a los órganos de representación propios del 
personal en el ámbito específico de la negociación que en cada caso corresponda, 
considerados a nivel estatal.

Disposición adicional decimotercera.  Permiso por asuntos particulares por antigüedad.

Las Administraciones Públicas podrán establecer hasta dos días adicionales de permiso 
por asuntos particulares al cumplir el sexto trienio, incrementándose, como máximo, en un 
día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

Disposición adicional decimocuarta.  Días adicionales de vacaciones por antigüedad.

Cada Administración Pública podrá establecer hasta un máximo de cuatro días 
adicionales de vacaciones en función del tiempo de servicios prestados por los funcionarios 
públicos.
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Disposición adicional decimoquinta.  Registro de Órganos de Representación del 
Personal.

Las Administraciones Públicas dispondrán de un Registro de Órganos de 
Representación del Personal al servicio de las mismas y de sus organismos, agencias, 
universidades y entidades dependientes en el que serán objeto de inscripción o anotación, al 
menos, los actos adoptados en su ámbito que afecten a la creación, modificación o 
supresión de órganos de representación del personal funcionario, estatutario o laboral, la 
creación modificación o supresión de secciones sindicales, los miembros de dichos órganos 
y delegados sindicales. Así mismo, serán objeto de anotación los créditos horarios, sus 
cesiones y liberaciones sindicales que deriven de la aplicación de normas o pactos que 
afecten a la obligación o al régimen de asistencia al trabajo. La creación de dichos registros 
se ajustará la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional decimosexta.  Permiso retribuido para las funcionarias en estado de 
gestación.

Cada Administración Pública, en su ámbito, podrá establecer a las funcionarias en 
estado de gestación, un permiso retribuido, a partir del día primero de la semana 37 de 
embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo, hasta la fecha de parto.

Disposición transitoria primera.  Garantía de derechos retributivos.

1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal incluido en su 
ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de los derechos económicos y otros 
complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos en el 
momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que se 
encuentren.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se 
encontrase en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

Disposición transitoria segunda.  Personal laboral fijo que desempeña funciones o 
puestos clasificados como propios de personal funcionario.

El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
estuviere desempeñando funciones de personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en 
virtud de pruebas de selección o promoción convocadas antes de dicha fecha, podrá seguir 
desempeñándolos.

Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción interna convocados 
por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o conjunta con los procesos 
selectivos de libre concurrencia, en aquellos Cuerpos y Escalas a los que figuren adscritos 
las funciones o los puestos que desempeñe, siempre que posea la titulación necesaria y 
reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose a estos efectos como mérito los 
servicios efectivos prestados como personal laboral fijo y las pruebas selectivas superadas 
para acceder a esta condición.

Disposición transitoria tercera.  Entrada en vigor de la nueva clasificación profesional.

1. Hasta tanto no se generalice la implantación de los nuevos títulos universitarios a que 
se refiere el artículo 76, para el acceso a la función pública seguirán siendo válidos los títulos 
universitarios oficiales vigentes a la entrada en vigor de este Estatuto.

2. Transitoriamente, los Grupos de clasificación existentes a la entrada en vigor de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, se integrarán en los Grupos de clasificación profesional de 
funcionarios previstos en el artículo 76, de acuerdo con las siguientes equivalencias:

Grupo A: Subgrupo A1.
Grupo B: Subgrupo A2.
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Grupo C: Subgrupo C1.
Grupo D: Subgrupo C2.
Grupo E: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional 

sexta.

3. Los funcionarios del Subgrupo C1 que reúnan la titulación exigida podrán promocionar 
al Grupo A sin necesidad de pasar por el nuevo Grupo B, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 18 de este Estatuto.

 

Disposición transitoria cuarta.  Consolidación de empleo temporal.

1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocatorias de consolidación de 
empleo a puestos o plazas de carácter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, 
escalas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y se encuentren 
desempeñados interina o temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005.

2. Los procesos selectivos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad.

3. El contenido de las pruebas guardará relación con los procedimientos, tareas y 
funciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. En la fase de concurso 
podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de servicios prestados en las 
Administraciones Públicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria.

Los procesos selectivos se desarrollarán conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y 3 
del artículo 61 del presente Estatuto.

Disposición transitoria quinta.  Procedimiento Electoral General.

En tanto se determine el procedimiento electoral general previsto en el artículo 39 del 
presente Estatuto, se mantendrán con carácter de normativa básica los siguientes artículos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas: 13.2, 13.3, 13.4, 13.5, 13.6, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 25, 26, 27, 28 y 29.

Disposición transitoria sexta.  Duración del permiso de paternidad por el nacimiento, 
acogimiento o adopción de un hijo para el personal funcionario hasta la entrada en vigor de 
la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 49, letra c), la duración del permiso de 
paternidad para el personal funcionario seguirá siendo de quince días hasta que no se 
produzca la entrada en vigor del artículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre.

Disposición transitoria séptima.  Referencia a los Organismos Reguladores.

Hasta que se produzca la entrada en vigor de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, las previsiones contenidas en la disposición adicional 
cuarta de esta ley se entenderán referidas a los organismos reguladores de la disposición 
adicional décima, 1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Disposición transitoria octava.  Aplicación del artículo 84.3.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final cuarta, las previsiones contenidas en el 
artículo 84.3 en relación con la forma de proceder en los supuestos de cese en puesto de 
libre designación, resultarán de aplicación en las Administraciones Públicas en las que se 
hayan aprobado la correspondiente ley de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas con el alcance establecido en el apartado 2 de la disposición final 

cuarta, las siguientes disposiciones:
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a) De la Ley de Funcionarios Civiles del Estado aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de 
febrero, los artículos 1, 2, 3, 4, 5.2, 7, 29, 30, 36, 37, 38, 39.2, 40, 41, 42, 44, 47, 48, 49, 50, 
59, 60, 61, 63, 64, 65, 68, 71, 76, 77, 78, 79, 80, 87, 89, 90, 91, 92, 93, 102, 104 y 105.

b) De la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública, los artículos 3.2.e) y f); 6; 7; 8; 11; 12; 13.2, 3 y 4; 14.4 y 5; 16; 17; 18.1 a 5; 19.1 y 
3; 20.1.a), b) párrafo primero, c), e) y g) en sus párrafos primero a cuarto, e i), 2 y 3; 21; 22.1 
a excepción de los dos últimos párrafos; 23; 24; 25; 26; 29, a excepción del último párrafo de 
sus apartados 5, 6 y 7; 30.3 y 5; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera.2 y 3, cuarta, 
duodécima y decimoquinta, disposiciones transitorias segunda, octava y novena.

c) La Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, excepto su artículo 7 y con la excepción contemplada en la disposición transitoria 
quinta de este Estatuto.

d) De la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, el 
capítulo III del título VII.

e) Del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, el capítulo III del título VII.

f) Todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a lo 
dispuesto en este Estatuto.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.

Las disposiciones de este Estatuto se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución, constituyendo aquellas bases del régimen estatutario de los funcionarios; al 
amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, por lo que se refiere a la legislación laboral, 
y al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

Disposición final segunda.  
Las previsiones de esta ley son de aplicación a todas las comunidades autónomas 

respetando en todo caso las posiciones singulares en materia de sistema institucional y las 
competencias exclusivas y compartidas en materia de función pública y de autoorganización 
que les atribuyen los respectivos Estatutos de Autonomía, en el marco de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Se modifica el apartado 1 del artículo 16, que queda redactado de la siguiente forma:

«No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal funcionario, al 
personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto 
incluyan el factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, 
incluido el sujeto a la relación laboral de carácter especial de alta dirección.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.

1. Lo establecido en los capítulos II y III del título III, excepto el artículo 25.2, y en el 
capítulo III del título V producirá efectos a partir de la entrada en vigor de las leyes de 
Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto.

La disposición final tercera del presente Estatuto producirá efectos en cada 
Administración Pública a partir de la entrada en vigor del capítulo III del título III con la 
aprobación de las leyes de Función Pública de las Administraciones Públicas que se dicten 
en desarrollo de este Estatuto. Hasta que se hagan efectivos esos supuestos la autorización 
o denegación de compatibilidades continuará rigiéndose por la actual normativa.

2. Hasta que se dicten las leyes de Función Pública y las normas reglamentarias de 
desarrollo se mantendrán en vigor en cada Administración Pública las normas vigentes sobre 
ordenación, planificación y gestión de recursos humanos en tanto no se opongan a lo 
establecido en este Estatuto.
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Anexo 3. Ley de transparencia y código ético 

 Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. 

 Portal de la trasparencia. Gobierno de España. 

 Código Ético Evaluadores ACADEMIA. ANECA. 
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
12887 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

ÍNDICE

Preámbulo.
Título preliminar.

Artículo 1. Objeto.

Título I. Transparencia de la actividad pública.

Capítulo I. Ámbito subjetivo de aplicación.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.
Artículo 3. Otros sujetos obligados.
Artículo 4. Obligación de suministrar información.

Capítulo II. Publicidad activa.

Artículo 5. Principios generales.
Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación.
Artículo 7. Información de relevancia jurídica.
Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística.
Artículo 9. Control.
Artículo 10. Portal de la Transparencia.
Artículo 11. Principios técnicos.

Capítulo III. Derecho de acceso a la información pública.

Sección 1.ª Régimen general.

Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública.
Artículo 13. Información pública.
Artículo 14. Límites al derecho de acceso.
Artículo 15. Protección de datos personales.
Artículo 16. Acceso parcial.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información.
Artículo 18. Causas de inadmisión.
Artículo 19. Tramitación.
Artículo 20. Resolución.
Artículo 21. Unidades de información.
Artículo 22. Formalización del acceso. cv
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Sección 3.ª Régimen de impugnaciones.

Artículo 23. Recursos.
Artículo 24. Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Título II. Buen gobierno.

Artículo 25. Ámbito de aplicación.
Artículo 26. Principios de buen gobierno.
Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.
Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.
Artículo 29. Infracciones disciplinarias.
Artículo 30. Sanciones.
Artículo 31. Órgano competente y procedimiento.
Artículo 32. Prescripción.

Título III. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Artículo 33. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
Artículo 34. Fines.
Artículo 35. Composición.
Artículo 36. Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
Artículo 37. Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
Artículo 38. Funciones.
Artículo 39. Régimen jurídico.
Artículo 40. Relaciones con las Cortes Generales.

Disposición adicional primera. Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

Disposición adicional segunda. Revisión y simplificación normativa.
Disposición adicional tercera. Corporaciones de Derecho Público.
Disposición adicional cuarta. Reclamación.
Disposición adicional quinta. Colaboración con la Agencia Española de Protección 

de Datos.
Disposición adicional sexta. Información de la Casa de Su Majestad el Rey.
Disposición adicional séptima.
Disposición adicional octava.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos 
cargos de la Administración General del Estado.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Disposición final cuarta. Modificación de la disposición adicional décima de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Disposición final quinta.
Disposición final sexta. Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.
Disposición final séptima. Desarrollo reglamentario.
Disposición final octava. Título competencial.
Disposición final novena. Entrada en vigor. cv
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PREÁMBULO

I

La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno 
deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los 
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer 
cómo se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o 
bajo qué criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso 
en el que los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, 
exigente y que demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen 
gobierno cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico 
y el desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más 
criterio la capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo 
una mejor fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración 
democrática, se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento 
económico.

La presente Ley tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la 
actividad pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas 
las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la 
información –regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y 
establece las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos 
así como las consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte 
en una exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de 
relevancia pública–.

En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece 
unos estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, 
constituye un paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el 
impulso y adhesión por parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito 
como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes en esta materia.

II

En el ordenamiento jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen 
obligaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Así, por ejemplo, en 
materia de contratos, subvenciones, presupuestos o actividades de altos cargos nuestro 
país cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta 
insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. 
Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de 
publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los 
que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y 
Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, así como 
otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se aplicará a determinadas 
entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de perceptores de 
fondos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En 
materia de información institucional, organizativa y de planificación exige a los sujetos 
comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las 
funciones que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura 
organizativa, además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de 
cumplimiento. En materia de información de relevancia jurídica y que afecte directamente al 
ámbito de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio 
repertorio de documentos que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad 
jurídica. Igualmente, en el ámbito de la información de relevancia económica, presupuestaria 
y estadística, se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los cv
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ciudadanos, dado su carácter de instrumento óptimo para el control de la gestión y 
utilización de los recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la 
información que con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que 
las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

Para canalizar la publicación de tan ingente cantidad de información y facilitar el 
cumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa y, desde la perspectiva de que 
no se puede, por un lado, hablar de transparencia y, por otro, no poner los medios 
adecuados para facilitar el acceso a la información divulgada, la Ley contempla la creación 
y desarrollo de un Portal de la Transparencia. Las nuevas tecnologías nos permiten hoy 
día desarrollar herramientas de extraordinaria utilidad para el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley cuyo uso permita que, a través de un único punto de acceso, el 
ciudadano pueda obtener toda la información disponible.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, 
ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En efecto, 
partiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, desarrolla en su artículo 37 el derecho de los 
ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos 
administrativos. Pero esta regulación adolece de una serie de deficiencias que han sido 
puestas de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del derecho de acceso, al 
estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados 
y al resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas 
comunitarias, otras normas contemplan el acceso a la información pública. Es el caso de 
la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente y de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información 
del sector público, que regula el uso privado de documentos en poder de Administraciones 
y organismos del sector público. Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho 
de los ciudadanos a relacionarse con la Administración por medios electrónicos, se sitúa 
en un camino en el que se avanza con esta Ley: la implantación de una cultura de 
transparencia que impone la modernización de la Administración, la reducción de cargas 
burocráticas y el empleo de los medios electrónicos para la facilitar la participación, la 
transparencia y el acceso a la información.

La Ley, por lo tanto, no parte de la nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda 
en lo ya conseguido, supliendo sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un 
marco jurídico acorde con los tiempos y los intereses ciudadanos.

Desde la perspectiva del Derecho comparado, tanto la Unión Europea como la 
mayoría de sus Estados miembros cuentan ya en sus ordenamientos jurídicos con una 
legislación específica que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información 
pública. España no podía permanecer por más tiempo al margen y, tomando como 
ejemplo los modelos que nos proporcionan los países de nuestro entorno, adopta esta 
nueva regulación.

En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria 
importancia. Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a 
una norma con rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un 
régimen sancionador al que se encuentran sujetos todos los responsables públicos 
entendidos en sentido amplio que, con independencia del Gobierno del que formen parte 
o de la Administración en la que presten sus servicios y, precisamente por las funciones 
que realizan, deben ser un modelo de ejemplaridad en su conducta.

III

El título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los 
sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un cv
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conjunto de previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble 
perspectiva: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública.

El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su capítulo I, es muy amplio 
e incluye a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, 
entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que 
tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, 
así como a las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las Universidades 
públicas. En relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la Ley se aplica 
también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el Rey, al 
Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo General del 
Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, 
al Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas 
análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la 
participación directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por 
ciento, a las fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las 
Administraciones, organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se 
aplicará a los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y 
a todas las entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o 
subvenciones públicas. Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan 
potestades administrativas también están obligadas a suministrar a la Administración a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquélla de las obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente 
aplicable a los adjudicatarios de contratos del sector público.

El capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones 
para los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del título I, que habrán de difundir 
determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este 
punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de 
relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística.

Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda 
se creará el Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la 
que existe una obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor 
frecuencia. El Portal será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva 
forma de entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se 
prevé además en este punto que la Administración General del Estado, las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local 
puedan adoptar medidas de colaboración para el cumplimiento de sus obligaciones de 
publicidad activa.

El capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, 
del que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la 
solicitud. Este derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea 
necesario por la propia naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la 
Constitución Española– o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En 
todo caso, los límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que 
se salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso 
concreto no prevalezca el interés público en la divulgación de la información) y de forma 
proporcionada y limitada por su objeto y finalidad. Asimismo, dado que el acceso a la 
información puede afectar de forma directa a la protección de los datos personales, la Ley 
aclara la relación entre ambos derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio 
necesarios. Así, por un lado, en la medida en que la información afecte directamente a la 
organización o actividad pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras que, por otro, 
se protegen –como no puede ser de otra manera– los datos que la normativa califica 
como especialmente protegidos, para cuyo acceso se requerirá, con carácter general, el 
consentimiento de su titular.

Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la 
Ley establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la cv
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creación de unidades de información en la Administración General del Estado, lo que 
facilita el conocimiento por parte del ciudadano del órgano ante el que deba presentarse 
la solicitud así como del competente para la tramitación.

En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía 
judicial de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de 
naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos.

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la 
labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se 
clarifica y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia 
con la responsabilidad a la que están sujetos.

Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten 
sus actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 
estructurado en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, en materia 
de gestión económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se incorporan 
infracciones derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económico-
presupuestario resulta destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan 
gastos, liquiden obligaciones y ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con 
infracción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de 
los fondos a los que se refieren la normativa presupuestaria equivalente. De esta manera 
se introduce un mecanismo de control fundamental que evitará comportamientos 
irresponsables y que resultan inaceptables en un Estado de Derecho.

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones 
como la destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de 
pensiones indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente 
percibidas y la obligación de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas 
sanciones se inspiran en las ya previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de 
intereses de miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General 
del Estado.

Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no 
puedan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un periodo de 
entre 5 y 10 años.

El título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un 
órgano independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de 
transparencia en la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la 
información pública y de la observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por 
lo tanto, un órgano de supervisión y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano 
independiente, con plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura 
sencilla que, a la vez que garantiza su especialización y operatividad, evita crear grandes 
estructuras administrativas. La independencia y autonomía en el ejercicio de sus 
funciones vendrá garantizada, asimismo, por el respaldo parlamentario con el que deberá 
contar el nombramiento de su Presidente.

Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que 
el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas 
Comunidades Autónomas con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en 
otro caso, en manos del órgano autonómico que haya sido designado las competencias 
que a nivel estatal asume el Consejo.

Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de 
regulaciones especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en 
el entendido de que también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más 
de la transparencia el clarificar la normativa que está vigente y es de aplicación– y la 
colaboración entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española cv
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de Protección de Datos en la determinación de criterios para la aplicación de los preceptos 
de la ley en lo relativo a la protección de datos personales.

Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho 
de acceso a los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, amplían la publicidad de determinada información que figura en el Registro de 
bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del 
Estado y la obligación de publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por último, la Ley prevé una entrada en vigor escalonada atendiendo a las especiales 
circunstancias que conllevará la aplicación de sus diversas disposiciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto.

Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 
regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables 
públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

TÍTULO I

Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I

Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación.

1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como 
las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la 
Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas 
empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o 
con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de 
regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a 
cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las 
Universidades públicas.

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas 
a Derecho Administrativo.

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el 
Tribunal Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de 
España, el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo 
Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus 
actividades sujetas a Derecho Administrativo.

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o 
indirecta, de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones. cv
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i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar 
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las 
disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del 
órgano de cooperación.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones 
Públicas los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

Artículo 3. Otros sujetos obligados.

Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:

a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.
b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 

subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos 
el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, 
siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

Artículo 4. Obligación de suministrar información.

Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores 
que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a 
suministrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se 
extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en 
el respectivo contrato.

CAPÍTULO II

Publicidad activa

Artículo 5. Principios generales.

1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y 
actualizada la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia 
de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica correspondiente o de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información 
pública previstos en el artículo 14 y, especialmente, el derivado de la protección de datos 
de carácter personal, regulado en el artículo 15. A este respecto, cuando la información 
contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa 
disociación de los mismos.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las 
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y 
entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán 
los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la 
reutilización de la información publicada así como su identificación y localización.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines 
de interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios cv
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electrónicos puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la 
mayor parte de las ayudas o subvenciones públicas percibidas.

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a 
disposición de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada por medios 
o en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme 
al principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación.

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este título publicarán 
información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación 
así como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado 
que identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional.

2. Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y 
plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y 
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser 
objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y 
valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente.

En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las inspecciones 
generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y programas.

Artículo 7. Información de relevancia jurídica.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:

a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 
planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.

b) Los Anteproyectos de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya iniciativa 
les corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos 
correspondientes. En el caso en que no sea preceptivo ningún dictamen la publicación se 
realizará en el momento de su aprobación.

c) Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda. Cuando sea 
preceptiva la solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que estos 
hayan sido solicitados a los órganos consultivos correspondientes sin que ello suponga, 
necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

d) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los 
textos normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo regulada 
por el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio.

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser 
sometidos a un período de información pública durante su tramitación.

Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística.

1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, 
como mínimo, la información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica o presupuestaria que se indican a continuación:

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y 
de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través 
de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el 
procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. 
Igualmente serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los 
contratos. La publicación de la información relativa a los contratos menores podrá 
realizarse trimestralmente.

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 
presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público. cv
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b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su 
objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las 
prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. Igualmente, se 
publicarán las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, 
presupuesto, duración, obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen 
con mención de los adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe 
de la misma.

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, 
objetivo o finalidad y beneficiarios.

d) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de 
las Administraciones Públicas.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y 
de fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos 
responsables de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. 
Igualmente, se harán públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión 
del abandono del cargo.

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten 
a los empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividad privada al 
cese de los altos cargos de la Administración General del Estado o asimilados según la 
normativa autonómica o local.

h) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales, 
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de hacerse públicas 
estas declaraciones se aplicará lo dispuesto en la normativa de conflictos de intereses en 
el ámbito de la Administración General del Estado. En todo caso, se omitirán los datos 
relativos a la localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad 
y seguridad de sus titulares.

i) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y 
calidad de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que defina 
cada administración competente.

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la que 
se refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se trate de 
contratos o convenios celebrados con una Administración Pública. Asimismo, habrán de 
publicar la información prevista en la letra c) en relación a las subvenciones que reciban 
cuando el órgano concedente sea una Administración Pública.

3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles que 
sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.

Artículo 9. Control.

1. El cumplimiento por la Administración General del Estado de las obligaciones 
contenidas en este capítulo será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia 
y Buen Gobierno.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente, podrá dictar resoluciones en las que se establezcan las medidas 
que sea necesario adoptar para el cese del incumplimiento y el inicio de las actuaciones 
disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa reguladas 
en este capítulo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de aplicación 
a sus responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa 
reguladora. cv
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Artículo 10. Portal de la Transparencia.

1. La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, 
dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a 
toda la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de 
actuación.

2. El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la información de la Administración General del Estado, cuyo acceso 
se solicite con mayor frecuencia.

3. La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local podrán adoptar otras medidas complementarias y de colaboración 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia recogidas en este capítulo.

Artículo 11. Principios técnicos.

El Portal de la Transparencia contendrá información publicada de acuerdo con las 
prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán adecuarse 
a los siguientes principios:

a) Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los documentos y 
recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la información.

b) Interoperabilidad: la información publicada será conforme al Esquema Nacional 
de Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 enero, así como a las 
normas técnicas de interoperabilidad.

c) Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que 
permita su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, 
sobre reutilización de la información del sector público y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO III

Derecho de acceso a la información pública

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública.

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 
previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.

Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 
correspondiente normativa autonómica.

Artículo 13. Información pública.

Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea 
su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 14. Límites al derecho de acceso.

1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga 
un perjuicio para:

a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública. cv
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e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 
disciplinarios.

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión.
l) La protección del medio ambiente.

2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad 
de protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la 
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten 
en aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos 
de carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15. Protección de datos personales.

1. Si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos a los que 
se refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, el acceso únicamente se podrá autorizar en 
caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos 
que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a 
que se solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos especialmente protegidos a los que se refiere el 
apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, o datos relativos 
a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación 
pública al infractor, el acceso sólo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o si aquél estuviera amparado por una norma con 
rango de Ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público 
en la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano.

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los 
afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal.

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos 
en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o 
el hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines 
históricos, científicos o estadísticos.

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a 
menores de edad. cv
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4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se 
efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la 
identificación de las personas afectadas.

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento 
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16. Acceso parcial.

En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 
no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión 
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información 
distorsionada o que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que 
parte de la información ha sido omitida.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información.

1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 
presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano 
administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de información en 
posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan 
potestades administrativas, la solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad 
de las previstas en el artículo 2.1 a las que se encuentren vinculadas.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:

a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.

3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. 
Sin embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán 
ser tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de 
motivación no será por si sola causa de rechazo de la solicitud.

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas 
en cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la 
Administración en cuestión.

Artículo 18. Causas de inadmisión.

1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:

a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 
general.

b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida 
en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas.

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca 
el competente.

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado 
con la finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la 
letra d) del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la 
resolución el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud. cv
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Artículo 19. Tramitación.

1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, 
éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al solicitante.

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución.

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 
debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de 
esta circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que 
se hayan recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al 
que se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, 
se le remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20. Resolución.

1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 
solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el 
acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará 
expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el 
plazo del artículo 22.2.

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la 
vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al 
desestimarse la solicitud.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de 
la posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la 
consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del 
régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 21. Unidades de información.

1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título 
establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los 
ciudadanos en el funcionamiento de su organización interna.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades 
especializadas que tendrán las siguientes funciones:

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de 
esta Ley.

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 

acceso a la información.
e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 

información cuyo acceso se solicita con más frecuencia. cv
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g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 
distintos tipos de información que obre en poder del órgano.

h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 
disposiciones de esta Ley.

3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título 
identificarán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.

Artículo 22. Formalización del acceso.

1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo 
cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando 
no pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá 
otorgarse, en cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, 
habiéndose concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso 
contencioso administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando 
el derecho a recibir la información.

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al 
solicitante cómo puede acceder a ella.

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la 
trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la 
exigencia de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que 
resulte aplicable.

Sección 3.ª Régimen de impugnaciones

Artículo 23. Recursos.

1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de sustitutiva 
de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones dictadas 
por los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición de recurso 
contencioso-administrativo.

Artículo 24. Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá 
interponerse una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con 
carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que 
se produzcan los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de 
derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la 
reclamación, trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para 
que aleguen lo que a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, 
transcurrido el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, 
previa disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios cv
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electrónicos y en los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se 
hayan notificado a los interesados.

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor 
del Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades 
Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

TÍTULO II

Buen gobierno

Artículo 25. Ámbito de aplicación.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este 
título se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de 
los altos cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del sector 
público estatal, de Derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquella.

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en 
aplicación de la normativa en materia de conflictos de intereses.

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con 
la normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos 
los miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de 
cargo electo que pudieran ostentar.

Artículo 26. Principios de buen gobierno.

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán 
en el ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 
ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 
libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:

a) Principios generales:

1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo 
con los principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el 
interés general.

2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de 
cualquier conducta que sea contraria a estos principios.

3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio 
independiente y ajeno a todo interés particular.

4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de 
sus funciones.

5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 
fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.

6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 
corrección.

7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los 
organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.

b) Principios de actuación:

1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la 
normativa reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses. cv
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2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos 
con motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.

3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación 
irregular de la cual tengan conocimiento.

4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad 
exclusiva para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo 
el interés público o el patrimonio de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 
funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que 
pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de 
cortesía, ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el 
desarrollo de sus funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional 
se procederá a su incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, 

que no podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa 
que sea de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas 
personales o materiales.

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y 
aplicación del régimen sancionador regulado en este título.

Artículo 27. Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.

El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 
declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos 
de intereses de la Administración General del Estado y para el resto de Administraciones 
de acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.

Artículo 28. Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:

a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la 
conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras 
siguientes.

b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin 
sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de 
pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u 
otra normativa presupuestaria que sea aplicable.

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente 
a los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los 
artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en 
su caso, la normativa presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la 
General del Estado.

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos 
por encima de los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública 
de conformidad con lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y el incumplimiento de la 
obligación del destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento 
neto en los términos previstos en el artículo 32 de la citada Ley. cv
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g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten 
con la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto 
o se superen los límites previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
y en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de 
incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a 
una Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril.

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-
financiero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información 
previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este 
último caso se hubiera formulado requerimiento.

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta 
de inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de 
reequilibrio de acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros 
y de reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

n) La no adopción del acuerdo de no disponibilidad o la no constitución del depósito, 
cuando así se haya solicitado, previstos en el artículo 25 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril.

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito 
que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la 
Comisión de Expertos cuando se hubiere formulado el requerimiento del Gobierno 
previsto en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las 
medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa 
presupuestaria que sea aplicable.

Artículo 29. Infracciones disciplinarias.

1. Son infracciones muy graves:

a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos 
Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, 
en el ejercicio de sus funciones.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, 
así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a 
la Administración o a los ciudadanos.

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que 
tengan o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido. cv
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f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de 
trabajo o funciones encomendadas.

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido 
para sí o para otro.

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de 

huelga.
k) El acoso laboral.
l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por 

dos infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la 
vía administrativa.

2. Son infracciones graves:

a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas.
c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales 

cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción 
muy grave.

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia 
de incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por 
dos infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la 
vía administrativa.

3. Son infracciones leves:

a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados.
b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de 

los principios de actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave 
o muy grave o la conducta no se encuentre tipificada en otra norma.

Artículo 30. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación.
2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las 

siguientes sanciones:

a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
o diario oficial que corresponda.

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 
indemnización para el caso de cese en el cargo.

3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las 
sanciones previstas en el apartado anterior.

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos 
del cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para 
ocupar ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre cinco y diez  
años con arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente.

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo 
con los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de cv
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u 

omisiones constitutivos de la infracción.
d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública 

respectiva.
e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
f) La reparación de los daños o perjuicios causados.

En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés 
público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción 
indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles.

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración 
pondrá los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de 
seguir el procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga 
fin al proceso penal.

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa 
especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la 
terminación de aquel. No se considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas en el 
artículo 28, pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial 
simultáneamente al procedimiento sancionador.

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará 
las siguientes consecuencias:

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas 
indebidamente.

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 
de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 31. Órgano competente y procedimiento.

1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos.

La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efecto, 
sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si procediese, 
en su caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable.

2. El órgano competente para ordenar la incoación será:

a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de Secretario 
de Estado, el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
General del Estado distintas de los anteriores, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
autonómica o local, la orden de incoación del procedimiento se dará por los órganos que 
tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de las 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales en las que presten servicios los cargos 
contra los que se dirige el procedimiento. cv
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3. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la instrucción 
de los correspondientes procedimientos corresponderá a la Oficina de Conflictos de 
Intereses. En el supuesto contemplado en el apartado c) la instrucción corresponderá al 
órgano competente en aplicación del régimen disciplinario propio de la Comunidad 
Autónoma o Entidad Local correspondiente.

4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:

a) Al Consejo de Ministros cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del 
Gobierno o Secretario de Estado.

b) Al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando el responsable sea 
un alto cargo de la Administración General del Estado.

c) Cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos de las Comunidades 
Autónomas o Entidades Locales, los órganos que tengan atribuidas estas funciones en 
aplicación del régimen disciplinario propio de Administraciones en las que presten 
servicios los cargos contra los que se dirige el procedimiento o, en su caso, el Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma o el Pleno de la Junta de Gobierno de la Entidad 
Local de que se trate.

5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador 
regulado en este título serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.

Artículo 32. Prescripción.

1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco 
años para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las 
leves.

2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán 
a los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO III

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno

Artículo 33. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público 
de los previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Estará adscrito 
al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 34. Fines.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la 
transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y 
garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno. cv
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Artículo 35. Composición.

El Consejo de Transparencia y Bueno Gobierno estará compuesto por los siguientes 
órganos:

a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también 

de su Comisión.

Artículo 36. Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.

1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las competencias 
que le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas en su normativa de 
desarrollo.

2. Dicha Comisión estará compuesta por:

a) El Presidente.
b) Un Diputado.
c) Un Senador.
d) Un representante del Tribunal de Cuentas.
e) Un representante del Defensor del Pueblo.
f) Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos.
g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción 
de lo previsto en el artículo siguiente.

4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno 
convocará a los representantes de los organismos que, con funciones similares a las 
desarrolladas por ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas en 
ejercicio de sus competencias. A esta reunión podrá ser convocado un representante 
de la Administración Local propuesto por la Federación Española de Municipios y 
Provincias.

Artículo 37. Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por 
un período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta del titular del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas de reconocido 
prestigio y competencia profesional previa comparecencia de la persona propuesta para 
el cargo ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a 
través de la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá 
refrendar el nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde 
la recepción de la correspondiente comunicación.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo 
por la expiración de su mandato, a petición propia o por separación acordada por el 
Gobierno, previa instrucción del correspondiente procedimiento por el titular del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, por incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incapacidad permanente para el ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o 
condena por delito doloso.

3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las 
retribuciones fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que 
se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector 
público empresarial y otras entidades. cv
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Artículo 38. Funciones.

1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene encomendadas las siguientes funciones:

a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en esta Ley.

b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que 
desarrollen esta Ley o que estén relacionados con su objeto.

d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una 
memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones 
previstas y que será presentada ante las Cortes Generales.

e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y 
normas de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.

f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento 
de las materias reguladas por esta Ley.

g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes 
funciones:

a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en 
esta Ley.

b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el 
capítulo II del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.

c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de 
esta Ley.

d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 
encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información.

e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El 
órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento.

f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

Artículo 39. Régimen jurídico.

1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo 
dispuesto en esta Ley, por:

a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto con la 
estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su 
elevación al Gobierno y su posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado.

b) El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones 
patrimoniales.

d) La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
demás normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado, 
en materia de medios personales.

e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la normativa que le sea de 
aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus funciones públicas. cv
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2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, 
funcionamiento, así como todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y 
Bueno Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
las normas de función pública aplicables al personal funcionario de la Administración 
General del Estado. El personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo que se 
ajusten a la normativa de función pública de la Administración General del Estado. 
Asimismo, el personal que pase a prestar servicios en el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno mediante los procedimientos de provisión previstos en la Administración 
General del Estado mantendrá la condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo 
con la legislación aplicable.

4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de 
sus fines con los siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y 
rentas del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 40. Relaciones con las Cortes Generales.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes 
Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado de 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar 
cuenta de tal memoria, así como cuantas veces sea requerido para ello.

Disposición adicional primera. Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un 
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, 
aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información.

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas 
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la 
reutilización.

Disposición adicional segunda. Revisión y simplificación normativa.

1. La Administración General del Estado acometerá una revisión, simplificación y, en 
su caso, una consolidación normativa de su ordenamiento jurídico. Para ello, habrá de 
efectuar los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas 
y determinar, en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, novedades o 
proponer la elaboración de un texto refundido, de conformidad con las previsiones 
constitucionales y legales sobre competencia y procedimiento a seguir, según el rango de 
las normas que queden afectadas.

2. A tal fin, la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes elaborará un Plan 
de Calidad y Simplificación Normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión 
y simplificación normativa respecto del resto de Departamentos ministeriales. cv
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3. Las Secretarías Generales Técnicas de los diferentes Departamentos ministeriales 
llevarán a cabo el proceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de 
actuación, pudiendo coordinar su actividad con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que, en ejercicio de las competencias que le son propias y en 
aplicación del principio de cooperación administrativa, lleven a cabo un proceso de revisión 
de sus respectivos ordenamientos jurídicos.

Disposición adicional tercera. Corporaciones de Derecho Público.

Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título I de esta Ley, las 
corporaciones de Derecho Público podrán celebrar convenios de colaboración con la 
Administración Pública correspondiente o, en su caso, con el organismo que ejerza la 
representación en su ámbito concreto de actividad.

Disposición adicional cuarta. Reclamación.

1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en los 
supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito 
territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, contra las resoluciones dictadas por 
las Asambleas Legislativas y las instituciones análogas al Consejo de Estado, Consejo 
Económico y Social, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo en el caso de esas 
mismas reclamaciones sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución 
de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 
A tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración General 
del Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias.

3. Las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán designar sus propios órganos 
independientes o bien atribuir la competencia al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
celebrando al efecto un Convenio en los términos previstos en el apartado anterior.

Disposición adicional quinta. Colaboración con la Agencia Española de Protección de 
Datos.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección 
de Datos adoptarán conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito de actuación, 
de las reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, en particular en lo que respecta a la 
ponderación del interés público en el acceso a la información y la garantía de los derechos 
de los interesados cuyos datos se contuviesen en la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición adicional sexta. Información de la Casa de Su Majestad el Rey.

La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será el órgano competente para 
tramitar el procedimiento mediante en el que se solicite el acceso a la información que 
obre en poder de la Casa de Su Majestad el Rey, así como para conocer de cualquier otra 
cuestión que pudiera surgir derivada de la aplicación por este órgano de las disposiciones 
de esta Ley.

Disposición adicional séptima.

El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de la transparencia dirigido a los 
funcionarios y personal de la Administración General del Estado, acompañado, a su vez, 
de una campaña informativa dirigida a los ciudadanos. El Gobierno incorporará al sector 
público estatal en el Plan Nacional de Responsabilidad Social Corporativa. cv
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Disposición adicional octava.

El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la aplicación concreta 
de las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 35.h) pasa a tener la siguiente redacción:

«h) Al acceso a la información pública, archivos y registros.»

Dos. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 37. Derecho de acceso a la información pública.

Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, archivos y 
registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en 
la Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás 
leyes que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

Se modifica la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses 
de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del 
Estado en los siguientes términos:

El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:

«4. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de 
los miembros del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás altos cargos 
previstos en el artículo 3 de esta ley se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en los términos previstos reglamentariamente. En relación con los bienes 
patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación patrimonial 
de estos altos cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:

«Las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las 
restantes que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, 
publicarán anualmente en el “Boletín Oficial del Estado”, el balance de situación y 
la cuenta del resultado económico-patrimonial, un resumen de los restantes 
estados que conforman las cuentas anuales y el informe de auditoría de cuentas. A 
estos efectos, la Intervención General de la Administración del Estado determinará 
el contenido mínimo de la información a publicar.» cv
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Disposición final cuarta. Modificación de la disposición adicional décima de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, el cual 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, las Universidades no transferidas, la Agencia Española de Protección de 
Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el 
Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley.»

Disposición final quinta.

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para optimizar el uso de los medios 
técnicos y humanos que se adscriban al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Se modifica la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y 
de la financiación del terrorismo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la redacción siguiente:

«5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de 
emisión previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las 
excepciones que se determinen reglamentariamente, las obligaciones de información 
y de control interno contenidas en los capítulos III y IV de la presente Ley.»

Dos. Se añade un apartado 6 al artículo 7, con la redacción siguiente:

«6. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas 
de las medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación 
con aquellas operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, 
bien singular, bien acumulado por periodos temporales.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 9, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9. Medidas simplificadas de diligencia debida.

Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones 
que se determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida 
respecto de aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo 
reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 10, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 10. Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.

La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en 
función del riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia 
debida respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos cv
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reglamentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente 
un riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b) La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en 
todo caso congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán 
de aplicar medidas simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que 
un cliente, producto u operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo.

c) Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo 
suficiente para detectar operaciones susceptibles de examen especial de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 17.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 14, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 14. Personas con responsabilidad pública.

1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida 
previstas en este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas 
con responsabilidad pública.

Se considerarán personas con responsabilidad pública las siguientes:

a) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
importantes por elección, nombramiento o investidura en otros Estados miembros 
de la Unión Europea o terceros países, tales como los jefes de Estado, jefes de 
Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o 
subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, 
tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no 
admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión 
de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de 
cuentas o de consejos de bancos centrales; los embajadores y encargados de 
negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; los miembros de los 
órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad 
pública.

b) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
importantes en el Estado español, tales como los altos cargos de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración 
General del Estado; los parlamentarios nacionales y del Parlamento Europeo; los 
magistrados del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional, con inclusión de los 
miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los consejeros del Tribunal de Cuentas 
y del Banco de España; los embajadores y encargados de negocios; el alto 
personal militar de las Fuerzas Armadas; y los directores, directores adjuntos y 
miembros del consejo de administración, o función equivalente, de una organización 
internacional, con inclusión de la Unión Europea.

c) Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad 
pública aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
importantes en el ámbito autonómico español, como los Presidentes y los 
Consejeros y demás miembros de los Consejos de Gobierno, así como los altos 
cargos y los diputados autonómicos y, en el ámbito local español, los alcaldes, 
concejales y demás altos cargos de los municipios capitales de provincia o de 
capital de Comunidad Autónoma de las Entidades Locales de más de 50.000 
habitantes, o cargos de alta dirección en organizaciones sindicales o empresariales 
o partidos políticos españoles.

Ninguna de estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios 
o inferiores.

2. En relación con los clientes o titulares reales que desempeñen o hayan 
desempeñado funciones públicas importantes por elección, nombramiento o 
investidura en otros Estados miembros de la Unión Europea o en un país tercero, cv
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los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, 
deberán en todo caso:

a) Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar 
si el cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos 
procedimientos se incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se 
refiere el artículo 26.1.

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para 
establecer o mantener relaciones de negocios.

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y 
de los fondos.

d) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.

3. Los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia 
debida, deberán aplicar medidas razonables para determinar si el cliente o el titular 
real desempeña o ha desempeñado alguna de las funciones previstas en los 
párrafos b) y c) del apartado primero de este artículo.

Se entenderá por medidas razonables la revisión, de acuerdo a los factores de 
riesgo presentes en cada caso, de la información obtenida en el proceso de 
diligencia debida.

En el caso de relaciones de negocio de riesgo más elevado, los sujetos 
obligados aplicarán las medidas previstas en los párrafos b), c) y d) del apartado 
precedente.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en los dos 
apartados anteriores a los familiares y allegados de las personas con responsabilidad 
pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la 
persona ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los 
padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por 
análoga relación de afectividad.

Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente 
la titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con 
una persona con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones 
empresariales estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de 
un instrumento o persona jurídicos que notoriamente se haya constituido en 
beneficio de la misma.

5. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el 
beneficiario de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del 
beneficiario, es una persona con responsabilidad pública con carácter previo al 
pago de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de 
rescate, anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

En el caso de identificar riesgos más elevados, los sujetos obligados, además 
de las medidas normales de diligencia debida, deberán:

a) Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al 
pago, rescate, anticipo o pignoración.

b) Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el 
titular de la póliza.

c) Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de 
determinar si procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, 
cuando, por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el 
examen especial, los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para 
apreciar la eventual participación en el hecho u operación de quien ostente o haya 
ostentado en España la condición de cargo público representativo o alto cargo de 
las Administraciones Públicas, o de sus familiares o allegados. cv
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7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas 
contempladas en los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus 
funciones, los sujetos obligados continuarán aplicando las medidas previstas en 
este artículo por un periodo de dos años.»

Seis. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 26, con el siguiente tenor 
literal:

«4. Las medidas de control interno se establecerán a nivel de grupo, con las 
especificaciones que se determinen reglamentariamente. A efectos de la definición 
de grupo, se estará a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 42, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 42. Sanciones y contramedidas financieras internacionales.

1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y 
de la financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la 
proliferación de armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada 
aplicación para cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los 
reglamentos comunitarios o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a 
propuesta del Ministro de Economía y Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo 
de Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar 
la aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que 
supongan riesgos más elevados de blanqueo de capitales, financiación del 
terrorismo o financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o 
en aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o 
grupos internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas 
financieras:

a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos 
cuya propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas 
nacionales o residentes del país tercero.

d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales 
o residentes del país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las 
relaciones de negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o 
residentes del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el 
país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país 
tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento 
o mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país 
tercero. cv
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i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones 
financieras con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia 
debida practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país 
tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a 
supervisión reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o 
auditoría externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el 
país tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección 
del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.»

Ocho. Se da nueva redacción al artículo 52.1.u), con el siguiente tenor literal:

«u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas 
financieras internacionales, en los términos del artículo 42.»

Disposición final séptima. Desarrollo reglamentario.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.

El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de tres meses desde la publicación de 
esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado», un Real Decreto por el que se apruebe el 
Estatuto orgánico del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Disposición final octava. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª, 
149.1.13.ª y 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa lo dispuesto en el segundo párrafo 
del apartado 2 del artículo 6, el artículo 9, los apartados 1 y 2 del artículo 10, el artículo 11, 
el apartado 2 del artículo 21, el apartado 1 del artículo 25, el título III y la disposición 
adicional segunda.

Disposición final novena. Entrada en vigor.

La entrada en vigor de esta ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:

– Las disposiciones previstas en el título II entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

– El título preliminar, el título I y el título III entrarán en vigor al año de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

– Los órganos de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de 
un plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley.

Madrid, 9 de diciembre de 2013.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY cv
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Participación pública en proyectos normativos
Se  abre  en  el  Portal  de  la  Transparencia  un  espacio  de  participación  pública  en
proyectos normativos, tanto para la consulta pública previa, como para el trámite de
audiencia  e  información  pública  en  el  proceso  de  elaboración  de  normas  de  la
Administración General del Estado.
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participación  pública  en  el  proceso  de  elaboración  normativa  a  través  de  los  portales web  de  los  departamentos
ministeriales .

Más Información  

Existen dos modalidades de participación:

Consulta  pública  previa.  Tiene  por  objeto  recabar  la  opinión  de  ciudadanos,  organizaciones  y  asociaciones
antes de la elaboración de un proyecto normativo.

Audiencia e información pública. Tiene por objeto recabar la opinión de los ciudadanos titulares de derechos e
intereses legítimos afectados por un proyecto normativo ya redactado, directamente o a través de las organizaciones
o  asociaciones  que  los  representen,  así  como  obtener  cuantas  aportaciones  adicionales  puedan  realizar  otras
personas o entidades.
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Las normas contenidas en el presente documento guiarán, en todo momento, la 

actuación de los componentes de las comisiones de acreditación del programa 

ACADEMIA de ANECA constituidas según el Real Decreto 1312/2007, de 5 de 

octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 

cuerpos docentes universitarios. 

Todos y cada uno de los miembros de las comisiones de acreditación del programa 

ACADEMIA se comprometen a: 

1. Actuar con objetividad, independencia y rigor profesional en su propio 

nombre y al margen de la institución a la que pertenece, así como a 

garantizar la dedicación necesaria para el desempeño adecuado de las 

tareas que les son propias 

2. A realizar su trabajo con la máxima imparcialidad, evitando la concurrencia 

de conflicto de intereses en sus funciones. 

3.  A tomar sus decisiones y acuerdos siguiendo el procedimiento previamente 

establecido y motivarlos de manera objetiva, imparcial, veraz y coherente.  

4. A abstenerse en la evaluación de un expediente cuando se haya participado 

en primera instancia. 

5. A respetar las causas de abstención recogidas en el RD 1312/2007. 

6. A respetar la confidencialidad sobre los datos personales de los aspirantes a 

la acreditación de los que hubieran tenido conocimiento por razón de su 

participación en la Comisión. 

7. A guardar y hacer guardar el secreto de las deliberaciones de la Comisión y 

de los resultados de la misma. 

8. A informar con carácter inmediato a la Agencia Nacional de Evaluación de la 

Calidad y Acreditación, a través del Coordinador del Área de Profesorado, de 

la aparición sobrevenida de algún conflicto de intereses, directo o indirecto, 

producto de su nombramiento como miembro de la Comisión. 

9. A consultar previamente a ANECA sobre la compatibilidad de la participación 

en comisiones de evaluación de profesorado en otras agencias nacionales e 
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internacionales y a informar previamente sobre la colaboración en procesos 

de evaluación con otras agencias u organismos. 

10. A aportar a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 

una vez concluida su participación en la Comisión de Acreditación, cuanta 

información obre en su poder relacionada con las funciones que haya venido 

desarrollando como miembro de la misma y que estén sujetas a la presente 

cláusula de confidencialidad. 

 

El abajo firmante DECLARA que, habiendo leído el presente Código Ético de la 

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, lo acepta en todos sus 

términos, comprometiéndose al cumplimiento de los deberes en él contenidos. 

El incumplimiento de este Código Ético dará lugar a la correspondiente 

comunicación al Consejo de Universidades por parte de la Agencia Nacional de 

Evaluación y Acreditación para que proceda conforme al procedimiento establecido 

a tal efecto. 

 

En Madrid, a       de               de       . 

 

 

Fdo.:  

 

 

Nombre y apellidos: 
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Anexo 4. Criterios para incluir revistas científicas. 

 Criterios WOS JCR y SCOPUS.  

 Entrevista a Juan Aréchaga sobre las revistas científicas españolas. 

 Noticia “El beneficio de Thomson Reuters supera las expectativas”. 

 Noticia “Acquisition of the Thomson Reuters Intellectual Property and Science 

Business by Onex and Baring Asia Completed”. 
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Buscar

Criterios de la WOS Criterios de Scopus

¿Cómo incluir una revista en JCR?

No se solicita la entrada en Journal Citation Reports (JCR) sino en la Web of Science, porque Journal Citation Reports (JCR) es un índice de impacto basado en citas recogidas en las revistas

incluidas en la Web of Science (WOS).

Para incluir una revista en la Web of Science debe aprobar un proceso de evaluación realizado por la editorial Thomsom Reuters.

Puntos revisados en el proceso de evaluación

 

Importantísimo seguir unas directrices para citar correctamente. Recomendamos

incluir DOI en las referencias.

El análisis de citas depende de la disciplina a la que pertenezca la revista.

Se lleva a cabo al menos en dos niveles:

Citas de la propia revista

Citas de autores contribuyentes

Las autocitas se tienen en cuenta, pues pueden inflar artificialmente el factor de

impacto. El uso injustificado de las autocitas puede causar baja en JCR e incluso en

la WOS.

Iniciar el proceso de evaluación si la revista cumple los requisitos

1. Antes de realizar el envío, recordemos:

Thomson Reuters necesita un mínimo de 3 ejemplares consecutivos para

evaluar.

No enviar retrospectivos: sólo el ejemplar actual (en el momento de iniciar la

evaluación) y los siguientes serán evaluados.

Conveniente presentar la revista con una cover letter que incluya:

Título

ISSN

Entidad editora: nombre y dirección.

Editores: nombre y afiliación

Qué aporta la revista en su área

2. Cómo enviar los ejemplares para su evaluación.

3. Sobre el proceso de evaluación.

No comienza inmediatamente.

No repetir el envío de la solicitud.

Puede informarse sobre el estado de su solicitud de evaluación en: http://ip

science.thomsonreuters.com/info/jrnevalstatus/

4. Comprobar si una revista está incluida en la WOS.

Realizamos una consulta (por título o ISSN) en el master journal list.

Contacto

 

Para citar esta guía:

"Cómo incluir revistas en JCR y Scopus". Guía de la BUS: Investigación, 2015. [indicar fecha
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Requisitos mínimos

La revista debe contar con ISSN y publicarse regularmente, fiel a la periodicidad señalada. Al menos, debe publicar un número al año.

La antigüedad mínima exigida es de dos años.

Los artículos publicados deben ser originales (no publicados con anterioridad), relevantes en su área y evaluados por pares.

La revista debe contener un apartado que indique claramente su compromiso con la ética en la publicación.

Criterios de selección Sobre el proceso…

El Comité Asesor de Contenidos de Scopus está formado por un grupo internacional

e independiente de investigadores y bibliotecarios que cubren las principales

disciplinas científicas.

Para solicitar la evaluación de un título, si reúne las condiciones mínimas,

cumplimentamos un FORMULARIO.

Las decisiones, tanto positivas como negativas, se comunican en un plazo máximo

de seis meses, junto con las razones que las avalan.

El expediente de evaluación de la revista genera una referencia que se incluye en

cada correo con Scopus. Es posible conocer el estado de la evaluación de una

revista a través de la web y tras introducir nuestra referencia.

http://suggestor.step.scopus.com/progressTracker/index.cfm

Scopus facilita la comunicación por email con un servicio específico:  Scopus Title

Evaluation Support (titlesuggestion@scopus.com)

Se añaden títulos nuevos a Scopus dos veces al año: enero (para los títulos enviados

antes del 1 de Septiembre del año anterior) y julio (para los títulos enviados antes del

1 de Marzo del presente año).

Para más información, acudir a la página de Scopus – Selección de contenidos.
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Entrevista a Juan Aréchaga sobre las revistas científicas españolas
Publicado el 25 enero, 2008

Aprovechando que tengo un par de horas de espera en el aeropuerto antes de volar hacia Oviedo, donde voy a
impartir un curso para la asociación Aabadom, me he puesto a escuchar el programa de divulgación científica de
Onda Cero Partiendo de cero del pasado 6 de enero. En dicha fecha el programa estuvo dedicado a las revistas
científicas, y entre los contenidos destaca una entrevista realizada a Juan Aréchaga, catedrático de la Universidad
del País Vasco y director de International Journal of Developmental Biology, una de las revistas españolas que
gozan de un mayor factor de impacto (en la entrevista dicen que la que más). Ya se habló de este hombre, y él
mismo lo hizo, en el blog de Sedic: Retos para las revistas científicas españolas; también en el de Álvaro Cabezas:
Deficiencias de las revistas científicas españolas.

He tomado unas notas con lo que me ha ido llamando la atención de la entrevista y las he dividido en cuatro
apartados. Al mismo tiempo, he hecho también cuatro partes del mp3 y las cuelgo en este mismo post (el
programa completo puede escucharse en uno de los enlaces anteriores). No tiene desperdicio, Aréchaga reparte
estopa para todos.

Competitividad:

Nos gastamos un dineral en realizar investigaciones y una vez tenemos resultados tenemos que publicarlos en
el extranjero, donde nos cobran un dineral por ello. Después, para leer esos artículos tenemos que volver a
pagar otro dineral.
Hay que producir menos revistas (malas) pero mejores.
No sólo nos cobran mucho sino que encima estamos muy felices cuando nos publican algún artículo.
Los científicos no quieren publicar en revistas españolas porque han perdido el sentido patriótico. Un país que
cree que lo mejor es lo suyo es un país que progresa; el que cree que lo bueno es lo de fuera no progresa.
El español sólo podrá desplazar al inglés como lingua franca en ciencia cuando España publique suficiente
número de revistas de calidad en inglés.
La ciencia es como cualquier proyecto industrial y debe poder competir con todas las armas a su alcance.
En España debería haber una buena revista en cada área del conocimiento. Por ejemplo, ¿no sería mejor tener
una buena revista de pediatría a nivel internacional y no las 17 que hay actualmente?

Los bibliotecarios:

Los bibliotecarios son unos de los responsables del estado en que están las revistas científicas españolas.
No puede ser que el presupuesto de las bibliotecas se vaya íntegramente a financiar multinacionales de la
edición científica.

Las sociedades científicas profesionales:

Las sociedades científicas tienen una gran responsabilidad, tanta como los bibliotecarios e incluso más. Cada
una de ellas debería responsabilizarse de publicar al menos una revista de calidad.

La administración:

Debe intervenir apoyando todas las facetas que potencien la ciencia española.

Bibliotecario desordenado
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Es indignante que en el Plan Nacional I+D+I, que se acaba de aprobar, no exista ni una pequeña referencia a la
financiación y a un plan estratégico nacional de revistas científicas.
No se valora el producto final de una investigación, que es el artículo, sino que se le entrega a multinacionales
extranjeras para que ellas nos lo revendan a nosotros.

Compártelo:

Twitter Facebook Google

Esta entrada fue publicada en bd, Bibliotecas, General. Guarda el enlace permanente.

11 respuestas a Entrevista a Juan Aréchaga sobre las revistas científicas españolas

Acerca de estos anuncios

  

 Me gusta

Sé el primero en decir que te gusta.
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álvaro cabezas dijo:
27 enero, 2008 en 9:05 pm

Muy interesante la grabación; lo mismo que dice en la entrevista lo comenta en el artículo Revistas científicas españolas:
dónde estamos y hacia dónde podríamos ir publicado en el último número de la Revista de la SEBMM dedicado al futuro de
las publicaciones científicas.

Una aclaración, el Factor de impacto de International Journal of Developmental Biology IJDB no es el más alto de las
revistas españolas en 2006; tiene un 3,577, es el segundo. AIDS Review tiene un 4,022, aunque efectivamente, según el
curioso gráfico que aparece en el artículo que enlazo, IJBD es la revista más citada (lógicamente, también publica más
artículos).
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El beneficio de Thomson Reuters supera las
expectativas

Bolsa 23.10.2015 15:30

Por Jessica Toonkel

NUEVA YORK (Reuters)  La empresa de información y noticias Thomson Reuters Corp registró en el tercer trimestre un aumentó
superior al esperado de su beneficio y reafirmó sus proyecciones para el 2015.

La ganancia neta del tercer trimestre subió un 17 por ciento a 293 millones de dólares, o 36 centavos de dólar por acción, que se
comparan con los 250 millones de dólares, o 28 centavos por título, del mismo período del año anterior.

Las ganancias ajustadas por factores no recurrentes ascendieron a 52 centavos por acción. Los analistas, en promedio, esperaban 49
centavos por acción, de acuerdo a Thomson Reuters I/B/E/S.

"Empezamos a ver los primeros frutos de nuestros esfuerzos", dijo James Smith, consejero delegado de Thomson Reuters en una carta a
los empleados.

En el segmento Financial & Risk, que provee noticias y análisis a empresas del sector financiero, los ingresos sumaron 1.510 millones
de dólares.

Las ventas netas de esta división fueron positivas en todas las regiones excepto por Europa, Oriente Medio y África. Este es el sexto
trimestre consecutivo en que este segmento registra ventas netas positivas.

 

© Reuters. El beneficio de Thomson Reuters supera las expectativas

http://es.investing.com/news/noticias-del-mercado-de-valores


Los ingresos por operaciones en curso cayeron un 4 por ciento a 2.980 millones de dólares, pero subieron un 1 por ciento si se excluyen
las fluctuaciones cambiarias. Analistas esperaban unos 3.040 millones de dólares.

Thomson Reuters, que es matriz de Reuters News, compite en el área de clientes financieros con Bloomberg LP y con la unidad
 de News Corp.Dow Jones
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Anexo 5. Manifiestos y declaraciones en contra de los criterios ANECA. 

 Declaración de las Sociedades Científicas de Ciencias de la Educación. 

 Manifiesto UGT. 

 Manifiesto CSIF. 

 Red14 de Investigación en enseñanza de las ciencias sociales. 

 Escrito Conferencia de Decanos y Directores de Centros de Educación 

Universitaria. 
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Declaración de las Sociedades Científicas de Ciencias de la Educacióni sobre los 

nuevos criterios de evaluación para la acreditación nacional del profesorado 

universitario en el marco del Programa ACADEMIA de la ANECA para el acceso a 

los cuerpos docentes universitarios 

Las Sociedades científicas de Ciencias de la Educación consideramos que los nuevos 

criterios de evaluación para la acreditación del profesorado titular y catedrático de 

Universidad poseen un nivel de exigencia no razonable, alejado de la realidad de la 

investigación educativa en nuestro país, ya que no se adecuan a las circunstancias de 

la investigación educativa en España.  

Tomando en consideración el proceso de acreditación para el acceso a los cuerpos 

universitarios, regulado por el RD 415/2015, al que se remite el desarrollo del 

Programa ACADEMIA con el objeto de evaluar el perfil de los solicitantes para el 

acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios (Profesores Titulares de 

Universidad y Catedráticos de Universidad); y, más en concreto, lo dispuesto por la 

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA), como “méritos obligatorios” 

y “méritos complementarios” para obtener una calificación positiva en las solicitudes de 

acceso a ambos cuerpos docentes en las Ciencias de la Educación,  

Exponen: 

 Su rechazo a los nuevos criterios de evaluación en relación con los criterios 

anteriores y a los procedimientos para acreditarse como profesor o profesora 

universitaria. Unos criterios que, en nuestras sociedades científicas, impiden 

y/o paralizan la promoción de gran parte de la plantilla de las universidades.  

 No nos negamos categóricamente a una evaluación para la acreditación de los 

cuerpos docentes universitarios sino que consideramos que los criterios que se 

adopten deben tener en cuenta la realidad de la investigación educativa en 

nuestro país: partir de un diagnóstico que considere los resultados y logros 

asociados a la aplicación de los anteriores criterios, las políticas científicas y 

educativas, así como la inversión en investigación en España, en sus 

Comunidades Autónomas y Universidades (en concreto en el área de la 

investigación en las Ciencias de la Educación), incluir indicadores de impacto 

social de sus proyectos de investigación y de la transferencia de conocimiento 

en publicaciones, congresos, planes de estudio, programas educativos y 

sociales, etc.; y, al tiempo, establecer líneas de mejora de la investigación, 

inevitablemente vinculadas a los procesos de innovación educativa y a la de la 

calidad de la Educación, dentro y fuera del sistema escolar. 

 En los nuevos criterios se le otorga una prioridad excesiva a las publicaciones 

con estándares, evidencias, etc. que son inalcanzables y desproporcionados a 

los méritos que pueden conseguirse, en algunos campos educativos, en 

perjuicio de la docencia, la gestión, aspectos fundamentales y necesarios en la 

tarea de un docente universitario. Máxime cuando en los últimos años han 

disminuido notoriamente los fondos económicos y los recursos que se destinan 

a la investigación educativa, con el consecuente deterioro y precarización de 

las condiciones retributivas, laborales y profesionales del profesorado 

universitario y un mayor aumento de la docencia. En este sentido, debe 

advertirse que el número de profesores asociados ha aumentado 

exponencialmente en nuestras Universidades lo que haría imposible su acceso 
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a los cuerpos docentes de TU y CU, garantizando el necesario relevo 

generacional del profesorado.  

 Los nuevos criterios son bastante más restrictivos que los que se exigen para 

una evaluación positiva de la actividad investigadora (tramos de investigación), 

en las Ciencias de la Educación, que hasta ahora ha aplicado la Comisión 

Nacional de Evaluación de la Actividad Investigadora (CNEAI). El acceso a la 

acreditación de profesorado universitario no puede ser predominantemente 

valorado por la investigación publicada en revistas que tienen sus sedes, de 

forma mayoritaria, en otros países. La minusvaloración de las revistas editadas 

en España, con crecientes indicios de calidad y niveles reconocidos en su 

proyección nacional e internacional, entre otras las que publican las editoras 

universitarias, con Consejos de Redacción, Comités Editoriales, Comités 

Científicos, procesos de evaluación ciegos, etc. acabará determinando su 

desaparición, sin mejorar sus niveles de exigencia, al derivar los autores sus 

publicaciones hacia otros contextos y realidades. 

 Se exige un exceso de publicaciones en el JCR, Scopus o en SJR en primer 

cuartil (Q1) cuando, en el amplio y diversificado campo de la educación en 

España, no existe actualmente ninguna revista de Educación Q1 y sólo hay dos 

(2) revistas JCR en Q2. En SJR, hay 13 revistas españolas de educación en 

Q3 y 9 en Q4. En Scimago hay 1.066 revistas en Educación, de las cuales sólo 

25 son españolas (es decir, un 2,34% de las que se editan), pero solo 2 en el 

Q1+Q2. Por tanto será el todo imposible para muchos profesores y profesoras 

acceder a la acreditación en los cuerpos docentes de Titulares y Catedráticos 

de Universidad.  

 Las revistas de impacto internacionales son, a veces, excesivamente 

especializadas imposibilitando que profesorado de educación puedan publicar 

en ellas, ya que la actividad educativa es -y debe ser- por la naturaleza de sus 

saberes, esencialmente interdisciplinaria. En Ciencias de la Educación, la 

innovación educativa, la transferencia de nuestras propuestas en forma de 

proyectos al tejido educativo pasa a no valorarse si no adopta el formato de 

investigación en un momento en el que se exige un cambio educativo y la 

aplicación de proyectos de innovación. 

 En educación algunas de las revistas llamadas de impacto tienen una escasa 

difusión y una baja incidencia en la mejora del conocimiento educativo, con la 

paradoja de poco o muy poco impacto, por no decir incluso inexistente, en las 

realidades educativas, completamente al margen de las necesidades 

emergentes y urgentes de las comunidades educativas y de quienes adoptan 

las decisiones políticas en los procesos de reforma y mejora de la educación, 

tanto en el ámbito de las Administraciones del Estado y Autonómicas como 

locales. Es especialmente grave que contribuciones de carácter interdisciplinar 

con equipos mixtos tampoco se vean valoradas si no se publican en "revistas 

de educación" negando una productividad al ámbito educativo que no tienen el 

resto de colaboradores pertenecientes a otros campos.  

 En las Ciencias de la Educación será deseable y razonable que los nuevos 

criterios no estén al margen de las decisiones políticas que adoptan las propias 

Administraciones, ni de los instrumentos que promueven con fondos públicos 

(como por ejemplo el “sello de calidad” de las revistas científicas de la FECYT, 

que es completamente ignorado en estos criterios) y buscar alternativas en el 

índice de impacto H del que hace uso el Journal Scholar Metrics: Arts, 

Humanities, and Social Sciences ya que en España están registradas 128 
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revistas, 23 de ellas en los dos primeros cuartiles. Otra alternativa sería tener 

en cuenta la “San Francisco Declaration on Research Assessment 

http://www.ascb.org/ 

 

 Es exagerado que para acceder al cuerpo de Profesores Titulares de 

Universidad se demanden 15 años de docencia universitaria a tiempo 

completo, o 5 años en la calificación B, y publicaciones de impacto sobre 

innovación cuando las revistas de impacto no acostumbran a publicar 

innovaciones docentes. Ello comporta un número excesivo de años de 

docencia al profesorado a tiempo parcial (mayoritario actualmente) y a no 

poder publicar las innovaciones docentes en revistas catalogadas de impacto  

 Creemos que unos nuevos criterios de acreditación deben someterse a un 

debate en el seno de la propia comunidad universitaria y, una vez establecidos, 

no deben aplicarse hasta que no haya transcurrido un tiempo suficiente para 

que los investigadores hayan podido orientar adecuadamente su carrera 

profesional. Una tarea que nunca podrá hacerse al margen de una previsión de 

cortos, medios y largos plazos acerca de sus posibilidades de promoción y/o 

estabilización, del financiamiento que lo haga posible en cada Universidad y en 

el conjunto del sistema universitario, con las necesarias garantías de equidad, 

justicia y mérito. 

 Los criterios que se adopten nunca podrán situarse al margen de los principios 

éticos y de los códigos deontológicos que se adopten en la evaluación, con su 

correspondiente aplicación en la investigación básica y aplicada (también en 

las Ciencias en general, pero sobre todo en el ámbito educativo), asumidos por 

la comunidad científica, comenzando por los evaluadores y las Comisiones de 

Evaluación que sean designados a tal fin. Estándares éticos que invocan no 

sólo la importancia del impacto científico, difusión y de sus niveles de 

indexación, sino también al compromiso cívico de los/as investigadores/as y a 

la responsabilidad social de la investigación, del uso de una pluralidad de 

metodologías, del trabajo en equipo y en redes de investigadores, del respeto y 

de la participación activa de los ciudadanos y de todos los sectores y colectivos 

investigados, incluso en el estímulo y el reconocimiento de la autoría 

compartida de la investigación y no de publicaciones de autor único. 

 

Por todo ello SOLICITAMOS: 

 

Que se retiren y, consecuentemente, que se proceda a la paralización y/o no 

aplicación de los nuevos criterios para la Acreditación en el acceso del 

profesorado universitario a los cuerpos docentes de Titulares y Catedráticos de 

Universidad. 

 

Que se ponga en valor, tomando en consideración, la reflexión y el debate que 

ya se está produciendo en todas las Universidades españolas sobre esta 

cuestión.  

 

Que se realice un riguroso análisis de los criterios necesarios y que la 

incorporación de esos criterios surja de la pluralidad de las aportaciones que 

emanen del conjunto de la comunidad científica.  

 

http://www.ascb.org/
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En todo caso, y antes de adoptar criterios que tengan un carácter definitivo se 

ha de analizar que sean justos y viables. También será necesario adecuar los 

criterios a las realidades existentes, contribuyendo a mejorar la plantilla 

docente y la Universidad española.  

 

Un deseo, con los logros a los que pueda dar lugar, con el que la comunidad 

docente e investigadora de las Ciencias de la Educación se siente 

comprometida, contribuyendo activa y constructivamente. 

 

Diciembre de 2016 

                                                           
i Sociedad Española de Pedagogía (SEP) 

Sociedad Iberoamericana de Pedagogía Social (SIPS) 

Sociedad Española de Historia de la Educación (SEDHE) 

Sociedad Española para el Estudio del Patrimonio Histórico-Educativo (SEPHE) 

Societat d’Història de l’Educació dels Països de Llengua Catalana  

Sociedad Española de Educación Comparada (SEEC) 

Asociación Interuniversitaria de Investigación Pedagógica (AIDIPE)  

Asociación Universitaria de Formación de Profesorado (AUFOP)  

Red Universitaria de Tecnología Educativa (RUTE)  

Coordinadora Universitaria del Área de Didáctica y Organización Escolar (CUADOE)   

Coordinadora de profesores universitarios de Educación inclusiva 

Red de Investigación sobre Liderazgo y Mejora Educativa(RILME), 

Red Universitaria de Investigación e Innovación Educativa (REUNID)  

Seminario Interuniversitario de Teoría de la Educación (SITE) 

Equipo de Desarrollo Organizacional. UAB. (EDO) 

Grupo de Formación Docente e Innovación Pedagógica. UB. (FODIP) 
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claro desde el principio que este tema no era urgente ni prioritario y que había muchos 
más temas urgentes de los que hablar y negociar!! 
 
Si queréis ver  los temas y  las consideraciones que propuso FETE‐UGT podéis acceder 
a:http://www.feteugt.es/universidad/pdi 
 
Parece  claro  que  mi  intervención  será  crítica  con  la  nueva  Acreditación  por  los 
siguientes motivos: 
 
 Porque  no  entendimos  (ni  todavía  entendemos)  la  necesidad  de  cambiar  el 

sistema 
 Porque  al  analizarlo,  lo  hacemos  con  ideología,  ideología  que  responde  a  la 

defensa de los trabajadores de la universidad y en este caso concretamente al 
PDI. 

 Porque creemos que el desarrollo del RD no consigue en casi ningún punto  la 
exposición de motivos por  los que se cambia  la acreditación.  ( Esto mismo  lo  
dice el Consejo de Estado en su informe del 7 de mayo de 2015 y no creo que 
tenga  la misma  ideología que FETE‐UGT, pero  sí quizá el mismo  concepto de 
Universidad)  
 

Desarrollare los distintos puntos:  
 
El RD en  su exposición  termina diciendo: Este  real decreto ha  sido  informado por  la 

Agencia Española de Protección de Datos, por la Comisión Superior de Personal y por el 

Consejo  de  Universidades,  y  en  su  elaboración  han  sido  consultadas  las 

organizaciones sindicales más representativas. ¡¡Oídas, pero no escuchadas!! 

Veamos sus puntos importantes:  

La  primera  novedad  que  se  introduce  consiste  en  la  supresión  del  concepto  de 

aacreditación universal. 

 

Los  motivos  por  los  que  se  pasa  de  una 

acreditación  universal  a  una  acreditación 

acotada  son  ¡los  acreditados  en  una  rama  de 

conocimiento habrán sido evaluados conforme a 

criterios  semejantes  y  estándares  análogos! 

Para  FETE‐UGT  no  es  un  motivo,  se  puede 

mantener  la  acreditación  universal  y  evaluar 

conforme a  criterios  semejantes,  simplemente 

era  cuestión de  crear  las  comisiones que  crea 

este RD. 
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Se  arbitrarán,  en  todo  caso,  procedimientos  (¿qué  procedimientos?,  ¿cuándo?,  ¿a 

instancias de quién?) para que  los solicitantes que desarrollen una especialización de 

carácter multidisciplinar o en ámbitos científicos interdisciplinares en los que concurran 

dos  o  más  ramas  diferentes  puedan,  como  resultado  de  un  mismo  proceso  de 

evaluación,  ser  acreditados  en  más  de  una  rama.  FETE‐  UGT  presentó  muchas 

enmiendas con valor conceptual y la única que fue aceptada relativamente es la que 

acabamos  de mencionar.  De  hecho,  nuestra  propuesta  fue:  los  aspirantes  que  se 

presentaban a la acreditación se deberían presentar por una rama principal e indicar 

la  rama  secundaria,  en  el  caso  de  conseguir  la  acreditación,  lo  serían  por  las  dos 

ramas. 

 

 

La  segunda  novedad  se  refiere  al  número  y  composición  de  las  comisiones  de 

acreditación. 

Anexo ICinco ramas de conocimiento previstas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 

octubre: Artes y Humanidades (3 ámbitos), Ciencias (5 ámbitos),  Ciencias de la Salud (3 

ámbitos),  Ciencias  Sociales  y  Jurídicas  (5  ámbitos)  e  Ingeniería  y  Arquitectura  (5 

ámbitos). Creemos que esta novedad es  interesante  ya que  se puede evaluar más 

específicamente,  el  problema  es  que    con  esto  hacen  desaparecer  la  acreditación 

universal.  

 

Se  introducen  dos  medidas  que  pretenden  mejorar  el  funcionamiento  de  las 

comisiones.  FETE‐UGT  creyó  y  cree  que  lo  que  aquí  se  propone  no  mejora  el 

funcionamiento  de  las  comisiones:  Por  un  lado,  si  bien  el  periodo  de  vigencia  del 

nombramiento  sigue  siendo  de  dos  años,  se  establece  la  posibilidad  de  renovar  el 

nombramiento una única  vez, por  igual periodo, a propuesta de ANECA  y  contando, 
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obviamente,  con  la  disponibilidad  del  vocal  o  presidente  cuyo  nombramiento  se 

pretende renovar. Se puede mantener más tiempo (el doble) tanto a los vocales como 

al presidente a propuesta del Director de ANECA  (parece que se puede estimular  la 

endogamia y más teniendo en cuenta que es el Director de ANECA quien decide quién 

se queda o quien se marcha). 

«Artículo 6. Criterios para la designación de los miembros de las comisiones. 

ANECA  realizará  un  sorteo  entre  personal  funcionario  en  activo  de  los  cuerpos 

docentes  universitarios  que  reúnan  los  requisitos  que  se  establecen  en  el  apartado 

siguiente  (Catedráticos  y  personal  investigador  3  sexenios,  Titulares  y  personal 

investigador  2  sexenios,  todos  2  años  de  antigüedad  y  al  menos  2/3  10  años  de 

docencia, paridad).   A partir de dicho sorteo, elaborará una propuesta de candidatos 

para formar parte de  las comisiones de acreditación. No quedo, ni queda clara como 

se  elabora  esta  propuesta,  parece  que  tendrá  libertad  de  escoger  a  quien  quiera 

siempre que  se  cumplan  las  condiciones y  siempre que para  cada miembro  titular 

existan tres candidatos. El Consejo de Universidades escoge a uno.  

Por  otra  parte,  se  atribuye  a  ANECA  la  potestad  de  designar  al  Presidente/ay  al 

Secretario/a de las comisiones de acreditación de entre los miembros seleccionados por 

el  Consejo  de  Universidades,  con  la  finalidad  de  que  este  papel,  esencial  para  el 

funcionamiento interno del órgano, quede encomendado a personas con experiencia y 

habilidades  para  el  ejercicio  de  dicha  función,  en  lugar  de  atribuir  estas  funciones 

automáticamente al vocal de mayor rango académico y antigüedad. Más de lo mismo, 

el Director de ANECA es quien decide la selección de los miembros de las comisiones y 

quién es el presidente y el secretario. ¿No sería lógico que lo decidiese el Consejo de 

Universidades ya que escoge entre la terna presentada por el Director de ANECA a los 

miembros  de  las  Comisiones?.  Bueno  al  menos  más  democrático  e  institucional 

parecería.  

 

El  tercer  grupo  de  novedades  se  refiere  al  procedimiento  y  persigue  dos  objetivos 

principales: reforzar  las garantías para  los solicitantes y ganar en eficiencia, objetivos 

que  se  logran  simplificando el procedimiento, a  través de  la eliminación de  trámites 

innecesarios y el establecimiento de criterios y regulaciones precisas. Desde FETE‐UGT 
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creemos que las garantías de los solicitantes no se refuerzan, sino que creemos que 

se complican.  El Art. 14 indica:  

2.  Los  interesados  deberán  aportar,  en  todo  caso,  la  justificación  de  los  siguientes 
méritos, de acuerdo con lo dispuesto por ANECA: 

a) Méritos obligatorios de investigación, consistentes en: 

1.º  Un  número  mínimo  de  contribuciones  científicas  en  forma  de  artículos,  libros, 
capítulos de  libro o resultados de producción científica, técnica o artística publicados. 
Cada  comisión  propondrá  ese  número mínimo,  teniendo  en  cuenta,  cuando  resulte 
procedente,  los  estándares  e  índices  bibliométricos  nacionales  e  internacionales 
acreditados.   Posible problema en  cuanto el número mínimo es variable!!, aunque 
podría ser aceptable y problemas si se puede acreditar en dos ramas y no tienen el 
mismo númerominímo. 
 
2.ºIgualmente,  dentro  de  los méritos  obligatorios  de  investigación,  presentarán  las 

cuatro contribuciones que consideren más  relevantes en su  trayectoria científica, con 

objeto de que las comisiones puedan evaluar la calidad y el impacto de sus trabajos en 

su  área  de  especialización.  Creemos  que  este  apartado  conllevara  cantidad 

importante de conflictos. Supongamos un profesor Titular con 10‐12‐15 años como 

tal, deberá presentar sus cuatro contribuciones más relevantes (de muchas más que 

pueda  tener) y  ¿es  la  comisión quien valora  la  calidad? Nos preguntamos  si algún 

miembro de la comisión es más experto que el profesor en cuestión en estos temas 

más  relevantes y si alguno  lo es, seguramente que será muy conocido o de grupos 

afines del citado profesor. Creemos que si no se le valora convenientemente (según 

su  parecer)  lo  debe  impugnar  y  como mínimo  se  le  debería  dar  audiencia  para 

poderlo defender y discutir con los miembros de la comisión.   

 

b) Méritos obligatorios de docencia,  exigiéndose un número de años de  experiencia, 

que variará en  función del cuerpo docente para el que  se solicite  la acreditación, así 

como una valoración positiva de la actividad docente Sin embargo, aquellos solicitantes 

que hayan desarrollado  su carrera principalmente en una  institución no universitaria 

dedicada a  la  investigación científica o tecnológica, o en una universidad no española 

en  la  que  el  cómputo  y  los  instrumentos  de medición  de  la  calidad  de  la  actividad 

docente  resulten  difíciles  de  trasladar  al  sistema  español,  y  acrediten  resultados  de 

investigación excepcionales,  tanto en  cantidad  como en  calidad,(¿Cómo  se valora  la 

cantidad  y  la  calidad  excepcional?  (  ¡la  valoración  con  la  A  ya  se  define  como 

excepcional!),podrán obtener la acreditación sin tener el tiempo mínimo de experiencia 
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docente que se establezca, ni presentar méritos específicos de la actividad docente tal y 

como se describe a continuación.Ni docencia 

c)  Para  obtener  la  acreditación  para  el  cuerpo  de  catedráticos  de  universidad  se 
requerirá, como méritos específicos, que  los solicitantes aporten  indicios significativos 
de una trayectoria de liderazgo y reconocimiento externo a la institución donde prestan 
servicios, tanto en lo relacionado con la actividad docente como con la investigadora. 
 

 
La  reforma  contiene  una  novedad,  muy  importante  para  determinados  ámbitos 

científicos, que consiste en considerar como dimensión autónoma la transferencia y la 

actividad profesional.  

Desde FETE‐UGT continuamos considerando que esto no se cumple, ya que de hecho 

tal como indica el RD simplemente se considera un mérito complementario.  

Dada la dificultad de alcanzar simultáneamente un nivel elevado en todas las facetas o 

dimensiones de la actividad académica por parte de los profesores universitarios que se 

encuentran en situación de solicitar la acreditación, parece razonable priorizar  las dos 

que se consideran esenciales, es decir, la investigación y la docencia. 

El RD dice:  

3.  Los  solicitantes  aportarán  también  como méritos  complementarios  otros méritos 

relativos  a  la  actividad  docente  e  investigadora,  encuadrables  entre  los  que  se 

describen  en  el  anexo  II,  así  como méritos  relevantes  relacionados  con  su  actividad 

profesional  y  de  transferencia  de  conocimiento,  su  formación  académica,  y  su 

experiencia en gestión y administración educativa, científica y tecnológica, que resulten 

susceptibles de ser tomados en consideración de acuerdo con lo dispuesto por ANECA. 

Si  se  observan  las  tablas  se  puede  ver  que  lamentablemente  la  transferencia  de 

conocimiento,  tiene  el mismo  valor  que  la  actividad  profesional  y  que  la  gestión. 

FETE‐UGT  cree  que    aun  cuando  las  universidades  y  las  autoridades  universitarias 

hablan  de  que  las  misiones  de  la  universidad  son:  Docencia,  Investigación  y 

Transferencia del  conocimiento, en el  caso de  la Acreditación parece   que esto es 

papel mojado. 

Ni méritos específicos 
 
¿Valoramos  de  una  forma mástenue  a 
los  que  vienen  de  centros  de 
investigacióno  universidadesno 
españolas?  
 
Muy raro e incomprensible 
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Otra importante simplificación es la del procedimiento de exención del requisito de ser 

profesor  titular  de  universidad  para  solicitar  la  acreditación  para  el  cuerpo  de 

catedráticos. La solicitud de exención constituye una vía cada vez más utilizada por los 

usuarios  del  sistema  de  acreditación,  a  pesar  de  que  hasta  ahora  no  se  había 

conseguido  establecer  criterios  claros  y  aplicados  de  manera  estable,  coherente  y 

homogénea, capaz de aportar seguridad a los solicitantes. 

El RD lo desarrolla en su 

Artículo 13. Acreditación para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 

2.  La  exención  del  requisito  de  pertenecer  al  Cuerpo  de  Profesores  Titulares  de 

Universidad a que se refiere el art. 60.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

se concederá a quienes acrediten tener la condición de doctor con, al menos, ocho años 

de  antigüedad,  y  hayan  obtenido  informe  positivo  en  la  acreditación  para  profesor 

titular de universidad  con  la  calificación de «Excepcional»  (A) en  la evaluación de  su 

actividad  investigadora.La exención ya existía en  la  ley orgánica 6/2001. Este RD  lo 

que hace es establecer el criterio: Calificación A en  investigación en  la Acreditación 

de Titular.  

 

 

3. Quienes hubieren obtenido la acreditación para el Cuerpo de Profesores Titulares de 

Universidad sin haber alcanzado  la calificación de «Excepcional»  (A) en  la evaluación 

de su actividad  investigadora podrán solicitar una nueva evaluación para optar a esa 

calificación, siempre que hayan trascurrido al menos 18 meses desde la obtención de la 

acreditación. ¡Insiste, no se preocupen sino tienen la A y no son profesores titulares, 

pueden volver a intentar sacar una A dentro de 18 meses! 
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4. Podrá solicitar la acreditación a catedrático sin necesidad de solicitar la acreditación 
a  profesor  titular  ni  de  pertenecer  al  cuerpo  de  profesores  titulares,  siempre  que 
acredite tener la condición de doctor con, al menos, ocho años de antigüedad: 

 

a) El  personal  funcionario  perteneciente  a  cuerpos  o  escalas  de  personal 
investigador para cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de Doctor. 
Continúan  las  ventajas para  los  investigadores,  ventajas muy  superiores a 
las de  los universitarios ya que  los  investigadores que se regulan mediante 
la ley 14/2011 de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación tienen promoción 
interna  y  un  Investigador  contratado  mediante  esta  promoción  interna 
puede pasar a  la escala de funcionarios. ¿Por qué no se permite también a 
los contratados doctores de nuestras universidades?. 

 
Parece que el Ministerio quiere apoyar de todas todas a  los  investigadores 
no universitarios y aunque aquí no corresponda deciros que en el R.D. Ley 
del  pasado  diciembre,  se  aprueban  los  concursos  de  traslado  en 
universidades, donde, los investigadores OPI’s también salen ganando. Esta 
propuesta  se  presentó  en  la  Mesa  Sectorial  en  Junio  de  2014  y  los 
representantes  sindicales  no  estuvimos  de  acuerdo  y  presentamos 
alternativas. 

 
b) El  profesorado  de  las  universidades  de  los  Estados  miembros  de  la  Unión 

Europea que haya alcanzado en aquellas una posición equivalente, al menos, 
a la de profesor titular de universidad. Bueno 
 

5. El personal docente e investigador de otras universidades no españolas, así como de 

instituciones  de  investigación  no  universitarias,  no  incluido  en  el  apartado  anterior 

podrá solicitar que se  le realice una evaluación para acreditarse a profesor titular y a 

catedrático  simultáneamente,  pudiendo  obtener  esta  última  sin  necesidad  de 

pertenecer al cuerpo de profesores titulares, siempre que acredite tener la condición de 

doctor con, al menos, ocho años de antigüedad. La Comisión resolverá  la acreditación 

sólo a profesor titular, o a profesor titular y a catedrático conjuntamente.»Más de  lo 

mismo 
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Para  FETE‐UGT  estasexenciones  va  en  contra  por  lo  que  estamos  luchando  y 

lucharemos:  El  estatuto  del  PDI  donde  entre  otras  cosas,  se  defina  la  carrera 

profesional del PDI, tanto en la promoción interna horizontal como en la vertical.  

 

Un aspecto esencial de  la  reforma se  refiere a  los criterios y baremos de evaluación; 

con  los nuevos baremos  se aspira a  conseguir una evaluación más equilibrada en  lo 

relativo  a  los  aspectos  cuantitativos  y  cualitativos  de  los  méritos  del  solicitante, 

permitiendo una valoración más  justa y ponderada de  la docencia e  investigación del 

profesorado universitario.Se especifican los baremos, pero no los criterios. FETE‐UGT 

insistió en  la Mesa Sectorial de que se deberían desarrollar  los criterios y que estos  

criterios  de  evaluación  deberían  ser  negociados,  ya  que  según  el  EBEP  en  su 

Artículo37Materias objeto de negociación, indica: 

Apartado c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, 

provisión, sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e  instrumentos de 

planificación de  recursos humanos. En el RD  solo  se habla de Méritos evaluables  y 

Baremo, no de criterios.  

 

La evaluación deberá dar lugar a una calificación alfabética (A, B, C, D o E), y se evitará 

la  excesiva  atomización  de  los  méritos  académicos.  Corresponderá  a  ANECA  la 

aprobación  de  los  criterios  de  evaluación  de  cada  uno  de  los  cuerpos  docentes 

universitarios  y  de  los  distintos  campos,  ajustándolos  para  mayor  consistencia  del 

modelo global,  si bien  cada Comisión propondrá  los que  estime apropiados  en  cada 

campo. De forma análoga a lo que ha venido sucediendo con las convocatorias anuales 

de la CNEAI, los criterios para la acreditación en cada ámbito científico se publicarán y 

se revisarán periódicamente cada dos años. 
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FETE‐UGT no pone ningún reparo a  la calificación alfabética (A,B,C,D o E), ya que  la 

Acreditación  nunca  ha  tenido  puntuación,  me  explico:  Acreditado/a  o  no 

Acreditado/a (nunca Acreditado/a 5 o acreditado/a 10). 

 

La aprobación de los criterios, que desarrollaran las distintas comisiones parece que 

será  únicamente  por  parte  del  Director  de  ANECA,  ya  que  el  Consejo  Rector  de 

ANECA no tiene competencias al respecto.  

3 El Consejo Rector no participará en aquellas decisiones vinculadas con  informes de 

evaluación, ni en el establecimiento de los criterios y metodologías de evaluación. 

Pero precisamente porque se pasa a un calificación cualitativa, los criterios deberían 

responder a SE CUMPLE‐ NO SE CUMPLE.   Como se definen cuatro niveles (A,B,C,D) 

para cada merito que se evalúa, deberíamos tener 3 criterios para cada merito:  

Si se cumplen los tres.    Calificación A 

Si se cumplen dos.      Calificación B 

Si se cumple uno.      Calificación C 

Si no se cumple ninguno.    Calificación D 

En el  caso de que  se decidiese evaluar más de 3  criterios para  cada merito o bien 

para cada criterio se hiciese una escala,   la dinámica podría ser muy similar:  

.‐  Se  fijan  los  intervalos de  cumplimiento para  cada  criterio  (supongamos  tres). Al 

intervalo máximo  se  le  califica  con una  letra W,  al  intermedio  con una  letra X,  al 

último  con  la  letra Y yel ultimo  con  la  letra Z. Esto  se puede hacer para  todos  los 

criterios de todos los méritos.  

.‐ A cada letra W, X, Y, Z se le da un valor numérico (3,2,1,0) 

.‐ Se suman todas las puntuaciones obtenidas para cada criterio de cada mérito.  
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.‐ Finalmente para dar la evaluación mediante el baremo A,B,C,D simplemente: 

A≥  cierto número  (ejemplo 5) B<5;  ≥3,5       C<3,5;  ≥2     D<2,     ó  los  valores que  se 

decidan. 

De esta forma sí que hacemos una valoración cualitativa de cumple‐no cumple con 

los criterios absolutamente claros y donde  realmente se  refuerzan  las garantías de 

los solicitantes.  

HE  PUESTO  ESTO  COMO  EJEMPLO,  PARA QUE  SE  TENGA  CLARO QUE NO  ES  TAN 

DIFÍCIL HACER LAS COSAS TRANSPARENTES Y CON GARANTÍAS.  

 

Un tema que no queda en absoluto claro, es si la Acreditación ira acompañada de la 

letra que  se ha  conseguido para  cada mérito  y debido  a esto  tiene  la  letra  global 

correspondiente.  

Parece claro que en el caso de la acreditación a Profesor Titular, esta acreditación sí 

que  deberá  ir  acompañada  de  la  letra  en  cada merito,  puesto  que  si  se  quiere 

presentar a la acreditación de Catedra sin pertenecer al Cuerpo de Titulares, deberá 

demostrar que tiene una A en Investigación ¿no?  

En el caso de que  la acreditación vaya acompañada por  la  letra que el acreditado/a 

ha  conseguido  en  cada  mérito,  esto  generara  un  problema  importante  en  las 

comisiones de universidad para cubrir una plaza, ya que difícilmente esta comisión 

podrá hacer otra cosa,   sino quiere  litigios,   que considerar de una forma muy seria 

las  notas  de  cada mérito  provenientes  de  la  acreditación,  todo  que  los  criterios 

pueden ser distintos y el concepto de méritos del candidato/a también lo pueden ser 

para las personas que forman parte de la comisión.   ¡De todas formas problemas! 
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Finalmente algún comentario sobre las tablas de baremos.  

La  evaluación  de  los méritos  aducidos  y  debidamente  justificados  dará  lugar  a  una 
calificación alfabética de  la A a  la E. En cada uno de  las dimensiones esta calificación 
tendrá el siguiente significado: 

– A, excepcional. 
– B, bueno. 
– C, compensable. 
– D, insuficiente. 
– E, circunstancia especial. 

En  la  acreditación  para  el  Cuerpo  de  Catedráticos  de Universidad  no  se  tomará  en 
consideración  la  formación  académica,  y  obtendrán  una  resolución  positiva  los 
solicitantes cuya evaluación obtenga, al menos, la combinación de calificaciones que se 
detalla en la siguiente tabla: 
 
 

Investigación  Docencia  Transferencia/ 
Actividad profesional 

Gestión  
 
Calificación mínima 
Calificación mínima 
Calificación mínima 
Calificación mínima 
Calificación mínima 
Calificación mínima 

B 
A 
B 
B 
C 
C 

B 
C, E1 
C 
C 
B 
B 

 
 
B 
 
A 

 
 
 
B 
 
A 

 
 
Aun cuando se dice que se valora de forma preferente la docencia y la investigación, 
se debería decir que  se  valora de  forma preferente  la  investigación  seguida de  la 
docencia y lo demás como complemento. Con una A en docencia, no se admite una C 
en  investigación.  La  C  en  investigación  siempre  va  acompañada  de  una  A  en 
transferencia/actividad profesional o bien gestión. En FETE‐UGT creemos que en el 
caso de la A en transferencia/ actividad profesional casi siempre será esta última ya 
que suponemos difícil una C en investigación y una A en transferencia.  

El nivel E1 solo es válido para la acreditación cuando un solicitante haya desarrollado su 
carrera  principalmente  en  una  institución  no  universitaria  o  en  una  universidad  no 
española  donde  el  cómputo  y  los  instrumentos  de  medición  de  la  calidad  de  la 
actividad docente resulten difíciles de trasladar al sistema español. 
 
Creemos que este nivel E en docencia, debería ser muy especial y si alguna vez se 
aplica,  se  deberían  explicar  tanto  al  Consejo  de  Universidades,  como  a  los 
representantes  de  los  trabajadores  en  la  Mesa  Sectorial  de  Universidades  las 
condiciones de esta particular acreditación.  
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En  la  acreditación para el Cuerpo de Profesores  Titulares de Universidad obtendrán 
una  resolución  positiva  los  solicitantes  cuya  evaluación  obtenga,  al  menos,  la 
combinación de calificaciones que se detalla en la siguiente tabla: 
 

Investigación  Docencia  Transferencia/ 
Actividad 
profesional 

Gestión  Formación  
 
 
Calificación mínima 
Calificación mínima 
Calificación mínima 
Calificación mínima 
Calificación mínima 

B 
A 
B 
B 
C 

B 
C, E2 
C 
C 
B 

 
 
B 
 
A 

 
 
 
B 
 

 
B 
B 
B 
B 

 
Se puede  argumentar  lo mismo que para el Cuerpo de Catedráticos, pero en este 
caso creemos que es mucho más grave que con una A en docencia, no se admite una 
C en investigación. En el caso de la A en transferencia/ actividad profesional siempre 
será esta última  ya que  suponemos muy difícil una C en  investigación  y una A en 
transferencia para Titulares. 
 
FETE‐UGT cree que la docencia debería siempre estar reconocida al mismo nivel que 
la investigación,   podría discutirse en el caso de Cátedras, pero creemos que no tiene 
discusión en el caso de Titular.  
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14 de diciembre de 2016 

Estimado Sr.: 

 

Advirtiendo de la inexistencia de negociación alguna y tras analizar detenidamente los 
nuevos criterios de evaluación de la ANECA sobre acreditaciones a Cuerpos Docentes 
Universitarios, desde CSI·F queremos trasladarle las siguientes consideraciones: 

 

  Realizamos una valoración muy negativa de los nuevos criterios, ya que 

adolecen de falta de garantías para una aplicación justa y los 

estimamos absolutamente alejados de la realidad y descontextualizados. 

 

  El sistema se ha endurecido bastante, tanto para la acreditación para TU como 

para CU. En muchos casos, los criterios resultan desproporcionados (mucho 

más en los casos de TU), se aumentan considerablemente las exigencias y las 

acreditaciones resultan inalcanzables. 

  

  Consideramos una falta de transparencia el que en la página de la ANECA no se 

no se conozcan los niveles C, ni se encuentre todavía disponible la información 

de los criterios de los apartados de Transferencia de conocimiento y Actividad 

profesional, Gestión y Formación. Tampoco se han publicado los criterios 

máximos para la figura de Catedrático de Universidad. Por otra parte, la 

puntuación recibida para los criterios de evaluación en experiencia en Gestión 

y Administración parece que serán meramente testimoniales. 

 

  Se puede considerar una falta de objetividad el hecho de que no se formule una 

cuantificación, ni absoluta ni relativa entre sí, de los méritos de los dos 

apartados evaluados de Investigación y Docencia. Tampoco se conoce la 

puntuación total umbral que permite superar la acreditación. Una mayoría de 

méritos se evalúan a nivel cualitativo y dejando un margen de subjetividad y 

posible arbitrariedad a la Comisión correspondiente. Se genera con esto una 

enorme incertidumbre e indefensión para los evaluados, dificultando las 

reclamaciones en caso que no estén de acuerdo con el resultado.  

 

  El apartado de investigación tiene un nivel de exigencia desproporcionado. En 

algunos ámbitos de conocimiento, prácticamente se necesita un 100% más de 

méritos que con el sistema anterior, por ejemplo en artículos en JCR (Journal 

Citation Reports), así como la exigencia de un mínimo de ellos en 
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determinados Cuartiles o Terciles. También resulta muy difícil de conseguir las 

exigencias respecto a dirección de un número de Tesis o el requisito de 

Investigador Principal durante al menos 6 años. La acreditación de 

investigación tipo A para Titular de Universidad es de tal naturaleza en algunas 

áreas que resulta inalcanzable, salvo que sean investigadores del CSIC. En 

general el baremo de puntuación está poco definido. No se establecen criterios 

objetivos puesto que no se especifica qué se considera actividad investigadora 

intensa ni se determina cómo se evalúa el papel de liderazgo dentro de los 

trabajos realizados por varios autores. La evaluación de la Investigación se 

centra en gran medida sólo en la producción de los 10 últimos años.   

 

  En el sistema antiguo se daba la posibilidad de evaluarse la actividad 

investigadora solo utilizando los sexenios. Así, con 4 sexenios se tenía 

asegurada la máxima puntuación en ese apartado para CU y con 3 sexenios se 

tenía asegurada el 90% de puntuación en ese apartado para TU. Con el nuevo 

sistema ha desaparecido cualquier consideración de éstas. Este punto lo 

consideramos bastante importante porque el tema de los sexenios permitiría 

poder acreditarse a todos aquellos que con el sistema antiguo se habían 

quedado muy cerca de acreditarse y que con el nuevo sistema se van a quedar 

a años luz. 

 

  También se han endurecido algunos aspectos de docencia: mínimos muy 

elevados de horas de docencia de postgrado, número de tesis doctorales, 

trabajos fin de Máster y fin de Grado dirigidos, publicaciones y congresos 

docentes, etc. Existe una gran disparidad de exigencias en los méritos 

docentes para Titular de Universidad. De forma general, los méritos que se 

exigen son de profesor con vinculación permanente. Se están cercenando así 

las aspiraciones de los ayudantes doctores, a los que se les obliga a tener un 

contrato puente, como de profesor contratado doctor, con el fin de conseguir 

los méritos de coordinación de asignaturas y de dirección de proyectos de 

innovación docente exigidos en muchas de las áreas. La disparidad de criterios 

docentes es notoria entre las distintas áreas con lo que se puede quebrar el 

principio de igualdad. En unas áreas es requisito la evaluación docente 

“positiva” y en otras “muy positiva”, dos categorías que no se describen con 

precisión en el documento.  

 

  En cuanto a las horas de docencia, hay que tener en cuenta que en muchas 

universidades las prácticas de aula son realmente expositivas por el profesor, 

mientras que es en las tutorías grupales donde los estudiantes hacen los 

ejercicios. Deberían reconocerse esas Prácticas de Aula como teoría. El 

número de horas para acreditarse parece un disparate. Sería mejor matizar 

cómo dar asignaturas o asumir la coordinación, etc. 
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  En las exigencias docentes para CU se produce también una disparidad 

enorme, tanto de horas como de otro tipo de méritos. En algunas comisiones 

se exigen las mismas horas para TU que para CU,  aunque años diferentes. Da 

la sensación de que se quiere favorecer a investigadores de origen no 

universitario, al igual que con alguno de los méritos complementarios. En 

relación con la exigencia de Evaluación de excelencia de acuerdo con el 

programa Docentia, hay que señalar que hay muchas Universidades que 

todavía no lo han puesto en marcha, lo cual imposibilita acreditar este mérito. 

La exigencia  de técnicas docentes (proyectos de innovación docente, 

publicaciones docentes, etc.) tanto en la acreditación a TU como CU es 

desmedida, repetitiva e innecesaria.  

 

  En cuanto a otros méritos complementarios, algunos de ellos imprescindibles 

para ciertas áreas, resulta que son más de investigación que de docencia: tesis 

doctorales, responsable de la formación de al menos tres investigadores 

posdoctorales, etc., por lo que, al final, o se cumplen las exigencias 

investigadoras, o nada.  

 

   Muchos PDI han estado trabajando para conseguir unos méritos que antes 

“puntuaban” en su solicitud de acreditación y ahora con el nuevo sistema 

simplemente valen 0. No estamos hablando de que se hayan endurecido y 

donde necesitaba 2 ahora necesite 5, sino que directamente no valen. Hay 

muchos casos, pero por su claridad damos este ejemplo concreto. Con el 

sistema anterior en Física (TU) había que tener para obtener la máxima 

calificación en el apartado de Investigación 20 artículos en JCR, 10 de ellos en 

T1 y otros 10 entre T2 y T3. Ahora con el nuevo hay que tener 50 en T1. Y 

nada más cuenta. Quiere decir que aquel PDI que haya estado preparándose 

para acreditarse, seguro que habrá publicado 10 artículos en JCR entre T2 y 

T3. Su problema está claro, esos 10 artículos ahora cuentan exactamente 0.  

 

  En el apartado de méritos obligatorios y méritos complementarios (tanto en 

docencia como en investigación) aparecen méritos “imposibles” para algunas 

áreas determinadas, lo que directamente imposibilita la acreditación. Por 

ejemplo, en determinadas comisiones se exige un nº elevado de horas de 

docencia en postgrado cuando hay áreas que no tienen docencia asignada en 

postgrado en su universidad. 

Ante esta situación de evidente perjuicio para el profesorado universitario, desde 
CSI·F le demandamos una necesaria revisión y modificación, negociada y 
consensuada, de los criterios de evaluación de la ANECA. Mientras tanto, se debería 
cumplir íntegramente la Disposición final primera del Real Decreto 415/2015 
(Resolución del Director de la ANECA estableciendo los umbrales mínimos o niveles 
de referencia de la actividad docente e investigadora). Del mismo modo, se debería 
proceder a la publicación inmediata de los criterios de Transferencia de conocimiento y 
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Actividad profesional y de los que compensan en Formación y Gestión. También a la 
publicación de los criterios para obtener la calificación A en acreditación a CU, C en 
Investigación y Docencia para TU y CU. 

En espera de sus noticias y en la confianza de que estas justas demandas sean 
atendidas, reciba un cordial saludo. 

 

 

 

Ramón Caballero Klink 

Vicepresidente Sector Nacional de Educación 
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APLICATIVO “ACADEMIA” Y LOS NUEVOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL PROFESORADO 

 

Implicaciones para el profesorado de Ciencias de la Educación 

 

El día 11 de noviembre se ha abierto la aplicación informática del programa “Academia”, para 
la evaluación y acreditación del profesorado por parte de la ANECA, a los efectos de los 
concursos de plazas de Profesor Titular de Universidad (TU) o de Catedrático de Universidad 
(CU). 

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-
mecd/catalogo/general/educacion/academia/ficha/academia.html 

Se han creado veintiuna Comisiones de Evaluación específicas (hasta ahora existían seis 
Comisiones y Educación estaba dentro de la Ciencias Sociales y Jurídicas). 

Tal y como estableció el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, el nuevo sistema de 
evaluación transforma el anterior procedimiento cuantitativo en un nuevo procedimiento de 
evaluación categórica, a partir de cuatro calificaciones (A, B, C y D) más una categoría de 
circunstancia especial (E) 

Para obtener una evaluación positiva, las candidatas y candidatos deben obtener dos 
evaluaciones parciales que sean A+A, A+B, B+B o A+C sin que pueda alcanzarse con una 
evaluación B+C. Tampoco sería suficiente obtener A en docencia si la calificación de 
investigación es C (es decir sirve tener A+C, pero no C+A). 

Son varios los argumentos que demuestran lo injustificado y desproporcionado de los 
criterios en el área de Educación en general y en el área de Didáctica de las Ciencias Sociales 
en particular. Consideramos que situación afecta también a las demás áreas de Educación. 

1. Los méritos obligatorios para acreditarse en la categoría A o B son inalcanzables en el 
área de Educación, particularmente para las didácticas específicas, y no se ajustan ni al nivel 
ni a la cantidad de las revistas indexadas tanto en España como en el ámbito internacional 

La única forma de acreditarse con un "C" en investigación es tener una "B" en docencia y una 
"A" en transferencia del conocimiento y actividad fuera de la Universidad (algo que estará 
reservado a muy pocos profesionales de gran relevancia) o actividad muy destacada en 
gestión. Así que es casi imprescindible tener una "B" en investigación para poder acreditarse 
como TU o CU. En la figura de TU, para obtener la calificación A en investigación es necesario 
tener al menos 6 artículos en el JCR o en SJR, en el Q1. Para obtener la calificación B en el 
cuerpo CU, es imprescindible tener publicados 4 artículos en JCR, todos ellos en el Q1. 

La mitad de los artículos tienen que ser en autoría única o como primer firmante: la autoría 
única es contradictoria con la investigación actual puntera que suele ser el resultado de 
sinergias nacidas de la colaboración entre investigadores nacionales e internacionales. Este 
criterio revela una concepción anacrónica de la investigación científica; el investigador 
individual es algo insólito. La ciencia actual nace del trabajo en equipos y de la colaboración 
interdisciplinar. 

Las publicaciones tienen que ser en el área. Esto implica que a los investigadores en didácticas 
aplicadas no se les tendrán en cuenta siquiera los artículos JCR que hayan publicado en 

http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/academia/ficha/academia.html
http://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/academia/ficha/academia.html
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revistas científicas no educativas de los campos de conocimiento de referencia aunque 
tengan contenido didáctico (por ejemplo de Física, Matemáticas, Historia o Lingüística): sólo 
se tendrán en cuenta los de revistas del área de Educación, cuando existe un creciente interés 
en revistas especializadas en áreas no educativas por problemas relacionadas con la 
enseñanza y aprendizaje. Tal como están redactados estos criterios atendiendo a la definición 
de la revista y no al contenido de la investigación, se excluyen este tipo de publicaciones. 

No tener 4 artículos en Q1 implica una evaluación categoría C o inferior. 

En España no existe actualmente ninguna revista de Educación Q1 y sólo hay 2 revistas JCR 
Q2: Psicodidáctica (ha pasado de Q1 a Q21) y Comunicar: 

http://www.scimagojr.com/journalrank.php?category=3304&area=3300&country=ES&min=
0&min_type=cd 

La investigación en educación podría tener en cuenta, además de las revistas indexadas en 
JCR y Scopus (dos bases de datos privadas, de pago) otras de acceso público (gratuitas), 
también con índice de impacto como el Índice H referido en Journal Scholar Metrics: Arts, 
Humanities, and Social Sciences 

http://www.journal-scholar-metrics.infoec3.es/layout.php?id=home  

Admitir este índice ampliaría algo más las posibilidades porque allí se registran más revistas; 
todas con los criterios de calidad de edición básicos generalmente aceptados y luego 
clasificadas por sus citas registradas a través de Google. Allí, en la categoría de educación, si 
se hace el filtro por país están registradas con su impacto y su cuartil correspondiente 128 
revistas, 23 de ellas en los dos primeros cuartiles. 

Está fuera de toda lógica y mesura que el conjunto de profesorado de educación tenga que 
publicar necesariamente 6 artículos en revistas de los dos primeros cuartiles que la mayoría 
son muy especializadas en campos de conocimiento específicos (la mayoría no son 
estrictamente revistas generales de investigación en educación) por lo que las posibilidades 
de publicar en ellas investigaciones desde otros campos de conocimiento diferentes son 
extremadamente reducidas. 

Hay más de 200 revistas de educación en España, y sólo una decena en JCR, ninguna Q1 y sólo 
dos Q2, lo que dice la comisión es que no cuentan para la acreditación de TU o CU más del 
99% de las revistas españolas ¿Para qué sirve el sello de calidad de la FECYT si no aparece en 
los criterios de Ciencias de Educación? Sí aparece en otras áreas como Historia y Arte. En esta 
última para conseguir un "B" en investigación para TU piden 5 artículos en JCR-SCOPUS (no 
indican cuartil). 

En el caso de la Didáctica de las Ciencias Sociales, no existe ninguna revista en todo el mundo 
que esté en JCR ni siquiera en Scopus. Ninguna. Lógicamente los investigadores de este campo 
publicamos preferentemente en revistas específicas del área antes que en las más 
generalistas. Algunas de ellas, como la británica International Journal of Historical Learning 
Teaching and Research es una de las referencias internacionales para el área de DCS pero no 
está en JCR ni en SCOPUS. Esto no es óbice para que en la selección de profesorado del 
Instituto de Educación de la Universidad de Londres se haya tenido en cuenta para incorporar 

                                                      
1 Ver evolución en 
http://www.ehu.eus/ojs/index.php/psicodidactica/announcement/view/148http://www.ehu.eus/ojs/index.php/psicodida
ctica/announcement/view/148 

http://www.scimagojr.com/journalrank.php?category=3304&area=3300&country=ES&min=0&min_type=cd
http://www.scimagojr.com/journalrank.php?category=3304&area=3300&country=ES&min=0&min_type=cd
http://www.journal-scholar-metrics.infoec3.es/layout.php?id=home
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al actual responsable del departamento de educación histórica (con cinco artículos en IJHLTR, 
ninguno en SCOPUS o JCR). En España no podría ser profesor titular porque estos méritos se 
considerarían C. 

Puede ser razonable proponer a medio plazo un horizonte de convergencia en los requisitos 
para la acreditación con otras áreas de ciencias sociales y humanidades a medio plazo, pero 
no es realista imponerlo cuando no existe ninguna posibilidad de que se puedan alcanzar 
salvo que se pretenda excluir de la promoción académica y profesional a áreas enteras de 
conocimientos. 

2. Los criterios establecidos para el área de Educación son inviables y desconocen tanto las 
características de esta área en España como los criterios que se aplican en otros países, 
haciendo imposible que el profesorado del Área de Didáctica de las Ciencias Sociales, como 
el de otras áreas (didáctica de la expresión plástica, de la educación musical, historia de la 
educación, etc.) puedan acreditarse a pesar del enorme esfuerzo y progreso realizado en la 
última década, que se ha traducido en el incremento de las publicaciones y su mejor calidad, 
la creciente presencia y relevancia internacional, el número de proyectos de investigación 
obtenidos en convocatorias competitivas que se vienen desarrollando, etc. 

3. Los criterios establecidos son discriminatorios en comparación con otras áreas y se han 
establecido sin haber realizado ninguna consulta a entidades académicas, científicas o 
profesionales. Los criterios que se exigen por ejemplo en Historia e Historia del Arte, ciencias 
de referencia para nuestra área y cuyas revistas sensibles con los procesos educativos acogen 
nuestras publicaciones, son mucho menos restrictivos que en Educación. 

4. Los criterios que se han empleado para la acreditación a TU y CU no se alcanzan ni por 
los acreditados actualmente a estas figuras, ni por los expertos o evaluadores que han de 
acreditar 

Parece contradictorio que para la selección de evaluadores (expertos y vocales de las 
comisiones) se hayan aplicado criterios menos restrictivos que los establecidos para acreditar 
a los candidatos. A quienes van a evaluar catedráticos se les exige tener al menos tres 
sexenios; ellos son los encargados de exigir a los candidatos tener, al menos, 4 JCR Q1 (en la 
categoría B de investigación). En este momento no todos los miembros de la actual comisión 
de acreditación de Ciencias Sociales y Jurídicas cumplen los requisitos que se exigen a los 
candidatos: 

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/Curriculos-de-los-miembros-de-las-
Comisiones-de-Acreditacion 

Por otra parte, si aplicamos estos criterios a los actualmente acreditados a TU o CU, tampoco 
los cumplen mayoritariamente, lo que indica que el estándar se ha elevado de forma 
injustificada, y que no se ajusta a las características ni de los ya acreditados ni de los 
evaluadores o expertos que han de acreditar. 

5. No se explican las razones por las que unos méritos se consideran obligatorios y otros 
complementarios. No existen razones para no considerar tan relevante haber sido IP en 
proyectos de investigación en convocatorias competitivas (como las del Plan Nacional o las 
europeas) como una publicación de impacto, pese a que son convocatorias en concurrencia 

http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/Curriculos-de-los-miembros-de-las-Comisiones-de-Acreditacion
http://www.aneca.es/Programas/ACADEMIA/Curriculos-de-los-miembros-de-las-Comisiones-de-Acreditacion
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competitiva y emplearse como criterio de selección preferente hasta el momento para los 
cuerpos de TU y CU. Estos méritos no están tampoco en consonancia con la evaluación de los 
tramos de investigación en el área de educación que aplica la CNEAI, mucho menos 
restrictivos. Por lo tanto, los criterios para la acreditación a cátedra se alejan de los propios 
criterios que se emplean en los mecanismos de evaluación en el ámbito nacional y de los 
criterios que hasta el momento venían aplicándose. 

6. Los años de dedicación a la docencia son incompatibles con las características del perfil 
de numerosos profesores que frecuentemente optan a las acreditaciones de TU o CU 

En el cuerpo de TU, para obtener una calificación A en docencia se exigen 15 años de docencia 
universitaria a tiempo completo. Es decir, un profesor asociado (un profesorado fundamental 
en cualquier Facultad de Educación) necesitaría 30 años para poder alcanzar ese requisito 
obligatorio. Pero no le bastaría con eso, es necesario, además, que se hayan publicado 
resultados de proyectos de innovación en revistas JCR: los redactores de estos criterios 
parecen ignorar que las revistas JCR no publican resultados de innovación sino de 
investigaciones. Para la calificación B “bastan” 5 años a tiempo completo; los asociados 
deberían tener que esperar “sólo” 10 años: a ver quién convence a un profesor de enseñanza 
en niveles no universitarios, que además sea doctor, que publique en revistas JCR, para que 
asuma casi duplicar su jornada laboral por unos 500 euros al mes… con la perspectiva de tener 
que esperar un mínimo de 10 años para poder optar a una plaza de profesor titular para que 
se incorpore con plenitud de derechos a la docencia universitaria: un despropósito. 

Estas son algunas de las razones que nos llevan a solicitar la suspensión de la aplicación de 
estos criterios mientras se reelabora una nueva propuesta en que se tenga en cuenta la voz 
de los colectivos académicos, profesionales y sociales implicados como es legalmente 
preceptivo. 

 

15 de Noviembre de 2016 

Red14 de Investigación en enseñanza de las ciencias sociales 
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DECANOS y DIRECTORES 

DE EDUCACIÓN 

 

 

 

Oviedo, 1 de diciembre del 2016 

 

 

Sr. Miguel Ángel Galindo Martín, Director de la ANECA: 

Desde la Conferencia de Decanos y Directores de centros de Educación de las 
Universidades Españolas, asistimos preocupados a la publicación de los nuevos 
criterios de ANECA para la acreditación de Profesores Titulares y Catedráticos en el 
Área de Educación, que supone una losa importante en el futuro desarrollo profesional 
del profesorado afectado. 
 
Para la consecución y consolidación de mejoras en la calidad docente e investigadora 
del profesorado de nuestras Facultades y por extensión, en la de todo el sistema 
educativo en general, consideramos esencial y prioritaria la transferencia efectiva de la 
producción científica al ámbito concreto de aplicación. En este sentido, la valoración 
académica de dicha producción debería tener muy en cuenta el tipo de divulgación 
efectiva que demanda el propio contexto educativo al que nos dirigimos (libros, 
revistas no necesariamente indexadas en JCR o en Scopus, materiales educativos, 
protocolos de actuación, estudios a demanda de instituciones y empresas...), también, 
las dificultades que presenta el abordar nuestros objetos y fenómenos de estudio, la 
obligatoriedad de planteamientos colaborativos e interdisciplinares y la escasez de 
ayudas económicas y de convocatorias de proyectos a nivel nacional e internacional 
centrados en el ámbito educativo. 
 
En las áreas de conocimiento que integran las Ciencias de la Educación se dibuja un 
abanico muy plural en lo que a tradiciones científicas y métodos de investigación se 
refiere en plena consonancia con la multiplicidad y complejidad que presentan 
nuestros objetos de estudio. De tal forma, los criterios deberían ser compatibles con 



planteamientos de investigación en ciencias sociales, humanas o experimentales. En 
esa diversidad estriba precisamente la potencialidad de nuestras aportaciones a la 
sociedad y abogar por reconducir las producciones científicas a caminos más 
homogéneos y "productivos" académicamente nos alejaría en parte del objetivo 
común, mejorar la calidad de la educación española. 
 
Por consiguiente, Interpretamos los nuevos criterios difícilmente conjugables con estas 
premisas y tememos que, de llegar a aplicarse, puede dificultarse en extremo la 
carrera docente de nuestros profesionales y su necesaria vinculación y relación con el 
tejido educativo al que van dirigidos todos nuestros esfuerzos. 
 
Instamos pues a la ANECA a reconsiderar dichos criterios y a valorar las observaciones 
y objeciones que desde la comunidad educativa se han suscitado. 
 
 

Un cordial saludo. 

 

 

Juan Carlos San Pedro 

Presidente de la Conferencia de Decanos y Directores de Centros de Educación 
Universitaria. 
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